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1 OBJETO 

El objeto de este proyecto es la definición, justificación y valoración de las diferentes obras necesarias 

para realizar la remodelación parcial del carrer Camaraes en Vinaròs. Dichas obras se detallan a continuación: 

• Demoliciones y actuaciones previas. 

• Movimiento de tierras. 

• Red de drenaje. 

• Red de saneamiento. 

• Red de abastecimiento de agua potable. 

• Red de riego. 

• Red de alumbrado público. 

• Redes de telecomunicaciones. 

• Red de gas. 

• Firmes y pavimentos. 

• Señalización. 

• Jardinería. 

El presente proyecto consta de los siguientes documentos: Memoria con sus respectivos Anejos 

justificativos, Planos, Pliego de prescripciones técnicas particulares, Presupuesto y Estudio Básico de 

Seguridad y Salud.  

2 ANTECEDENTES 

Tras la urbanización del Sector S.U.R. 16 en Vinaròs a cargo de la empresa Augimar Empresa Urbanizadora 

S.A.U., parte del carrer Camaraes quedó sin urbanizar, quedando desconectado del entrono urbanizado 

existente en la zona, presentando únicamente una calzada para el tránsito de vehículos, sin estar dotado se 

los servicios correspondientes para que las parcelas recayentes al mismo puedan adquirir la condición de 

solar. 

En la susodicha calle existen inmuebles a los que se accede desde el tramo de calle sin urbanizar, así 

como otras parcelas sin edificar que, en el caso de que sus dueños pretendiesen realizar construcciones, estas 

no podrían ser autorizadas por no tener la condición de solar al carecer de los servicios públicos necesarios 

para obtenerla. 

Por todo ello se encarga el proyecto “Remodelación Parcial Carrer Camaraes” en Vinaròs a la empresa 

Car Enginyeria Civil SLP. 
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3 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Las obras propuestas en este proyecto se sitúan en el municipio de Vinaròs en la comarca del “Baix 

Maestrat”. 

   
El carrer Camaraes está ubicado al norte del casco urbano de Vinaròs, entre las calles María Auxiliadora 

y Camí Fondo.  

 

Carrer Camaraes 

Situación 

de las obras 
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4 ESTADO ACTUAL  

El carrer Camaraes tiene una longitud aproximada de 263 m, de los cuales 178 m fueron urbanizados en 

su día, concretamente los más cercanos a la calle Camí Fondo. 

Presenta un ancho según planeamiento de 12 m, que en la zona ya urbanizada, de 178 m de longitud, se 

distribuyen de la siguiente forma: 

• Acera de 3 m 

• Calzada de dos carriles de 5 m de ancho total 

• Aparcamiento en línea de 2 m de ancho 

• Acera de 2 m de ancho 

La iluminación de la calle se realiza mediante una disposición a tresbolillo, con luminarias sobre columnas 

cada 14-15m. Además, en la acera más ancha, encontramos arbolado cada 10 m. 

Por otro lado, en el tramo de 85 m que falta por urbanizar, la calle Camaraes cuenta únicamente con la 

prolongación de la calzada de 2 carriles, de 5 m de ancho total, careciendo de aceras y zonas de 

aparcamiento. 

Los laterales de la calzada se encuentran actualmente con un pavimento de tierras desde el que se accede 

a las diferentes parcelas privadas existentes, las cuales se encuentran valladas. 

En el lado oeste de la calle se ubican dos viviendas cuyas rasantes actuales se deberán respetar, 

permitiendo el acceso a los inmuebles tras las obras que se realicen. 

De forma análoga, deberán respetarse las dos salidas de emergencia existentes en la fachada lateral de 

la piscina municipal, la cual se ubica en la esquina con la calle María Auxiliadora. 

Se adjunta a continuación un reportaje fotográfico donde puede observarse el estado actual descrito. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 8 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 9 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 10 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 11 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 12 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 13 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 14 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 15 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 16 

 

5 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Según el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Vinaròs la actuación se ubica en Suelo Urbano, 

dentro de la Zona Urbanística Z.U. 4 - Ensanche. 

La Normativa Urbanística del Plan General establece en el Título Décimo unas Normas de Urbanización 

que tienen por objeto establecer y regular las condiciones y criterios técnicos mínimos que deberán reunir 

las obras de urbanización, así como la instalación de servicios públicos en el subsuelo, suelo y vuelo de 

dominio y uso público municipal así como en terrenos propiedad particular que vayan a ser destinados a 

dicho régimen. 

Estas normas tienen carácter supletorio y podrán ser modificadas o desarrolladas por ordenanzas 

complementarias o sustitutorias redactadas por el Ayuntamiento. 

En estas normas se establecen tanto condiciones generales de las instalaciones de servicios como 

condiciones técnicas específicas para obras e instalaciones, referidas a: 

• Conducciones de agua potable 

• Conducciones de gas 

• Instalaciones eléctricas 

• Conducciones de telefonía 

• Redes de alcantarillado y desagüe 

• Otras instalaciones de conductos por cable 

• Alumbrado público 

• Profundidades y distancias mínimas entre servicios 

• Condiciones técnicas estéticas y elementos de protección 

• Firmes y pavimentos, calzadas y aceras 

También hacen referencia a condiciones generales para la ejecución de zanjas en la vía pública. 

Por otro lado, el tramo objeto del presente proyecto queda localizado entre la calle María Auxiliadora y 

el tramo del propio carrer Camaraes ya urbanizado anteriormente. 

El planeamiento establece una anchura de la calle de 12 m, los cuales, en la parte ya urbanizada del 

mismo, se distribuyen de la siguiente forma: 

• Acera de 3 m 

• Calzada de dos carriles de 5 m de ancho total 

• Aparcamiento en línea de 2 m de ancho 

• Acera de 2 m de ancho 
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En el anejo 4 se adjunta la información específica de cada uno de estos ámbitos, así como la 

documentación gráfica de los mismos. 

En la siguiente imagen se puede observar el planeamiento urbanístico vigente en la zona de actuación. 

 

6 TRABAJOS PREVIOS 

6.1 Cartografía y topografía 

Los trabajos de cartografía y topografía han consistido en el levantamiento topográfico de detalle, en el 

tramo del carrer Camaraes, de la calzada, las zonas colindantes, mobiliario y registros de los servicios 

existentes. 

La información geoespacial planimétrica y altimétrica ha sido georreferenciada en el sistema de 

referencia oficial ETRS89 Proyección UTM Huso 31N. 

En el Anejo 2 “Topografía” se adjunta el levantamiento topográfico. 

6.2 Estudio Geotécnico 

Según se observa en el Anejo 3 “Estudio geotécnico”, no se prevén actuaciones de relevancia desde el 

punto de vista geotécnico. 

Las sobrecargas más significativas corresponden a la ejecución de un pavimento de acera sobre una base 

de hormigón en masa de 10 cm de espesor, y a la ejecución de un pavimento de calzada realizado con una 

capa de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor sobre una base de zahorras de 35 cm, no obstante, estas 
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actuaciones no suponen un incremento de carga apreciable ya que se construyen en zonas ya consolidadas 

siendo perfectamente asumible. 

Por ello, dadas las características de la obra a ejecutar, unido a la existencia de terreno muy consolidado 

y al conocimiento del mismo que se desprende de la ejecución previa de obras en la zona, nos lleva a 

determinar que no se requiere un informe geotécnico más exhaustivo, considerándose óptimos los trabajos 

proyectados. 

7 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras consisten básicamente en la urbanización del tramo del carrer Camaraes que actualmente 

carece de aceras e instalaciones públicas. 

Para ello se realizará las demoliciones y actuaciones previas necesarias para proceder al movimiento de 

tierras con el que definir la nueva rasante que servirá como base del pavimento proyectado en la calzada y 

aceras. También se instalarán los servicios e instalaciones públicas necesarias para que las parcelas existentes 

adquieran la condición de solar y puedan ser edificadas posteriormente. 

A continuación, se describen más detalladamente las distintas actuaciones a realizar: 

7.1 Demoliciones y actuaciones previas 

Los trabajos previos a realizar en la zona se iniciarán con la demolición del pavimento de la calzada, de 

las aceras y de los bordillos existentes, así como con el despeje, desbroce y excavación de los márgenes de la 

calzada. 

También se realizará el fresado del pavimento existente en el carrer Camaraes y la avda Mª Auxiliadora 

donde se realizarán los entronques con el pavimento de aglomerado que se ejecutará en el nuevo vial. 

En la esquina del carrer Camaraes con la avenida Mª Auxiliadora se realizará la demolición del muro de 

fábrica de bloque de hormigón que define la esquina no edificada, ya que en el planeamiento urbanístico se 

prevé un chaflán. 

Por ello, tras la demolición del muro existente, se definirá el susodicho chaflán mediante la ejecución de 

un muro de fábrica de bloque de hormigón, de 4,4 m de longitud, sobre zapata de hormigón armado HA-

25/P/20/IIa, de sección 0,60x0,40 m, armada con acero B-500 S, en una cuantía de 12 Kg/m2 de zapata. Para 

dar continuidad, y solidarizar la nueva fábrica con el muro existente, se realizará el trabado del alzado del 

mismo con los alzados de los muros existentes. 

Finalmente se enfoscará el alzado del nuevo muro y se pintará con pintura plástica lisa. 
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7.2 Movimiento de tierras 

Se realizará una excavación en desmonte, realizada con medios mecánicos, con nivelación y 

compactación posterior de la superficie resultante, para el cajeo de la calzada, que servirá de base para el 

firme proyectado en la calzada. 

También se realizará una excavación en desmonte, realizada con medios mecánicos, con nivelación y 

compactación posterior de la superficie resultante, para regularización y rebaje de la zona que ocuparán las 

aceras proyectadas, sobre la que seguidamente se dispondrá una capa de relleno con suelo seleccionado 

para formar la base sobre la que se ejecutarán las aceras. 

7.3 Red de drenaje 

En el carrer Camaraes se proyecta una red de drenaje que conectará con la red ya existente en la zona 

urbanizada de la calle, con la que se canalizará el agua de lluvia recogida en la calzada mediante imbornales 

y en las parcelas privadas mediante las acometidas correspondientes. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la zona ya urbanizada con el fin de realizar 

la acometida a la red de pluviales existente y, a continuación, se ejecutará una zanja, de 0,80x1,50 m de 

sección, en la que se colocará una tubería de polietileno doble pared, Ø400mm, asentada y protegida con 

gravilla de tamaño 10/15 mm hasta 10 cm por encima de su coronación, con el posterior relleno de la zanja 

realizado con productos seleccionados hasta alcanzar la base del pavimento de calzada proyectado.  

La recogida de pluviales en la calzada se realizará mediante la instalación de imbornales de rejilla 

construidos con hormigón HNE-15/P/20/I, de 60x30x80 cm, sobre cama de asiento de material granular de 

20 cm de espesor, con poceta sifónica prefabricada de poliuretano, clapeta de aluminio anodizado de 

13,5x13,5 cm y rejilla de fundición dúctil normalizada, clase C-250 según UNE-EN 124, abatible y antirrobo, 

con marco de fundición del mismo tipo, enrasada al pavimento, conexionados a la red general de pluviales 

mediante la realización de la correspondiente excavación, la colocación de una tubería de polietileno 

corrugada doble pared de ø 250mm y el asiento y relleno de zanja con material granular correspondiente. 

Para la recogida de pluviales de las parcelas privadas se ejecutarán acometidas domiciliarias sifónicas de 

aguas pluviales compuestas por arqueta de 0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo panal de medio pie, sobre 

solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm. de espesor, de profundidad necesaria para permitir la 

conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento 1/6, conectada a la red 

municipal por tubería de polietileno corrugado de doble pared de 250 mm. de diámetro, de 10 m. de longitud 

máxima, incluido un codo para la realización del correspondiente sifón, la excavación en zanja de 0.4x0.8 m, 
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el lecho y protección de la tubería con gravilla, el relleno de zanja con suelo seleccionado procedente de la 

excavación, el marco y la tapa de fundición dúctil de 40x40 cm. 

Tanto la red existente como los imbornales y las acometidas domiciliarias se conectarán con la nueva red 

de drenaje mediante pozos de registro, de 1,10 m de diámetro interior y hasta 3,00 m de profundidad, de 

fábrica de ladrillo cerámico panal de 1 pie de espesor recibido con mortero de cemento M-5, enfoscado y 

bruñido por el interior con mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, 

sobre solera de 1,50×1,50×0,35 m de hormigón HNE-15/B/20/I, con cierre de tapa circular con bloqueo de 

60 cm de diámetro y marco de fundición clase D-400. 

Para comprobar el estado de las obras ejecutadas se realizará un informe técnico basado en una 

inspección con cámara de CCTV, donde se incluyan los videos del estado de toda la nueva red de drenaje. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de la calzada demolidos previamente para realizar la 

acometida a la red municipal. 

7.4 Red de saneamiento 

La red de saneamiento proyectada se conectará con la red ya existente en la avenida Mª Auxiliadora, y 

con ella se canalizarán, mediante las acometidas correspondientes, las aguas residuales producidas en las 

parcelas privadas hasta la red municipal para su posterior tratamiento. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la avenida Mª Auxiliadora con el fin de 

realizar la acometida a la red de saneamiento existente y, a continuación, se ejecutará una zanja, de 

0,80x2,50 m de sección, en la que se colocará una tubería de polietileno doble pared, Ø400mm, asentada y 

protegida con gravilla de tamaño 10/15 mm hasta 10 cm por encima de su coronación, con el posterior 

relleno de la zanja realizado con productos seleccionados hasta alcanzar la base del pavimento de calzada 

proyectado.  

Para la recogida de las aguas residuales de las parcelas privadas se ejecutarán acometidas domiciliarias 

sifónicas de aguas residuales compuestas por arqueta de 0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo panal de medio 

pie, sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm. de espesor, de profundidad necesaria para 

permitir la conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento 1/6, conectada 

a la red municipal por tubería de polietileno corrugado de doble pared de 315 mm. de diámetro, de 10 m. de 

longitud máxima, incluido un codo para la realización del correspondiente sifón, la excavación en zanja de 

0.4x0.8 m, el lecho y protección de la tubería con gravilla, el relleno de zanja con suelo seleccionado 

procedente de la excavación, el marco y la tapa de fundición dúctil de 40x40 cm. 
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Tanto la red existente como las acometidas domiciliarias se conectarán con la nueva red de saneamiento 

mediante pozos de registro, de 1,10 m de diámetro interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de 

ladrillo cerámico panal de 1 pie de espesor recibido con mortero de cemento M-5, enfoscado y bruñido por 

el interior con mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera 

de 1,50×1,50×0,35 m de hormigón HNE-15/B/20/I, con cierre de tapa circular con bloqueo de 60 cm de 

diámetro y marco de fundición clase D-400. 

Para comprobar el estado de las obras ejecutadas se realizará un informe técnico basado en una 

inspección con cámara de CCTV, donde se incluyan los videos del estado de toda la nueva red de 

saneamiento. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de la calzada demolidos previamente para realizar la 

acometida a la red municipal. 

7.5 Red de abastecimiento de agua potable 

En el carrer Camaraes se proyecta una red de abastecimiento de agua potable que conectará con la red 

ya existente en la zona urbanizada de la calle y en la avenida Mª Auxiliadora, desde la que se abastecerá a las 

parcelas privadas mediante las acometidas correspondientes. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la zona de acometida a la red de 

abastecimiento existente y, a continuación, se ejecutará una zanja, de 0,40x0,60 m de sección, en la que se 

colocará una tubería de polietileno PEAD 16 atm, Ø110mm, asentada y protegida con arena hasta 10 cm por 

encima de su coronación, con el posterior relleno de la zanja realizado con productos seleccionados, 

incluyendo cinta señalizadora de líneas de agua, hasta alcanzar la base del pavimento de acera proyectado.  

Sobre esta red de abastecimiento se realizará la instalación de bocas de riego modelo BV-05-63 DN-40/65 

PN-10/16 formada por cuerpo y tapa de fundición con cerradura con salida racor Barcelona de 45/70 y tapón, 

de Belgicast, o similar. 

Las acometidas domiciliarias se ejecutarán con tubería de polietileno de baja densidad Ø32mm-10 atm., 

llave de registro, llave de esfera, válvula de retención DN25, collarín de toma, todo ello instalado la 

correspondiente arqueta, realizada con hormigón en masa. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de acera demolido previamente para realizar la 

acometida a la red municipal. 
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7.6 Red de riego 

La red de riego proyectada se conectará a la red existente en la zona ya urbanizada de la calle y permitirá 

el riego de los árboles que se proyectan en el nuevo tramo de la calle. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la zona de acometida a la red de riego 

existente y, a continuación, se ejecutará una zanja, de 0,40x0,60 m de sección, en la que se colocará una 

tubería de polietileno PEAD 16 atm, Ø16mm, asentada y protegida con arena hasta 10 cm por encima de su 

coronación, con el posterior relleno de la zanja realizado con productos seleccionados, incluyendo cinta 

señalizadora de líneas de agua, hasta alcanzar la base del pavimento de acera proyectado.  

El riego de los árboles plantados en los alcorques se realizará mediante tubería de goteo Tech-Line de 16 

mm, PE marrón, con goteros integrados autocompensantes y autolimpiantes de 2,2 l/h. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de acera demolido previamente para realizar la 

acometida a la red municipal. 

7.7 Red de alumbrado público 

La red de alumbrado público proyectada se conectará a la red existente en la zona ya urbanizada de la 

calle y la prolongará para dar servicio a las luminarias proyectadas dentro del ámbito de actuación del 

presente proyecto. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la zona de acometida a la red de 

alumbrado existente y, a continuación, se ejecutará una zanja, de 0,40x0,60 m de sección, en la que se 

colocarán dos conductos de polietileno corrugado doble pared Ø110mm color rojo, protegidos por prisma 

de hormigón HNE-15 hasta 10 cm por encima de su coronación, con el posterior relleno de la zanja realizado 

con productos seleccionados, incluyendo cinta señalizadora de líneas eléctricas subterráneas, hasta alcanzar 

la base del pavimento de acera proyectado.  

La línea existente de alumbrado se prolongará mediante la instalación en el interior de la canalización 

subterránea de un cable tipo RV 0,6/1Kv. de 1x6 mm² de sección, de conductor de Cu, para línea de 

alumbrado subterránea, y de una manguera de 2x2,5 mm² de sección, de conductor de Cu tipo RV 0,6/1Kv, 

para línea de mando, incluso conexiones, instalados y probados. 

Para la puesta a tierra de la instalación se tenderá en la zanja una conducción de puesta a tierra enterrada 

a una profundidad mínima de 80 cm, instalada con conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm2 de 
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sección, incluso excavación y relleno, medida desde la arqueta de conexión hasta la última pica, según el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

Las farolas a instalar estarán constituidas por una luminaria Philips modelo Quebec LED BRP775 FG T25 

DW50 LED49/740 NO, o similar, equipada con lámpara LED de 31 W. Flujo lumínico de hasta 4.018 lúmenes, 

4.000 K de temperatura de color y una vida útil media de 100..000 horas, instalada en columna de poliéster 

reforzado con fibra de vidrio de 5 m de altura y cableado interior 5x2,5 mm2 de Cu, con piqueta de toma de 

tierra, sobre cimentación formada por zapata de hormigón en masa HM-20/P/20/I, de dimensiones 

0,5x0,5x0,7m y cuatro pernos de anclaje de 20mm de diámetro y 50cm de longitud, para recibir placa de 

asiento, y codo de tubo de polietileno corrugado de 110mm. 

La conexión con la red existente y la derivación a cada una de las farolas instaladas se realizará mediante 

arqueta de 0,40x0,40 m. para alumbrado, de fábrica de ladrillo panal de medio pie, solera de gravilla de 10 

cm. de espesor, enfoscada interiormente con mortero de cemento M5, con tapa y marco de fundición. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de acera demolido previamente para realizar la 

acometida a la red de alumbrado. 

7.8 Red de telecomunicaciones 

En el carrer Camaraes encontramos instalaciones de telecomunicación de las compañías Telefónica y 

Vodafone-Ono, por lo que a continuación se describen las obras proyectadas para la instalación de cada uno 

de estos servicios de telecomunicaciones. 

7.8.1 Telefónica 

La red de Telefónica proyectada se conectará a la red existente en la zona ya urbanizada de la calle y la 

prolongará para dar servicio a las parcelas existentes dentro del ámbito de actuación del presente proyecto. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la zona de conexión con la red existente 

y, a continuación, se ejecutará por cada una de las aceras proyectadas una canalización subterránea para 

telefonía formada por 2 tubos de PVC de diámetro 63 mm y 2  tubos de PVC de diámetro 110 mm, colocados 

en dos alturas, sin cablear, tendidos en zanja sobre solera de hormigón HNE-15/B/20/I de 6 cm de espesor 

en recubrimiento mínimo, incluso hilo guía, excavación, colocación de separadores y prisma de hormigón 

hasta 6 cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de zanja con productos seleccionados no plásticos y de 

tamaño máx. 50 mm, procedentes de excavación o de préstamos, compactados al 95% del P.M. extendidos 

en zanja de 30x80 cm, cumpliendo las especificaciones técnicas de la compañía suministradora del servicio. 
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Para conectar ambas canalizaciones, se ejecutará un cruce por la calzada proyectada mediante la 

realización de una canalización subterránea para telefonía formada por 2 tubos de PVC de diámetro 110 mm, 

colocados en una sola altura, sin cablear, tendidos en zanja sobre solera de hormigón  HNE-15/B/20/I de 6 

cm de espesor en recubrimiento mínimo, incluso hilo guía, excavación, colocación de separadores y prisma 

de hormigón hasta 6 cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de zanja con productos seleccionados no 

plásticos y de tamaño máx. 50 mm, procedentes de excavación o de préstamos, compactados al 95% del P.M. 

extendidos en zanja de 30x80 cm, cumpliendo las especificaciones técnicas de la compañía suministradora 

del servicio. 

Para el registro de la red proyectada se instalan sendas arquetas normalizadas de telefonía tipo D y tipo 

H, ubicadas como arqueta de paso cada cierta distancia, para facilitar el mantenimiento de la red, o en los 

cambios de sentido. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de acera demolido previamente para realizar la 

acometida a la red municipal. 

7.8.2 Vodafone-Ono 

La red de Vodafone-Ono proyectada se conectará a la red existente en la calzada de la zona ya urbanizada 

de la calle y la prolongará para dar servicio a las parcelas existentes dentro del ámbito de actuación del 

presente proyecto. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la zona de conexión con la red existente 

y, a continuación, se ejecutará por cada lado de la calzada una canalización subterránea para telefonía 

formada por 2 tubos de polietileno corrugado doble pared color verde Ø110 mm, colocados en una altura, 

sin cablear, tendidos en zanja de 0,40x0,60 m de sección, incluso hilo guía, excavación, colocación de 

separadores y prisma de hormigón hasta 10 cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de zanja con 

productos seleccionados, cumpliendo las especificaciones técnicas de la compañía suministradora del 

servicio. 

Para conectar ambas canalizaciones, se ejecutará un cruce por la calzada proyectada mediante la 

realización de una canalización subterránea de las mismas características a las descritas anteriormente, 

Para la conexión y el registro de la red proyectada se instalan arquetas de 40 x 40 cm y hasta 100 cm de 

profundidad, incluidas tapa y marco de fundición, con indicación del servicio,  realizada con solera de 

hormigón en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo panal recibido con mortero de cemento M5, 
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enlucida interiormente, ubicadas como arqueta de conexión o de paso cada cierta distancia, para facilitar el 

mantenimiento de la red. 

En los cambios de sentido se instalan arquetas de 60 x 60 cm y hasta 100 cm de profundidad, incluidas 

tapa y marco de fundición, con indicación del servicio, realizada con solera de hormigón en masa de 10 cm 

de espesor y paredes de ladrillo panal recibido con mortero de cemento M5, enlucida interiormente, 

ubicadas en los cruces de la calzada. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de calzada demolido previamente para realizar la 

acometida a la red municipal. 

7.9 Red de gas 

La red de gas proyectada se conectará a la red existente en la calzada de la zona ya urbanizada de la calle 

y la prolongará para dar servicio a las parcelas existentes dentro del ámbito de actuación del presente 

proyecto. 

Para ello se realizará la demolición del pavimento existente en la zona de acometida a la red de gas 

existente y, a continuación, se ejecutará una zanja, de 0,40x0,60 m de sección, en la que se colocará una 

tubería de polietileno PE 100, color naranja o negro con bandas naranjas, para cobustibles gaseosos, de Ø 90 

y 110 mm, según necesidades, sobre lecho de arena de sílice de 5 cm de espesor y relleno de zanja también 

con arena de sílice hasta alcanzar la base del pavimento de acera proyectado.  

En el fin de las redes proyectadas se instalarán tapones de PEAD 100 de Ø 90 o 110 mm, según 

corresponda. 

La conexión a la red existente se realizará en arqueta de 40 x 40 cm y hasta 100 cm de profundidad, 

incluidas tapa y marco de fundición, con indicación del servicio, realizada con solera de hormigón en masa 

de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo panal recibido con mortero de cemento M5, enlucida 

interiormente. 

Finalmente se realizará la reposición del pavimento de calzada demolido previamente para realizar la 

acometida a la red municipal. 

7.10 Firmes y pavimentos 

El pavimento de la calzada proyectado está formado por una capa de rodadura de aglomerado asfáltico 

de 4 cm, tipo AC 16 Surf s, con árido calizo, previo riego de adherencia, sobre una capa intermedia de 
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aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S, con árido calizo, previo riego de imprimación, sobre una capa 

base de zahorras de 25 cm de espesor.  

La aceras estarán constituidas por un pavimento de baldosa hidráulica de acera, de 20x20 cm, con 9 

pastillas, para uso exterior, modelo ayuntamiento, tomada con mortero de cemento M-5, sobre solera de 

hormigón HM-20/P/20, de 10 cm de espesor, con mallazo electrosoldado. En la formación de rampas en 

vados peatonales se colocarán baldosas con rugosidad y color diferenciados, en cumplimiento de la 

normativa de accesibilidad. Las tapas y marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición. 

En los alcorques se realizará un pavimento drenante de 4 cm de espesor de hormigón premezclado en 

seco, tipo Paviland-Drenante de Grupo Puma, o similar, sobre base de gravilla limpia de 3 cm, con un geotextil 

para impedir el crecimiento de hierba no deseada. 

Las aceras se delimitarán con bordillo prefabricado de hormigón bicapa C-5 (15x25x50) cm, sobre base 

de 15 cm. de hormigón HNE-15/B/20/I, rejuntado con mortero de cemento M-5, mientras que los alcorques 

se delimitarán bordillo con prefabricado de hormigón de 10×20×50 cm monocapa, colocado enrasado, 

rejuntado con mortero de cemento M-5, sobre base de hormigón HNE-15/B/20 de 10 cm de espesor. 

Junto al bordillo de las aceras se instalará una rigola de hormigón prefabricado de 20x20x4 cm, rejuntada 

con mortero de cemento M-5, sobre base de hormigón no estructural HNE-15/B/20 de 10 cm de espesor. 

7.11 Señalización 

Para la señalización del tramo de vial que se urbaniza será necesaria la colocación de señales verticales 

en los pasos de peatones y en el stop de la avenida Mª Auxiliadora, asñí como el pintado de las señalización 

horizontal delimitadora de sentido de circulación, de la zona de aparcamiento,. Del paso de peatones y de la 

línea de detención y la inscripción de STOP. 

7.12 Jardinería 

En los alcorques proyectados se plantarán adelfas (Nerium oleander), en forma de árbol, de 14 a 18 cm 

de diámetro de tronco a más de 20/25 cm, de 2 m de altura, presentadas en contenedor. 

8 GESTIÓN DE RESIDUOS 

En materia de gestión de residuos se redacta el Estudio de Gestión de Residuos según el Real Decreto 

105/2008, así como se prevé un capítulo en el presupuesto en relación con la gestión de residuos. 
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9 SEGURIDAD Y SALUD 

El contratista está obligado a adoptar, en la ejecución de los distintos trabajos, todas las medidas de 

seguridad que resulten indispensables para garantizar la ausencia de riesgo para el personal, tanto propio 

como ajeno de la obra, siendo a tales efectos responsable de los accidentes que, por inadecuación de las 

medidas adoptadas, pudieran producirse durante el desarrollo de las mismas. 

En especial, el contratista es responsable del cumplimiento durante la ejecución de los trabajos de la 

Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de la Ordenanza general de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo y del Reglamento de Seguridad e higiene en el Trabajo en la Industria de la 

Construcción. 

De acuerdo con lo establecido en el R.D. 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen 

disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción, así como mecanismos 

específicos para la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se 

adjunta al presente Documento un Estudio de Seguridad y Salud. 

Se ha previsto un capítulo en el presupuesto para llevar a cabo las obras en condiciones de seguridad y 

salud óptimas. 

10 CONTROL DE CALIDAD 

Previamente a la iniciación de las obras, el Contratista entregará a la Dirección de Obra, el Plan de Ensayos 

previsto que deberá ser aprobado por ésta. 

Además de este Plan, el Director de Obra podrá exigir del Contratista cuantos ensayos estime 

convenientes para asegurar la total fiabilidad de los materiales y maquinaria colocada en obra. 

Los resultados de estos ensayos serán entregados directamente a la Dirección Facultativa y al Contratista. 

Los resultados obtenidos de estos ensayos servirán de base para la aceptación de las distintas unidades 

de obra. 

Los gastos de ensayos serán de cuenta del Contratista hasta un importe máximo del 1% del presupuesto 

de ejecución material del proyecto, corriendo por cuenta de la Propiedad los ensayos que superen dicho 

importe. En este importe no se incluyen los ensayos extraordinarios derivados de anomalías no habituales, 

ni los ensayos necesarios para comprobar si una unidad de obra ha sido ejecutada defectuosamente, si se 

comprueban los defectos, ya que en este caso serán de cuenta y cargo del Contratista. 
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Si como consecuencia de un mal funcionamiento del Laboratorio de Control de Calidad se produjeran 

retrasos en la ejecución de las obras por falta de resultados de ensayos suficientes, el Contratista informará 

inmediatamente a la Dirección Facultativa para que en este caso se adopten al respecto las medidas 

oportunas. 

11 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo estimado para la ejecución de las obras es de CUATRO (4) meses. 

12 PRESUPUESTO 

El Presupuesto de Ejecución Material de las actuaciones propuestas asciende a la cantidad de CIENTO 

TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN euros CON CINCUENTA Y TRES céntimos (113.821,53€). 

Incrementando este presupuesto en un 13% en concepto de Gastos Generales y un 6% de Beneficio 

Industrial, se obtiene un Valor Estimado de Contrato de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE euros con SESENTA Y DOS céntimos (135.447,62 €). 

El Presupuesto Total (21 % de I.V.A incluido) asciende a la cantidad de CIENTO SESENTA Y TRES MIL euros 

con SESENTA Y DOS céntimos (163.891,62 €). 

13 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Atendiendo al artículo 77, punto 1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 

parlamento europeo y del consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para los 

contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la clasificación del empresario 

en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, y que será recogido en 

los pliegos del contrato, acreditará su solvencia económica y financiera y solvencia técnica para 

contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 

clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 

contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en 

el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos 

del contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia económica y financiera o los 

requisitos de solvencia técnica o profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme 

a los criterios, requisitos y medios recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

1.1. MEMORIA Página 29 

 

tendrán carácter supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado 

en los pliegos. 

14 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

De acuerdo con el artículo 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las administraciones 

públicas (R.D. 1098/2.001, de 12 de octubre), el presente proyecto comprende una OBRA COMPLETA, 

susceptible de uso inmediato, sin que sean necesarias obras complementarias. 

Cumple con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

15 DOCUMENTOS QUE FORMAN EL PROYECTO 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA 

➢ MEMORIA 

➢ ANEJOS 

• Anejo nº 1: Estado actual 

• Anejo nº 2: Topografía 

• Anejo nº 3: Estudio geotécnico 

• Anejo nº 4: Planeamiento urbanístico 

• Anejo nº 5: Coordinación con otros organismos 

• Anejo nº 6: Justificación de precios 

• Anejo nº 7: Cálculo del coeficiente k de costes indirectos 

• Anejo nº 8: Plan de obra 

• Anejo nº 9: Estudio de gestión de residuos 

• Anejo nº 10: Accesibilidad 

• Anejo nº 11: Red de alumbrado 

• Anejo nº 12: Señalización 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 

DOCUMENTO Nº3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

DOCUMENTO Nº4. PRESUPUESTO 

➢ 4.1 MEDICIONES 
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➢ 4.2 CUADRO DE PRECIOS Nº1 

➢ 4.3 CUADRO DE PRECIOS Nº2 

➢ 4.4 PRESUPUESTO 

DOCUMENTO Nº5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

➢ 5.1 MEMORIA 

➢ 5.2 PLANOS 

➢ 5.3 PLIEGO DE CONDICIONES 

➢ 5.4 PRESUPUESTO 

16 CONCLUSIÓN 

Con todo lo expuesto en esta Memoria, completada con los Anejos, Planos, Pliego de Condiciones y 

Presupuesto que se adjuntan, consideramos que ha quedado totalmente justificadas y definidas las obras de 

Remodelación Parcial Carrer Camaraes en Vinaròs. 

 DOCUMENTO FIRMADO 
ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

 

D. Carlos Rubio Rubio 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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1 OBJETO 

El objeto del presente anejo es mostrar de forma visual el estado actual del tramo del carrer Camaraes 

de Vinaròs que se pretende remodelar en el presente proyecto. 

2 ESTADO ACTUAL 

El carrer Camaraes está ubicado al norte del casco urbano de Vinaròs, entre las calles María Auxiliadora 

y Camí Fondo. Tiene una longitud aproximada de 263 m, de los cuales 178 m fueron urbanizados en su día, 

concretamente los más cercanos a la calle Camí Fondo. 

 

  

Carrer Camaraes 
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El carrer Camaraes tiene un ancho según planeamiento de 12 m, que en la zona ya urbanizada, de 178 m 

de longitud, se distribuyen de la siguiente forma: 

 Acera de 3 m 

 Calzada de dos carriles de 5 m de ancho total 

 Aparcamiento en línea de 2 m de ancho 

 Acera de 2 m de ancho 

La iluminación de la calle se realiza mediante una disposición a tresbolillo, con luminarias sobre columnas 

cada 14-15m. Además, en la acera más ancha, encontramos arbolado cada 10 m. 

Por otro lado, en el tramo de 85 m que falta por urbanizar, la calle Camaraes cuenta únicamente con la 

prolongación de la calzada de 2 carriles, de 5 m de ancho total, careciendo de aceras y zonas de 

aparcamiento. 

Los laterales de la calzada se encuentran actualmente con un pavimento de tierras desde el que se accede 

a las diferentes parcelas privadas existentes, las cuales se encuentran valladas. 

Se adjunta a continuación un reportaje fotográfico donde puede observarse el estado actual descrito. 
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3 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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1 OBJETO 

El objeto del presente trabajo consiste en el levantamiento topográfico del tramo del carrer Camaraes 

de Vinaròs objeto del presente proyecto. 

Se realiza un levantamiento topográfico en formato CAD vectorial de la calzada del tramo, de las zonas 

colindantes, del mobiliario urbano y  registros de los servicios existentes para el estudio de la implantación 

de un carril bici, todo ello georreferenciado en el sistema de referencia oficial ETRS89 Proyección UTM 

Huso 30 N.  

2 UBICACIÓN 

El carrer Camaraes està ubicado al norte del casco urbano de Vinaròs, entre las calles María 

Auxiliadora y Camí Fondo. 

El tramo del carrer Camaraes objeto del presente proyecto tiene una longitud de 85 m, y se sitúa entre 

la calle María Auxiliadora y el PAI del Sector S.U.R. 16 con el que se urbanizó el resto del carrer Camaraes. 

 

Ámbito de actuación 
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3 NORMAS GENERALES DE LA CARTOGRAFÍA OFICIAL EN ESPAÑA 

3.1 SISTEMA DE REFERENCIA 
Se utiliza el Sistema de Referencia European Terrestrial Reference System 1989 (ETRS89), constituido 

por: 

 Elipsoide GRS80 

 Semieje Mayor = 6.378.137,00 metros 

 Achatamiento: 1:298.257223563 

 Datum Global 

 Origen de coordenadas geodésicas: 

o Latitudes referidas al Ecuador, positivas al norte del mismo. 

o Longitudes referidas al Meridiano de Greenwich, positivas al este del mismo. 

 Geoide utilizado para obtención de altitud ortométrica: EGM2008. 

3.2 SISTEMA CARTOGRÁFICO DE REPRESENTACIÓN 
Se emplea la Proyección UTM como sistema de representación. Para el caso concreto de localización 

de la parcela será la zona 31 Norte. 

4 TRABAJOS REALIZADOS 

Se adjunta a continuación el plano con el levantamiento topográfico realizado. 
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1 OBJETO 

El objeto del presente proyecto es la remodelación parcial del carrer Camaraes de Vinaròs mediante 

la urbanización del tramo más cercano a la calle María Auxiliadora, de 85 m de longitud, el cual cuenta 

únicamente con una calzada de 5 m de ancho, realizando la pavimentación de las aceras y las instalaciones 

urbanas necesarias para que las parcelas existentes puedan adquirir la condición de solar. 

Las obras consisten básicamente en la ejecución de las instalaciones de saneamiento, abastecimiento de 

agua potable, electricidad, alumbrado público, telecomunicaciones y gas natural, y su conexión a las redes 

existentes en la zona, además de la pavimentación de la calzada y la realización de las correspondientes 

aceras y jardinería. 

2 DESCRIPCIÓN GEOTÉCNICA 

Como se observa no se prevén actuaciones de relevancia desde el punto de vista geotécnico. 

Para la ejecución de las instalaciones enterradas se realizarán zanjas de dimensiones habituales para 

retroexcavadora y a una profundidad máxima de 0,70 metros, por lo que se pueden permitir taludes 

verticales en las diferentes zanjas. 

Las sobrecargas más significativas corresponden a la ejecución de un pavimento de acera sobre una base 

de hormigón en masa de 10 cm de espesor, y a la ejecución de un pavimento de calzada realizado con una 

capa de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor sobre una base de zahorras de 35 cm, no obstante, estas 

actuaciones no suponen un incremento de carga apreciable ya que se construyen en zonas ya consolidadas 

siendo perfectamente asumible. 

Por ello, dadas las características de la obra a ejecutar, unido a la existencia de terreno muy consolidado 

y al conocimiento del mismo que se desprende de la ejecución previa de obras en la zona, nos lleva a 

determinar que no se requiere un informe geotécnico más exhaustivo, considerándose óptimos los trabajos 

proyectados. 

Así pues, dadas las condiciones geotécnicas del terreno existente, se consideran óptimos los trabajos 

proyectados. 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

D. Carlos Rubio Rubio 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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1 OBJETO 

El objeto del presente anejo consiste en presentar el planeamiento urbanístico existente en el entorno 

del carrer Camaraes de Vinaròs. 

2 MARCO LEGISLATIVO 

El planeamiento urbanístico es un instrumento de la Administración, a nivel estatal, autonómico o 

municipal. En cuanto a los niveles estatal y autonómico, las normas son de carácter supletorio; son normas 

cuya competencia corresponde a las Autonomías, pero mientras las autonomías no regulen su Legislación, 

se aplica la estatal existente de manera supletoria.  

A nivel estatal, actualmente se encuentra en vigor el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.  

A nivel autonómico, en la Comunidad Valenciana es de aplicación la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 

Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP).  

A nivel municipal el planeamiento urbanístico vigente es el Plan General Municipal de Ordenación 

Urbana, aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón el 25 de septiembre 

de 2001. 

3 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Según el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Vinaròs la actuación se ubica en Suelo Urbano, 

dentro de la Zona Urbanística Z.U. 4 - Ensanche. 

La Normativa Urbanística del Plan General establece en el Título Décimo unas Normas de Urbanización 

que tienen por objeto establecer y regular las condiciones y criterios técnicos mínimos que deberán reunir 

las obras de urbanización, así como la instalación de servicios públicos en el subsuelo, suelo y vuelo de 

dominio y uso público municipal así como en terrenos propiedad particular que vayan a ser destinados a 

dicho régimen. 

Estas normas tienen carácter supletorio y podrán ser modificadas o desarrolladas por ordenanzas 

complementarias o sustitutorias redactadas por el Ayuntamiento. 

En estas normas se establecen tanto condiciones generales de las instalaciones de servicios como 

condiciones técnicas específicas para obras e instalaciones, referidas a: 

 Conducciones de agua potable 

 Conducciones de gas 

 Instalaciones eléctricas 
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 Conducciones de telefonía 

 Redes de alcantarillado y desagüe 

 Otras instalaciones de conductos por cable 

 Alumbrado público 

 Profundidades y distancias mínimas entre servicios 

 Condiciones técnicas estéticas y elementos de protección 

 Firmes y pavimentos, calzadas y aceras 

También hacen referencia a condiciones generales para la ejecución de zanjas en la vía pública. 

4 DESCRIPCIÓN DEL SUELO AFECTADO 

El tramo objeto del presente proyecto queda localizado entre la calle María Auxiliadora y el tramo del 

propio carrer Camaraes ya urbanizado anteriormente. 

El planeamiento establece una anchura de la calle de 12 m, los cuales, en la parte ya urbanizada del 

mismo, se distribuyen de la siguiente forma: 

 Acera de 3 m 

 Calzada de dos carriles de 5 m de ancho total 

 Aparcamiento en línea de 2 m de ancho 

 Acera de 2 m de ancho 

5 INFORMACIÓN GRÁFICA 
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1. OBJETO 

El objeto del anejo es mostrar los trámites realizados con las distintas Entidades que 

gestionan los distintos servicios en la zona, para adecuar el proyecto a las necesidades 

de las mismas. 

Con ello se consigue un mejor diseño, y evitar cambios posteriores en la obra, que 

retrasen la buena marcha de los trabajos por falta de definiciones. 

2. TRABAJOS REALIZADOS 

A lo largo del proyecto se han mantenido continuas reuniones, tanto con la 

Administración del proyecto, como con las distintas entidades gestoras de los servicios 

en las zonas, de forma que se coordinase conjuntamente con ellas las necesidades reales 

para el diseño de las redes a ejecutar en la urbanización. 

Estas empresas han sido: 

• FACSA. 

• Telefónica. 

• Iberdrola 

• Vodafone-ONO 

• NEDGIA NATURGY. 

 

3. DOCUMENTACIÓN 

A continuación, se adjunta las instancias enviadas a las distintas empresas, así como 

toda la documentación obtenida de las distintas reuniones mantenidas con ellas. 
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6.1. INSTANCIAS ENVIADAS 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN)R 
 

 

ANEJO Nº5. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Página 7 

 

 
 

  



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN)R 
 

 

ANEJO Nº5. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Página 8 

 

 

  



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN)R 
 

 

ANEJO Nº5. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Página 9 

 

 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN)R 
 

 

ANEJO Nº5. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Página 10 

 

 

  



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN)R 
 

 

ANEJO Nº5. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Página 11 

 

6.2. FACSA 

Se adjunta la comunicación mantenida con FACSA: 
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6.3. TELEFÓNICA 

Se adjunta la comunicación mantenida con Telefónica: 
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6.4. VODAFONE ONO 

Se adjunta la comunicación mantenida con Vodafone ONO: 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN)R 
 

 

ANEJO Nº5. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Página 16 

 

 

  



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN)R 
 

 

ANEJO Nº5. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Página 17 

 

6.5. NEDGIA NATURGY 

Se adjunta la comunicación mantenida con NEDGIA NATURGY: 
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1. OBJETO 

El objeto del anejo es mostrar los trámites realizados con las distintas Entidades que 

gestionan los distintos servicios en la zona, para adecuar el proyecto a las necesidades 

de las mismas. 

Con ello se consigue un mejor diseño, y evitar cambios posteriores en la obra, que 

retrasen la buena marcha de los trabajos por falta de definiciones. 

2. TRABAJOS REALIZADOS 

A lo largo del proyecto se han mantenido continuas reuniones, tanto con la 

Administración del proyecto, como con las distintas entidades gestoras de los servicios 

en las zonas, de forma que se coordinase conjuntamente con ellas las necesidades reales 

para el diseño de las redes a ejecutar en la urbanización. 

Estas empresas han sido: 

• FACSA. 

• Telefónica. 

• Iberdrola 

• Vodafone-ONO 

• NEDGIA NATURGY. 

 

3. DOCUMENTACIÓN 

A continuación, se adjunta las instancias enviadas a las distintas empresas, así como 

toda la documentación obtenida de las distintas reuniones mantenidas con ellas. 
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6.1. INSTANCIAS ENVIADAS 
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6.2. FACSA 

Se adjunta la comunicación mantenida con FACSA: 
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6.3. TELEFÓNICA 

Se adjunta la comunicación mantenida con Telefónica: 
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6.4. VODAFONE ONO 

Se adjunta la comunicación mantenida con Vodafone ONO: 
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6.5. NEDGIA NATURGY 

Se adjunta la comunicación mantenida con NEDGIA NATURGY: 
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1 OBJETO 

El objeto del presente anejo es el de mostrar la justificación de los precios del proyecto, 

mediante su correspondiente descomposición, así como un listado de los precios de la mano de 

obra, maquinaria y materiales que se estiman necesarios para la ejecución de los trabajos 

previstos en el proyecto “Remodelación Parcial Carrer Camaraes“ en Vinaròs. 
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2 LISTADO MANO DE OBRA 

  





Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 31 / 03 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 1

LISTADO DE MANO DE OBRA
Clave Descripción Precio

Mano de obra
MO001 h Oficial primera.  19,21

El precio asciende a  DIEZ Y NUEVE EUROS con VEINTIUN céntimos.

MO002 h Peón Ordinario. 15,06

El precio asciende a  QUINCE EUROS con SEIS céntimos.

MO008 H Peón fontanero 16,14

El precio asciende a  DIEZ Y SEIS EUROS con CATORCE céntimos.

MO009 H Oficial 1ª fontanero 19,51

El  precio  asciende  a    DIEZ  Y  NUEVE  EUROS  con  CINCUENTA  Y  UN

céntimos.

MO010 H Peón electricista. 16,14

El precio asciende a  DIEZ Y SEIS EUROS con CATORCE céntimos.

MO011 H Oficial electricista 19,51

El  precio  asciende  a    DIEZ  Y  NUEVE  EUROS  con  CINCUENTA  Y  UN

céntimos.

O001009 h Oficial jardinero. 17,27

El precio asciende a  DIEZ Y SIETE EUROS con VEINTISIETE céntimos.

O001010 h Peon jardinero 15,01

El precio asciende a  QUINCE EUROS con UN céntimos.
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LISTADO DE MANO DE MAQUINARIA
Clave Descripción Precio

Maquinaria
MAK001 H Dumper autocargable de 2 t de carga útil, con mecánismo hidráuli 9,57

El precio asciende a  NUEVE EUROS con CINCUENTA Y SIETE céntimos.

MQ001 h Retroexcavadora mixta. 42,00

El precio asciende a  CUARENTA Y DOS EUROS.

MQ002 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00

El precio asciende a  CUARENTA Y CUATRO EUROS.

MQ005 h Fresadora asfalto 220,00

El precio asciende a  DOSCIENTOS VEINTE EUROS.

MQ005a h Pala cargadora de neumáticos 35,06

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS con SEIS céntimos.

MQ006 H Camión articulado de 25 Tm. 37,70

El precio asciende a  TREINTA Y SIETE EUROS con SETENTA céntimos.

MQ007 h Camión 10 T 20,09

El precio asciende a  VEINTE EUROS con NUEVE céntimos.

MQ007a h Camión 3 ejes de 20 Tm. 32,04

El precio asciende a  TREINTA Y DOS EUROS con CUATRO céntimos.

MQ009 h Camión cuba 8 m3. 22,78

El   precio   asciende   a      VEINTIDOS   EUROS  con  SETENTA  Y  OCHO

céntimos.

MQ010a h Motoniveladora 47,00

El precio asciende a  CUARENTA Y SIETE EUROS.

MQ011 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66

El   precio   asciende   a      VEINTISIETE   EUROS  con  SESENTA  Y  SEIS

céntimos.

MQ014 h Bandeja compactadora. 8,22

El precio asciende a  OCHO EUROS con VEINTIDOS céntimos.

MQ016 h Dumper 1,5 T. 13,70

El precio asciende a  TRECE EUROS con SETENTA céntimos.

MQ019 h Vibrador de aguja. 9,00

El precio asciende a  NUEVE EUROS.

MQ021 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30

El precio asciende a  CINCO EUROS con TREINTA céntimos.

MQ022 H Dúmper hidráulico. 6,01

El precio asciende a  SEIS EUROS con UN céntimos.

MQ031 H Camión con cuba calorifugada para transporte de betún. 38,00

El precio asciende a  TREINTA Y OCHO EUROS.

MQ032 H Barredora remolcada. 35,00

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS.

MQ050 H Extendedora de aglomerado 45,00

El precio asciende a  CUARENTA Y CINCO EUROS.

MQ055 H Compactador tándem de aglomerado 35,00

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS.

MQ056 H Compactador neumático de aglomerado 38,00

El precio asciende a  TREINTA Y OCHO EUROS.

MQ101 H Barredora autopropulsada 14,00

El precio asciende a  CATORCE EUROS.

MQ109 h Camión hormigonera 6 m3 34,73

El  precio  asciende a  TREINTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y TRES

céntimos.

MQ112 H Camión grúa 44,75
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El  precio  asciende  a    CUARENTA  Y  CUATRO  EUROS con SETENTA Y

CINCO céntimos.

MQ300 H Camión Grua con brazo telescópico 66,84

El  precio  asciende a  SESENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y CUATRO

céntimos.

MQ400 H Máquina para pintar bandas de vial autopropulsada 37,25

El   precio   asciende   a     TREINTA  Y  SIETE  EUROS  con  VEINTICINCO

céntimos.

tv_cc dias Equipo de TV con cámara oscilogiratoria 840,00

El precio asciende a  OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS.
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LISTADO DE MANO DE MATERIALES
Clave Descripción Precio

Materiales
AC001 ud. Codo tipo PRK PE-PE 32mm 6,78

El precio asciende a  SEIS EUROS con SETENTA Y OCHO céntimos.

AC009 ud. Enlace tipo PRK rosca macho-PE 32mm 3,74

El precio asciende a  TRES EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

AC025 ud. Collarín de toma de fundición para tubería de 110 mm y 8,98

El precio asciende a  OCHO EUROS con NOVENTA Y OCHO céntimos.

AC030 ud. Válvula de retención 1" tipo York 3,69

El precio asciende a  TRES EUROS con SESENTA Y NUEVE céntimos.

AC040 ud. Machón genérico 2,65

El precio asciende a  DOS EUROS con SESENTA Y CINCO céntimos.

AC050 ud. Llave de esfera 1" para acometidas 5,13

El precio asciende a  CINCO EUROS con TRECE céntimos.

AFA15236 Ud Arqueta normalizada telefónica tipo H, i/ marco y tapa 200,00

El precio asciende a  DOSCIENTOS  EUROS.

AGLIV-A Tn Aglomerado asfáltico en caliente tipo AC 16 Surf s con árido caliz 45,00

El precio asciende a  CUARENTA Y CINCO EUROS.

AGUA m3 Agua 1,51

El precio asciende a  UN EURO con CINCUENTA Y UN céntimos.

are_sil m3 Arena de sílice 20,00

El precio asciende a  VEINTE EUROS.

AZT001 m3 Zahorras artificiales. 11,80

El precio asciende a  ONCE EUROS con OCHENTA céntimos.

bh_20_9p m2 Baldosa hidráulica de acera de 20×20 cm 9 pastillas 5,50

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA céntimos.
BLD_20_25bot m2 Baldosa botones 20×20, 25 botones sep. 50 mm entre ejes, h=5 5,50

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA céntimos.
BLD_40_8bar m2 Pavimento táctil baldosas de 8 barras longitudinales 40x40 5,50

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA céntimos.

bocrieg ud Boca de riego BV-05-63 DN-40/65 PN-10/16 con salida racor Bar 125,00

El precio asciende a  CIENTO VEINTICINCO EUROS.

BORDILLOH m Bordillo bicapa C-5 (15x25x50) cm.                        7,20

El precio asciende a  SIETE EUROS con VEINTE céntimos.

c_gas ud Conexión red de gas existente 200,00

El precio asciende a  DOSCIENTOS  EUROS.

CANON m3 Canon de gestión del material 0,16

El precio asciende a  CERO EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

ccr_5_prfv ud Columna cilíndrica recta de h=5,0 m, poliester reforzado con fibra 300,00

El precio asciende a  TRESCIENTOS  EUROS.

cg_cbl m Cuerda guía para cableado 0,15

El precio asciende a  CERO EURO con QUINCE céntimos.

cin_az_ap m Cinta plástico azul señalización conducto Agua Potable 0,27

El precio asciende a  CERO EURO con VEINTISIETE céntimos.

CINTSEÑ m Cinta de plástico amarilla de señalización de peligro de 0,28

El precio asciende a  CERO EURO con VEINTIOCHO céntimos.

geotxt m2 Geotextil de fieltro de fibra de vidrio tejido 90-100 g/m2 0,81

El precio asciende a  CERO EURO con OCHENTA Y UN céntimos.

gravilla t Gravilla 20,00

El precio asciende a  VEINTE EUROS.

HC018 M3 Mortero de cemento M-40. 39,65

El  precio  asciende  a  TREINTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y CINCO

céntimos.
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Hdrenante kg Hormigón premezclado en seco para pavimentos de alta permea 0,20

El precio asciende a  CERO EURO con VEINTE céntimos.

HM20 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50

El   precio   asciende   a      SESENTA   Y   DOS  EUROS  con  CINCUENTA

céntimos.

HNE15 m3 HNE-15/B/20/I. 52,15

El precio asciende a  CINCUENTA Y DOS EUROS con QUINCE céntimos.

LE043 m Tubo polietileno Ø 110 mm. para cableado, corrugado de doble p 2,85

El precio asciende a  DOS EUROS con OCHENTA Y CINCO céntimos.

M5 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09

El precio asciende a  CINCUENTA Y UN EUROS con NUEVE céntimos.

MATRF ud. material necesario para reposición de fachada y/o acera 88,05

El precio asciende a  OCHENTA Y OCHO EUROS con CINCO céntimos.

mn_2cu_25 m Manguera de 2x2,5 mm² de Cu, tipo RV 0,6/1Kv 1,00

El precio asciende a  UN EURO.

MV1 Kg Pintura reflectante para señalización 0,60

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA céntimos.

MV2 Kg Microesferas de vidrio 0,50

El precio asciende a  CERO EURO con CINCUENTA céntimos.

ner_ole ud Adelfa (Nerium oleander) Ø 14/18 cm a 20/25 cm, 2 m altura 125,00

El precio asciende a  CIENTO VEINTICINCO EUROS.

p_an_20 ud Perno de anclaje ø20 3,88

El precio asciende a  TRES EUROS con OCHENTA Y OCHO céntimos.

PA009 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15

El precio asciende a  CERO EURO con QUINCE céntimos.

pe_110 m Tuberia de polietileno, Dext=110 mm. (PE 100) y 10 at. PT. 19,60

El precio asciende a  DIEZ Y NUEVE EUROS con SESENTA céntimos.

pe_200 m Tuberia de polietileno, Dext=200 mm. (PE 100) y 10 at. PT. 65,45

El  precio  asciende  a    SESENTA  Y  CINCO  EUROS  con  CUARENTA  Y

CINCO céntimos.

pe_315 m Tuberia de polietileno, Dext=315 mm. (PE 100) y 10 at. PT. 177,43

El  precio  asciende  a  CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS con CUARENTA

Y TRES céntimos.

pe_g_110 m Tuberia PE 100 Ø110 mm para gas 29,99

El  precio  asciende  a    VEINTINUEVE  EUROS  con  NOVENTA  Y  NUEVE

céntimos.

pe_g_90 m Tuberia PE 100 Ø90 mm para gas 22,93

El   precio   asciende   a      VEINTIDOS   EUROS   con  NOVENTA  Y  TRES

céntimos.

pe2_250 m Tubería de polietileno (PE), doble pared de 250 mm de diámetro. 14,50

El precio asciende a  CATORCE EUROS con CINCUENTA céntimos.

pe2_315 m Tuberia de PE corrugada diametro nominal 315 mm  23,10

El precio asciende a  VEINTITRES EUROS con DIEZ céntimos.

pe2_400 m Tubería de polietileno (PE), doble pared de 400 mm de diámetro. 32,00

El precio asciende a  TREINTA Y DOS EUROS.

PE32 m. Tuberia D 32 mm. y 10 atm. de P.T. de polietileno baja 1,03

El precio asciende a  UN EURO con TRES céntimos.

plc_anc ud Placa de anclaje 4,20

El precio asciende a  CUATRO EUROS con VEINTE céntimos.

POLIPAT01 ud Pate de polipropileno de 14 cm. de huella, 8 cm. de 7,00

El precio asciende a  SIETE EUROS.

qbc_31 ud Luminaria Philips modelo Quebec LED BRP775 FG T25 DW50 L 500,00

El precio asciende a  QUINIENTOS  EUROS.

S11 Ud Señal octogonal de a=60 cm nivel 2 83,25
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El   precio   asciende   a    OCHENTA  Y  TRES  EUROS  con  VEINTICINCO

céntimos.

señalcuad Ud Señal cuadrada 60 cm clase RA2. 77,80

El precio asciende a  SETENTA Y SIETE EUROS con OCHENTA céntimos.

SS0 Ud Poste galvanizado de 80x40x2 mm hasta 3 metros 5,00

El precio asciende a  CINCO EUROS.

tbpeb_16 m Tubería de P.E.B.D. Ø 16 mm y 10 atm de P.T. 1,00

El precio asciende a  UN EURO.

TF003 Arqueta normalizada de telefonía tipo DII, incluso marco y tapa. 270,46

El  precio  asciende  a  DOSCIENTOS SETENTA EUROS con CUARENTA Y

SEIS céntimos.

tnacb16s Tn Aglomerado asfáltico en caliente tipo AC 16 Bin S con árido caliz 42,00

El precio asciende a  CUARENTA Y DOS EUROS.

TOMATIERRA ud Piqueta toma tierra de Cu 2 m. y 14 mm. 13,50

El precio asciende a  TRECE EUROS con CINCUENTA céntimos.

TP002A ud Marco y tapa de fundición Ø 60 cm y base cuadrada, con 40 43,81

El  precio  asciende  a    CUARENTA  Y  TRES EUROS con OCHENTA Y UN

céntimos.

TP004 ud. Marco y tapa de fundición 30x30 cm., con inscripción del 21,40

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CUARENTA céntimos.

TP012 ud Marco y tapa de fundición 40x40 cm. 32,50

El precio asciende a  TREINTA Y DOS EUROS con CINCUENTA céntimos.

TP013 ud. Marco y tapa de fundicion 40x40 cm. 18,45

El  precio  asciende  a    DIEZ  Y  OCHO  EUROS  con CUARENTA Y CINCO

céntimos.

tpe_gas_110 ud Tapón PEAD 100 Ø110 43,00

El precio asciende a  CUARENTA Y TRES EUROS.

tpe_gas_90 ud Tapón PEAD 100 Ø 90 mm 33,50

El   precio   asciende   a      TREINTA   Y   TRES  EUROS  con  CINCUENTA

céntimos.

tpea_110 m Tuberia Ø110 mm. y 16 atm. de P.T. de polietileno alta 27,00

El precio asciende a  VEINTISIETE EUROS.

TUBPVC110M m tubo PVC 110 mm 0,75

El precio asciende a  CERO EURO con SETENTA Y CINCO céntimos.

TUBPVC63M m tubo PVC 63 mm 0,51

El precio asciende a  CERO EURO con CINCUENTA Y UN céntimos.

U_BT01 ud Regleta de conexión y resto de pequeño material. 29,23

El precio asciende a  VEINTINUEVE EUROS con VEINTITRES céntimos.

U002050 m3 Gravilla artificial con huso granulométrico definido. 6,00

El precio asciende a  SEIS EUROS.

U003308 m Bordillo de hormigón de 10×20×50 cm monocapa. 6,20

El precio asciende a  SEIS EUROS con VEINTE céntimos.

U003310 m Rigola de hormigón 20x20x4 cm. 3,40

El precio asciende a  TRES EUROS con CUARENTA céntimos.

U005007 m2 Malla electrosoldada 150 x 150 x 6 mm formada por acero tipo B 1,86

El precio asciende a  UN EURO con OCHENTA Y SEIS céntimos.

U009005 m Cable cobre desnudo sección 1× 35 mm2. 2,74

El precio asciende a  DOS EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

U012009 m Premarcaje a cinta. 0,05

El precio asciende a  CERO EURO con CINCO céntimos.

U012100 Ud Juego de tornillería 2,00

El precio asciende a  DOS EUROS.

U014011 m Tubería de goteo techline Ø 16 mm con goteros autocomp. 1,60
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El precio asciende a  UN EURO con SESENTA céntimos.

UBA0002 ud Anillo para pozo de registro D=100 cm. de hasta 80 cm. 23,00

El precio asciende a  VEINTITRES EUROS.

UBA0003 ud Cono para pozo de registro D=100 cm. de 50 cm. 34,80

El   precio   asciende   a      TREINTA  Y  CUATRO  EUROS  con  OCHENTA

céntimos.

UBA0044 m3 Arena. 9,00

El precio asciende a  NUEVE EUROS.

UBA0153 ud Taco y collarín para sujección 2,04

El precio asciende a  DOS EUROS con CUATRO céntimos.

UFA0045 Ud Ladrillo panal 25x12x9 cm 0,15

El precio asciende a  CERO EURO con QUINCE céntimos.

UFA0077 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85

El precio asciende a  SIETE EUROS con OCHENTA Y CINCO céntimos.

UFA0125 Ud Marco y tapa con carga de rotura 12,5 Tm 58,00

El precio asciende a  CINCUENTA Y OCHO EUROS.

UFA9873 ud Accesorios de encofrado 4,00

El precio asciende a  CUATRO EUROS.

UFA9881 ud Marco y rejilla de fundición dúctil, clase C-250 según UNE-EN 12 35,20

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS con VEINTE céntimos.

UFA9884 ud Poceta prefabricada de poliuretano incluso clapeta de aluminio a 22,50

El precio asciende a  VEINTIDOS EUROS con CINCUENTA céntimos.

UQ4123 m Cable RV 0,6/1Kv de 1x6 mm² de conductor de cobre. 0,91

El precio asciende a  CERO EURO con NOVENTA Y UN céntimos.
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS
Clave Descripción Precio

Clave Cantidad Texto Precio Parcial

1
DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS

1.1

MT0001C1 m2  Despeje  y  desbroce  con  medios  mecánicos  y/o  manuales,  incluyendo  excavación de capa de tierra

vegetal  de  30  cm  de  espesor  máximo,  acondicionamiento  mediante  rasanteo y compactación del fondo

resultante asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado. 2,86

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ007 0,025 h Camión 10 T 20,09 0,50

MQ014 0,025 h Bandeja compactadora. 8,22 0,21

MO001 0,025 h Oficial primera.  19,21 0,48

MO002 0,025 h Peón Ordinario. 15,06 0,38

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,08

CANON 0,300 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,05

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,11

2,86

El precio asciende a  DOS EUROS con OCHENTA Y SEIS céntimos.

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

1.3

dembord m  Demolición  de bordillo de hormigón existente con medios mecánicos y/o manuales en espacios reducidos

o de poca maniobrabilidad, retirada de escombros, carga y transporte a gestor de residuos autorizado. 2,17

MQ001 0,015 h Retroexcavadora mixta. 42,00 0,63

MQ007a 0,030 h Camión 3 ejes de 20 Tm. 32,04 0,96

MAK001 0,015 H   Dumper   autocargable   de   2   t  de  carga  útil,  con

mecánismo hidráulico. 9,57 0,14

MO002 0,020 h Peón Ordinario. 15,06 0,30

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,06

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,08

2,17

El precio asciende a  DOS EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

1.4

FRE_PAV_CM m2  Fresado  de  pavimento  de  aglomerado asfáltico por centtímetro de espesor, mediante fresadora en frío

compacta,  equipada  con  banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos generados

y  posterior  barrido  de la superficie fresada con barredora mecánica. El precio no incluye la demolición de la

base soporte. 0,58

MQ005 0,001 h Fresadora asfalto 220,00 0,22

MQ005a 0,004 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 0,14
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MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,02

0,58

El precio asciende a  CERO EURO con CINCUENTA Y OCHO céntimos.

1.5

D001001 m3  Demolición  de  obras  de  fábrica  de  cualquier  tipo, con elementos mecánicos y/o manuales, asi como

carga  y  transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado y limpieza del terreno resultante.

72,96

MQ001 0,260 h Retroexcavadora mixta. 42,00 10,92

MQ005 0,220 h Fresadora asfalto 220,00 48,40

MQ007 0,250 h Camión 10 T 20,09 5,02

MO002 0,250 h Peón Ordinario. 15,06 3,77

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 2,04

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 2,81

72,96

El precio asciende a  SETENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS céntimos.



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 31 / 03 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 3

Clave Descripción Precio

Clave Cantidad Texto Precio Parcial

2
MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1

U0034B m3  Excavación,  en  desmonte, en cualquier clase de terreno incluso roca, realizada con medios mecánicos,

con  nivelación  y  compactación posterior de la superficie resultante. Incluso carga y transporte de sobrantes

a acopio o a gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 2,43

MQ002 0,025 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 1,10

MQ005a 0,020 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 0,70

MQ011 0,004 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,11

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,07

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,09

2,43

El precio asciende a  DOS EUROS con CUARENTA Y TRES céntimos.

2.2

AZT0020 m3  Relleno  formado  por  suelo clasificado como seleccionado según PG-3, procedente de excavación o de

préstamo,  incluso  adquisición,  carga,  transporte,  extendido  en  capas  de  espesor  no  superior a 35 cm.,

nivelación y perfilado de superficie final, humectado y compactado al 98% del Próctor Modificado.  11,14

UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

MQ006 0,015 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,57

MQ005a 0,015 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 0,53

MQ010a 0,015 h Motoniveladora 47,00 0,71

MQ011 0,010 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,28

MQ009 0,010 h Camión cuba 8 m3. 22,78 0,23

MO002 0,015 h Peón Ordinario. 15,06 0,23

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,31

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,43

11,14

El precio asciende a  ONCE EUROS con CATORCE céntimos.
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3
RED DE DRENAJE

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ011 0,025 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,69

MQ007 0,050 h Camión 10 T 20,09 1,00

MQ014 0,075 h Bandeja compactadora. 8,22 0,62

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

15.1 0,000 p.p.  reposición  en  cruzamientos  de  canales  y tuberías

de presión o gravedad 15,00 1,08

10.6 0,000 p.p.  de  entibación,  agotamiento,  nivelación,  rasanteo y

compactación del fondo de la excavación. 10,00 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,38

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

4.4

GRAV_1015 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y

nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  10,28

U002050 1,000 m3 Gravilla artificial con huso granulométrico definido. 6,00 6,00

MQ001 0,055 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,31

MQ014 0,055 h Bandeja compactadora. 8,22 0,45

MO002 0,055 h Peón Ordinario. 15,06 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,29

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,40

10,28

El precio asciende a  DIEZ EUROS con VEINTIOCHO céntimos.

4.3

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%
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PM. 13,07

UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

MQ001 0,040 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,68

MQ009 0,040 h Camión cuba 8 m3. 22,78 0,91

MQ014 0,040 h Bandeja compactadora. 8,22 0,33

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,50

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

4.5

DBA0002A m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada. 41,62

pe2_400 1,000 m  Tubería  de  polietileno  (PE),  doble pared de 400 mm

de diámetro. 32,00 32,00

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 3,20

2.1 0,000 2 % Pruebas. 2,00 0,70

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

MO001 0,075 h Oficial primera.  19,21 1,44

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,17

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,60

41,62

El precio asciende a  CUARENTA Y UN EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

3.6

DFA9660 ud  Imbornal  rejilla  modelo  ayuntamiento  construido  con  hormigón  HNE-15/P/20/I, de 60x30x80 cm, para

recogida  de  aguas  pluviales  realizado  sobre  cama  de  asiento de material granular de 20 cm de espesor,

con  poceta  sifónica  prefabricada de poliuretano, incluida la clapeta de aluminio anodizado de 13,5x13,5 cm

y  rejilla  de fundición dúctil normalizada, clase C-250 según UNE-EN 124, abatible y antirrobo, con marco de

fundición  del  mismo  tipo,  enrasada  al  pavimento. Totalmente instalado y conexionado a la red general de

desagüe,  incluyendo  la excavación, tubería de polietileno corrugada doble pared de ø 250mm y el asiento y

relleno de zanja con material granular. 245,29

UFA9881 1,000 ud  Marco  y  rejilla de fundición dúctil, clase C-250 según

UNE-EN 124, abatible y provista de cadena 35,20 35,20

pe2_250 10,000 m  Tubería  de  polietileno  (PE),  doble pared de 250 mm

de diámetro. 14,50 145,00

UFA9884 1,000 ud  Poceta  prefabricada de poliuretano incluso clapeta de

aluminio anodizado de 13,5x13,5 cm 22,50 22,50

HNE15 0,050 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 2,61

U002050 0,040 m3 Gravilla artificial con huso granulométrico definido. 6,00 0,24

MQ001 0,150 h Retroexcavadora mixta. 42,00 6,30

MO001 0,500 h Oficial primera.  19,21 9,61

MO002 0,500 h Peón Ordinario. 15,06 7,53

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 6,87

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 9,43

245,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.6

U0073A ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el
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interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado. 314,11

UFA0045 200,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 30,00

M5 0,300 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 15,33

HNE15 0,787 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 41,04

UBA0002 1,000 ud  Anillo  para  pozo  de  registro D=100 cm. de hasta 80

cm. 23,00 23,00

UBA0003 1,000 ud Cono para pozo de registro D=100 cm. de 50 cm. 34,80 34,80

TP002A 1,000 ud  Marco  y tapa de fundición Ø 60 cm y base cuadrada,

con 40 tm de carga de rotura y con sistema de bloqueo. 43,81 43,81

POLIPAT01 6,000 ud  Pate  de  polipropileno  de  14 cm. de huella, 8 cm. de

penetración y 33 cm. de ancho. 7,00 42,00

MQ300 0,200 H   Camión   Grua   con   brazo   telescópico   con   una

capacidad  de  elevación  de 30 t y 27 m de altura máxima

de trabajo. 66,84 13,37

MQ001 0,300 h Retroexcavadora mixta. 42,00 12,60

MO001 1,000 h Oficial primera.  19,21 19,21

MO002 1,200 h Peón Ordinario. 15,06 18,07

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 8,80

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 12,08

314,11

El precio asciende a  TRESCIENTOS CATORCE EUROS con ONCE céntimos.

3.8

ACO_PLV ud  Acometida  sifónica  de  aguas  pluviales  compuesta  por  arqueta  de  0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  250  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8  m,  transporte de sobrantes a gestor autorizado, lecho y protección

con  gravilla,  relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente  de  la  excavación,  marco  y  tapa  de

fundición dúctil de 40x40 cm. 357,13

UFA0045 400,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 60,00

HC018 0,200 M3 Mortero de cemento M-40. 39,65 7,93

pe2_250 10,000 m  Tubería  de  polietileno  (PE),  doble pared de 250 mm

de diámetro. 14,50 145,00

UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

U002050 2,200 m3 Gravilla artificial con huso granulométrico definido. 6,00 13,20

MQ001 0,200 h Retroexcavadora mixta. 42,00 8,40

MQ007 0,200 h Camión 10 T 20,09 4,02

TP013 1,000 ud. Marco y tapa de fundicion 40x40 cm. 18,45 18,45

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 2,000 h Peón Ordinario. 15,06 30,12

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 10,00

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 13,74

357,13

El precio asciende a  TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con TRECE céntimos.
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4.8

I_CCTV Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente. 1.799,62

tv_cc 2,000 dias Equipo de TV con cámara oscilogiratoria 840,00 1.680,00

3 3,000 3% Medios Auxiliares 3,00 50,40

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 69,22

1.799,62

El precio asciende a  MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

4.9

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

AZT001 1,000 m3 Zahorras artificiales. 11,80 11,80

AGUA 0,040 m3 Agua 1,51 0,06

MQ009 0,097 h Camión cuba 8 m3. 22,78 2,21

MQ011 0,050 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 1,38

MQ005a 0,030 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 1,05

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,52

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,71

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

4.10

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

AGLIV-A 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC 16 Surf s

con árido calizo, incluso p.p. betún. 45,00 4,50

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,004 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,14

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,004 h Peón Ordinario. 15,06 0,06

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,16

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,21

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

4.11

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

tnacb16s 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC  16 Bin S

con árido calizo, incluso p.p. betún. 42,00 4,20

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,005 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,18

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,15

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,20

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.12
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T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

PA009 1,000 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,15

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,02

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

4.13

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

PA009 1,200 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,18

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,03

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.
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4
RED DE SANEAMIENTO

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ011 0,025 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,69

MQ007 0,050 h Camión 10 T 20,09 1,00

MQ014 0,075 h Bandeja compactadora. 8,22 0,62

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

15.1 0,000 p.p.  reposición  en  cruzamientos  de  canales  y tuberías

de presión o gravedad 15,00 1,08

10.6 0,000 p.p.  de  entibación,  agotamiento,  nivelación,  rasanteo y

compactación del fondo de la excavación. 10,00 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,38

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

4.3

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

MQ001 0,040 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,68

MQ009 0,040 h Camión cuba 8 m3. 22,78 0,91

MQ014 0,040 h Bandeja compactadora. 8,22 0,33

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,50

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.
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4.4

GRAV_1015 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y

nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  10,28

U002050 1,000 m3 Gravilla artificial con huso granulométrico definido. 6,00 6,00

MQ001 0,055 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,31

MQ014 0,055 h Bandeja compactadora. 8,22 0,45

MO002 0,055 h Peón Ordinario. 15,06 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,29

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,40

10,28

El precio asciende a  DIEZ EUROS con VEINTIOCHO céntimos.

4.5

DBA0002A m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada. 41,62

pe2_400 1,000 m  Tubería  de  polietileno  (PE),  doble pared de 400 mm

de diámetro. 32,00 32,00

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 3,20

2.1 0,000 2 % Pruebas. 2,00 0,70

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

MO001 0,075 h Oficial primera.  19,21 1,44

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,17

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,60

41,62

El precio asciende a  CUARENTA Y UN EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

4.6

U0073A ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el

interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado. 314,11

UFA0045 200,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 30,00

M5 0,300 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 15,33

HNE15 0,787 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 41,04

UBA0002 1,000 ud  Anillo  para  pozo  de  registro D=100 cm. de hasta 80

cm. 23,00 23,00

UBA0003 1,000 ud Cono para pozo de registro D=100 cm. de 50 cm. 34,80 34,80

TP002A 1,000 ud  Marco  y tapa de fundición Ø 60 cm y base cuadrada,

con 40 tm de carga de rotura y con sistema de bloqueo. 43,81 43,81

POLIPAT01 6,000 ud  Pate  de  polipropileno  de  14 cm. de huella, 8 cm. de

penetración y 33 cm. de ancho. 7,00 42,00

MQ300 0,200 H   Camión   Grua   con   brazo   telescópico   con   una

capacidad  de  elevación  de 30 t y 27 m de altura máxima

de trabajo. 66,84 13,37

MQ001 0,300 h Retroexcavadora mixta. 42,00 12,60

MO001 1,000 h Oficial primera.  19,21 19,21

MO002 1,200 h Peón Ordinario. 15,06 18,07



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 31 / 03 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 11

Clave Descripción Precio

Clave Cantidad Texto Precio Parcial

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 8,80

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 12,08

314,11

El precio asciende a  TRESCIENTOS CATORCE EUROS con ONCE céntimos.

4.7

ACO_SAN ud  Acometida  sifónica  de  aguas  residuales  compuesta  por arqueta de 0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  315  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica, de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8 m. transporte de sobrantes a gestor, lecho y protección con gravilla,

relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente de la excavación, marco y tapa de fundición dúctil de

40x40 cm. 449,25

UFA0045 400,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 60,00

HC018 0,200 M3 Mortero de cemento M-40. 39,65 7,93

pe2_315 10,000 m  Tuberia  de  PE  corrugada diametro nominal 315 mm,

clase  resistente  SN-8, suministrada en barras de 6 m de

longitud ademas de piezas especiales. 23,10 231,00

UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

U002050 2,200 m3 Gravilla artificial con huso granulométrico definido. 6,00 13,20

MQ001 0,200 h Retroexcavadora mixta. 42,00 8,40

MQ007 0,200 h Camión 10 T 20,09 4,02

TP013 1,000 ud. Marco y tapa de fundicion 40x40 cm. 18,45 18,45

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 2,000 h Peón Ordinario. 15,06 30,12

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 12,58

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 17,28

449,25

El precio asciende a  CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS con VEINTICINCO céntimos.

4.8

I_CCTV Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente. 1.799,62

tv_cc 2,000 dias Equipo de TV con cámara oscilogiratoria 840,00 1.680,00

3 3,000 3% Medios Auxiliares 3,00 50,40

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 69,22

1.799,62

El precio asciende a  MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

4.9

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

AZT001 1,000 m3 Zahorras artificiales. 11,80 11,80

AGUA 0,040 m3 Agua 1,51 0,06

MQ009 0,097 h Camión cuba 8 m3. 22,78 2,21

MQ011 0,050 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 1,38

MQ005a 0,030 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 1,05

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,52

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,71

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

4.10

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa
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de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

AGLIV-A 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC 16 Surf s

con árido calizo, incluso p.p. betún. 45,00 4,50

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,004 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,14

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,004 h Peón Ordinario. 15,06 0,06

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,16

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,21

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

4.11

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

tnacb16s 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC  16 Bin S

con árido calizo, incluso p.p. betún. 42,00 4,20

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,005 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,18

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,15

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,20

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.12

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

PA009 1,000 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,15

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,02

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

4.13

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

PA009 1,200 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,18

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,03

0,68
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El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.
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5
RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ011 0,025 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,69

MQ007 0,050 h Camión 10 T 20,09 1,00

MQ014 0,075 h Bandeja compactadora. 8,22 0,62

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

15.1 0,000 p.p.  reposición  en  cruzamientos  de  canales  y tuberías

de presión o gravedad 15,00 1,08

10.6 0,000 p.p.  de  entibación,  agotamiento,  nivelación,  rasanteo y

compactación del fondo de la excavación. 10,00 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,38

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

5.3

DBA0061 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 13,17

UBA0044 1,000 m3 Arena. 9,00 9,00

MQ016 0,040 h Dumper 1,5 T. 13,70 0,55

MO001 0,080 h Oficial primera.  19,21 1,54

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,37

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,51

13,17

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

4.3

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07
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UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

MQ001 0,040 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,68

MQ009 0,040 h Camión cuba 8 m3. 22,78 0,91

MQ014 0,040 h Bandeja compactadora. 8,22 0,33

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,50

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

5.5

PEAD_110 m  de  tubería de D=110 mm. de P.E.A.D. de 16 atm. de P.T., incluso parte proporcional de uniones soldadas

y piezas especiales, totalmente colocada y probada. 30,33

tpea_110 1,000 m Tuberia Ø110 mm. y 16 atm. de P.T. de PEAD 100 27,00 27,00

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,81

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,11

28,92

El precio asciende a  VEINTIOCHO EUROS con NOVENTA Y DOS céntimos.

5.6

CIN_AZ m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 0,37

cin_az_ap 1,000 m   Cinta   plástico   azul   señalización   conducto   Agua

Potable 0,27 0,27

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,01

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,01

0,37

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y SIETE céntimos.

5.7

ACOAP ud.  Acometida  domiciliaria  en  tubería  de  polietileno  con  tubo de polietileno de baja densidad Ø32mm-10

atm.,   hasta   llave   de  registro,  llave  de  esfera,  válvula  de  retención  DN25,  collarín  de  toma  y  parte

proporcional  de  piezas  especiales,  construida  y  probada,  según  normas  y  materiales  de  la  compañía

suministradora,  incluso  arqueta  de  hormigón  en  masa,  excavación  y  reposición de la fachada y/o acera

afectada en la realización de la acometida, con el mismo material existente. Totalmente terminado. 257,67

HM20 0,200 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 12,50

PP005 0,000 Parte proporcional de encofrado y desencofrado 10,00 1,25

HC018 0,100 M3 Mortero de cemento M-40. 39,65 3,97

AC025 1,000 ud.  Collarín  de  toma  de  fundición  para  tubería de 110

mm y salida roscada 1 1/4" 8,98 8,98

AC009 2,000 ud. Enlace tipo PRK rosca macho-PE 32mm 3,74 7,48

AC001 1,000 ud. Codo tipo PRK PE-PE 32mm 6,78 6,78

AC050 1,000 ud. Llave de esfera 1" para acometidas 5,13 5,13

AC040 1,000 ud. Machón genérico 2,65 2,65

AC030 1,000 ud. Válvula de retención 1" tipo York 3,69 3,69

PE32 1,500 m.  Tuberia  D  32  mm.  y  10  atm. de P.T. de polietileno

baja   densidad   (f=32),   conforme   a  las  normas  UNE

53.131, y apto para uso alimentario. 1,03 1,55

MATRF 1,000 ud.  material  necesario  para  reposición  de  fachada y/o

acera similar al existente. 88,05 88,05

TP004 1,000 ud.  Marco  y tapa de fundición 30x30 cm., con inscripción

del tipo de servicio, pintada  a la brea. 21,40 21,40

MO001 2,250 h Oficial primera.  19,21 43,22

MO002 2,250 h Peón Ordinario. 15,06 33,89
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3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 7,22

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 9,91

257,67

El precio asciende a  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con SESENTA Y SIETE céntimos.

5.8

b_riego ud  Instalación  de  boca  de  riego  modelo  BV-05-63  DN-40/65  PN-10/16  formada  por  cuerpo  y  tapa de

fundición  con  cerradura  con  salida  racor  Barcelona de 45/70 y tapón, de Belgicast, o similar, conectada a

red  de  abastecimiento de agua potable, incluso excavación con medios mecánicos y/o manuales, reposición

de servicios afectados y comprobación de la instalación. 175,86

bocrieg 1,000 ud   Boca  de  riego  BV-05-63  DN-40/65  PN-10/16  con

salida racor Barcelona de 45/70 y tapón 125,00 125,00

MQ001 0,100 h Retroexcavadora mixta. 42,00 4,20

MO009 0,500 H Oficial 1ª fontanero 19,51 9,76

MO008 0,500 H Peón fontanero 16,14 8,07

MO001 0,500 h Oficial primera.  19,21 9,61

MO002 0,500 h Peón Ordinario. 15,06 7,53

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 4,93

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 6,76

175,86

El precio asciende a  CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y SEIS céntimos.

5.9

BA0150a ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio. 545,82

pe_110 1,000 m  Tuberia  de  polietileno,  Dext=110  mm. (PE 100) y 10

at. PT. 19,60 19,60

pe_200 1,000 m  Tuberia  de  polietileno,  Dext=200  mm. (PE 100) y 10

at. PT. 65,45 65,45

pe_315 1,000 m  Tuberia  de  polietileno,  Dext=315  mm. (PE 100) y 10

at. PT. 177,43 177,43

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 26,25

2.1 0,000 2 % Pruebas. 2,00 5,77

MQ001 0,200 h Retroexcavadora mixta. 42,00 8,40

MQ002 0,100 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 4,40

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 4,000 h Peón Ordinario. 15,06 60,24

MO009 2,000 H Oficial 1ª fontanero 19,51 39,02

MO008 4,000 H Peón fontanero 16,14 64,56

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 15,29

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 20,99

545,82

El precio asciende a  QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS céntimos.

5.10

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

HM20 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 6,25

U005007 1,000 m2  Malla  electrosoldada  150 x 150 x 6 mm formada por

acero tipo B-500 T. 1,86 1,86

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO001 0,050 h Oficial primera.  19,21 0,96

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

PP005 0,000 Parte proporcional de encofrado y desencofrado 10,00 1,12
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3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,37

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,51

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

5.11
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

bh_20_9p 1,000 m2  Baldosa  hidráulica  de acera de 20×20 cm 9 pastillas

modelo ayuntamiento, de 3 cm de espesor 5,50 5,50

M5 0,055 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,81

5.99 0,000 Parte  proporcional  enrasado  arquetas,  incluso marco y

tapa de fundición 5,00 0,42

MO001 0,255 h Oficial primera.  19,21 4,90

MO002 0,400 h Peón Ordinario. 15,06 6,02

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,59

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,81

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.
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6
RED DE RIEGO

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

5.10

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

HM20 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 6,25

U005007 1,000 m2  Malla  electrosoldada  150 x 150 x 6 mm formada por

acero tipo B-500 T. 1,86 1,86

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO001 0,050 h Oficial primera.  19,21 0,96

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

PP005 0,000 Parte proporcional de encofrado y desencofrado 10,00 1,12

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,37

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,51

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ011 0,025 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,69

MQ007 0,050 h Camión 10 T 20,09 1,00

MQ014 0,075 h Bandeja compactadora. 8,22 0,62

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

15.1 0,000 p.p.  reposición  en  cruzamientos  de  canales  y tuberías

de presión o gravedad 15,00 1,08

10.6 0,000 p.p.  de  entibación,  agotamiento,  nivelación,  rasanteo y

compactación del fondo de la excavación. 10,00 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,38
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9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

5.11
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

bh_20_9p 1,000 m2  Baldosa  hidráulica  de acera de 20×20 cm 9 pastillas

modelo ayuntamiento, de 3 cm de espesor 5,50 5,50

M5 0,055 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,81

5.99 0,000 Parte  proporcional  enrasado  arquetas,  incluso marco y

tapa de fundición 5,00 0,42

MO001 0,255 h Oficial primera.  19,21 4,90

MO002 0,400 h Peón Ordinario. 15,06 6,02

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,59

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,81

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

5.3

DBA0061 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 13,17

UBA0044 1,000 m3 Arena. 9,00 9,00

MQ016 0,040 h Dumper 1,5 T. 13,70 0,55

MO001 0,080 h Oficial primera.  19,21 1,54

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,37

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,51

13,17

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

5.6

CIN_AZ m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 0,37

cin_az_ap 1,000 m   Cinta   plástico   azul   señalización   conducto   Agua

Potable 0,27 0,27

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,01

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,01

0,37

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y SIETE céntimos.

6.7

D014014_16 m  Tubería  de  polietileno de baja densidad diámetro Ø 16 mm y 10 atm de P.T., para red de riego, colocada

y probada, incluso accesorios. 2,46

tbpeb_16 1,000 m Tubería de P.E.B.D. Ø 16 mm y 10 atm de P.T. 1,00 1,00

MO001 0,035 h Oficial primera.  19,21 0,67

MO002 0,035 h Peón Ordinario. 15,06 0,53

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,07

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,09

2,36
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El precio asciende a  DOS EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

6.8

D014111 m  Suministro  y  colocación  de  tubería  de  goteo  Tech-Line de 16 mm, PE marrón, con goteros integrados

autocompensantes  y  autolimpiantes  de  2,2  l/h  cada  33  cm,  incluida  parte  proporcional de accesorios e

instalación. Totalmente probada y en funcionamiento. 2,36

U014011 1,000 m   Tubería  de  goteo  techline  Ø  16  mm  con  goteros

autocomp. 1,60 1,60

5 0,000 5 % Uniones y piezas especiales. 5,00 0,08

MO001 0,015 h Oficial primera.  19,21 0,29

MO002 0,015 h Peón Ordinario. 15,06 0,23

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,07

4 0,015 4 % Costes indirectos. 4,00 0,09

2,36

El precio asciende a  DOS EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

5.9

BA0150a ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio. 545,82

pe_110 1,000 m  Tuberia  de  polietileno,  Dext=110  mm. (PE 100) y 10

at. PT. 19,60 19,60

pe_200 1,000 m  Tuberia  de  polietileno,  Dext=200  mm. (PE 100) y 10

at. PT. 65,45 65,45

pe_315 1,000 m  Tuberia  de  polietileno,  Dext=315  mm. (PE 100) y 10

at. PT. 177,43 177,43

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 26,25

2.1 0,000 2 % Pruebas. 2,00 5,77

MQ001 0,200 h Retroexcavadora mixta. 42,00 8,40

MQ002 0,100 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 4,40

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 4,000 h Peón Ordinario. 15,06 60,24

MO009 2,000 H Oficial 1ª fontanero 19,51 39,02

MO008 4,000 H Peón fontanero 16,14 64,56

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 15,29

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 20,99

545,82

El precio asciende a  QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS céntimos.

0

PRB_RIE ud Prueba de carga de la red de riego para comprobación de la estanqueidad de la misma. 400,00

El precio asciende a  CUATROCIENTOS  EUROS.
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7
RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ011 0,025 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,69

MQ007 0,050 h Camión 10 T 20,09 1,00

MQ014 0,075 h Bandeja compactadora. 8,22 0,62

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

15.1 0,000 p.p.  reposición  en  cruzamientos  de  canales  y tuberías

de presión o gravedad 15,00 1,08

10.6 0,000 p.p.  de  entibación,  agotamiento,  nivelación,  rasanteo y

compactación del fondo de la excavación. 10,00 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,38

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

8.2.3

DBA4488 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 62,74

HNE15 1,000 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 52,15

MQ109 0,030 h Camión hormigonera 6 m3 34,73 1,04

MQ019 0,050 h Vibrador de aguja. 9,00 0,45

MO001 0,100 h Oficial primera.  19,21 1,92

MO002 0,200 h Peón Ordinario. 15,06 3,01

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,76

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 2,41

62,74

El precio asciende a  SESENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

4.3

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

MQ001 0,040 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,68

MQ009 0,040 h Camión cuba 8 m3. 22,78 0,91

MQ014 0,040 h Bandeja compactadora. 8,22 0,33

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,50

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

7.4

LE0103 m   Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  rojo  Ø110  suministrado  en  tubos,  corrugado
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exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 3,72

LE043 1,000 m  Tubo  polietileno  Ø 110 mm. para cableado, corrugado

de doble pared. 2,85 2,85

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 0,29

MO001 0,010 h Oficial primera.  19,21 0,19

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,10

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,14

3,72

El precio asciende a  TRES EUROS con SETENTA Y DOS céntimos.

7.5

AQ0033a ud  Arqueta  de  0,40x0,40 m. para alumbrado, de fábrica de ladrillo panal de medio pie, solera de gravilla de

10  cm.  de  espesor,  enfoscada  interiormente  con  mortero de cemento M5, con tapa y marco de fundición,

incluso conexión a conducciones. 69,83

UFA0045 30,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 4,50

M5 0,050 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,55

U002050 0,160 m3 Gravilla artificial con huso granulométrico definido. 6,00 0,96

TP012 1,000 ud Marco y tapa de fundición 40x40 cm. 32,50 32,50

MO001 0,500 h Oficial primera.  19,21 9,61

MO002 1,000 h Peón Ordinario. 15,06 15,06

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,96

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 2,69

69,83

El precio asciende a  SESENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES céntimos.

7.6

LE0105 m  Cinta  de  plástico  flexible,  señalizadora  para  líneas  eléctricas  subterráneas,  colocada  en zanja sobre

canalización. 0,47

CINTSEÑ 1,000 m  Cinta  de  plástico  amarilla  de señalización de peligro

de electricidad.  0,28 0,28

MO010 0,010 H Peón electricista. 16,14 0,16

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,01

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,02

0,47

El precio asciende a  CERO EURO con CUARENTA Y SIETE céntimos.

7.7

CABLE_CU_6 m   Cable   tipo   RV  0,6/1Kv.  de  1x6  mm²  de  sección,  de  conductor  de  Cu,  para  linea  de  alumbrado

subterránea, incluso conexiones, instalado y probado. 2,56

UQ4123 1,000 m Cable RV 0,6/1Kv de 1x6 mm² de conductor de cobre. 0,91 0,91

9 0,000 5% Piezas especiales. 5,00 0,05

MO009 0,040 H Oficial 1ª fontanero 19,51 0,78

MO010 0,040 H Peón electricista. 16,14 0,65

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,07

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,10

2,56

El precio asciende a  DOS EUROS con CINCUENTA Y SEIS céntimos.

7.8
CABLE_CU_2,5 m  Manguera  de  2x2,5  mm²  de  sección, de conductor de Cutipo RV 0,6/1Kv, para linea de mando, incluso

conexiones, instalado y probado. 1,70

mn_2cu_25 1,000 m Manguera de 2x2,5 mm² de Cu, tipo RV 0,6/1Kv 1,00 1,00

9 0,000 5% Piezas especiales. 5,00 0,05

MO009 0,015 H Oficial 1ª fontanero 19,51 0,29
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MO010 0,015 H Peón electricista. 16,14 0,24

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,05

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,07

1,70

El precio asciende a  UN EURO con SETENTA céntimos.

7.9

DBA0093 m  Conducción  de  puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80 cm, instalada con conductor de

cobre  desnudo  recocido  de  35  mm2 de sección, incluso excavación y relleno, medida desde la arqueta de

conexión hasta la última pica, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 9,04

U009005 1,000 m Cable cobre desnudo sección 1× 35 mm2. 2,74 2,74

UBA0153 0,500 ud Taco y collarín para sujección 2,04 1,02

UFA0077 0,200 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 1,57

MQ001 0,050 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,10

MO011 0,005 H Oficial electricista 19,51 0,10

MO010 0,010 H Peón electricista. 16,14 0,16

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,25

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,35

9,04

El precio asciende a  NUEVE EUROS con CUATRO céntimos.

7.10

CIM_COL_8 ud   Cimentación   de   báculo   o   columna  de  altura  <  8m,  formada  por  zapata  de  hormigón  en  masa

HM-20/P/20/I,  de  dimensiones  0,5x0,5x0,7m  y  cuatro  pernos de anclaje de 20mm de diámetro y 50cm de

longitud,   para   recibir  placa  de  asiento,  y  codo  de  tubo  de  polietileno  corrugado  de  110mm,  incluso

excavación de tierras, totalmente instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento. 48,85

HM20 0,175 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 10,94

UFA9873 1,000 ud Accesorios de encofrado 4,00 4,00

plc_anc 1,000 ud Placa de anclaje 4,20 4,20

p_an_20 4,000 ud Perno de anclaje ø20 3,88 15,52

LE043 1,000 m  Tubo  polietileno  Ø 110 mm. para cableado, corrugado

de doble pared. 2,85 2,85

MQ001 0,050 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,10

MQ022 0,050 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,30

MO001 0,100 h Oficial primera.  19,21 1,92

MO002 0,250 h Peón Ordinario. 15,06 3,77

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,37

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,88

48,85

El precio asciende a  CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y CINCO céntimos.

7.11

PHI_QBC ud  Luminaria  Philips  modelo  Quebec LED BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO, o similar, equipada con

lámpara  LED  de  31  W. Flujo lumínico de hasta 4.018 lúmenes, 4.000 K de temperatura de color y una vida

útil  media  de  100..000  horas.    Totalmente  instalada,  incluso  columna de poliester reforzado con fibra de

vidrio  de  5  m  de  altura  y  cableado  interior  5x2,5  mm2  de  Cu,  piqueta de toma de tierra, probado y en

correcto funcionamiento. 1.005,93

qbc_31 1,000 ud  Luminaria  Philips  modelo  Quebec  LED BRP775 FG

T25 DW50 LED49/740 NO 500,00 500,00

mn_2cu_25 30,000 m Manguera de 2x2,5 mm² de Cu, tipo RV 0,6/1Kv 1,00 30,00

5 0,000 5 % Uniones y piezas especiales. 5,00 26,50

ccr_5_prfv 1,000 ud   Columna   cilíndrica   recta   de   h=5,0   m,  poliester

reforzado con fibra de vidrio 300,00 300,00

TOMATIERRA 1,000 ud Piqueta toma tierra de Cu 2 m. y 14 mm. 13,50 13,50
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MQ300 0,500 H   Camión   Grua   con   brazo   telescópico   con   una

capacidad  de  elevación  de 30 t y 27 m de altura máxima

de trabajo. 66,84 33,42

MO011 1,000 H Oficial electricista 19,51 19,51

MO010 1,000 H Peón electricista. 16,14 16,14

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 28,17

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 38,69

1.005,93

El precio asciende a  MIL CINCO EUROS con NOVENTA Y TRES céntimos.

7.12

BT001a ud   Conexión   de   la   nueva   red  de  alumbrado  a  red  existente,  totalmente  terminada,  probada  y  en

funcionamiento.  Incluso  regletas  y  material  para  la  conexión  del  nuevo  cuadro  de  alumbrado  público.

Totalmente  instalado,  cableado  y  en funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión

2002. 102,14

U_BT01 1,000 ud Regleta de conexión y resto de pequeño material. 29,23 29,23

5 0,000 5 % Uniones y piezas especiales. 5,00 1,46

MO011 0,005 H Oficial electricista 19,51 0,10

MO010 4,000 H Peón electricista. 16,14 64,56

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 2,86

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 3,93

102,14

El precio asciende a  CIENTO DOS EUROS con CATORCE céntimos.

0

LEG_AP ud  Legalización  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público,  incluso proyectos, certificados de dirección y

terminación  de  obra,  visados  colegiales, tasas ante los organismos oficiales, intervención de organismo de

control  autorizado  (OCA), totalmente autorizada por el Servicio Territorial de Industria y Energía de la GVA y

por la empresa suministradora. 2.000,00

El precio asciende a  DOS MIL  EUROS.
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8
RED DE TELECOMUNICACIONES

8.1
TELEFÓNICA

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

8.1.5
CONECT0006_3 m  Canalización  subterránea para telefonía formada por 2 tubos de PVC de diámetro 110 mm, colocados en

una  sola  altura, sin cablear, tendidos en zanja sobre solera de hormigón  HNE-15/B/20/I de 6 cm de espesor

en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo  guía,  excavación, colocación de separadores y prisma de hormigón

hasta  6  cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de zanja con productos seleccionados no plásticos y de

tamaño  max.  50 mm. procedentes de excavación o de préstamos, compactados al 95% del P.M. extendidos

en   zanja  de  30x80  cm,  cumpliendo  las  especificaciones  técnicas  de  la  compañía  suministradora  del

servicio. 17,91
TUBPVC110M 2,000 m  tubo  de  PVC  liso  rígido  abocardado, de 110 mm de

diámetro,   suministrado   en   piezas   de   5m,   incluso

uniones,  accesorios,  carga,  trasnporte  y  descarga  en

obra, para paso de conexiones. 0,75 1,50

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 0,15

cg_cbl 2,000 m Cuerda guía para cableado 0,15 0,30

HNE15 0,110 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 5,74

AZT001 0,180 m3 Zahorras artificiales. 11,80 2,12

MQ001 0,050 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,10

MQ014 0,035 h Bandeja compactadora. 8,22 0,29

MO002 0,300 h Peón Ordinario. 15,06 4,52

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,50

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,69

17,91

El precio asciende a  DIEZ Y SIETE EUROS con NOVENTA Y UN céntimos.

8.1.5
CONECT0006_4 m  Canalización  subterránea  para  telefonía  formada  por 2 tubos de PVC de diámetro 63 mm y 2  tubos de

PVC  de  diámetro  110  mm,  colocados  en  dos  alturas,  sin  cablear,  tendidos  en  zanja  sobre  solera de

hormigón    HNE-15/B/20/I  de  6  cm  de  espesor  en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo guía, excavación,

colocación  de  separadores  y  prisma  de  hormigón  hasta  6 cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de
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zanja  con  productos seleccionados no plásticos y de tamaño max. 50 mm. procedentes de excavación o de

préstamos,   compactados   al   95%   del   P.M.   extendidos   en   zanja   de   30x80   cm,   cumpliendo   las

especificaciones técnicas de la compañía suministradora del servicio. 23,36

TUBPVC63M 2,000 m  tubo  de  PVC  liso  rígido  abocardado,  de  63 mm de

diámetro,   suministrado   en   piezas   de   5m,   incluso

uniones,  accesorios,  carga,  trasnporte  y  descarga  en

obra, para paso de conexiones. 0,51 1,02
TUBPVC110M 2,000 m  tubo  de  PVC  liso  rígido  abocardado, de 110 mm de

diámetro,   suministrado   en   piezas   de   5m,   incluso

uniones,  accesorios,  carga,  trasnporte  y  descarga  en

obra, para paso de conexiones. 0,75 1,50

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 0,25

cg_cbl 4,000 m Cuerda guía para cableado 0,15 0,60

HNE15 0,160 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 8,34

AZT001 0,270 m3 Zahorras artificiales. 11,80 3,19

MQ001 0,050 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,10

MQ014 0,035 h Bandeja compactadora. 8,22 0,29

MO002 0,300 h Peón Ordinario. 15,06 4,52

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,65

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,90

23,36

El precio asciende a  VEINTITRES EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

8.1.6

ARQ_TLF_H Ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  H,  incluso  excavación,  colocación  sobre  solera  de hormigón

HNE-15, marco y tapa, y conexiones, totalmente terminada. 286,22

AFA15236 1,000 Ud  Arqueta  normalizada  telefónica  tipo  H,  i/  marco  y

tapa 200,00 200,00

MQ001 0,150 h Retroexcavadora mixta. 42,00 6,30

MQ112 0,200 H Camión grúa 44,75 8,95

MO001 1,000 h Oficial primera.  19,21 19,21

MO002 1,000 h Peón Ordinario. 15,06 15,06

5 0,000 5 % Uniones y piezas especiales. 5,00 12,48

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 7,86

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 10,79

280,65

El precio asciende a  DOSCIENTOS OCHENTA EUROS con SESENTA Y CINCO céntimos.

8.1.7

TF0003 ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  D-II,  incluso  excavación,  colocación sobre solera de hormigón

HM-20, marco y tapa y conexiones, totalmente terminada. 423,06

TF003 1,000 ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  DII,  incluso

marco y tapa. 270,46 270,46

HM20 0,350 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 21,88

MQ001 0,150 h Retroexcavadora mixta. 42,00 6,30

MQ112 0,200 H Camión grúa 44,75 8,95

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 2,000 h Peón Ordinario. 15,06 30,12

5 0,000 5 % Uniones y piezas especiales. 5,00 18,81

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 11,85

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 16,27
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423,06

El precio asciende a  CUATROCIENTOS VEINTITRES EUROS con SEIS céntimos.

8.1.8

CON_TLF ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 236,29
TUBPVC110M 4,000 m  tubo  de  PVC  liso  rígido  abocardado, de 110 mm de

diámetro,   suministrado   en   piezas   de   5m,   incluso

uniones,  accesorios,  carga,  trasnporte  y  descarga  en

obra, para paso de conexiones. 0,75 3,00

TUBPVC63M 4,000 m  tubo  de  PVC  liso  rígido  abocardado,  de  63 mm de

diámetro,   suministrado   en   piezas   de   5m,   incluso

uniones,  accesorios,  carga,  trasnporte  y  descarga  en

obra, para paso de conexiones. 0,51 2,04

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 0,50

MQ001 0,200 h Retroexcavadora mixta. 42,00 8,40

MQ002 0,100 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 4,40

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 4,000 h Peón Ordinario. 15,06 60,24

MO009 2,000 H Oficial 1ª fontanero 19,51 39,02

MO008 4,000 H Peón fontanero 16,14 64,56

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 6,62

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 9,09

236,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

5.10

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

HM20 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 6,25

U005007 1,000 m2  Malla  electrosoldada  150 x 150 x 6 mm formada por

acero tipo B-500 T. 1,86 1,86

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO001 0,050 h Oficial primera.  19,21 0,96

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

PP005 0,000 Parte proporcional de encofrado y desencofrado 10,00 1,12

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,37

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,51

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

5.11
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

bh_20_9p 1,000 m2  Baldosa  hidráulica  de acera de 20×20 cm 9 pastillas

modelo ayuntamiento, de 3 cm de espesor 5,50 5,50

M5 0,055 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,81

5.99 0,000 Parte  proporcional  enrasado  arquetas,  incluso marco y
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tapa de fundición 5,00 0,42

MO001 0,255 h Oficial primera.  19,21 4,90

MO002 0,400 h Peón Ordinario. 15,06 6,02

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,59

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,81

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

8.2
VODAFONE-ONO

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ011 0,025 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,69

MQ007 0,050 h Camión 10 T 20,09 1,00

MQ014 0,075 h Bandeja compactadora. 8,22 0,62

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

15.1 0,000 p.p.  reposición  en  cruzamientos  de  canales  y tuberías

de presión o gravedad 15,00 1,08

10.6 0,000 p.p.  de  entibación,  agotamiento,  nivelación,  rasanteo y

compactación del fondo de la excavación. 10,00 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,38

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

8.2.3

DBA4488 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 62,74

HNE15 1,000 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 52,15
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MQ109 0,030 h Camión hormigonera 6 m3 34,73 1,04

MQ019 0,050 h Vibrador de aguja. 9,00 0,45

MO001 0,100 h Oficial primera.  19,21 1,92

MO002 0,200 h Peón Ordinario. 15,06 3,01

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,76

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 2,41

62,74

El precio asciende a  SESENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

4.3

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

UFA0077 1,000 m3 Relleno suelo seleccionado 98% PM 7,85 7,85

MQ001 0,040 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,68

MQ009 0,040 h Camión cuba 8 m3. 22,78 0,91

MQ014 0,040 h Bandeja compactadora. 8,22 0,33

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,50

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

8.2.5

LE0103_2 m  Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  verde  Ø110  suministrado  en  tubos, corrugado

exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 3,72

LE043 1,000 m  Tubo  polietileno  Ø 110 mm. para cableado, corrugado

de doble pared. 2,85 2,85

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 0,29

MO001 0,010 h Oficial primera.  19,21 0,19

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,10

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,14

3,72

El precio asciende a  TRES EUROS con SETENTA Y DOS céntimos.

8.2.6

ARQ_60_60 Ud  Arqueta  de  60  x  60  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio, realizada con solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo

panal recibido con mortero de cemento M5, enlucida interiormente, perfectamente ejecutada e instalada. 165,57

UFA0125 1,000 Ud. Marco y tapa con carga de rotura 12,5 Tm 58,00 58,00

HM20 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 6,25

UFA0045 125,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 18,75

M5 0,005 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 0,26

MQ001 0,050 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,10

MQ002 0,015 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,66

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 2,000 h Peón Ordinario. 15,06 30,12

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 4,64

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 6,37

165,57

El precio asciende a  CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y SIETE céntimos.

9.10

ARQ_40_40 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de
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ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada. 140,78

UFA0125 1,000 Ud. Marco y tapa con carga de rotura 12,5 Tm 58,00 58,00

HM20 0,064 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 4,00

UFA0045 100,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 15,00

M5 0,005 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 0,26

MQ001 0,050 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,10

MQ002 0,015 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,66

MO001 1,500 h Oficial primera.  19,21 28,82

MO002 1,500 h Peón Ordinario. 15,06 22,59

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 3,94

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 5,41

140,78

El precio asciende a  CIENTO CUARENTA EUROS con SETENTA Y OCHO céntimos.

8.1.8

CON_TLF ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 236,29
TUBPVC110M 4,000 m  tubo  de  PVC  liso  rígido  abocardado, de 110 mm de

diámetro,   suministrado   en   piezas   de   5m,   incluso

uniones,  accesorios,  carga,  trasnporte  y  descarga  en

obra, para paso de conexiones. 0,75 3,00

TUBPVC63M 4,000 m  tubo  de  PVC  liso  rígido  abocardado,  de  63 mm de

diámetro,   suministrado   en   piezas   de   5m,   incluso

uniones,  accesorios,  carga,  trasnporte  y  descarga  en

obra, para paso de conexiones. 0,51 2,04

10 0,000 10 % Uniones y piezas especiales. 10,00 0,50

MQ001 0,200 h Retroexcavadora mixta. 42,00 8,40

MQ002 0,100 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 4,40

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 4,000 h Peón Ordinario. 15,06 60,24

MO009 2,000 H Oficial 1ª fontanero 19,51 39,02

MO008 4,000 H Peón fontanero 16,14 64,56

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 6,62

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 9,09

236,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.9

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

AZT001 1,000 m3 Zahorras artificiales. 11,80 11,80

AGUA 0,040 m3 Agua 1,51 0,06

MQ009 0,097 h Camión cuba 8 m3. 22,78 2,21

MQ011 0,050 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 1,38

MQ005a 0,030 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 1,05

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,52

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,71

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

4.11

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con
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el pavimento existente. 5,29

tnacb16s 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC  16 Bin S

con árido calizo, incluso p.p. betún. 42,00 4,20

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,005 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,18

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,15

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,20

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.10

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

AGLIV-A 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC 16 Surf s

con árido calizo, incluso p.p. betún. 45,00 4,50

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,004 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,14

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,004 h Peón Ordinario. 15,06 0,06

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,16

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,21

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

4.12

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

PA009 1,000 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,15

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,02

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

4.13

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

PA009 1,200 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,18

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,03

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.
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9
RED DE GAS

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

MQ021 0,005 h Cortadora radial para asfaltos y hormigones. 5,30 0,03

MQ002 0,012 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,53

MQ007 0,010 h Camión 10 T 20,09 0,20

MQ014 0,010 h Bandeja compactadora. 8,22 0,08

MO001 0,005 h Oficial primera.  19,21 0,10

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

MQ001 0,025 h Retroexcavadora mixta. 42,00 1,05

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ011 0,025 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 0,69

MQ007 0,050 h Camión 10 T 20,09 1,00

MQ014 0,075 h Bandeja compactadora. 8,22 0,62

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

CANON 1,000 m3 Canon de gestión del material 0,16 0,16

15.1 0,000 p.p.  reposición  en  cruzamientos  de  canales  y tuberías

de presión o gravedad 15,00 1,08

10.6 0,000 p.p.  de  entibación,  agotamiento,  nivelación,  rasanteo y

compactación del fondo de la excavación. 10,00 0,83

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,38

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

9.3

ARE_LEC m3  Arena  de sílice para lecho de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la

empresa suministradora de gas. 24,95

are_sil 1,000 m3 Arena de sílice 20,00 20,00

MQ016 0,040 h Dumper 1,5 T. 13,70 0,55

MO001 0,080 h Oficial primera.  19,21 1,54

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,70

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,96

24,95

El precio asciende a  VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO céntimos.

9.4

ARE_PRO m3  Arena  de sílice protección de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la
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empresa suministradora de gas. 24,95

are_sil 1,000 m3 Arena de sílice 20,00 20,00

MQ016 0,040 h Dumper 1,5 T. 13,70 0,55

MO001 0,080 h Oficial primera.  19,21 1,54

MO002 0,080 h Peón Ordinario. 15,06 1,20

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,70

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,96

24,95

El precio asciende a  VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO céntimos.

9.5

COL_CI_G m  Colocación  de cinta señalizadora de red de gas, no incluida en este precio, a proporcionar por la empresa

suministradora del servicio. 0,16

MO002 0,010 h Peón Ordinario. 15,06 0,15

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,00

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,01

0,16

El precio asciende a  CERO EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

9.6

PE_90_G ml  Tubería  de  polietileno PE 100, Ø 90 mm, para combustibles gaseosos, color naranja o negro con bandas

naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555,  colocada  en  zanja, según

caracteristicas  e  indicaciones  de la compañía suministradora, incluso pp de piezas especiales, empalmes y

soldaduras, totalmente instalada y comprobada. 26,40

pe_g_90 1,000 m Tuberia PE 100 Ø90 mm para gas 22,93 22,93

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

MO001 0,050 h Oficial primera.  19,21 0,96

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,74

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,02

26,40

El precio asciende a  VEINTISEIS EUROS con CUARENTA céntimos.

9.7

PE_110_G ml  Tubería  de  polietileno  PE  100,  Ø  110  mm,  para  combustibles  gaseosos,  color naranja o negro con

bandas  naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555, colocada en zanja,

según  características  e  indicaciones  de  la  compañía  suministradora,  incluso  pp  de  piezas  especiales,

empalmes y soldaduras, totalmente instalada y comprobada. 35,80

pe_g_110 1,000 m Tuberia PE 100 Ø110 mm para gas 29,99 29,99

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

MO001 0,100 h Oficial primera.  19,21 1,92

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,00

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,38

35,80

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS con OCHENTA céntimos.

9.8

TPG_90 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø90mm, colocado un tubería. 39,10

tpe_gas_90 1,000 ud Tapón PEAD 100 Ø 90 mm 33,50 33,50

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,01

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,38

35,89

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y NUEVE céntimos.

9.9

TPG_110 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø110mm, colocado un tubería. 50,18

tpe_gas_110 1,000 ud Tapón PEAD 100 Ø110 43,00 43,00

MO001 0,200 h Oficial primera.  19,21 3,84
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3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 1,41

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 1,93

50,18

El precio asciende a  CINCUENTA EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

9.10

ARQ_40_40 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de

ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada. 140,78

UFA0125 1,000 Ud. Marco y tapa con carga de rotura 12,5 Tm 58,00 58,00

HM20 0,064 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 4,00

UFA0045 100,000 Ud. Ladrillo hueco 25x12x9 cm 0,15 15,00

M5 0,005 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 0,26

MQ001 0,050 h Retroexcavadora mixta. 42,00 2,10

MQ002 0,015 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 0,66

MO001 1,500 h Oficial primera.  19,21 28,82

MO002 1,500 h Peón Ordinario. 15,06 22,59

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 3,94

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 5,41

140,78

El precio asciende a  CIENTO CUARENTA EUROS con SETENTA Y OCHO céntimos.

9.11

CON_GAS ud  Conexión  a  red  de  gas  existente,  incluso  llaves,  empalmes  y    p.p.  de pequeño material necesario,

totalmente terminada. 276,37

c_gas 1,000 ud Conexión red de gas existente 200,00 200,00

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 6,00

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 8,24

214,24

El precio asciende a  DOSCIENTOS CATORCE EUROS con VEINTICUATRO céntimos.

4.9

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

AZT001 1,000 m3 Zahorras artificiales. 11,80 11,80

AGUA 0,040 m3 Agua 1,51 0,06

MQ009 0,097 h Camión cuba 8 m3. 22,78 2,21

MQ011 0,050 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 1,38

MQ005a 0,030 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 1,05

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,52

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,71

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

4.11

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

tnacb16s 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC  16 Bin S

con árido calizo, incluso p.p. betún. 42,00 4,20

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,005 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,18

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15
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MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,15

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,20

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.10

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

AGLIV-A 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC 16 Surf s

con árido calizo, incluso p.p. betún. 45,00 4,50

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,004 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,14

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,004 h Peón Ordinario. 15,06 0,06

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,16

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,21

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

4.12

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

PA009 1,000 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,15

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,02

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

4.13

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

PA009 1,200 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,18

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,03

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.
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10
FIRMES Y PAVIMENTOS

4.9

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

AZT001 1,000 m3 Zahorras artificiales. 11,80 11,80

AGUA 0,040 m3 Agua 1,51 0,06

MQ009 0,097 h Camión cuba 8 m3. 22,78 2,21

MQ011 0,050 h Rodillo vibratorio autopropulsado 10 Tm. 27,66 1,38

MQ005a 0,030 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 1,05

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,52

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,71

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

4.10

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

AGLIV-A 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC 16 Surf s

con árido calizo, incluso p.p. betún. 45,00 4,50

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,004 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,14

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,004 h Peón Ordinario. 15,06 0,06

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,16

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,21

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

4.11

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

tnacb16s 0,100 Tn  Aglomerado  asfáltico  en  caliente  tipo  AC  16 Bin S

con árido calizo, incluso p.p. betún. 42,00 4,20

MQ050 0,004 H Extendedora de aglomerado 45,00 0,18

MQ006 0,004 H Camión articulado de 25 Tm.  37,70 0,15

MQ055 0,005 H Compactador tándem de aglomerado 35,00 0,18

MQ056 0,004 H Compactador neumático de aglomerado 38,00 0,15

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,15

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,20

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.12

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

PA009 1,000 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,15

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de
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betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,02

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

4.13

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

PA009 1,200 Kg Emulsión asfáltica E.C.I. suministrada a pie de obra 0,15 0,18

MQ032 0,005 H Barredora remolcada. 35,00 0,18

MQ031 0,005 H   Camión  con  cuba  calorifugada  para  transporte  de

betún. 38,00 0,19

MO002 0,005 h Peón Ordinario. 15,06 0,08

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,02

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,03

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

5.10

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

HM20 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 62,50 6,25

U005007 1,000 m2  Malla  electrosoldada  150 x 150 x 6 mm formada por

acero tipo B-500 T. 1,86 1,86

MQ022 0,100 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,60

MO001 0,050 h Oficial primera.  19,21 0,96

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

PP005 0,000 Parte proporcional de encofrado y desencofrado 10,00 1,12

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,37

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,51

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

5.11
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

bh_20_9p 1,000 m2  Baldosa  hidráulica  de acera de 20×20 cm 9 pastillas

modelo ayuntamiento, de 3 cm de espesor 5,50 5,50

M5 0,055 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,81

5.99 0,000 Parte  proporcional  enrasado  arquetas,  incluso marco y

tapa de fundición 5,00 0,42

MO001 0,255 h Oficial primera.  19,21 4,90

MO002 0,400 h Peón Ordinario. 15,06 6,02

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,59

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,81

21,05
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El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

10.8
PAV_AC_20_bot m2  Pavimento  táctil de baldosas hidráulicas de 20×20 cm con superficie de botones, botones separados 50

mm  entre  ejes  y  5 mm de altura de los mismos de color a decidir por la Dirección Facultativa, tomadas con

mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio. Totalmente terminado, con

parte  proporcional  de  formación  de  rampas  en  vados  peatonales. Incluso sellado de las juntas mediante

lechada  de  cemento  del  mismo  color que el terrazo y rebaje y afine de las piezas, así como nivelación del

terreno  existente  para conseguir la rasante de proyecto y enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta

60  cm  de  lado  o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y marcos de hormigón se sustituirán por

marcos y tapas de fundición. 21,05
BLD_20_25bot 1,000 m2  Baldosa  botones  20×20, de 3 cm de espesor, con 25

botones sep. 50 mm entre ejes, h=5 mm 5,50 5,50

M5 0,055 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,81

5.99 0,000 Parte  proporcional  enrasado  arquetas,  incluso marco y

tapa de fundición 5,00 0,42

MO001 0,255 h Oficial primera.  19,21 4,90

MO002 0,400 h Peón Ordinario. 15,06 6,02

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,59

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,81

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

10.9
PAV_AC_40_bar m2  Pavimento  táctil  de  baldosas  hidráulicas  de  bandas  longitudinales,  de  dimensiones  40×40  cm  y 5

bandas  de  5  mm  de  altura  de color gris, tomadas con mortero de cemento M-5, sobre solera de hormigón

no  incluida  en  el  precio.  Totalmente  terminado,  con parte proporcional de formación de rampas en vados

peatonales.  Incluso  sellado  de  las  juntas  mediante  lechada  de cemento del mismo color que el terrazo y

rebaje  y  afine  de las piezas, así como nivelación del terreno existente para conseguir la rasante de proyecto

y  enrasado  de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o diámetro (circular, cuadrada, etc.). Las

tapas y marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición.
21,05

BLD_40_8bar 1,000 m2  Pavimento  táctil  baldosas de 8 barras longitudinales

40x40 de 3 cm de espesor. 5,50 5,50

M5 0,055 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,81

5.99 0,000 Parte  proporcional  enrasado  arquetas,  incluso marco y

tapa de fundición 5,00 0,42

MO001 0,255 h Oficial primera.  19,21 4,90

MO002 0,400 h Peón Ordinario. 15,06 6,02

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,59

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,81

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

10.10

U0003 m  Bordillo  prefabricado  de  hormigón  bicapa  C-5  (15x25x50)  cm  sobre  base  de  15  cm.  de  hormigón

HNE-15/B/20/I,  rejuntado  con mortero de cemento M-5, incluso parte proporcional de replanteo y nivelación.

Totalmente colocado. 14,76

BORDILLOH 1,000 m  Bordillo  bicapa  C-5  (15x25x50)  cm.

 7,20 7,20

HNE15 0,030 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 1,56

M5 0,050 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 2,55
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MO001 0,050 h Oficial primera.  19,21 0,96

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,41

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,57

14,76

El precio asciende a  CATORCE EUROS con SETENTA Y SEIS céntimos.

10.11

D003308 m  Bordillo  prefabricado  de hormigón de 10×20×50 cm monocapa, colocado enrrasado para delimitación de

pavimentos,  zonas  verdes  y  alcorques,  rejuntado  con  mortero  de cemento M-5, sobre base de hormigón

HNE-15/B/20  de  10  cm de espesor. Totalmente puesto en obra, incluso parte proporcional de formación de

curvas. 10,96

U003308 1,000 m Bordillo de hormigón de 10×20×50 cm monocapa 6,20 6,20

HNE15 0,025 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 1,30

M5 0,005 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 0,26

MO001 0,050 h Oficial primera.  19,21 0,96

MO002 0,100 h Peón Ordinario. 15,06 1,51

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,31

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,42

10,96

El precio asciende a  DIEZ EUROS con NOVENTA Y SEIS céntimos.

10.12

D003310 m  Rigola  de  hormigón prefabricado de 20x20x4 cm, rejuntada con mortero de cemento M-5, sobre base de

hormigón no estructural HNE-15/B/20 de 10 cm de espesor. Totalmente construida. 9,55

U003310 1,000 m Rigola de hormigón 20x20x4 cm. 3,40 3,40

HNE15 0,025 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 1,30

M5 0,010 m3 Mortero de cemento M-5. 51,09 0,51

MO001 0,075 h Oficial primera.  19,21 1,44

MO002 0,150 h Peón Ordinario. 15,06 2,26

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,27

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,37

9,55

El precio asciende a  NUEVE EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

10.13

ALC_DREN m2   Alcorque   de   pavimento  drenante  de  4  cm  de  espesor  de  hormigón  premezclado  en  seco,  tipo

Paviland-Drenante  de  Grupo  Puma,  o  similar,  sobre    base  de gravilla limpia de 3 cm y un geotextil para

impedir el crecimiento de hierba no deseada. 103,97

Hdrenante 120,000 kg  Hormigón  premezclado  en  seco para pavimentos de

alta permeabilidad tipo Paviland-Drenante, o similar 0,20 24,00

geotxt 2,250 m2  Geotextil  de  fieltro  de  fibra  de  vidrio tejido 90-100

g/m2 0,81 1,82

gravilla 0,135 t Gravilla 20,00 2,70

MO001 2,000 h Oficial primera.  19,21 38,42

MO002 2,000 h Peón Ordinario. 15,06 30,12

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 2,91

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 4,00

103,97

El precio asciende a  CIENTO TRES EUROS con NOVENTA Y SIETE céntimos.
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11
SEÑALIZACIÓN

11.1
SEÑALIZACIÓN VERTICAL

11.1.1

U0076 Ud  Señal  reflectante  cuadrada de 60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,505  x  0,40 x 0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación. 109,43

señalcuad 1,000 Ud Señal cuadrada 60 cm nivel 2 77,80 77,80

SS0 1,000 Ud Poste galvanizado de 80x40x2 mm hasta 3 metros 5,00 5,00

U012100 1,000 Ud Juego de tornillería 2,00 2,00

HNE15 0,120 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 6,26

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ005a 0,050 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 1,75

MQ022 0,050 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,30

MO001 0,200 h Oficial primera.  19,21 3,84

MO002 0,200 h Peón Ordinario. 15,06 3,01

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 3,06

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 4,21

109,43

El precio asciende a  CIENTO NUEVE EUROS con CUARENTA Y TRES céntimos.

11.1.2

U0077 Ud  Señal  reflectante  octogonal  a=60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,40  x  0,40  x  0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación. 114,60

S11 1,000 Ud Señal octogonal de a=60 cm nivel 2 83,25 83,25

SS0 1,000 Ud Poste galvanizado de 80x40x2 mm hasta 3 metros 5,00 5,00

U012100 1,000 Ud Juego de tornillería 2,00 2,00

HNE15 0,108 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    de  resistencia a

compresión   15N/mm2,  consistencia  blanda  y  tamaño

máximo de árido 20 mm, HNE-15/B/20 52,15 5,63

MQ002 0,050 h Retroexcavadora mixta con martillo 44,00 2,20

MQ005a 0,050 h Pala cargadora de neumáticos 35,06 1,75

MQ022 0,050 H Dúmper hidráulico. 6,01 0,30

MO001 0,200 h Oficial primera.  19,21 3,84

MO002 0,200 h Peón Ordinario. 15,06 3,01

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 3,21

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 4,41

114,60

El precio asciende a  CIENTO CATORCE EUROS con SESENTA céntimos.

11.2
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

11.2.1

U0015 m  Marca  vial  reflexiva  blanca  en señalización horizontal, de 10 cm de ancho, incluso barrido y premarcaje

sobre el pavimento. 0,31

MV1 0,100 Kg Pintura reflectante para señalización 0,60 0,06

MV2 0,070 Kg Microesferas de vidrio 0,50 0,04
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U012009 1,000 m Premarcaje a cinta. 0,05 0,05

MQ400 0,002 H Máquina para pintar bandas de vial autopropulsada 37,25 0,07

MO001 0,002 h Oficial primera.  19,21 0,04

MO002 0,002 h Peón Ordinario. 15,06 0,03

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,01

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,01

0,31

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y UN céntimos.

11.2.2

U0017 m  Marca  vial  reflexiva  de  0,4  m  de  ancho, en señalización horizontal, con pintura acrílica blanca. Incluso

premarcaje. 0,98

MV1 0,360 Kg Pintura reflectante para señalización 0,60 0,22

MV2 0,280 Kg Microesferas de vidrio 0,50 0,14

U012009 1,000 m Premarcaje a cinta. 0,05 0,05

MQ400 0,007 H Máquina para pintar bandas de vial autopropulsada 37,25 0,26

MO001 0,007 h Oficial primera.  19,21 0,13

MO002 0,007 h Peón Ordinario. 15,06 0,11

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,03

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,04

0,98

El precio asciende a  CERO EURO con NOVENTA Y OCHO céntimos.

11.2.3

U0028 m2  Marca  vial  con  pintura  de  doble componente reflexiva, de color blanco o amarillo, en isletas, bordillos,

cebreados y simbología. Incluso premarcaje. 6,10

MV1 1,000 Kg Pintura reflectante para señalización 0,60 0,60

MV2 0,480 Kg Microesferas de vidrio 0,50 0,24

U012009 4,000 m Premarcaje a cinta. 0,05 0,20

MQ400 0,100 H Máquina para pintar bandas de vial autopropulsada 37,25 3,73

MQ101 0,013 H Barredora autopropulsada 14,00 0,18

MO002 0,050 h Peón Ordinario. 15,06 0,75

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 0,17

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 0,23

6,10

El precio asciende a  SEIS EUROS con DIEZ céntimos.
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12
JARDINERÍA

12.1

N_OLE ud  Suministro  y  plantación  de  adelfa  (Nerium oleander), en forma de árbol, de 14 a 18 cm de diámetro de

tronco  a  más  de  20/25  cm,  de  2  m  de  altura,  y  presentada  en  contenedor.  Con  ejecución  de hueco

necesario,  plantación,  relleno  de  tierra  vegetal,  primer  riego  y  transporte.  Unidad totalmente terminada,

incluso mantenimiento durante el periodo de garantía. 171,94

ner_ole 1,000 ud  Adelfa  (Nerium  oleander)  Ø 14/18 cm a 20/25 cm, 2

m altura 125,00 125,00

AGUA 0,050 m3 Agua 1,51 0,08

MQ001 0,300 h Retroexcavadora mixta. 42,00 12,60

MQ300 0,050 H   Camión   Grua   con   brazo   telescópico   con   una

capacidad  de  elevación  de 30 t y 27 m de altura máxima

de trabajo. 66,84 3,34

O001009 0,090 h Oficial jardinero. 17,27 1,55

O001010 0,090 h Peon jardinero 15,01 1,35

%009218 0,000 10 % Mantenimiento anual incluso p.p. de mermas 10,00 14,39

3 0,000 3% Medios Auxiliares 3,00 4,75

4 0,000 4 % Costes indirectos. 4,00 6,52

169,58

El precio asciende a  CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA Y OCHO céntimos.
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13
GESTION DE RESIDUOS

0

GEST_RES ud Gestión de residuos de construcción y demolición R.D. 105/2008 1.183,60

El precio asciende a  MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS con SESENTA céntimos.
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14
SEGURIDAD Y SALUD

0

SEG_SAL ud  Medidas  de  seguridad  a  adoptar  para  el  cumplimiento  de  la  normativa  de  Seguridad  y Salud R.D.

1627/1997. 3.081,01

El precio asciende a  TRES MIL OCHENTA Y UN EUROS con UN céntimos.
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ANEJO Nº7 CÁLCULO COEFICIENTE “K” DE COSTES INDIRECTOS Página 1 

 

1 OBJETO 

El objetivo de este anejo es la de presentar el cálculo del coeficiente K para la determinación 

de los costes indirectos del proyecto “Remodelación Parcial Carrer Camaraes“ en Vinaròs. 

2 GENERALIDADES 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basa en la determinación de los 

costes directos e indirectos precisos para su ejecución. 

Cada precio se obtiene de la aplicación de la siguiente expresión: 

P = (1 + K / 100) x C 

en la cual:  

• P: precio de ejecución material 

• K: % correspondiente a los costes indirectos 

• C: coste directo de la unidad 

Se consideran costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que interviene directamente en 

la ejecución de la unidad. 

b)  Los materiales a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 

o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, así como los gastos de 

personal, combustible, energía, etc., a que da lugar el funcionamiento de la misma. 

El importe total de costes indirectos asciende a 4.377,75 €. 

Se consideran costes indirectos, todos aquellos gastos que no son imputables directamente 

a unidades concretas sino al conjunto de la obra, tales como los de personal técnico a pie de 

obra, talleres, almacenes, etc., así como los de personal técnico y administrativo adscrito 

exclusivamente a la obra y que no interviene directamente en la ejecución de unidades 

concretas, como ingenieros, ayudantes, encargados, etc. 

El valor de K está compuesto de dos sumandos: 

• El % que resulta de la relación entre la valoración de los costes indirectos y los costes 

directos de la obra. 
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• El % correspondiente a los imprevistos que para obra terrestre es del 1% 

3 CÁLCULO DEL COEFICIENTE “K” 

El plazo previsto para la ejecución de las obras es de cuatro (4) meses.  

El equipo previsto para la dirección y administración de los trabajos adscritos 

exclusivamente a la obra con indicación de su coste mensual es el siguiente: 

  COSTES INDIRECTOS 

Descripción Duración 
(meses) 

Precio unitario 
(€) 

Total 

(€) 

Personal de obra 

1 Ingeniero I.C.C.P (dedicación 10 %)  4 2000 2800 € 

1 Encargado de obra (dedicación 23 %) 4 1500 1500 € 

1 Administrativo (dedicación 10 %) 4 1250 500 € 

  Total 2.800 € 

Servicios e imprevistos 

Servicios (luz, agua, teléfono) 4 50 200 € 

Vehículos y combustibles 4 60 240 € 

  Total 440 € 

 Total Costes indirectos 3.240 € 

La relación de los costes indirectos será: 

K1 = costes indirectos / costes directos = 3.240,00 / 109.443,78 = 0,03 

Teniendo en cuenta el K2 = 1 % de imprevistos para este tipo de obras resulta: 

K =K1 + K2 = 0,03 + 0,01 = 0,04 o sea el 4 % 

 

 



 
 
   

 

 

 

Anejo nº8. Plan de obras
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1 OBJETO 

El objeto del presente anejo es definir el plazo de ejecución de las obras necesarias en la 

ejecución de las obras de “Remodelación Parcial Carrer Camaraes”, en Vinaròs, en función de 

unos  medios  mecánicos  y  humanos  que  normalmente  se  encuentran  a  disposición  de  los 

contratistas. 

2 CONCEPTOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

En  primer  lugar  y  a  partir  de  las mediciones  de  proyecto,  se  calcula  la  duración  de  las 

distintas actividades que componen  la obra, sobre  la base de unos rendimientos tipo, con  la 

suficiente holgura para que puedan ser realizadas en ese tiempo, aunque existan irregularidades 

debidas a condiciones atmosféricas adversas.  

Seguidamente se van solapando las actividades que lo permiten, y a partir del momento en 

el que esto es posible, teniendo en cuenta que exista en todo momento en la obra una actividad 

de  equipos  humanos  y  maquinaria  que  no  exceda  las  pautas  de  seguridad  por  trabajo 

simultáneo. 

3 ACTIVIDADES A CONSIDERAR EN EL PLAN DE OBRA 

La ejecución de la obra deberá realizarse siguiendo las siguientes fases: 

 Topografía. Marcado de alineaciones y rasantes. 

 Desbroce y demoliciones.  

 Movimiento de tierras. 

 Rellenos y base zahorras artificiales 

 Realización de zanjas y arquetas de suministro. 

 Redes de drenaje y saneamiento: excavación, colocación y relleno. 

 Realización de zanjas y arquetas de suministro: Agua Potable y Telefonía. 

 Colocación de canalizaciones de redes de servicio. 

 Colocación de las cimentaciones de alumbrado público. 

 Pavimentación acera. 

 Pavimentación de calzada. 

 Colocación de alumbrado público.  

 Señalización vertical y horizontal. 

 Reposición de servicios. 

 Remates y terminación de obra. 
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Durante  todo  el  proceso  de  ejecución  de  las  obras  se  lleva  a  cabo  un  seguimiento  de 

Seguridad y Salud, de la Gestión de Residuos, así como de Control de Calidad.  

4 PROGRAMA DE TRABAJOS 

4.1 DIAGRAMA DE GANTT 

A partir de las actividades previstas, y de los rendimientos habituales en la ejecución de las 

mismas, se obtiene el programa de trabajos de la obra desarrollado en un diagrama de Gantt, y 

con ello, la duración estimada para la ejecución de los trabajos. 

El digrama de Gantt realizado contempla unas actividades resumen, dentro de las cuales se 

desarrollan  las  actividades  que  se  corresponden  con  unidades  de obra o  con  agrupación  de 

actividades similares, que comparten los mismos recursos y se ejecutan conjuntamente. Además 

se han valorado dichas actividades. 

Al final del presente anejo se adjunta dicho diagrama de Gantt. 

5 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución resultante del análisis de actividades realizado resulta de CUATRO (4) 

MESES, en los que se deberán llevar a cabo la totalidad de las obras contenidas en el presente 

proyecto.
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CONCEPTO

DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS

MOVIMIENTO DE TIERRAS

RED DE DRENAJE

RED DE SANEAMIENTO

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

RED DE RIEGO

RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

RED DE TELECOMUNICACIONES

RED DE GAS

FIRMES Y PAVIMENTOS

SEÑALIZACIÓN 

JARDINERÍA

GESTIÓN DE RESIDUOS

SEGURIDAD Y SALUD

PEM MENSUAL

PEM A ORIGEN

MES 1

29.862,25 €

17.427,25 € 83.959,28 € 113.821,53 €47.946,04 €

MES 2 MES 3

17.427,25 € 30.518,79 € 36.013,24 €

MES 4
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1 OBJETO 

El presente anejo tiene por objeto presentar el Estudio de Gestión de los Residuos 

generados durante la ejecución de las obras de “Remodelación Parcial Carrer Camaraes” en 

Vinaròs. 

2 INTRODUCCIÓN 

El artículo 45 de la Constitución Española establece el derecho de todos los ciudadanos a 

disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de 

conservarlo y la obligación de los poderes públicos de velar por la utilización racional de los 

recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el 

medio ambiente. 

En los últimos años, se ha producido un auge extraordinario de la generación de residuos 

procedentes tanto de la construcción de infraestructuras y edificaciones de nueva planta como 

de la demolición de inmuebles antiguos, sin olvidar los derivados de pequeñas obras de reforma 

de viviendas y locales. Dichos residuos forman la categoría denominada residuos de 

construcción y demolición. 

El problema ambiental que plantean estos residuos se deriva no solo del creciente volumen 

de su generación, sino de su tratamiento, que todavía hoy es insatisfactorio en la mayor parte 

de los casos. En efecto, a la insuficiente prevención de la producción de residuos en origen se 

une el escaso reciclado de los que se generan. Entre los impactos ambientales que ello provoca, 

cabe destacar la contaminación de suelos y acuíferos en vertederos incontrolados, el deterioro 

paisajístico y la eliminación de estos residuos sin aprovechamiento de sus recursos valorizables. 

Esta grave situación debe corregirse, con el fin de conseguir un desarrollo más sostenible de la 

actividad constructiva. 

En este contexto entra en vigor el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero por el que se 

regula la producción y la gestión de los residuos de construcción y demolición, que define el 

régimen jurídico de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, con el 

fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de 

valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban un 

tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

ANEJO Nº9 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS Página 2 

 

2.1 EL REAL DECRETO 105/2008 

Además de las definiciones contenidas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 

Contaminados, este Real Decreto matiza los conceptos de productor de residuos de 

construcción y demolición, que se identifica, básicamente, con el titular del bien inmueble en 

quien reside la decisión última de construir o demoler, y de poseedor de dichos residuos, que 

corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los que se generan en la misma, 

y, por último, el gestor de los residuos que será el que lleve el registro de estos residuos en 

última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los residuos, un certificado acreditativo de 

la gestión de los mismos. 

Entre las obligaciones que se imponen al productor, destaca la inclusión en el proyecto de 

obra de un estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán 

en ésta, que deberá incluir, entre otros aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas 

genéricas de prevención que se adoptarán, el destino previsto para los residuos, así como una 

valoración de los costes derivados de su gestión que deberán formar parte del presupuesto del 

proyecto. También, como medida especial de prevención, se establece la obligación, en el caso 

de obras de demolición, reparación o reforma, de hacer un inventario de los residuos peligrosos 

que se generen, proceder a su retirada selectiva y entrega a gestores autorizados de residuos 

peligrosos. 

El poseedor, por su parte, estará obligado a la presentación a la propiedad de la obra de un 

plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo se 

aplicará el estudio de gestión del proyecto, así como a sufragar su coste y a facilitar al productor 

la documentación acreditativa de la correcta gestión de tales residuos. A partir de determinados 

umbrales, se exige la separación de los residuos de construcción y demolición en obra para 

facilitar su valorización posterior. 

El Real Decreto establece las condiciones que deberán cumplir, con carácter general, los 

gestores de residuos de construcción y demolición, así como las exigibles, en particular, para su 

valorización. 

Prohíbe el depósito en vertedero sin tratamiento previo y demanda el establecimiento de 

sistemas de tarifas que desincentiven el depósito en vertedero de residuos valorizables o el de 

aquellos otros en los que el tratamiento previo se haya limitado a una mera clasificación. 
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El Real Decreto también establece los criterios mínimos para distinguir cuándo la utilización 

de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, puede considerarse 

una operación de valorización y no de eliminación en vertedero. 

Por último, cabe destacar que, en aquellas obras en que las administraciones públicas 

intervengan como promotores, se establece que éstas deberán fomentar las medidas para la 

prevención de residuos de construcción y demolición y la utilización de áridos y otros productos 

procedentes de su valorización. 

Como excepciones a lo dispuesto en el texto, no son considerados residuos de construcción 

y demolición: 

a)  Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma 

obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 

relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 

reutilización. 

b)  Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de 

marzo. 

c)  Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales 

derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de 

prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las 

sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/03, de 26 de 

noviembre, de régimen económico y de prestación de vicios de los puertos de interés 

general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

3 NORMATIVA APLICABLE 

Para la elaboración del presente anejo se ha tenido presente las siguientes normativas: 

 Constitución Española en su Artículo 45. 

 Decreto 202/97, Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

 Decreto 32/99, Modifica el Plan Integral de residuos. 

 Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana de Presidencia 

de la Generalitat. 

 Real Decreto 1481 / 2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

Valorización y Eliminación de Residuos y la lista europea de residuos. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

ANEJO Nº9 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS Página 4 

 

 Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se regula la 

utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento y 

relleno, o con fines de construcción. 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire y Protección de la atmósfera. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de 

los Residuos de Construcción y Demolición. 

 Directiva 2008/98/CE sobre Residuos. 

 Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, 

de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito 

en vertedero. 

 Ley 22/2011, de 28 julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Ley 6/2014 de de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades 

en la Comunitat Valenciana. 

 Orden 26/2014, de 30 de octubre, de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente, por la que se aprueba el documento de desarrollo de las medidas articuladas 

en el Programa de Prevención del Plan Integral de Residuos de La Comunitat Valenciana. 

 El Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en 

el interior del territorio del Estado. 

 Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 

materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 

distintas a aquéllas en las que se generaron. Inerte adecuado. 

 Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 

 Inventario y Catálogo de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

 Ordenes por las que se regulan los Planes Zonales de Residuos de la Comunidad 

Valenciana. 

4 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

4.1 TIPOLOGÍA DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

Los residuos que se generarán en las obras de construcción, de forma genérica, pueden ser 

clasificados en 3 grandes categorías: Residuos Asimilables a Urbanos; Residuos Inertes, y 

Residuos Peligrosos. 

 Residuos Asimilables a Urbanos (RAU) son aquellos que, aun generándose en la industria 

o la construcción, se asemejan en composición a los residuos que se producen en el hogar 

(papel, cartón, plástico, materia orgánica, vidrio, hierro, etc.). Una característica 

importante de este tipo de residuo es su alto índice de reciclabilidad (valorización 

material), por lo que su gestión deberá dirigirse siempre en esta dirección. 
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 Residuos Inertes (RI) son aquellos de origen pétreo, que se caracterizan por su gran 

estabilidad química: no experimentan reacciones redox, no son solubles en agua, no son 

combustibles, etc., y tienen un índice de lixiviabilidad muy bajo, por lo que sus condiciones 

de vertido o eliminación final son muy diferentes a las aplicables en el caso de los otros 

dos tipos de residuos 

 Residuos Peligrosos (RP) son aquellos que por su naturaleza peligrosa (inflamables, 

combustibles, tóxicos, nocivos, corrosivos, queratogénicos, etc.) requieren de un 

tratamiento o gestión específicos. Son fácilmente identificables ya que los contenedores, 

envases o embalajes de los mismos vienen identificados con pictogramas de riesgo. 

4.2 CODIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS ORDEN MAM/304/2002 

La codificación de todos los residuos que pueden producirse en transcurso de las obras 

contempladas, están recogidos en el LER (Lista Europea de Residuos) en su epígrafe o capítulo 

17. La Lista Europea de Residuos ha sido publicada en la ORDEN MAM/304/2002, de 8 de 

febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 

europea de residuos, en el BOE 43 de 19 de febrero de 2002. 

Descripción según Art. 17 del Anexo III de la ORDEN MAM/304/2002 Cód. LER.  

A.1.: RCDs Nivel I 

1. Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 17 05 04  

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 17 05 06  

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 17 05 08  

              A.2.: RCDs Nivel II 

RCD: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 

Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 17 03 02 √ 

2. Madera 

Madera 17 02 01 √ 

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 

Cobre, bronce, latón 17 04 01  

Aluminio 17 04 02  

Plomo 17 04 03  

Zinc 17 04 04  

Hierro y Acero 17 04 05  

Estaño 17 04 06  

Metales Mezclados 17 04 07  

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11  

4. Papel 

Papel 20 01 01 √ 
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5. Plástico 

Plástico 17 02 03 √ 

6. Vidrio 

Vidrio 17 02 02  

7. Yeso 

Materiales de Construcción a partir de Yeso distintos de los 17 08 01 17 08 02  

 

 
RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1.Basuras 

Residuos biodegradables 20 02 01  

Mezclas de residuos municipales 20 03 01  

2. Potencialmente peligrosos y otros 

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP’s) 
17 01 06  

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por 

ellas 
17 02 04  

Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01  

Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03  

Residuos Metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09  

Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP’s 17 04 10  

Materiales de Aislamiento que contienen Amianto 17 06 01  

Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 17 06 03  

Materiales de construcción que contienen Amianto 17 06 05  

Materiales de Construcción a partir de Yeso contaminados con SP’s 17 08 01  

RCD: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 
01 04 08  

Residuos de arena y arcilla 01 04 09  

2. Hormigón 

Hormigón 17 01 01 √ 

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del 

código 17 01 06 
17 01 07 √ 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

Ladrillos 17 01 02  

Tejas y Materiales Cerámicos 17 01 03  

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del 

código 17 01 06 
17 01 07  

4. Piedra 

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03  17 09 04  
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Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio 17 09 01  

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s 17 09 02  

Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s 17 09 03  

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04  

Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03  

Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05  

Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 17 05 07  

Absorbentes contaminados (trapos…) 15 02 02  

Aceites usados (minerales no clorados de motor) 13 02 05  

Filtros de aceite 16 01 07  

Tubos fluorescentes 20 01 21  

Pilas alcalinas y salinas  16 06 04  

Pilas botón 16 06 03  

Envases vacíos de metal contaminados 15 01 10  

Envases vacíos de plástico contaminados 15 01 10  

Sobrantes de pintura 08 01 11  

Sobrantes de disolventes no halogenados 14 06 03  

Sobrantes de barnices 08 01 11  

Sobrantes de desencofrantes 07 07 01  

Aerosoles vacíos 15 01 11  

Baterías de plomo 16 06 01  

Hidrocarburos con agua 13 07 03  

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente 

ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias 

con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio 

ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de 

obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

4.3 CANTIDAD DE RESIDUOS GENERADOS DURANTE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En el punto anterior se han descrito e identificado todos los residuos susceptibles de ser 

generados durante la ejecución de las obras. No todos ellos pueden ser cuantificados. En este 

apartado se describen y cuantifican los residuos cuyas cantidades sí pueden ser previstas en las 

distintas fases del proyecto de construcción. 

Para la obtención de las cantidades totales de cada uno de los residuos generados por las 

obras descritas en el presente proyecto, se ha realizado una estimación del residuo generado 
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por la propia actividad de la construcción de las obras de la urbanización, es decir, por la obra 

nueva (estimación basada principalmente en la experiencia constructiva en obras similares).  

Los residuos de construcción que se generarán durante la ejecución de la urbanización serán 

los siguientes: 

17 01 01 “Hormigón” 

Se incluye el hormigón que vierten las cubas involuntariamente durante su transporte y 

vertido, así como los restos originados por la limpieza de las canaletas de las cubas.  

 HA-25:  2% × 1,06 m3 × 2,5 Tn/m3 = 0,05 Tn 

 HM-20: 2% × 57,93 m3 × 2,5 Tn/m3 = 2,90 Tn 

 HNE-15:2% x 95,17 m3 × 2,5 Tn/m3 = 4,76 Tn 

 Total = 7,71 Tn 

17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

Aquí se incluyen el conjunto de escombros producidos por la demolición de los distintos 

pavimentos, bordillos y fábricas existentes. 

 Demoliciones pavimento aceras: 19,38 m2 x 0,20 m x 2,5 Tn/m3 = 9,69 Tn 

 Demoliciones bordillos: 31,20 m x 0,10 m x 0,50 m x 2,50 Tn/m3 = 3,90,21 Tn 

 Demoliciones fábricas: 25% 3,28 m3 x 2,50 Tn/m3 = 0,82 Tn 

 Total 14,41 Tn 

17 02 01 “Madera” 

Se trata de la madera utilizada para la realización de encofrados de las obras de fábrica 

previstas, así como la proveniente de la rotura de “palets”. 

 Rotura de palets y encofrados: 200 ud × 0,020 Tn/ud = 4 Tn 

 Total = 4 Tn 

17 02 03 “Plástico” 

Plásticos debidos a la rotura de embalajes: 

 Total: 0,50 Tn 

17 03 02 “Mezclas bituminosas”  

Debido al fresado y demolición del pavimento del firme existente en la actualidad. 
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 Demolición de calzada: 590 m2 x 0,05 m x 2,40 Tn/m3 = 70,80 Tn 

 Fresado de pavimentos: 97,50 m2 x 0,01 m x 2,40 Tn/m3 = 2,34 Tn 

 AC 16 Surf: 0,5% × 64,65 Tn = 0,32 Tn 

 AC 16 Bin: 0,5% × 54,90 Tn = 0,27 Tn 

 Total: 75,73 Tn 

20 01 01 “Papel y cartón” 

Se estima que por la ejecución de la obra nueva se generen aproximadamente un total de 5 

m3 de papel y cartón. 

 Total: 5 m3 x 0,77 Tn/ m3 = 3,85 Tn 

Se estima que un porcentaje de 3% del total de residuos generados en la construcción y 

demolición (en volumen sin incluir las tierras de la excavación ni los desbroces) se pueden 

considerar residuos potencialmente peligrosos, obteniéndose aproximadamente unas 3,19 Tn 

que pueden asimilarse a 3,19 m3 (considerando una densidad de 1 Tn/m3). Entrarían en este 

punto los residuos 07 07 01 “Sobrantes de desencofrantes”, 08 01 11 “Sobrantes de pintura o 

barnices”, 13 02 05 “Aceites usados”, etc.  

A continuación, se indica un resumen con las cantidades estimadas, expresadas en toneladas 

y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en esta zona 

de la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002, o norma que la sustituya: 

CÓDIGO MATERIAL Tn Densidad 
(t/m3) 

m3 

17 01 01 Hormigón 7,71 2,5 3,08 

17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas 
(Escombros) 

14,41 2,5 5,76 

17 02 01 Madera 4 0,6 6,67 

17 02 03 Plástico 0,50 0,9 0,56 

17 03 02 Mezclas bituminosas 75,73 2,40 31,55 

20 01 01 Papel y Cartón 3,85 0,77 5,00 

 Residuos potencialmente peligrosos 3,19 1,00 3,19 
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A los excedentes procedentes de la excavación de la obra (incluyendo el volumen de 

excavación de la tierra vegetal) no les es de aplicación el RD 105/2008 de acuerdo con su 

disposición adicional tercera, por lo que no se ha procedido a su valoración, y se considera su 

gestión y transporte a gestor de residuos incluidos en las correspondientes partidas de 

excavación. 

5 MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

A continuación, se recoge una serie de medidas y actuaciones preventivas con las que se 

pretende minimizar para la fase de ejecución de las obras la generación de residuos. 

Durante la ejecución de las obras se emplearán preferentemente materiales y productos 

adecuados ambientalmente, de tal manera que se minimicen residuos y se reduzcan impactos 

en general. Así, pues, se propone una serie de medidas para la optimización de los materiales y 

productos de obra desde el punto de vista de la generación de residuos. 

 Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos 

que se originan: hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la 

ejecución de la obra. Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor 

volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de 

los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien 

embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos 

procedentes de la rotura de piezas. 

 Gestión eficaz de residuos: es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la 

gestión de todos los residuos que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de 

valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la 

energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos 

necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su 

valorización. 

 Uso y selección de los materiales: uso preferente de materiales de obra tratados para la 

ejecución de terraplenes o rellenos. 

o Se utilizarán materiales de los que se tenga constancia de que las respectivas empresas 

utilicen criterios de sostenibilidad en su fabricación. 

o Se buscarán materiales que se presenten con la mínima cantidad de embalajes a fin de 

minimizar este tipo de residuos. Así mismo, se comprarán materiales al por mayor para 

reducir la producción de residuos de envases. 

o De entre los materiales, productos, equipos, materias primas…existentes en el mercado, 

se seleccionarán aquellos que garanticen el reciclado de los mismos una vez cumplida 

su función. 
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o Dar preferencia a aquellos proveedores que envasan sus productos con sistemas de 

embalaje que tienden a minimizar los residuos o que utilizan recipientes fabricados con 

materiales reciclados, biodegradables, retornables, reutilizables, etc. 

o Negociar con los fabricantes o distribuidores la devolución de envases y de embalajes. 

 Fomentar la clasificación de residuos: la recogida selectiva de los residuos es tan útil para 

facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, 

una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición 

de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean 

excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el 

vertedero o la central recicladora. 

 Elaborar criterios y recomendaciones para la mejora de la gestión: no se puede realizar 

una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. 

Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los 

trabajos, definir un conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el 

personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos. 

 Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su 

eventual minimización o reutilización: se debe identificar, en cada una de las fases de la 

obra, las cantidades y características de los residuos que se originarán en el proceso de 

ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su 

minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición. 

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución 

nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados. 

 Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 

reutilizados y recicladores más próximos: la información sobre las empresas de servicios 

e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base imprescindible para planificar 

una gestión eficaz. 

 El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una 

formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios: el personal debe 

recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de 

residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la 

calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de modo 

que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales. 

 La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión: el 

coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de 

estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se 

producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y 

transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que 

ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por 
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otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, 

hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se 

hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como materiales 

reciclados. 

 Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 

claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo 

de los embalajes en que se transportan hasta ella: se trata de hacer responsable de la 

gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra también 

tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que 

padecemos. 

 Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de 

los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente: los residuos deben ser 

fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. 

Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo 

con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y 

disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 

capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. 

Contar con los contenedores más adecuados para cada tipo de material sobrante. La 

separación selectiva se debe llevar a cabo en el momento en que se originan. Si se 

mezclan, la separación posterior incrementa los costes de gestión. 

 Residuos líquidos: impedir que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente 

con otros y los contaminen. Los residuos se deben depositar en los contenedores, sacos 

o depósitos adecuados. 

 Acreditaciones: siempre que ello sea posible se solicitarán documentos acreditativos de 

que la empresa productora posee certificado de gestión ambiental ISO 14000. Exigir al 

fabricante el suministro de productos que dispongan del marcado CE. 

Dar preferencia a aquellos proveedores que informan al usuario de las características que 

los componen y del porcentaje de material reciclado que incorporan. 

6 OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN, SEPARACIÓN O ELIMINACIÓN 
DE RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 

La gestión de los residuos incluye su recogida, almacenamiento, transporte, valorización y 

eliminación, incluida la vigilancia de estas actividades, así como la vigilancia de los lugares de 

depósito o vertido después de su cierre. 

Según el artículo 3. Definiciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuo y suelos 

contaminados, se entiende por: 
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 Reutilización: el empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 

originariamente. 

 Valorización: todo procedimiento que permite el aprovechamiento de los recursos 

contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que 

puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

 Reciclado: la transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción, para 

su fin inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la 

incineración con recuperación de energía. 

 Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 

destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 

métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

La gestión de las tierras procedentes de excavación y de otros inertes, residuos mayoritarios 

en la construcción de obra pública, debe seguir el principio de minimización que se traduce en 

el fomento de su reducción y reutilización dentro de la obra.  

A continuación, se describen los procesos de gestión adoptados para los tipos de residuos 

principales que se generan en la ejecución de las obras objeto de este proyecto. La gestión 

consiste principalmente en la reutilización de las tierras y la valorización de los residuos del 

hormigón, mezclas bituminosas y resto de tierras sobrantes procedentes de la excavación, por 

parte de los gestores autorizados externos al poseedor. 

Los residuos que no puedan ser reutilizados ni valorizados, se someterán a un tratamiento 

previo, que según el RD 105/2008 se entienden como tal, los procesos físicos, térmicos, químicos 

o biológicos, incluida la clasificación, que cambian las características de los residuos reduciendo 

su volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de 

valorización o mejorando su comportamiento en el vertedero. Posteriormente se transportarán 

a su correspondiente gestor de residuos autorizado para proceder a su eliminación. 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos…), que se realice en 

contenedores o en acopios, se señalizará y segregará del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

6.1 GESTIÓN DE RESIDUOS 

6.1.1 Gestión de los residuos asimilables a urbanos (RAU) 

La estrategia de gestión de los RAU proyectada para esta obra es el depósito de estos 

residuos en contenedores municipales, siempre que, en acuerdo con el Ayuntamiento, se haya 
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dispuesto el número y tipología de los mismos, suficiente, para garantizar la correcta 

segregación y valorización de estos residuos. 

En el ámbito de la obra se colocarán los siguientes contenedores diferenciados: 

 Contenedor para vidrio. 

 Contenedor para papel/cartón. 

 Contenedor para maderas. 

 Contenedor para residuos orgánicos asimilables a urbanos. 

 Contenedor para envases ligeros (plásticos, latas, tetra-bricks…). 

En estos contenedores se separarán diariamente los residuos generados en la obra, la 

recogida de los mismos mediante gestor autorizado para su valorización u eliminación en 

instalaciones externas a la obra se efectuará con una periodicidad que variará en función del 

tipo de residuo y de la capacidad de los contenedores, siendo como máximo mensual. 

Antes del comienzo de las obras y junto con la propiedad y la dirección facultativa se 

establecerá con el Ayuntamiento el número, tipología y situación de estos contenedores. 

6.1.2 Gestión de los residuos peligrosos (RP) 

Se establecen las pautas a seguir para la gestión de los residuos tóxicos y peligrosos. 

 Zona de almacenamiento: 

o Debe estar acotada y claramente identificada. 

o Deberá ser una zona lo más protegida posible, en la que no se lleven a cabo maniobras 

de camiones o máquinas. 

o No se almacenarán cerca de depósitos de combustibles. 

o Se tendrán en cuenta incompatibilidades; no se puede poner explosivos junto con 

combustibles o éstos cerca de aceites usados, etc. 

o En la medida de lo posible, no se almacenarán en zonas contiguas a edificios habitados 

o a casetas de obras. 

 Las instalaciones: 

o El suelo tiene que estar protegido de posibles fugas o derrames. Por ejemplo, se pueden 

situar los residuos sobre un suelo de hormigón o asfalto, para no contaminar el suelo 

natural y evitar filtraciones al terreno. 

o Los RP deben estar protegidos de la lluvia y en cualquier caso se deberá asegurar el 

cierre de los bidones. Si es posible, se pondrán bajo techado o cubiertos con un plástico. 

o En cuanto a los residuos líquidos deben estar sobre un cubeto, para evitar posibles fugas 

o derrames. El cubeto debe tener la capacidad suficiente para recoger la totalidad del 

líquido almacenado. 
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o Si no se dispone de este cubeto, se puede hacer un bordillo de cemento, para recoger 

las posibles fugas. Sobre la base de cemento, también se puede poner un plástico 

resistente con sepiolita u otros materiales absorbentes por encima. El material utilizado, 

si está contaminado habrá de gestionarse como RP. 

Los residuos peligrosos serán retirados diariamente de la zona de obra, donde estarán 

acopiados en puntos concretos señalizados y conocidos por todos los trabajadores, distribuidos 

a lo largo de la traza en función de su longitud y del número de tajos abiertos a un mismo tiempo. 

De estos puntos serán trasladados a la zona de almacenamiento descrita anteriormente, donde 

no podrán estar almacenados por un tiempo superior a seis meses. 

La minimización de los RP, dado que no se puede abordar desde la reutilización y reciclado 

(sin previo tratamiento) se enfoca desde la reducción en origen, es decir, la prevención de la 

generación de este tipo de residuos. Para ello se desarrollarán medidas como las que se 

proponen a continuación: 

 Sustitución de productos por otros menos peligrosos o inocuos: aerosoles con plomo y 

CFCs (clorofluorocarburos) por otros que no contengan; detergentes con sulfatos y 

nitratos, por otros biodegradables; sustitución de disolventes halogenados por no 

halogenados (White – spirit, de naturaleza parafínica); pinturas con base disolvente por 

otras con base agua, etc. 

 Prolongar la vida media de los aceites hidráulicos de la maquinaria mediante analíticas 

periódicas. 

 Provisión de productos en envases de mayor tamaño. 

 Compra del producto en envases reutilizables, que sean retirados por el agente comercial 

para su reutilización. 

 Compra exclusivamente del contenido de un producto, no del envase, siendo luego 

almacenado en obra en grandes depósitos rellenables. 

 Procurar al residuo peligroso una gestión de valorización material (tras el tratamiento 

físico-químico), o de inertización, dejando en último lugar la eliminación en depósitos de 

seguridad. 

Los RP sólo presentan una opción de gestión, su entrega a Gestor Autorizado por la 

Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de la Comunidad Valenciana. 

El Plan de Gestión de Residuos prestará especial atención a los aceites usados, puesto que 

como consecuencia del cambio de aceite y lubricantes en los motores de combustión y en los 

sistemas de transmisión de la maquinaria de construcción, el Contratista se convierte en 
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productor de residuos tóxicos y peligrosos, a efectos de la Orden de 28 de Febrero de 1989 del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. La Comunidad Valenciana ha creado el Registro de 

Pequeños Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado por Decreto 4/1991, de 10 

de Enero. Asimismo, la Comunidad Valenciana cuenta con legislación autonómica para la 

correspondiente gestión de los aceites usados: Orden 2112/1994, de 30 de Diciembre, del 

Consejero de Cooperación, por la que se establecen disposiciones especiales en relación con la 

gestión de los aceites usados en la Comunidad Valenciana y Orden 917/1996, de 4 de Junio, del 

Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, por la que se regula la Gestión de los 

Aceites Usados. 

6.1.3 Gestión de los residuos inertes (RI) 

La gestión de los inertes, residuo mayoritario en la construcción, debe seguir como en el 

caso de los RAU, el principio de minimización que se traduce en el fomento de su reutilización 

dentro de la obra. 

En el caso de los residuos que se van a generar en esta obra no hay previsión de reutilización 

dentro de la obra por lo que serán transportados a vertedero autorizado de inertes o planta de 

gestión de residuos autorizados. 

6.2 MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

El artículo 5 del RD 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición, indica en su apartado 5 que “los residuos de construcción deberán 

separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma individualizada para cada una de dichas 

fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 

cantidades: 

 Hormigón: 80 t. 

 Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

 Metal: 2 t. 

 Madera: 1 t. 

 Plástico: 0,5 t. 

 Papel y cartón: 0,5 t. 

(…) Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar 

dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 

gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 

externa a la obra (...)”. 
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Aplicando este artículo a las obras objeto de este proyecto, aquellos residuos generados que 

superen las cantidades expuestas en la legislación citada, deben ser separados. Además, esta 

separación se efectuará en origen, en el momento de la demolición o de la excavación, siempre 

velando porque no se mezclen residuos de distinta procedencia o categoría. 

Aunque no aparezcan como objeto del artículo 5, citado anteriormente, serán susceptibles 

de ser sometidos a procesos de separación, reutilización y valorización los siguientes residuos: 

 Residuos procedentes de la excavación de las tierras 

 Residuos procedentes de la demolición de hormigón. 

 Residuos procedentes de la demolición del aglomerado asfáltico. 

 Residuos compuestos por metales mezclados. 

La separación, reutilización parcial y transporte a centro de valorización y eliminación se 

efectuará por parte de la empresa constructora o contratará con gestores autorizados. 

Todo el terreno afectado deberá restituirse a un estado cercano al preoperacional, 

realizándose tareas de revegetación si fuera necesario. 

7 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

De acuerdo con las disposiciones del Real Decreto 105/2008 por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, se ha redactado como anejo 

a este proyecto un “Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición”. En desarrollo 

de ese estudio, el Contratista presentará un Plan de eliminación de los residuos de construcción 

y demolición que deberá ser aprobado por la Dirección de la Obra. 

El abono del presupuesto correspondiente del Estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición, se realizará de acuerdo a los cuadros de precios que figuran en el 

proyecto y en el anejo antes citado. 

En los costes de cada una de las unidades de obra que generan residuos y sean reciclables, 

reutilizables o valorizables en la propia obra, se ha repercutido el coste de tratamiento desde su 

generación, incluyendo todos los trabajos nuevos hasta el completo cumplimiento de todos los 

requerimientos establecidos en el Real Decreto 105/2008, por lo que no serán de abono 

independiente los citados trabajos al considerarse incluidos en el precio que para cada unidad 

de obra consta en el cuadro de precios del proyecto. 
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Sin embargo, en los casos donde los residuos se entreguen a gestor autorizado para su 

reutilizado, reciclado o bien para su eliminación fuera de la propia obra, se valorará el coste 

previsto de su gestión en unidades específicas que irán incluidas en capítulo independiente del 

presupuesto de la obra. 

7.1 DEFINICIONES (SEGÚN ARTÍCULO 2 RD 105/2008) 

 Productor de los residuos: que es el titular del bien inmueble en quien reside la 

decisión de construir o demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien 

inmueble objeto de las obras. 

 Poseedor de los residuos: que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los 

residuos que se generan en la misma. 

 Gestor: quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe 

otorgar al poseedor de los residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los 

mismos. 

7.1.1 Obligaciones del productor de residuos 

Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, ley 22/2011, de 28 de 

julio, de Residuos y Suelos Contaminados, el productor de residuos de construcción y demolición 

deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a)  Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 

 Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 

arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 

febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

 Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

 Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 

 Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 

cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida 

en el apartado 5 del artículo 5 del Real Decreto 105/2008. 

 Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 

separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán 
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ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas 

de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

 Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, 

en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 

obra. 

 Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo 

independiente. 

b)  En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de 

los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión 

a que se refiere la letra a), así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la 

mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores 

autorizados de residuos peligrosos. 

c)  Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 

demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en 

obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 

tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en este real 

decreto y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus 

modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 

mantenerse durante los cinco años siguientes. 

d)  En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda, en los 

términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la fianza o garantía 

financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra. 

Según el apartado a) de este capítulo es de obligada inclusión en este proyecto de 

“Urbanización Avenida Castell Vell entre Ronda Oeste y río Seco”, ubicada en Castellón de la 

Plana, un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. 

El Ayuntamiento de Castellón, como impulsor de la actuación, es considerada productora de 

los residuos de construcción y demolición. 

7.1.2 Obligaciones del poseedor de los residuos en la obra 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de 

los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los 

residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan. 
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Los principios que debe observar el poseedor de residuos son los siguientes: 

 Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si 

decide asumirla él mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a 

un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un 

intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos 

posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final 

de estos residuos. 

 Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, 

pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

 Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de 

higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya 

seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues además establece el 

articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma 

individualizada. 

 Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores 

conforme al material de residuo que sea (indicado en el Artículo 3 del RD 105/2008). 

Existe la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que puedan 

realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en los 

centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dicten normas 

generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de 

residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada. 

 Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor 

final, un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los 

residuos. 

 Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados 

y demás documentación acreditativa. 

 En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

 Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca 

de la manipulación de los residuos de obra. 

 Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de 

materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

 Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente. 

 Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 

residuos. 

 Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que 

surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 
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 Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación 

de los residuos en la propia obra o en otra. 

 Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los 

residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de 

los residuos dentro y fuera de ella. 

 Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los 

trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 

 Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra 

antes de optar por usar materiales procedentes de otros solares. 

7.1.3 Obligaciones del gestor de los residuos 

Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos de 

construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones:  

 Llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados 

en T y m3, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 

(Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya), la identificación 

del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando 

procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así 

como las cantidades, en T y m3, y destinos de los productos y residuos resultantes de la 

actividad;  

 Poner a disposición de las administraciones públicas competentes la información 

contenida en el registro antes mencionado.  

 Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 

demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 

especificando productor y, en su caso, número de licencia de la obra de procedencia;  

 En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, 

deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que 

asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, 

almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos 

aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con 

residuos no peligrosos de construcción y demolición. 

7.1.4 Obligaciones del personal de la obra 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y 

normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir 

de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer 

otras nuevas. 
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El personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

 Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 

función de las características de los residuos que se depositarán. 

 Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible. 

 Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 

 Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan 

para facilitar la correcta separación de los mismos. 

 Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 

resulten contaminados. 

 No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

 Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 

recogidos del suelo. 

 Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir 

que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

 Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

 Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 

las apliquen y las compartan con el resto del personal. 

7.2 PRESCRIPCIONES CON CARÁCTER GENERAL 

7.2.1 Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 

industriales. 

7.2.2 Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 

Propiedad de los certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido 

final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Generalitat Valenciana. 
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7.2.3 Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para 

que la obra presente buen aspecto. 

7.3 PRESCRIPCIONES CON CARÁCTER PARTICULAR 

a)  Si existe depósito temporal de escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales 

o inferiores a 1 m3, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las 

ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 

debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

b)  El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que 

se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos 

de un modo adecuado. 

c)  Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 

menos 15 cm a lo largo de toso su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente 

información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número 

de inscripción en el registro de transportistas de residuos. Esta información también 

deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y 

almacenaje de residuos. 

d)  El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 

depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

e)  En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

f)  Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia 

de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 

objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 

económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las 

posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de 

RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación 

ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

g)  Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta 

de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización 
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autonómica de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente que tenga 

atribuciones para ello, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados por dicha Conselleria e inscritos en el registro pertinente. 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 

retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

h)  La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 

una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y 

autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 

autoridad municipal correspondiente. 

i)  Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como 

peligroso o no peligrosos. 

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 

de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

j)  Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 

k)  Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 

los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

l)  Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación 

de los suelos degradados serán retirada y almacenada durante el menor tiempo posible 

en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 

manipulación y la contaminación con otros materiales. 

8 PRESUPUESTO 

Los costes que se derivan del tratamiento de los residuos que sean reutilizables o 

valorizables en la propia obra desde su generación, incluyendo todos los trabajos nuevos hasta 

el completo cumplimiento de todos los requerimientos establecidos en el Real Decreto 

105/2008, están incluidos dentro de los costes de ejecución de cada una de las unidades de obra 

que los producen, por lo que no se valoran de forma independiente, al estar incluidos ya en el 

precio. 

Sin embargo, en los casos donde los residuos se entreguen a gestor autorizado para su 

reutilizado, reciclado o bien para su eliminación fuera de la propia obra, se valorará el coste 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

ANEJO Nº9 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS Página 25 

 

previsto de su gestión en unidades específicas que irán incluidas en capítulo independiente del 

presupuesto de la obra. 

En este apartado se cuantifica el coste de la gestión los residuos generados en las distintas 

fases del proyecto de construcción, cuyas cantidades se han previsto en apartados anteriores. 

La valoración prevista del coste de gestión de los residuos de construcción y demolición es 

la siguiente: 

Valoración del coste previsto de la gestión de residuos de construcción y demolición 

Tipo de RCD 
Cantidad 

(Tn) 
Coste Gestión 

(€/Tn) 
Importe (€) 

Hormigón 7,71 4 30,84 

Mezcla de hormigón 14,41 4 57,64 

Madera 4 15 60,00 

Plástico 0,5 30 15,00 

Mezclas bituminosas 75,73 10,5 795,17 

Papel y cartón 3,85 17 65,45 

Residuos potencialmente 
peligrosos 

3,19 50 159,50 

TOTAL 1.183,60 

Así, el presupuesto de ejecución material de la gestión de residuos asciende a la cantidad de 

MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.183,60 €). 

9 PLANOS 

La disposición de las áreas de almacenamiento de residuos son las que se muestran en el 

plano que se adjunta al final del presente anejo. 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

D. Carlos Rubio Rubio 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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1 OBJETO 

El objeto del presente anejo es establecer las condiciones que deben reunir los elementos 

de urbanización de los espacios públicos pertenecientes a la “Remodelación parcial carrer 

Camaraes”, situadas en Vinaròs, objeto del presente proyecto, para alcanzar los niveles de 

accesibilidad, de acuerdo al Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell de la Generalitat 

Valenciana, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios públicos, de 

forma que se garantice a todas las personas, sean cuales sean sus limitaciones y el carácter 

permanente o transitorio de éstas, la accesibilidad y el uso libre y seguro del entorno urbano. 

2 LEGISLACIÓN APLICABLE 

A continuación, se muestra un listado con la normativa a tener en cuenta para la 

consecución de los objetivos de una correcta accesibilidad de toda la población a los elementos 

de urbanización de los espacios públicos.  

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión 

de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación. 

 Real Decreto 505/2007 de 20 de abril por el que se aprueban las condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos 

de transporte para personas con discapacidad. 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico 

de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 

de los espacios públicos urbanizados. 

 Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la 

edificación y en los espacios públicos. 

 Normas de urbanización del Ayuntamiento de Vinaròs.  

3 CONSIDERACIONES GENERALES DE CUMPLIMIENTO Y DISEÑO 

3.1 DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 

Según el artículo 3 del Decreto 65/2019, de regulación de la accesibilidad en la edificación i 

en los espacios públicos, se definen los siguientes conceptos: 

 Accesibilidad universal: condición que deben cumplir los entornos para ser 

comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de 

seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
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 Tolerancias admisibles en intervenciones y adecuaciones de edificios y espacios 

públicos urbanizados existentes: aquellas tolerancias de las condiciones de 

accesibilidad que deben cumplir los edificios de nueva construcción y los espacios 

públicos urbanizados de nuevo desarrollo dentro de las cuales se puede considerar que 

la accesibilidad de un edificio existente o espacio público urbanizado existente es 

admisible, por permitir su uso en condiciones de seguridad y de forma autónoma por 

las personas con discapacidad. 

 Límites a los criterios de flexibilidad: aquellos límites que no se pueden sobrepasar al 

aplicar criterios de flexibilidad en ciertos elementos constructivos y espaciales para 

facilitar la máxima accesibilidad posible en condiciones de seguridad en el caso de 

intervención en edificios existentes. 

 Ajustes razonables: medidas de adecuación de un edificio o espacio público urbanizado 

existente para facilitar la accesibilidad universal de forma eficaz, segura y práctica, y sin 

que supongan una carga desproporcionada.  

Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de 

la medida, los efectos discriminatorios que su no adopción podría representar, la 

estructura y características de las personas o entidades que hayan de ponerla en 

práctica y la posibilidad que tengan aquellas de obtener financiación oficial o cualquier 

otra ayuda. 

Cuando la actuación necesaria para alcanzar la accesibilidad universal en un edificio 

existente suponga un coste económico desproporcionado, se deberá estudiar y, en su 

caso, llevar a la práctica, una intervención alternativa tal que, aun sin cumplir 

estrictamente alguno de los parámetros que definen la accesibilidad universal, se 

consiga alcanzar una razonable accesibilidad teniendo en cuenta las condiciones de 

seguridad del edificio. 

3.2 CONDICIONES GENERALES 

Los espacios públicos urbanizados de nuevo desarrollo se proyectarán, construirán, 

mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan las condiciones establecidas en el capítulo I 

Título II “Accesibilidad en los espacios públicos urbanizados” y en la orden ministerial por la que 

se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

En las intervenciones en los espacios públicos urbanizados existentes, se aplicarán las 

condiciones establecidas para los espacios públicos urbanizados de nuevo desarrollo con las 

siguientes particularidades: 
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 En las operaciones de reforma, estas condiciones deben aplicarse a los elementos del 

espacio público urbanizado modificados por la reforma. 

 Cuando en las intervenciones en espacios públicos urbanizados existentes la aplicación 

de las condiciones establecidas en el decreto no sea urbanística o técnicamente viable, 

como por ejemplo, en determinadas zonas de valor histórico-artístico, determinados 

espacios urbanos consolidados o casos en los que las condiciones topográficas del 

terreno o la distancia entre fachadas no lo permitan, se deberán realizar los ajustes 

razonables que faciliten el mayor grado posible de adecuación efectiva, lo que deberá 

justificarse técnicamente, y venir acompañados de las adecuadas medidas 

complementarias o compensatorias de seguridad. 

En estos casos se podrá considerar como ajuste razonable la aplicación de las 

tolerancias admisibles establecidas en el anexo III de este decreto, así como la 

flexibilización de determinados parámetros técnicos referidos a elementos y espacios 

del espacio público urbanizado respecto al estricto cumplimiento de las condiciones 

reglamentarias, siempre que se justifique técnicamente como mejora en aras de la 

accesibilidad universal y se tomen las adecuadas medidas complementarias o 

compensatorias de seguridad. 

Como en nuestro caso, se trata de una zona de nuevo desarrollo, por lo que se cumplirán 

las condiciones que la legislación establece para los espacios públicos urbanizados de nuevo 

desarrollo. 

3.3 ITINERARIOS PEATONALES 

Se entiende por itinerario peatonal el ámbito o espacio de paso destinado al tránsito de 

peatones, o tránsito mixto de peatones y vehículos cuyo recorrido permita acceder a los 

espacios de uso público y edificaciones del entorno. 

Los itinerarios peatonales deben cumplir, teniendo en cuenta que debe ser accesible, los 

siguientes requisitos de acuerdo al artículo 3 de la Orden de 9 VIV/561/2010 y el artículo 25 del 

decreto 65/2019 del Consell. Para los itinerarios peatonales accesibles: 

 No deberá haber peldaños aislados, ni cualquier otra interrupción brusca del itinerario. 

Este punto se garantiza por la topografía y cota de rasante de los viales existentes, que 

permiten la disposición de pendientes longitudinales uniformes, tanto de aceras como 

de calzadas, inferiores en todos los casos al 2%, no siendo necesaria la disposición de 

rampas ni escaleras para absorber desniveles. 

 Discurrirá siempre de manera colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento 

horizontal que materialice físicamente el límite edificado a nivel del suelo. 

 En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 
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 En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que 

garantice el giro, cruce y cambio de dirección de las personas independientemente de 

sus características o modo de desplazamiento. Excepcionalmente, en las zonas urbanas 

consolidadas, y en las condiciones previstas por la normativa autonómica, se permitirán 

estrechamientos puntuales, siempre que la anchura libre de paso resultante no sea 

inferior a 1,50 m. Este aspecto se garantiza con el ancho de acera previsto que es de 2 

metros. 

 La pendiente longitudinal en todo el recorrido no deberá superar el 6 %, y la transversal 

deberá ser igual o menor al 2%. 

 La altura del bordillo de las aceras no deberá superar 0,12 m salvo en las plataformas 

de acceso a transporte público que se ajustará a los requisitos de los medios de 

transporte. 

 A lo largo del itinerario peatonal accesible deberán preverse áreas de descanso, 

preferentemente en intervalos no superiores a 100 m; las áreas de descanso 

dispondrán de, al menos, un banco accesible. 

 El trazado ofrecerá una visual clara y será lo más rectilíneo posible para favorecer la 

orientación de todas las personas. 

 No se admitirán vuelos o salientes de las fachadas de las edificaciones cuando se 

proyecten más de 0,10 metros sobre el itinerario y estén situados a menos de 2,20 m 

de altura y, en todo caso, si su proyección es menor de 0,10 m, cuando puedan suponer 

peligro por su forma o ubicación para las personas viandantes. 

 Los puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el vehicular se dispondrán en 

perpendicular al trazado de la plataforma y no en ángulos o chaflanes y cumplirán el 

resto de condiciones de pasos de peatones, además se señalizarán con una franja de 

pavimento táctil indicador direccional de una anchura de 0,80 m entre la línea de 

fachada y el pavimento táctil indicador de advertencia que delimita el carril vehicular. 

Este tipo de señalización se dispondrá de forma perpendicular a las zonas seguras de 

tránsito peatonal. 

 Se dispondrá señalización vertical y horizontal de prioridad peatonal de aviso a los 

vehículos, y de límite de velocidad, comprensible y visible desde diferentes ubicaciones. 

3.4 ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN 

Son elementos de urbanización todos aquellos que componen las obras de urbanización, 

entendiendo por éstas las referentes a viario, pavimentación, saneamiento, alcantarillado, 

distribución de energía eléctrica, alumbrado público, abastecimiento y distribución de agua, 

jardinería, y todas aquellas que, en general, materialicen las indicaciones del planeamiento 

urbanístico. 
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El diseño, colocación y mantenimiento de los elementos de urbanización que deban ubicarse 

en áreas de uso peatonal garantizarán la seguridad, la accesibilidad, la autonomía y la no 

discriminación de todas las personas. No presentarán cejas, ondulaciones, huecos, salientes, ni 

ángulos vivos que puedan provocar el tropiezo de las personas, ni superficies que puedan 

producir deslumbramientos. 

Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un itinerario 

peatonal accesible. 

3.4.1 Bordillos. 

Se establece una altura de bordillo de las aceras de 12 cm como máximo.  

3.4.2 Vado peatonal 

Se considerarán vados las superficies inclinadas destinadas a facilitar la comunicación entre 

los planos situados a distinto nivel. 

Se disponen vados peatonales en todas las intersecciones de viales, dando continuidad a los 

distintos itinerarios peatonales cuyo recorrido permita acceder a los espacios de uso público y 

edificaciones del entorno. 

Estos vados se diseñan de acuerdo a los condicionantes que se enumeran a continuación: 

 El vado no deberá invadir la banda libre peatonal, excepto cuando se trate de aceras 

estrechas y el vado se realice rebajando todo el ancho de la acera en sentido 

longitudinal. 

 Los vados deberán tener la misma anchura que el paso de peatones, y en cualquier caso 

la anchura mínima del paso de peatones será de 1,80 m; entendiendo por anchura de 

paso de un vado la correspondiente a la del encuentro enrasado de la rampa del vado 

con la calzada.  

 La continuidad entre la acera y la calzada, a través del vado, se realizará sin ningún tipo 

de resalte, y el paso deberá estar expedito, es decir, sin obstáculo alguno. Como se 

observa en los planos de detalle de los vados, la transición entre la acera y la calzada 

se realiza con una pendiente uniforme, sin dejar ningún resalto en el punto de contacto. 

 Deberá evitarse que se produzcan encharcamientos de agua en los vados. Esto se 

consigue dando pendientes longitudinales adecuadas a los distintos viales, evitando la 

formación de puntos bajos, y con la disposición de los imbornales adecuados.  

 Se diseñarán de forma que los dos niveles a comunicar se enlacen por uno o varios 

planos inclinados cuya pendiente sea, como máximo, del 10%. En el caso de que el vado 

esté formado por varios planos inclinados, todos tendrán la misma pendiente. En 

nuestro caso, todos los vados se han diseñado con una pendiente del 8%, que, además, 
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de cumplir el mínimo, cumple también las Normas Urbanísticas de Castellón, que 

proponen un valor máximo del 8%, siendo este valor más restrictivo.  

 El pavimento del plano inclinado proporcionará una superficie lisa y antideslizante en 

seco y en mojado, e incorporará la señalización táctil a fin de facilitar la seguridad de 

utilización de las personas con discapacidad visual. Se dispondrá una franja de 

pavimento táctil indicador direccional de una anchura de 0,80 m entre la línea de 

fachada o elemento horizontal que materialice físicamente el límite edificado a nivel 

del suelo y el comienzo del vado peatonal. Dicha franja se colocará transversal al tráfico 

peatonal que discurre por la acera y estará alineada con la correspondiente franja 

señalizadora ubicada al lado opuesto de la calzada. Para advertir sobre la proximidad 

de la calzada en los puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el itinerario vehicular, 

se colocará sobre el vado una franja de 0,60 m de fondo de pavimento táctil indicador 

de botones a lo largo de la línea de encuentro entre el vado y la calzada. 

 En los vados de enlace de itinerario peatonal con zonas de aparcamiento o cuando 

constituyan acceso a elementos de mobiliario urbano, la anchura mínima será de 1,50 

m.  

3.4.3 Vados para vehículos 

A los efectos de la presente normativa, se considera vado para vehículos, la zona de acera 

por la que se permite el paso de vehículos desde aparcamientos o garajes a la calzada. El vado 

para vehículos deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 Los vados vehiculares no invadirán el ámbito de paso del itinerario peatonal accesible 

ni alterarán las pendientes longitudinales y transversales de los itinerarios peatonales 

que atraviesen. 

 Los vados vehiculares no deberán coincidir en ningún caso con los vados de uso 

peatonal. No se colocará pavimento táctil indicador de advertencia ni direccional en el 

vado vehicular, para que las personas con discapacidad visual no lo confundan con el 

vado de uso peatonal. 

 Los vados destinados a la entrada y salida de vehículos se diseñarán de forma que no 

invadan la banda libre peatonal y mantengan alineada en todo su perímetro el 

encintado de aceras. Así se ha realizado en el diseño de la presente urbanización. 

 Los aparcamientos en interior de edificios, cuyo acceso interfiera un itinerario 

peatonal, deberán disponer un indicador visual y sonoro que alerte de la salida de 

vehículos. Este punto deberá hacerse cumplir a las futuras edificaciones que se 

levanten en el interior de las parcelas. 
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3.4.4 Paso de peatones en calzada 

Los pasos de peatones son los espacios situados sobre la calzada que comparten peatones 

y vehículos en los puntos de cruce entre itinerarios peatonales y vehiculares. Se ubicarán en 

aquellos puntos que permitan minimizar las distancias necesarias para efectuar el cruce, 

facilitando en todo caso el tránsito peatonal y su seguridad. Sus elementos y características 

facilitarán una visibilidad adecuada de los peatones hacia los vehículos y viceversa. 

Tendrán un ancho de paso no inferior al de los dos vados peatonales que los limitan y su 

trazado será preferentemente perpendicular a la acera. 

Los pasos de peatones dispondrán de señalización en el plano del suelo con pintura 

antideslizante y señalización vertical para los vehículos. 

3.4.5 Escaleras 

No se prevé la ejecución de escaleras. 

3.4.6 Rampas 

No se prevé la ejecución de rampas. 

3.4.7 Aseos públicos 

No se prevé la ejecución de aseos públicos. 

3.4.8 Parques, jardines y sectores de juego 

No se disponen en el presente proyecto. 

3.4.9 Isletas 

No se disponen en el presente proyecto. 

3.4.10 Pavimentos 

Los pavimentos previstos cumplirán los siguientes requisitos: 

 El pavimento del itinerario peatonal accesible, incluido el de las rampas y los vados 

peatonales, así como el de las escaleras, será antideslizante en seco y en mojado; el 

valor de resistencia al deslizamiento será mayor o igual a 45 determinado según la 

norma UNE-ENV 12633:2003. Además, deberán ser resistentes a la deformación. 

 Las rejillas, alcorques y tapas de instalación ubicados en las áreas de uso peatonal se 

colocarán de manera que no invadan el itinerario peatonal accesible, salvo en aquellos 

casos en que las tapas de instalación deban colocarse, necesariamente, en plataforma 

única o próximas a la línea de fachada o parcela.  
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 Las rejas y registros se colocarán enrasados con el pavimento circundante. La anchura 

de las rejillas y huecos no debe permitir la inscripción de un círculo de 2,5 cm de 

diámetro, y deben orientarse en el sentido perpendicular a la marcha. 

 Estará prohibida la colocación de rejillas en la cota inferior de un vado a menos de 0,50 

m de distancia de los límites laterales externos del paso peatonal. 

 En los puntos de cruce entre en el itinerario peatonal y el itinerario vehicular situados 

a distinto nivel se dispondrá una franja de pavimento táctil indicador direccional de una 

anchura de 0,80 m entre la línea de fachada o elemento horizontal que materialice 

físicamente el límite edificado a nivel del suelo y el comienzo del vado peatonal. Dicha 

franja se colocará transversal al tráfico peatonal que discurre por la acera y estará 

alineada con la correspondiente franja señalizadora ubicada al lado opuesto de la 

calzada. Para advertir sobre la proximidad de la calzada en los puntos de cruce entre el 

itinerario peatonal y el itinerario vehicular, se colocará sobre el vado una franja de 0,60 

m de fondo de pavimento táctil indicador de botones a lo largo de la línea de encuentro 

entre el vado y la calzada. 

 

3.4.11 Semáforos 

No se disponen en el presente proyecto. 

3.4.12 Iluminación 

Los elementos de iluminación aportarán el nivel de iluminación establecido en la 

reglamentación específica para instalaciones de alumbrado exterior en los parques y jardines 

(viales principales, tales como accesos al parque o jardín, sus paseos y glorietas, áreas de 

estancia y escaleras, que estén abiertos al público durante las horas nocturnas), las rampas, las 

escaleras, los pasos de peatones, y los pasos peatonales elevados o subterráneos. 
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En nivel mínimo de iluminación será de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, 

evitándose el deslumbramiento. 

El tramo objeto del proyecto ya posee alumbrado público y se mantendrá, desplazando 

aquellas columnas que queden en la trayectoria de los peatones o ciclistas, de forma que, las 

luminarias se coloquen uniformemente y en línea en el espacio de uso peatonal para conseguir 

una iluminación adecuada, especialmente en las esquinas e intersecciones, y una guía de 

dirección. 

3.4.13 Mobiliario urbano 

Los elementos de mobiliario urbano tales como señales, paneles informativos, carteles, 

fuentes, papeleras, asientos, etc. Estarán ubicados de forma que no invadan la banda libre 

peatonal, y contarán con un diseño que no presente aristas. Su ubicación y diseño cumplirá las 

siguientes características: 

 Su instalación, de forma fija o eventual, en las áreas de uso peatonal no invadirá el 

itinerario peatonal accesible. Se dispondrán preferentemente alineados junto a la 

banda exterior de la acera, y a una distancia mínima de 0,40 m del límite entre el 

bordillo y la calzada. 

  El diseño de los elementos de mobiliario urbano deberá asegurar su detección a una 

altura mínima de 0,15 m medidos desde el nivel del suelo. Los elementos no 

presentarán salientes de más de 10 cm y se asegurará la inexistencia de cantos vivos 

en cualquiera de las piezas que los conforman. 

 Los elementos salientes adosados a la fachada deberán ubicarse a una altura mínima 

de 2,20 m. 

 Todo elemento vertical transparente será señalizado 

3.4.14 Quioscos, mostradores y ventanillas 

No se prevé en el presente proyecto. 

3.4.15 Bancos 

Los bancos situados en la urbanización, en una proporción adecuada, deberá cumplir los 

siguientes requisitos: 

 En los bancos la altura del asiento debe ser 0,45 ± 0,02 m, y la profundidad del asiento 

debe estar comprendida entre 0,40 - 0,45 m, teniendo respaldo de altura mínima de 

0,40 m, y tendrán reposabrazos en los extremos. 

 A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de una franja libre de 

obstáculos de 0,60 m de ancho, que no invadirá el itinerario peatonal accesible. Como 
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mínimo uno de los laterales dispondrá de un área libre de obstáculos donde pueda 

inscribirse un círculo de diámetro 1,50 m que en ningún caso coincidirá con el itinerario 

peatonal accesible. 

3.4.16 Otros 

Las basuras se dispondrán en contenedores especiales situados en la calzada, de forma que 

éstos sean de fácil manipulación desde un itinerario peatonal. Se prohíbe expresamente situar 

los contenedores de basuras en las aceras. 

Las bocas de contenedores, buzones, papeleras y otros elementos de uso público análogos 

estarán situados entre 0,70 – 1,00 m de altura. 

En los contenedores no enterrados, los elementos manipulables se situarán a una altura 

inferior a 0,90 m. En los contenedores enterrados no habrá cambios de nivel en el pavimento 

circundante. 

Los caños o grifos de las fuentes para suministro de agua potable estarán situados a una 

altura de 0,80 – 0,90 m, sin obstáculos o bordes para acceso y podrán accionarse fácilmente. 

Los bolardos instalados en las áreas de uso peatonal tendrán una altura situada entre 0,75 

y 0,90 m, un ancho o diámetro mínimo de 10 cm y un diseño redondeado y sin aristas. Deben 

estar separados entre sí entre 1,20 - 1,50 m. Serán de un color que contraste con el pavimento 

en toda la pieza o, como mínimo en su tramo superior, asegurando su visibilidad en horas 

nocturnas. Se ubicarán de forma alineada, y en ningún caso invadirán el itinerario peatonal 

accesible ni reducirán su anchura en los cruces u otros puntos del recorrido. 

3.5 PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS EN LA VÍA PUBLICA 

Se utilizarán barandillas para evitar el riesgo de caídas junto a los desniveles con una 

diferencia de cota de más de 0,55 m, con las siguientes características: 

 Tendrán una altura mínima de 0,90 m, cuando la diferencia de cota que protejan sea 

menor de 6 m, y de 1,10 m en los demás casos. La altura se medirá verticalmente desde 

el nivel del suelo. En el caso de las escaleras, la altura de las barandillas se medirá desde 

la línea inclinada definida por los vértices de los peldaños hasta el límite superior de las 

mismas. 

 Se asegurará la detección de las barandillas a una altura mínima de 0,15 m medidos 

desde el nivel del suelo, para lo cual podrá disponerse una barra o zócalo inferior. 

 No serán escalables, por lo que no dispondrán de puntos de apoyo entre los 0,20 m y 

0,70 m de altura. 
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 Las aberturas y espacios libres entre elementos verticales no superarán los 10 cm. 

 Serán estables, rígidas y estarán fuertemente fijadas. 

Los pasamanos se diseñarán según los siguientes criterios: 

 Tendrán una sección de diseño ergonómico con un ancho de agarre de entre 4,5 cm y 

5 cm de diámetro. En ningún caso dispondrán de cantos vivos. 

 Estarán separados del paramento vertical al menos 4 cm, el sistema de sujeción será 

firme y no deberá interferir el paso continuo de la mano en todo su desarrollo. 

 Se instalarán pasamanos dobles cuya altura de colocación estará comprendida, en el 

pasamanos superior, entre 0,95 y 1,05 m, y en el inferior entre 0,65 y 0,75 m. En el caso 

de las rampas, la altura de los pasamanos se medirá desde cualquier punto del plano 

inclinado, y en el caso de las escaleras, se medirá desde la línea inclinada definida por 

los vértices de los peldaños hasta el límite superior de las mismas. 

 Cuando una rampa o escalera fija tenga un ancho superior a 4,00 m, dispondrá de un 

pasamanos doble central. 

Las vallas utilizadas en la señalización y protección de obras u otras alteraciones temporales 

de las áreas de uso peatonal serán estables y ocuparán todo el espacio a proteger de forma 

continua. Tendrán una altura mínima de 0,90 m y sus bases de apoyo en ningún caso podrán 

invadir el itinerario peatonal accesible. Su color deberá contrastar con el entorno y facilitar su 

identificación, disponiendo de una baliza luminosa que permita identificarlas en las horas 

nocturnas. 

3.6 ELEMENTOS VINCULADOS AL TRANSPORTE 

3.6.1 Aparcamientos 

Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios 

peatonales accesibles y los itinerarios vehiculares, garantizando el acceso desde la zona de 

transferencia hasta el itinerario peatonal accesible de forma autónoma y segura. 

En las zonas de estacionamiento público de vehículos ligeros, en vías o espacios públicos o 

privados, se reservarán permanentemente y tan cerca como sea posible de los accesos 

peatonales, plazas debidamente señalizadas para vehículos que transporten personas con 

discapacidad.  

El número de plazas reservadas será, al menos, de una por cada 40 o fracción. Las 

especificaciones técnicas de diseño y trazado de las plazas reservadas en zonas urbanas 

cumplirán los requisitos siguientes: 
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 El acceso a ellas debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado o 

practicable, independiente del itinerario del vehículo. 

 Estarán señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad en el suelo y una señal 

vertical en un lugar visible con la prohibición de aparcar en ellas a vehículos de personas 

que no se encuentren en situación de movilidad reducida. 

 Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 

2,20 m de ancho y además dispondrán de una zona de aproximación y transferencia 

posterior de una anchura igual a la de la plaza y una longitud mínima de 1,50 m. Entre 

dos plazas contiguas se permitirán zonas de transferencia lateral compartidas 

manteniendo las dimensiones mínimas descritas anteriormente. 

 

En el presente proyecto, se prevé habilitar plazas de aparcamiento junto a una de las aceras 

proyectadas, continuando con la disposición existente en la calle Camaraes. 

3.6.2 Paradas y marquesinas de espera del transporte público 

No se prevé su instalación en el presente proyecto. 
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1 OBJETO 

El objeto del presente anejo es la descripción de las características, condiciones 

legales, técnicas y de seguridad que reunirá la instalación para Alumbrado Público y su 

correspondiente red de distribución de energía eléctrica en baja tensión, para cumplir 

con las condiciones de iluminación de los espacios públicos urbanos de la 

“Remodelación parcial Carrer Camaraes”, situada en Castellón de la Plana. 

Como más adelante comentaremos, se ampliará la red existente en el carrer 

Camaraes. 

2 ANTECEDENTES 

En primer lugar, se hizo una visita a la zona y se recopiló la información sobre las 

instalaciones existentes.  

Posteriormente, se realizaron consultas a los técnicos del Ayuntamiento para 

recopilar información sobre las características de las líneas de alumbrado y los cuadros 

de mando existentes en la zona para poder conectar la red de alumbrado. 

Desde el Ayuntamiento, se facilitó la información solicitada, indicándose los posibles 

puntos de conexión. 

Estos puntos se comentan a continuación, y la ubicación de los mismos, puede 

observarse exactamente en el plano de planta de la red de alumbrado. 

La documentación facilitada por el Ayuntamiento referida a la instalación de 

alumbrado público existente se adjunta en un anexo al final del presente documento. 

3 NORMATIVA Y REGLAMENTOS APLICABLES 

En el presente anejo se ha tenido tiene en cuenta las disposiciones de aplicación en 

este tipo de instalaciones eléctricas. La normativa actual particular en materia de 

alumbrado público se cita a continuación: 

▪ Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, NTE-IEE, "Instalaciones de 

Electricidad: Alumbrado Exterior". 
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▪ Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica (que deroga al antiguo 

Reglamento de acometidas eléctricas). 

▪ Norma Técnica para Instalaciones de Media y Baja Tensión (orden 20 de diciembre 

de 1991 de la Generalitat Valenciana). 

▪ Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 

▪ Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07 del Ministerio de Fomento. 

▪ Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado 

cumplimiento las especificaciones técnicas de los candelabros metálicos (báculos y 

columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación por el 

Ministerio de Industria y Energía. 

▪ Real Decreto 401/1989, de 14 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

2642/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento 

las especificaciones técnicas de los candelabros metálicos (báculos y columnas de 

alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación por el Ministerio 

de Industria y Energía. 

▪ Orden de 16 de mayo de 1989 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 

2642/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento 

las especificaciones técnicas de los candelabros metálicos (báculos y columnas de 

alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación por el Ministerio 

de Industria y Energía. 

▪ Orden de 12 de junio de 1989 por la que se establece la certificación de conformidad 

a normas como alternativa de la homologación de los candelabros metálicos 

(báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico). 

▪ Real Decreto 1725/1984, de 18 de julio, por el que se modifican el Reglamento de 

Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía y el modelo de 
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póliza de abono para el suministro de energía eléctrica y las condiciones de carácter 

general de la misma. 

▪ Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora del servicio 

▪ Ordenanzas del Ayuntamiento de Vinaròs. 

▪ Autorización de Instalaciones Eléctricas.  

4 ESTADO ACTUAL Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN 

4.1 Estado actual 

En la actualidad el alumbrado del carrer Camaraes parte desde el cuadro de mando 

ubicado en la zona verde adyacente a la calle Fray Pere Gonell, desde el que parte una 

línea hasta las luminarias existentes en la calle Camaraes. 

A lo largo de la calle encontramos luminarias modelo Quebec IQV S 100 LM, de 100 

W, instaladas en columnas cilíndricas, distribuidas a tresbolillo cada 15 m. Se observa 

que en las columnas existentes frente a la parcela pública destinada a parque canino se 

han ubicado unos proyectores con los que iluminar este espacio. 

, y a una luminaria ubicada en la calle San Rafael del Riu, modelo FRLS-604, de 150 

W. anteriormente mencionados hasta las luminarias de vapor de sodio, instaladas en 

columnas troncocónicas, a lo largo de su trazado a ambos lados de la vía. 

La distribución de las luminarias a lo largo de la vía se realiza de forma bilateral frente 

a frente, con una separación entre ellas de entre 40-45 m, a excepción de algunas 

luminarias que se han suprimido debido a que su ubicación era incompatible con las 

características del entorno. 

La energía se le suministrará a la tensión de 400/230 V., procedente de la red de 

distribución en Baja Tensión ejecutada en la zona, propiedad de la Cía. Eléctrica 

Iberdrola S. A., empresa productora y distribuidora de energía eléctrica en la provincia, 

y desde el cuadro mencionado anteriormente. 

La instalación existente puede observarse en el Plano nº 3 Levantamiento 

topográfico, al igual que en la documentación facilitada por el Ayuntamiento donde 
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puede apreciarse la ubicación del cuadro de mando y las líneas existentes que parten 

desde el hasta las distintas luminarias, la cual se adjunta en un anexo al final del presente 

documento.  

4.2 Justificación de la solución adoptada 

Se proyecta la ampliación de la red de alumbrado existente en el carrer Camaraes 

mediante la conexión de la red proyectada a la Línea 3 que parte del cuadro de mando 

ubicado en la calle Fray Pedro Gonell, junto a la zona verde, la cual alimenta a todas la 

luminarias existentes en la calle Camaraes. 

Para el dimensionamiento de la red de alumbrado público se han fijado los siguientes 

criterios básicos de partida: 

▪ Eficiencia en los consumos energéticos. 

▪ Garantizar un suministro suficiente para las necesidades previstas. 

▪ Primar la seguridad total en el servicio de alumbrado. 

▪ Permitir una fácil orientación. 

▪ Proporcionar la iluminación prevista por las ordenanzas municipales y que ofrezca 

la máxima seguridad, tanto al tráfico rodado como al de peatones. 

▪ Confort visual, y fiabilidad visual para los conductores. 

▪ Proporcionar un aspecto atractivo a las vías urbanas durante la noche. 

▪ Optimización de materiales. 

▪ Equilibrio de cargas. 

▪ Eliminación de grandes áreas sin luz en caso de fallo eléctrico. 

En cuanto a los elementos a disponer, presentarán las siguientes características 

generales: 

▪ Los soportes, cimentaciones y canalizaciones complementarias se realizarán con 

materiales adecuados a la normativa vigente. 

▪ La instalación de las luminarias se realizará con aparatos de alto grado de 

transmitancia y fuentes luminosas de alto rendimiento. 
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▪ Los conductores serán unipolares de 1000 V, especificación RV 0.6/1kV, para 

tensión de prueba de 4000 V, según norma UNE 21029, realizándose todas las 

conexiones en el interior de las columnas, a una altura mínima sobre el suelo de 

0'30 m, como recomienda el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

▪ La toma de tierra estará constituida por una piqueta cilíndrica de acero de 14 mm 

de diámetro y 2 m de longitud, recubierta por una capa uniforme de cobre de 470 

a 570 micras de espesor, clavadas en el fondo de la arqueta más próxima. Las 

conexiones a los báculos o armarios metálicos se efectuarán con cable de cobre 

desnudo de 35 mm2 de sección, todo ello de acuerdo a las especificaciones de los 

planos. Las uniones de los cables de tierra a las piquetas se realizarán mediante 

soldadura aluminotérmica tipo CADWELL. Las piquetas se colocarán en número 

suficiente, de tal manera que la resistencia de paso a tierra sea reglamentaria, de 

acuerdo con las Instrucción Técnica Complementaria-BT 18.  

4.3 Iluminancias y uniformidad de los viales 

Para el diseño se ha tenido en cuenta el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en 

Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-

01 a EA-07. 

Según la ITC-EA-02 de dicho Reglamento, y teniendo en cuenta las características de 

nuestro proyecto, son las que se describen a continuación: 

▪ Calzada carrer Camaraes y aparcamientos adyacentes: situación de proyecto para 

tipo vía D3, podría definirse como calle residencial suburbana con aceras para 

peatones a lo largo de la calzada, con un flujo de peatones y ciclistas normal, por lo 

que la clase de alumbrado será SE3. 

▪ Aceras: situación de proyecto E1, aceras a lo largo de la calzada, con un flujo de 

peatones y ciclistas normal, por lo que el nivel de alumbrado requerido será el S3. 

Según lo mencionado, los requerimientos luminotécnicos requeridos según la tabla 

9 de la mencionada instrucción, es el que se muestra en la siguiente tabla: 
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Clase de alumbrado 
Iluminancia horizontal 

Iluminancia Media Em (lux) Iluminancia mínima Emin (lux) 

S3 7,5 1,5 

 

Como se puede observar en los cálculos incluidos en los anexos, estos valores se 

cumplen para la red de alumbrado proyectada. 

4.4 Necesidades y potencias 

A continuación, se muestra una estimación de las necesidades en función del 

número de luminarias que se ha previsto ampliar en la red de alumbrado existente del 

cuadro de mando ubicado en la calle Fray Pedro Gonell. 

CUADRO DE MANDO CALLE FRAY PEDRO GONELL 

TIPO Nº LUMINARIAS 
POTENCIA 

UNITARIA (W) 
POTENCIA 

INSTALADA (W) 

Tresbolillo  6 31 186 

  TOTAL 186 

4.5 Distribución y caracterización de la red alumbrado instalada. 

El vial proyectado se iluminará con las disposiciones que se resumen a continuación: 

Carrer Camaraes: se trata de un vial de 12 m de anchura (acera de 2,0 m, zona de 

aparcamiento de 2,0 m, calzada de 2 carriles de 5 m y acera de 3,0m) y una longitud 

aproximada de 85 m. Para este vial la iluminación elegida es la que se describe a 

continuación:  

▪ 6 luminarias de tipo led modelo Quebec LED BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO 

de Philips, o similar, de 31 w, colocadas a tresbolillo cada 14 m y montadas sobre 

columna de 5 m de altura. 

5 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

El alumbrado que se proyecta se realizará con lámparas de tipo LED, de 31 w, sobre 

columnas cilíndricas de 5,0 m de altura, similares a las existentes, de chapa de poliéster 
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reforzado con fibra de vidrio. La disposición se muestra en el plano de planta de la red 

de alumbrado público. 

Deberán disponer de protección frente a la penetración de polvo, protección frente 

a chorros de agua a presión (IP 65), de la marca especificada en el presupuesto, o similar. 

De esta forma se asegurará una hermeticidad a lo largo del tiempo, así como una 

facilidad en la conservación, que redundará en una gran economía del servicio de 

mantenimiento. 

Las redes eléctricas irán por conducción subterránea, y se dispondrá de una arqueta 

al lado de cada columna para facilitar la conexión de éstas, se cumplirá con la ITC-BT 009 

y la ITC-BT 007. 

Todos los conductores de las derivaciones a utilizar en la acometida a cada luminaria 

serán monopolares y de marcas de reconocido prestigio, serán de clase 1.000 V. Según 

norma UNE especificación VV l/4 KV, constituidos por cuerda de Cobre electrolítico de 

98% de conductividad, aislamiento de PVC; identificación de fases mediante impresión 

vinílica coloreada, cubierta de PVC; estabilizado a humedad e intemperie de color rojo, 

de acuerdo con las recomendaciones de IEC para cables de transporte de energía.  Se 

exigirá protocolo de ensayo por cada bobina. 

Para la red de baja tensión que suministra a las luminarias desde el centro de mando 

instalado, se utilizarán conductores trifásicos de marcas de reconocido prestigio, clase 

aislamiento 1.000 V de Polietileno Reticulado. 

Las secciones de todos los conductores se determinarán de forma que la máxima 

caída de tensión sea del 3% (ITC-BT 09) en el punto más lejano, de acuerdo con lo 

establecido en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Asimismo, la 

sección mínima instalada será de 6 mm2 en la instalación subterránea trifásica, de 

acuerdo con la ITC-BT 07. 

La centralización de contadores se efectuará en los correspondientes Centro de 

Transformación del que se suministrará a la instalación, donde se instalará la caja 

general de protección por la compañía suministradora, empotrada en pared. 
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Los fusibles a instalar estarán calibrados como mínimo a 1,4 veces la instalación de 

la corriente que deba circular por el circuito que protegen; los aparatos a instalar serán 

capaces de soportar en régimen normal de carga el doble de la intensidad nominal de 

trabajo del circuito a que pertenecen. En el cuadro de maniobra se dispondrá un reloj 

eléctrico de un encendido y dos apagados, célula fotoeléctrica y programador 

astronómico, un contactor, interruptor general de corte, fusibles calibrados y/o 

interruptores magnetotérmicos, así como dos pilotos de señalización e interruptor 

manual de puesta en marcha en el circuito auxiliar como elementos generales y sin 

perjuicio de que en cualquier caso puedan añadirse elementos adicionales. 

La red del sector estará compuesta por circuitos tetrapolares (tres fases y neutro) a 

400 V entre fases para la línea que va desde los Centros de Transformación hasta los de 

mando y para la red de suministro en baja tensión, y 220 V entre fase y neutro para la 

acometida a las luminarias, conectándose las lámparas alternativamente entre fase y 

neutro para equilibrar las fases de cada circuito. 

Solamente en los puntos donde se tengan que hacer derivaciones en los cables, las 

conexiones se efectuarán siempre en el interior de las columnas, a una altura de 30 cm 

del nivel del suelo. 

5.1 Descripción de la obra civil 

5.1.1 Zanjas 

Las zanjas discurren mayoritariamente bajo acera, y tendrán una anchura de 40 cm 

y una profundidad mínima de 60 cm, de manera que la generatriz superior de los tubos 

de protección se encuentre a una distancia de 40 cm por debajo de la rasante del 

pavimento.  

Para el relleno de la zanja se procederá de la siguiente manera: una vez limpio el 

fondo de la zanja de piedras y cascotes, se procederá a su compactación hasta alcanzar 

el 95% del ensayo Proctor Modificado, seguidamente se verterá una capa de hormigón 

HNE-15/B/20 de 10cm de espesor, sobre dicha capa, fraguada y endurecida, se 

colocarán separadores cada 80cm y se dispondrán sobre ellos los tubos de protección, 

que serán recubiertos con una capa de hormigón HNE-15/B/20 hasta 10cm por encima 
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de la generatriz superior de los mismos. El resto de la zanja se rellenará, hasta el 

comienzo de la pavimentación de la acera, con suelo seleccionado compactado 

mecánicamente al 98% del Proctor Modificado.  

A 10 cm por encima de la superficie del dado de hormigón que embebe los tubos de 

protección, se colocará malla de señalización de 30 cm de ancho. 

En los tramos donde la zanja discurriese bajo calzada, ésta tendrá una anchura de 60 

cm y una profundidad de 80 cm, de manera que la generatriz superior de los tubos de 

protección se encuentre a una distancia de 50 cm por debajo de la rasante del firme. 

Para el relleno de la zanja se procederá de la siguiente manera: una vez limpio el fondo 

de la zanja de piedras y cascotes, se procederá a su compactación hasta alcanzar el 95% 

del ensayo Proctor Modificado, seguidamente se verterá una capa de hormigón HNE-

15/B/20 de 10 cm de espesor, sobre dicha capa, fraguada y endurecida, se colocarán 

separadores cada 80 cm y se dispondrán sobre ellos los tubos de protección, que serán 

recubiertos con una capa de hormigón HNE-15/B/20 hasta 15 cm por encima de la 

generatriz superior de los mismos. El resto de la zanja se rellenará, hasta el comienzo de 

la pavimentación de la calzada, con suelo seleccionado compactadas mecánicamente al 

100% del Proctor Modificado.  

A 10 cm por encima de la superficie del dado de hormigón que embebe los tubos de 

protección, se colocará malla de señalización de 30 cm de ancho. 

5.1.2 Arquetas 

Las dimensiones interiores de las arquetas de registro serán 40x40x80 cm, de tal 

forma que la generatriz inferior de los tubos quedará a 10 cm por encima del fondo 

permeable de la misma. Se ejecutarán con fábrica de ladrillo panal de medio pie, solera 

de gravilla de 10 cm, que facilitará el drenaje, enfoscada interiormente con mortero M5. 

La terminación de la arqueta en su parte superior se enrasará con el pavimento 

existente o proyectado, dándole una pendiente de un 2% para evitar la entrada de agua.  
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Las arquetas irán provistas de marco y tapa de fundición gris. Su acabado superficial 

será antideslizante y su clase de carga C-250.  La tapa tendrá grabado el escudo de la 

población y grafiada la leyenda “ALUMBRADO”. 

Se disponen arquetas en los cambios de dirección del trazado y a pie de farola, en 

las conexiones entre la red general y las luminarias.  

5.1.3 Canalizaciones 

Las canalizaciones por las que discurrirán los cables serán dos y llevarán en su 

interior y a lo largo de toda su longitud una cuerda guía que sobresaldrá 1 m por ambos 

extremos.  

Los tubos que conforman las canalizaciones serán tubería corrugada de PE de doble 

pared, de color rojo, y liso interiormente, de diámetro nominal 110 mm, con espesor 

mínimo de 2,2 mm, y suministrada en rollos de 50 m. Se unirán mediante manguitos, y 

la presión mínima de 4 atmósferas.  

Los cables serán de distintas secciones, entre 6 y 10 mm2, en función de las 

necesidades de cada punto de la línea. 

5.1.4 Anclaje de las luminarias 

Las luminarias se anclarán mediante cuatro pernos de anclaje de acero F-111, de 20 

mm de diámetro y 70 mm de longitud, doblados en forma de cachava y galvanizados, 

con roscado métrico en la parte superior, y llevarán doble zunchado con redondo de 8 

mm de diámetro, soldado a los cuatro pernos, de tal forma que su nivel superior quede 

por debajo del pavimento de la acera. La zona roscada se protegerá con cubierta de 

plástico con grasa y la unión de la placa base a los pernos se realizará con arandela, 

tuerca y contratuerca. Una vez montado el báculo, se cubrirá la unión con hormigón y el 

pavimento correspondiente.  

5.1.5 Cimentación de las luminarias 

La cimentación se ejecutará con hormigón en masa HM-20/P/20/I, siendo sus 

dimensiones de 0.5x0.5x0.7 m. En éstas quedan empotrados los pernos de anclaje y 

placa, así como los tubos de conexión entre columna y arqueta de registro. 
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La cimentación se realizará a una cota de 0’07 m. por debajo de la cota de la acera, 

para que posteriormente los pernos y placa de anclaje queden embebidos en el 

pavimento definitivo. 

5.2 Características de los materiales 

5.2.1 Luminarias 

Las luminarias serán del siguiente tipo: 

▪ Luminaria residencial tipo Philips modelo Quebec LED BRP775 FG T25 DW50 

LED49/740 NO, o similar, equipada con lámpara LED de 31 W. Flujo lumínico de 

hasta 4.018 lúmenes, 4.000 K de temperatura de color y una vida útil media de 

100.000 horas, con grado de protección IP65, e índice de protección frente a choque 

mecánico IK08. Al final del presente anejo se adjunta las características de la misma. 

5.2.2 Báculos y columnas  

En la instalación se proyectan columnas cilíndricas de 5 m de altura para el 

alumbrado, de similares características a los existentes en la calle. 

Las columnas estarán dotadas de portezuela de registro en su parte baja, dotadas de 

pestillo y cadena, con pletina para sujeción de la caja de fusibles y en su caso tornillo 

para la toma de tierra. La fijación al anclaje se realizará mediante placa de anclaje 

metálica sujeta a los pernos de anclaje. 

Las columnas de las luminarias serán de poliéster reforzado con fibra de vidrio y se 

situarán en la ubicación indicada en los planos, permitiendo la instalación de las placas 

de anclaje a la cimentación. 

5.2.3  Conductores 

En conducción subterránea, de acuerdo a la ITC-BT-09, los cables a utilizar serán R.V. 

0.6/1 KV., , constituidos por cuerda de cobre electrolítico de 98% clase 5 (-K), aislamiento 

de polietileno reticulado (R) y cubierta de policloruro de vinilo (V) según la norma UNE 

21.123-2, estabilizado a la humedad e intemperie, en color negro de, acuerdo a las 

recomendaciones CIE. 
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Las secciones de todos los conductores han sido determinadas de tal forma que la 

máxima caída de tensión sea como máximo de un 3% en el punto más lejano de la 

instalación, de acuerdo con el Vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, 

utilizándose para las redes subterráneas, cables con una sección mínima de 6 mm2 

(según MIE BT 009) a una profundidad de 0’50 m en aceras y de 0’60 m en calzadas, 

debidamente protegidos bajo tubo. La sección de conductor a utilizar en la alimentación 

a los puntos de luz será con una manguera 0’6/1 KV de 2x2’5 mm2. 

5.2.4 Equipos auxiliares y de medida 

Los equipos auxiliares, para el funcionamiento de las lámparas, se entienden como 

un conjunto único con la lámpara. Estarán compuestos por un driver electrónico (fuente 

de alimentación), que estabiliza la corriente y proporciona protección térmica, 

consiguiendo así el correcto funcionamiento y duración de las lámparas. 

Los modelos empleados llevan el driver incluido en la luminaria y están adaptados al 

doble nivel (DN). 

5.2.5 Lámparas 

Para el presente proyecto se ha escogido lámparas LED de 31 w capaces de 

proporcionar un flujo luminoso 4.018 lúmenes, optimizando el consumo energético.  

Las características principales de estas lámparas LED proyectadas son las siguientes: 

POTENCIA FLUJO LUMINOSO TIPO LÁMPARA 

31 w 4.018 lúmenes Residencial LED 
 

5.2.6 Tubos 

Se utilizarán tubería corrugada de PE de doble pared DN 110 mm de diámetro para 

el paso de la red subterránea de alimentación al alumbrado. Para el paso de derivaciones 

de arqueta a columna se utilizará el mismo tipo de tubo. Cumplirán en todas sus 

características con la Norma UNE 53.112. 

5.2.7 Acero para anclajes 

El acero será de clase F.111, que cumple las especificaciones de la norma UNE 

36.011, dotado de rosca triangular ISO-M 22x2'5 según norma UNE 17.704. 
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5.2.8 Armario para alumbrado público. Cuadro de mando y protección 

El armario existente de protección, medida y control está ubicado en la calle Fray 

Pedro Gonell, junto a la zona verde. 

El encendido y apagado de la instalación se realizará automáticamente, mediante un 

reloj astronómico, de forma que la conexión-desconexión de la instalación sea 

automática, incluido el alumbrado reducido, teniendo asimismo la posibilidad de ser 

manual. 

El centro de mando irá provisto de un conmutador con tres posiciones de encendido 

1-0-2 que permitirán: 

▪ Posición 1: conexión automática de la instalación mediante el reloj astronómico. 

▪ Posición 2: conexión manual del circuito. 

▪ Posición 0: desconexión manual del circuito. 

Del cuadro partirán los circuitos de alumbrado previstos, e irá dotado de un 

interruptor automático general. Cada circuito irá provisto de diferenciales de 30 mA y 

cada fase de magnetotérmicos unipolares. 

Desde el cuadro se podrá efectuar las regulaciones pertinentes para la reducción de 

alumbrado en caso de considerarse necesario. 

5.2.9 Equipo de control centralizado 

Sería recomendable disponer de un equipo de control centralizado, el cual recoge la 

información de todos los puntos de luz de un sector determinado y la junta con la 

información adquirida sobre el propio funcionamiento del centro de mando, sobre el 

estado de la línea y de los consumos, optimizando los recursos de esta forma. Las 

funciones que realiza son las siguientes: 

▪ Vigilancia y control de las magnitudes eléctricas del sector (tensión eficaz, 

intensidad eficaz, coseno de fi, potencia activa, potencia reactiva, energía activa y 

energía reactiva) 

▪ El encendido y apagado de la instalación se realizará automáticamente, cuando la 

iluminación producida por la luz natural sea igual o ligeramente superior a la 
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proporcionada por la iluminación artificial, para ello se utilizará una célula 

fotoeléctrica accionada por la luz ambiente y un reloj astronómico, de forma que la 

conexión-desconexión de la instalación sea automática. 

▪ Vigilancia de las magnitudes eléctricas del cuadro. 

Por lo anterior, se piensa que este tipo de equipos es una buena opción, para 

gestionar la red, conseguir la mayor eficiencia posible, a la vez que ahorro tanto 

energético como de mantenimiento, si bien, la posible instalación de estos sistemas 

queda fuera del alcance del presente proyecto. 

5.2.10 Regulador centralizado 

De acuerdo al Real decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 

Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07, el alumbrado se proyectará con 

dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso, debiendo permitir la disminución 

del flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad 

de los niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 

Como en la zona objeto del presente proyecto se dispone de regulación de doble 

nivel (DN) por línea de mando, se mantendrá este sistema puesto que el driver 

electrónico que incorporan las luminarias así lo permite. Para ello se realizará el tendido 

de la línea de mando en toda la instalación. 

Está línea de mando se ejecutará mediante manguera 0’6/1 KV de 2x2’5 mm2 de 

cobre. 

5.2.11 Soldaduras aluminotérmicas 

La conexión del cable de toma de tierra y la piqueta, se ejecutará mediante 

soldadura aluminotérmica tipo CADWELL. 

5.3 Instalaciones de puesta a tierra y protección 

5.3.1 Tomas de tierra 

Al utilizar columnas de poliéster reforzado con fibra de vidrio, no será necesario 

colocar una toma de tierra individual para cada una de las columnas. 
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En el cuadro general de maniobra de cada una de las zonas, la toma de tierra estará 

constituida por un electrodo artificial en forma de una piqueta formada por una barra 

cilíndrica de acero de 14 mm de diámetro y 2 m de longitud, recubierta por una capa 

uniforme de cobre de 470 a 570 micras de espesor, clavada en el suelo, a fin de que su 

resistividad sea tal que la resistencia de paso de cualquier masa no pueda dar lugar a 

tensiones de contacto superiores a 24 Voltios.  

Las conexiones a las columnas o armarios metálicos se efectuarán por medio de 

cable de cobre desnudo de 35 mm² de sección, con aislamiento RV de 1kV. La resistencia 

máxima de la puesta a tierra será de 20 ohmios. 

Las conexiones de piqueta y/o placas con los conductores de conexión a soporte y 

entre sí, se realizarán mediante soldaduras aluminotérmicas. 

Se colocarán en número suficiente, de tal manera que la resistencia de paso a tierra 

sea la reglamentaria de acuerdo con las Instrucciones Reglamentarias ITC-BT 07, 09, 18. 

5.3.2 Dispositivo de corte por intensidad de defecto 

Se utilizará un interruptor diferencial de 300 mA ubicado en los cuadros de mando, 

desde donde parten las redes eléctricas. 

6 CÁLCULOS ELÉCTRICOS BAJA TENSIÓN 

La determinación de la sección de un cable o conductor estriba en calcular la sección 

mínima normalizada que cumple simultáneamente los criterios de intensidad máxima 

admisible (o calentamiento), de caída de tensión y de intensidad de cortocircuito. 

En el caso de las instalaciones de alumbrado exterior, suele ser determinante el 

criterio de la caída de tensión, que como se ha comentado está limitada al 3% como 

máximo entre el origen de la instalación y el punto más alejado. 

Se exponen a continuación las fórmulas que se emplean para realizar los cálculos 

que justifican la idoneidad de las instalaciones. 

6.1 Tensión nominal y caída de tensión máxima admisible 

Se trata de una instalación alimentada a la tensión nominal de 400 V entre fases y 

de 230 V entre fase y neutro. Las caídas de tensión máximas admisibles serán: 
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▪ 1 % para el tramo desde el punto de arranque de la derivación (centro de 

transformación) hasta el cuadro general (Caja General de Protección). En nuestro 

caso, este punto no se tendrá en cuenta, ya que tanto el Centro de Transformación 

como el Cuadro General son ya existentes. 

▪ 3% de la tensión nominal para usos de alumbrado, desde el origen de la instalación 

interior (C.G.P.) hasta cualquier receptor. 

6.2 Fórmulas utilizadas para la potencia de cálculo 

En los receptores de alumbrado se tendrá en cuenta el incremento de potencia como 

consecuencia de los elementos asociados. 

6.3 Fórmulas utilizadas para el cálculo de la intensidad 

La sección mínima de los conductores, por intensidad de corriente se calcula 

mediante la expresión: 

Circuitos monofásicos: 

     
cos

=
V

P
I

 

Circuitos trifásicos: 

     cos3 
=

V

P
I

 

siendo: 

▪ P = Potencia total del circuito en watios. 
▪ V = Tensión de servicio 400/230 V. 
▪ I = Intensidad en amperios. 

▪ cos  = Factor de potencia. 

Considerando los siguientes factores de potencia en los circuitos derivados: 

▪ Factor de potencia en fuerza motriz: 0,9 

▪ Factor de potencia en alumbrado: 1 
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6.4 Fórmulas utilizadas para el cálculo de caída de tensión y sección 

En las líneas de transporte de energía eléctrica se producen caídas de tensión 

debidas a la resistencia, R, y reactancia, X, que presentan los conductores, parámetros 

que dependen de la longitud y sección de los conductores empleados. La caída de 

tensión debe limitarse para que la calidad de servicio de los receptores eléctricos no se 

vea afectada por una baja tensión de alimentación. 

Circuitos monofásicos: 

     
2

200
(%)

VSK

LP
e




=

 

 

Circuitos trifásicos: 

     
2

100
(%)

VSK
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e




=

 

siendo: 

▪ P = Potencia total del circuito en watios. 
▪ e (%) = Caída de tensión en %. 
▪ V = Tensión de servicio 400/230 V. 
▪ K = Conductividad del conductor (56 para cobre y 35 para aluminio). 
▪ S = Sección de la línea en mm². 
▪ L = Distancia al origen de cada receptor o grupo de receptores en metros. 

Considerando los siguientes factores de potencia en los circuitos derivados: 

▪ Factor de potencia en fuerza motriz: 0,9 

▪ Factor de potencia en alumbrado: 1 

6.5 Fórmulas utilizadas para el cálculo de la intensidad de cortocircuito 

En el origen de todo circuito se establecerá un dispositivo de protección cuya 

intensidad admisible estará en función de la sección del conductor que se instala y cuya 

capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de cortocircuito que pueda 

presentarse en el punto de su instalación. 

Dicha intensidad de cortocircuito se calcula a partir de la fórmula: 
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siendo: 

▪ Icc = Valor eficaz de la corriente de cortocircuito, en KA. 
▪ V = Tensión simple en V. 
▪ L = Longitud del circuito en m. 

▪ zF = Impedancia de fase hasta el punto del cortocircuito en m /m. 

▪ ZF = Id en m. 

▪ zN = Impedancia del neutro hasta el punto del cortocircuito en m/m. 

▪ ZN = Id en m. 
▪ Zacum = Impedancia acumulada hasta el tramo anterior. 

en la que ZF y ZN pueden calcularse con las fórmulas: 
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Siendo: 

▪ Zx = Impedancia (de fase o neutro) hasta el punto del cortocircuito en m 

▪ Rx = Resistencia (de fase o neutro) hasta el punto del cortocircuito en m  

▪ Xx = Reactancia (de fase o neutro) hasta el punto del cortocircuito en m  

▪ xx = Reactancia (de fase o neutro) por unidad de longitud en m /m.  
▪ K = Conductividad; Cu=56 ; AI=35 
▪ L = Longitud hasta el punto del cortocircuito en m 
▪ Sx = Sección del conductor (de fase o neutro) en mm2 

6.6 Cálculo de protecciones 

6.6.1 Protección contra sobrecargas 

La protección contra sobrecargas se realizará mediante interruptores 

magnetotérmicos de Intensidad nominal comprendida entre la intensidad de diseño y la 

intensidad admisible. 

Para que la línea quede protegida contra sobrecargas, la protección debe cumplir 

simultáneamente las siguientes condiciones: 
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ZnB III 
  (1) 

               ZII  45,12   (2) 

siendo: 

▪ IB = Intensidad de diseño prevista en el circuito. 
▪ In = Intensidad nominal del magnetotérmico. 
▪ Iz = Intensidad admisible del conductor o del cable. 
▪ I2 = Intensidad disparo del dispositivo a tiempo convencional. 

La protección se realizará mediante magnetotérmicos que cumplen con la norma EN 

60898, con I2=1,45 x In por lo tanto se cumplirá la condición (1), se cumplirá la (2). 

6.6.2 Protección contra cortocircuitos 

Para la protección contra cortocircuitos se utilizará el mismo dispositivo que para la 

protección contra sobrecargas. 

Por lo tanto (según UNE-20640), basta con comprobar que el poder de corte de este 

dispositivo sea mayor al valor de la intensidad máxima de cortocircuito: 

ccmáxC IP 
 

6.6.3 Protección contra sobretensiones 

Para proteger la instalación contra posibles sobretensiones provocadas por 

descargas atmosféricas o maniobras, el dispositivo a instalar deberá cumplir las 

siguientes condiciones: 

Un < U0 < Uaisl 
Ur < Uaisl 

 

siendo:  

▪ Un: Tensión nominal de la instalación. 
▪ U0: Tensión del dispositivo. 
▪ Ur: Tensión residual entre los extremos del limitador. 
▪ Uaisl: Rigidez dieléctrica del aislante. 

6.7 Resultados cálculo de circuitos 

A continuación, se presenta una tabla con un resumen de los resultados de los 

cálculos de baja tensión, para ver la necesidad de las secciones que necesitamos, y 
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donde se observa la caída de tensión máxima para el tramo ampliado desde el punto de 

conexión. 

 

6.8 Cálculos del sistema de protección contra contactos indirectos. Puesta a tierra 

 

Para la protección contra contactos indirectos y como la tensión es superior a 50V 

estableceremos un sistema de protección de "clase B", a base de "Puesta a tierra de las 

masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto" que origine la desconexión de 

la instalación defectuosa, en nuestra instalación utilizaremos interruptores 

diferenciales. 

El valor mínimo de la corriente de defecto para que el interruptor diferencial abra 

automáticamente en un tiempo conveniente la instalación a proteger, determina su 

sensibilidad. 

El valor de resistencia de tierra, será tal, que cualquier masa no pueda dar lugar a 

tensiones de contacto superiores a 24 v para terrenos húmedos. 

La instalación estará protegida por interruptores diferenciales de 0'03 (A) de 

sensibilidad, la resistencia máxima que deberá poseer la toma de tierra, será: 

    R  
V

I
 =  

24

0 03
 =  800 

s




  

Para la protección contra contactos indirectos se realizará la puesta a tierra de las 

columnas metálicas, mediante piqueta de 2 m. y se utilizarán interruptores diferenciales 

de sensibilidad 0.03 A. 

La conducción de toma de tierra, será en cable de cobre electrolítico desnudo de 35 

mm2 de sección, según la ITC BT 18. 

Cálculo de la resistencia de tierra según ITC BT 18 

▪ Resistividad en ohm.m (tabla 3): 50 

Linea
Potencia 

total (w)
V (v) Cos fi

Intensidad 

(A)
K L (m) S (mm2)

Caida tension 

(%)

L3 EXISTENTE 500 400 0,9 0,80 56,00 150,00 6,00 0,14

L3 AMPLIADA 686 400 0,9 1,10 56,00 259,00 6,00 0,33

CUADRO DE MANDO CALLE FRAY PEDRO GONELL
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▪ Electrodo (tabla 5): pica 

▪ Longitud de la pica (tabla 5): 2 m 

▪ Resistencia en ohmios: 25 

ohmios
L

r
R 25

2

50
===  

Cálculo de la sensibilidad 

A
R

I s 96,0
25

2424
===  

 

7 CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS 

 

En el presente epígrafe se realiza una justificación de la metodología empleada 

para los cálculos luminotécnicos. 

Para ello, se hace uso de un programa informático, tipo indalux, facilitado por las 

propias casas comerciales, mediante los cuales se escoge el tipo de luminaria que 

deseamos, con su característica, se escoge la disposición deseada, equidistancia 

entre luminarias, altura de báculos, etc, y el software realiza los cálculos 

comprobando si la iluminación media, mínima, así como la uniformidad de la misma 

cumple con las restricciones marcadas en la normativa. El proceso se reitera hasta 

localizar los datos de diseño que cumplen con las especificaciones marcadas. 

Las fórmulas a emplear para conocer la iluminancia media a partir de la relación 

del factor de utilización “ancho calzada/altura de montaje" es la siguiente: 

    
E

F F

D A
m

L u k=
 





 

donde: 

▪ Em = nivel medio de iluminancia en lux. 

▪ L = flujo luminoso de la lámpara adoptada en lúmenes. 

▪ Fu = factor de utilización. 

▪ Fk = factor de conservación. 
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▪ D = distancia entre dos puntos de luz consecutivos. 

▪ A = anchura de la calzada. 

Al final del presente anejo se muestra la justificación de estos cálculos, y la ubicación 

de las luminarias colocadas puede observarse en el plano de planta de la red de 

alumbrado público, donde aparecen identificadas por tipo y su ubicación. 
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ANEXO I – RED DE ALUMBRADO EXISTENTE 
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ANEXO II - CARACTERÍSTICAS DE LAS LUMINARIAS 

 





Quebec LED
BRP775 LED49-4S/740 PSD DW50 PGR BK D9

QUEBEC LED - LED module 4900 lm - 4th generation, screw

fixation - 740 blanco neutro - Unidad de fuente de alimentación

con interfaz DALI - Seguridad clase I - Distribución ancha 50 -

Cristal plano - BK - Regulación via externa comunicación DALI -

STD kV - No - 25 °C - Punta de poste diámetro 60 mm

Quebec LED es una luminaria elegante diseñada para iluminar calles residenciales y

caminos, zonas peatonales, parques y otros espacios urbanos. Incorpora un LED

engine de alta eficiencia energética con óptica de alto rendimiento, conservando al

mismo tiempo el carácter de la luminaria Quebec original. Todos estos factores

conjuntamente hacen de Quebec LED una solución versátil que puede satisfacer las

necesidades de cualquier proyecto.

Datos del producto

Información general

Código de familia de lámparas LED49 [ LED module 4900 lm]

Versión de lámpara 4S [ 4th generation, screw fixation]

Color de la fuente de luz 740 blanco neutro

Fuente de luz sustituible Si

Número de unidades de equipo 1

Driver/unidad de potencia/transformador PSD [ Unidad de fuente de alimentación con

interfaz DALI]

Driver incluido Si

Tipo lente/cubierta óptica FG [ Cristal plano]

Apertura de haz de luz de la luminaria 23° - 8° x 152°

Interfaz de control DALI

Regulación de luz Regulación via externa comunicación DALI

Conexión Conector plug-in de 3 polos combatible con

Wieland/Adels y 2 señales de control de 2

polos para regulación de luz

Cable No

Clase de protección IEC Seguridad clase I

Marca de inflamabilidad NO [ No]

Marca CE Marcado CE

Certificado ENEC Marcado ENEC

Período de garantía 5 años

Tipo de óptica al aire libre Distribución ancha 50

Comentarios *-Según el informe guía de Lighting Europe

“Evaluating performance of LED based

luminaires” de enero de 2018,

estadísticamente no existe una diferencia

Datasheet, 2020, Noviembre 9 Datos sujetos a cambios
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relevante en el mantenimiento lumínico entre

B50 y, por ejemplo, B10. Por lo tanto, el valor

de vida útil medio (B50) también es

representativo para el valor B10. * A

temperaturas ambiente extremas, es posible

que la luminaria se atenúe automáticamente

para proteger los componentes

Flujo luminoso constante No

Número de productos en MCB de 16 A

tipo B

20

Conforme con EU RoHS Sí

Tipo de LED engine LED

Clase de mantenimiento Clase A, la luminaria está equipada con

piezas que requieren mantenimiento (cuando

sea pertinente): placa LED, controlador,

unidades de control, dispositivo de

protección contra sobretensiones, óptica,

cubierta frontal y piezas mecánicas

Código de gama de producto BRP775 [ QUEBEC LED]

 

Datos técnicos de la luz

Ratio de flujo luminoso ascendente 0,03

Post-top en ángulo de inclinación

estándar

5°

Entrada lateral en ángulo de inclinación

estándar

-

 

Operativos y eléctricos

Tensión de entrada 220-240 V

Frecuencia de entrada 50 a 60 Hz

Corriente de arranque 22 A

Tiempo de irrupción 0,29 ms

Factor de potencia (mín.) 0.98

Factor de potencia (nom.) 0.92

 

Controles y regulación

Regulable Si

 

Mecánicos y de carcasa

Material de la carcasa Aluminio

Material del reflector -

Material óptico Polymethyl methacrylate

Material cubierta óptica/lente Vidrio

Material de fijación Aluminio

Dispositivo de montaje 60 [ Punta de poste diámetro 60 mm]

Forma cubierta óptica/lente FT

Acabado cubierta óptica/lente Serigrafía gris

Altura global 388 mm

Diámetro global 478 mm

Área de proyección efectiva 0,1 m²

Color BK

Dimensiones (altura x anchura x

profundidad)

388 x NaN x NaN mm (15.3 x NaN x NaN in)

 

Aprobación y aplicación

Código de protección de entrada IP65 [ Protección frente a la penetración de

polvo, protección frente a chorros de agua a

presión]

Índice de protección frente a choque

mecánico

IK08 [ IK08]

Protección contra sobretensiones

(común/diferencial)

STD kV

 

Rendimiento inicial (conforme con IEC)

Flujo lumínico inicial 4018 lm

Tolerancia de flujo lumínico +/-7%

Eficacia de la luminaria LED inicial 130 lm/W

Corr. inic. de temperatura de color 4000 K

Índice de reproducción cromática >70

Cromacidad inicial (0.381, 0.379) SDCM <5

Potencia de entrada inicial 31 W

Tolerancia de consumo de energía +/-11%

 

Rendimiento en el tiempo (conforme con IEC)

Índice de fallos del equipo de control con

una vida útil mediana de 100.000 h

10 %

Mantenimiento lumínico con una vida útil

mediana* de 100.000 h

92

 

Condiciones de aplicación

Rango de temperatura ambiente -40 °C a +50 °C

Temperatura ambiente para rendimiento

Tq

25 °C

Nivel máximo de regulación 25%

 

Datos de producto

Código de producto completo 871869908991700

Nombre de producto del pedido BRP775 LED49-4S/740 PSD DW50 PGR BK

D9

EAN/UPC - Producto 8718699089917

Código de pedido 08991700

Cantidad por paquete SAP 1

Numerador - Paquetes por caja exterior 1

Material SAP 912300023481

Peso neto (pieza) SAP 6,175 kg

Quebec LED
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Plano de dimensiones

Quebec LED BRP775/776

Datos fotométricos

BRP775 FG T25 1 xLED49-4S/740 DW50
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ANEXO III - RESULTADOS CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS 
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REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES / Lista de luminarias

8 Pieza PHILIPS BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4039 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4900 lm
Potencia de las luminarias: 31.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 23  59  95  100  82
Lámpara: 1 x LED49-4S/740 (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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PHILIPS BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 23  59  95  100  82

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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Carrer Camaraes / Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.80

Camino peatonal 2 (Anchura: 2.000 m) 

Carril de estacionamiento 1 (Anchura: 2.000 m) 

Calzada 1 (Anchura: 5.000 m, Cantidad de carriles de tránsito: 2, Revestimiento de la 
calzada: R3, q0: 0.070) 

Camino peatonal 1 (Anchura: 3.000 m) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: PHILIPS BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO
Flujo luminoso (Luminaria): 4039 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 587 cd/klm
con 80°: 38 cd/klm
con 90°: 0.00 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

Ninguna intensidad lumínica por encima de 90°. 
La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.6. 

Flujo luminoso (Lámparas): 4900 lm

Potencia de las luminarias: 31.0 W

Organización: unilateral abajo

Distancia entre mástiles: 29.000 m

Altura de montaje (1): 5.000 m

Altura del punto de luz: 5.000 m

Saliente sobre la calzada (2): -0.450 m

Inclinación del brazo (3): 0.0 °

Longitud del brazo (4): 0.000 m

DIALux 4.12 by DIAL GmbH Página 5
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Fax
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Carrer Camaraes / Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: PHILIPS BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO
Flujo luminoso (Luminaria): 4039 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 587 cd/klm
con 80°: 38 cd/klm
con 90°: 0.00 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

Ninguna intensidad lumínica por encima de 90°. 
La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.6. 

Flujo luminoso (Lámparas): 4900 lm

Potencia de las luminarias: 31.0 W

Organización: unilateral arriba

Distancia entre mástiles: 29.000 m

Altura de montaje (1): 5.000 m

Altura del punto de luz: 5.000 m

Saliente sobre la calzada (2): -2.450 m

Inclinación del brazo (3): 0.0 °

Longitud del brazo (4): 0.000 m

DIALux 4.12 by DIAL GmbH Página 6
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24.11.2020

Proyecto elaborado por CAR ENGINYERIA CIVIL S.L.P.
Teléfono 964322103

Fax
e-Mail carecadministracion@carec.es

Carrer Camaraes / Lista de luminarias

PHILIPS BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4039 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4900 lm
Potencia de las luminarias: 31.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 23  59  95  100  82
Lámpara: 1 x LED49-4S/740 (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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Fax
e-Mail carecadministracion@carec.es

Carrer Camaraes / Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.80 Escala 1:251

Lista del recuadro de evaluación

1 Recuadro de evaluación Camino peatonal 1

Longitud: 29.000 m, Anchura: 3.000 m
Trama: 10 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 1.  
Clase de iluminación seleccionada: S3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] Emin [lx]

Valores reales según cálculo: 8.68 1.62
Valores de consigna según clase: ≥ 7.50 ≥ 1.50

Cumplido/No cumplido:

DIALux 4.12 by DIAL GmbH Página 8
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24.11.2020

Proyecto elaborado por CAR ENGINYERIA CIVIL S.L.P.
Teléfono 964322103

Fax
e-Mail carecadministracion@carec.es

Carrer Camaraes / Resultados luminotécnicos

Lista del recuadro de evaluación

2 Recuadro de evaluación Calzada 1

Longitud: 29.000 m, Anchura: 5.000 m
Trama: 10 x 4 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Calzada 1.  
Clase de iluminación seleccionada: S3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] Emin [lx]

Valores reales según cálculo: 9.78 2.17
Valores de consigna según clase: ≥ 7.50 ≥ 1.50

Cumplido/No cumplido:

3 Recuadro de evaluación Camino peatonal 2

Longitud: 29.000 m, Anchura: 2.000 m
Trama: 10 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 2.  
Clase de iluminación seleccionada: S3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] Emin [lx]

Valores reales según cálculo: 8.92 1.80
Valores de consigna según clase: ≥ 7.50 ≥ 1.50

Cumplido/No cumplido:

4 Recuadro de evaluación Carril de estacionamiento 1

Longitud: 29.000 m, Anchura: 2.000 m
Trama: 10 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Carril de estacionamiento 1.  
Clase de iluminación seleccionada: S3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] Emin [lx]

Valores reales según cálculo: 9.50 2.10
Valores de consigna según clase: ≥ 7.50 ≥ 1.50

Cumplido/No cumplido:
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Teléfono 964322103

Fax
e-Mail carecadministracion@carec.es

Carrer Camaraes / Recuadro de evaluación Camino peatonal 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 251

Trama: 10 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

8.68 1.62 16 0.187 0.103
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Carrer Camaraes / Recuadro de evaluación Calzada 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 251

Trama: 10 x 4 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

9.78 2.17 16 0.222 0.138

DIALux 4.12 by DIAL GmbH Página 11



REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES

24.11.2020

Proyecto elaborado por CAR ENGINYERIA CIVIL S.L.P.
Teléfono 964322103

Fax
e-Mail carecadministracion@carec.es

Carrer Camaraes / Recuadro de evaluación Camino peatonal 2 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 251

Trama: 10 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

8.92 1.80 16 0.202 0.114
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Carrer Camaraes / Recuadro de evaluación Carril de estacionamiento 1 / Isolíneas 
(E)

Valores en Lux, Escala 1 : 251

Trama: 10 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

9.50 2.10 16 0.221 0.133
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1 OBJETO 

El objeto del presente anejo es la definición de los criterios adoptados en el diseño y 

disposición de la señalización viaria, tanto horizontal como vertical, así como la semaforización 

y la propuesta para el sentido de circulación de los vehículos a través de las distintas calles 

planificadas, con la finalidad de aumentar la seguridad, la eficacia y la comodidad de circulación 

peatonal y de vehículos en el proyecto de remodelación parcial del carrer Camaraes en Vinaròs. 

2 NORMATIVA 

La normativa aplicable en el presente proyecto es la que se detalla a continuación: 

Señalización horizontal:  

• Norma 8.2- IC sobre marcas viales de fecha 16 de julio de 1987. 

• Nota Técnica sobre los criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales, de 

30 de junio de 1998. 

• Nota de servicio 2/2007, de 15 de febrero, sobre los criterios de aplicación y 

mantenimiento de las características de la señalización horizontal.  

• Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal (Dirección 

General de Carreteras, diciembre 2012). 

• Orden FOM 2543/2014 que aprueba el artículo 700 del PG-3. 

Señalización vertical: 

• Norma 8.1- IC Señalización Vertical de 5 de abril de 2014. 

• Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales. Ministerio de 

Obras Públicas y Transporte. 

• Señales verticales de circulación. Tomo II. Catálogo y significado de las señales. 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

• Nota de Servicio 4/2014, sobre la web de consulta y la actualización del inventario de 

señalización vertical de las carreteras de la Red del Estado. 

Señalización de obra: 

• Norma 8.3 – IC sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 

obras fijas fuera de poblado, de 31 de agosto de 1987. 

• Manual de ejemplos de señalización de obras fijas del Ministerio de Fomento. 

• Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras, 1997. Adecuación de la 

Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras. 

Además de esto se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 
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• Recomendaciones sobre glorietas del Ministerio de Fomento (1989). 

• Recomendaciones para el planeamiento y proyecto de carreteras urbanas del 

Ministerio de Obras Públicas. 

• Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 

Urbanísticas y de la Comunicación, y sus modificaciones posteriores. 

• Guía de nudos viarios, Orden Circular 32/2012. 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07 (BOE del 19 de noviembre de 2008). 

• Manual de señalización del Ayuntamiento de Castellón. 

3 ANTECEDENTES 

El carrer Camaraes está ubicado al norte del casco urbano de Vinaròs, entre las calles María 

Auxiliadora y Camí Fondo. Tiene una longitud aproximada de 263 m, de los cuales 178 m fueron 

urbanizados en su día, concretamente los más cercanos a la calle Camí Fondo. 

Actualmente, la pavimentación del carrer Camaraes se encuentra en estado aceptable, con 

un ancho constante de 5 metros aproximadamente. 

El tramo posee tanto señalización horizontal como vertical, si bien, al no presentar aceras 

para los peatones, el espacio existente a ambos lados de la calzada se emplea en la actualidad 

como aparcamiento, dificultando o impidiendo que los peatones transiten con seguridad por 

este tramo de calle. 

En el presente proyecto se pretenden ejecutar unas nuevas aceras y una nueva calzada, que 

den continuidad a lo existente en la zona ya urbanizada de la calle. 

Para ello, una vez ejecutadas estas infraestructuras, se uniformizará la anchura de los 

carriles actuales, se repavimentará el tramo de objeto del presente proyecto, y se volverá a 

ejecutar la señalización vertical y horizontal necesarias, así como aquella que no esté 

actualmente y sea necesaria para el correcto funcionamiento del tráfico en la zona, de forma 

que se acondicione el tramo del carrer Camaraes pendiente de urbanizar. 

Para todo ello, se estará en continuo contacto con el Centro de Control de Tráfico del 

Ayuntamiento, definiendo junto a los técnicos del mismo, los desvíos de tráfico necesarios 

durante las obras, de forma que se garantice la seguridad viaria durante las mismas.  

Un punto importante, será la necesidad de dar acceso a los inmuebles existentes en este 

tramo durante la ejecución de los trabajos. 
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4 CRITERIOS GENERALES 

La señalización horizontal y vertical de las vías públicas, así como la semaforización, 

constituyen una importante ayuda para los usuarios de éstas, contribuyendo a reglamentar la 

circulación y balizar la vía, mejorando su comprensibilidad. La ordenación de la circulación 

representada por ambas señalizaciones, vertical y horizontal, debe coordinarse no sólo entre sí, 

sino también con otros elementos de la vía –trazado, entorno, etc.-, que asimismo influyen 

decisivamente en la seguridad y comodidad de su explotación. 

4.1 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Las marcas viales son líneas o figuras, aplicadas sobre el pavimento, que tienen por misión 

satisfacer una o varias de las siguientes funciones: 

• Delimitar carriles de circulación. 

• Separar sentidos de circulación. 

• Indicar el borde de la calzada. 

• Delimitar zonas excluidas a la circulación habitual de vehículos. 

• Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el 

estacionamiento. 

• Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos. 

• Repetir o recordar una señal vertical. 

• Permitir los movimientos indicados. 

• Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 

El fin inmediato de las marcas viales es aumentar la seguridad, eficacia y comodidad de la 

circulación, por lo que es necesario que se tengan en cuenta en cualquier actuación vial como 

parte integrante del diseño, y no como mero añadido posterior a su concepción. 

En los planos de proyecto se indica la planta general de señalización horizontal y los tipos de 

marcas viales utilizadas: línea continua o discontinua, pasos de peatones, preaviso, etc. 

4.2 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

La señalización vertical de las carreteras comprende un conjunto de elementos destinados 

a informar y ordenar la circulación por las mismas. Por señal se designa a uno de estos 

elementos, compuesto por: 

• Unos símbolos o leyendas. 

• La superficie en que están inscritos, generalmente una placa. 
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• En su caso, unos dispositivos específicos de sustentación. Estos elementos de 

sustentación pueden ser postes, banderolas o pórticos, pudiendo ser 

excepcionalmente obras de paso, muros, etc. 

Por su parte, los principios básicos de las señales verticales son las siguientes:  

• Aumentar la seguridad de la circulación. 

• Aumentar la eficacia de la circulación. 

• Aumentar la comodidad de la circulación. 

• Facilitar la orientación de los conductores 

Todas estas señales verticales presentan las siguientes características comunes: 

• Las señales de advertencia de peligro se colocarán, en general, entre 3 y 6 m antes de 

la sección donde se pueda encontrar el peligro que anuncian.  

• Las señales de reglamentación se colocarán en la sección donde empiece su aplicación, 

reiterándose a intervalos constantes. 

• Las señales se dispondrán a ambos lados de la calzada, cuando en la calle pueda 

circularse en ambos sentidos y en un único lado cuando las calles sean de sentido único. 

• Las señales estarán dirigidas de modo que el conductor se encuentre frontalmente con 

las mismas. 

• La diferencia de cota entre el borde inferior de la señal y el borde de la calzada en el 

que la señal está ubicada será de 2,2 m. 

• Las señales se colocan perpendicularmente al sentido de circulación. 

4.3 SEMAFORIZACIÓN 

No se establece este tipo de señalización en el presente proyecto. 

5 SEÑALIZACIÓN PREVISTA 

5.1 MARCAS VIALES EN LA CALZADA 

5.1.1 Introducción 

Las señales horizontales o marcas viales serán de color blanco y reflectante (color que 

corresponderá a la referencia B-118 de la norma Une 48-103).  

Serán de color amarillo las marcas viales, continuas o discontinuas, colocadas en un bordillo 

o junto al borde de la calzada o de la zona peatonal, para indicar prohibición o restricción de la 

pardas o del estacionamiento. El color amarillo corresponderá a la referencia B-502 de la norma 

UNE-48-103. Éstas en general no serán reflectantes. 
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Para la definición de las marcas viales se ha empleado la norma 8.2-IC “Marcas Viales”. 

5.1.2 Marcas viales longitudinales discontinuas 

Separación de carriles normales 

La función será la separación de carriles en el mismo sentido de circulación. Viene definida 

por la marca M-1.3. 

 

Separación de carriles especiales o carril de entrada o salida 

La función es de separación entre el carril principal y al carril de entrada, de salida o de 

remado, en el que normalmente está prevista una aceleración o deceleración de los vehículos. 

La función será la separación de la parada del autobús, y en los carriles para los cambios de 

sentido en la circulación. Se empleará la marca M-1.7. 

 

5.1.3 Marcas viales longitudinales continuas 

Separación de los sentidos de circulación 

La función es la separación de los sentidos en calzada de dos o tres carriles, ye indicará la 

prohibición del adelantamiento. Se empleará la marca M-2.2. 
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Borde de calzada 

La función es la delimitación del borde de la calzada. Se empleará la marca 2.6. 

 

 

Contorno de isleta infranqueable 

Indicación de los límites de una zona de calzada excluida al tráfico y que generalmente tiene 

por objeto: 

• Proporcionar una transición suave para bordear un obstáculo o para realizar una 

maniobra de convergencia o divergencia de carriles. 

• Proteger una zona de espera. 

Se empleará la marca 2.6. 

5.1.4 Marcas viales transversales continuas 

Línea de detención 

Fija la línea que ningún vehículo debe rebasar según el significado expuesto (semáforos, 

STOP). La longitud será la correspondiente a la anchura de los carriles a los que se refiere la 

obligación de detenerse Viene definida por la marca M-4.1. 
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5.1.5 Marcas viales transversales discontinuas 

Línea de ceda el paso 

Fija la línea que ningún vehículo debe rebasar (ceda el paso). La longitud será la de toda la 

anchura del carril o carriles a que se refiere la obligación de ceder el paso. Viene definida por la 

marca M-4.2. 

 

Paso para peatones 

Se trata de una serie de líneas de gran anchura, dispuestas en bandas paralelas al eje de la 

calzada y formando un conjunto transversal a la misma, indica un paso para peatones, donde 

los conductores deben pararse. La anchura del paso podrá ser variable, si bien no deberá tener 

una anchura inferior a 4 metros.  

Se procurará que no quede ninguna banda con anchura inferior a 50 cm, para lo cual se hará 

que la banda más próxima al borde de la calzada o bordillo quede a una distancia del mismo 

comprendida entre 0 y 50 centímetros. Se procurará que en vía de doble sentido de circulación. 

el eje de la marca de separación de sentidos coincida con el eje de una banda o de un vano. 

Viene definida por la marca M-4.3. 
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Paso para ciclistas 

Indica el lugar de la calzada por donde deben atravesar los ciclistas. Viene definida por la 

marca M-4.4. 

 

 

5.1.6 Flechas 

Flecha de dirección o de selección de carriles 

El significado de una flecha pintada en una calzada dividida en carriles por marcas 

longitudinales significa que todo conductor deberá seguir con su vehículo el sentido o uno de 

los sentidos indicados en el carril por el que circula. 

Su función es indicar el movimiento o los movimientos permitidos u obligados a los 

conductores que circulan por ese carril en el próximo nudo. 
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La distancia entre flechas consecutivas en un mismo carril será, como mínimo, de 20 metros 

y la separación entre la línea de detención y la flecha más próxima será, como mínimo también, 

de 5 metros. Viene definida por la marca M-5.2. 

 

5.1.7 Inscripciones 

 De carril o zona reservada 

Sirve para indicar que un carril o zona de la vía están reservados, temporal o 

permanentemente, para la circulación, estacionamiento o parada de determinados vehículos 

como, por ejemplo, autobuses (bus) y taxis (taxi). Viene definida por la marca M-6.2. 
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De STOP 

Indica al conductor de la obligación de detener su vehículo ante una próxima línea de 

detención o, si esta no existiera, inmediatamente antes de la calzada a la que se aproxima, y de 

ceder el paso a los vehículos que circulen por esa calzada. 

Esta señal se situará antes de la línea de detención o, si este no existiera, antes de la marca 

de borde de calzada, a una distancia comprendida entre 2,5 y 25 metros, recomendándose entre 

5 y 10 metros. Viene definida por la marca M-6.4. 

 

De CEDA EL PASO 

Indica al conductor de la obligación que tiene que tiene de ceder el paso a los vehículos que 

circulen por la calzada a la que se aproxima, y de detenerse si es preciso ante la línea de ceda el 

paso. 
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Esta señal se situará antes de la línea de ceda el paso o del lugar donde se haya de ceder el 

paso, a una distancia entre 2,5 y 25 metros, recomendándose entre 5 y 10 m. Viene definida por 

la marca M-6.5. 

 

5.1.8 Otras marcas 

Cebreados 

Salvo si se trata de un paso para peatones, el marcado de una zona de la calzada o de una 

zona que sobresalga ligeramente por encima del nivel de la calzada con franjas oblicuas paralelas 

enmarcadas por una línea continua o por líneas discontinuas significa que ningún vehículo debe 

penetrar en esa zona a no ser que, si las líneas son discontinuas, que puedan hacerlo sin peligro 

a fin de girar para entrar en una vía transversal situada en el lado opuesto de la calzada.  

Su función es incrementar la visibilidad de la zona de pavimento excluida a la circulación de 

vehículos y, al mismo tiempo, indica, por medio de la inclinación de las bandas que constituyen- 

de hacia qué lado deberán desviarse los vehículos para evitar un obstáculo o para realizar una 

maniobra de divergencia o convergencia. 

Las franjas oblicuas deberán ser aproximadamente perpendiculares a la dirección del 

movimiento aproximadamente perpendiculares a la dirección del movimiento prohibido. Viene 

definida por la marca M-7.2. 
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Delimitaciones de zonas o plazas para estacionamiento 

Sirve para indicar la delimitación de la zona o las plazas dentro de las cuales deberán quedar 

los vehículos al ser estacionados por sus conductores. Viene definida por las marcas M-7.3. y 

M.7.4. En los estacionamientos en batería recta y oblicua la longitud mínima de la sección 

longitudinal será 4,5 m siendo recomendable de 5 m, en cuanto a la anchura en el aparcamiento 

en línea o cordón la anchura mínima será de 2,2 m. siendo recomendable 2,5 m. 
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Línea longitudinal discontinua de prohibición de estacionamiento 

Indica de que está prohibido el estacionamiento en el lado de la calzada donde está situada. 

En el caso de que la prohibición sea temporal se indicará mediante señal vertical al inicio del 

tramo. La línea viene pintada en color amarillo. No se prevé. Viene definida por la marca M-7.7. 
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Línea longitudinal continua de prohibición de parada 

Indica que este prohibida la parada y por tanto también el estacionamiento en el lado de la 

calzada donde está situada. En el caso de que la prohibición sea temporal, se indicará mediante 

señal vertical al principio del tramo. Viene definida por la marca M-7.8. 

 

Línea en zigzag 

Indica que este prohibido el estacionamiento en el lado de la calzada donde está situada a 

los vehículos en general, por estar reservado para algún uso especial que no implique larga 

permanencia de ningún vehículo (parada de bus, y zona gasolinera). En el caso de que la 

prohibición sea temporal, se indicará mediante señal vertical al principio del tramo. Se pinta en 

color amarillo y viene definida por la marca M-7.9. 

 

Cuadrícula 

Indica que este prohibido el para en estas zonas. Se pinta en color amarillo y viene definida 

por la marca M-7.10. 
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5.2 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

5.2.1 Introducción 

Las señales de reglamentación serán de chapa blanca, de acero dulce de primera fusión, 

según las normas del Ministerio de Fomento, y deberán mantener sus características frente a la 

acción de los agentes atmosféricos. Todas las señales serán reflectantes y el reverso de color 

neutro. 

Las dimensiones serán las que se indican a continuación, que vienen definidas en la norma 

8.1 IC “Señalización vertical”. 

 

Las señales verticales constan de soporte de acero galvanizado 2,2 m de altura, de sección 

80 cm x 40 cm x 2 mm, o cilindros de 60 mm. Mediante una pieza de anclaje se anclan las señales. 

El poste se empotra al terreno mediante bloque cúbico de 30x30 x40 cm de hormigón de 

resistencia característica 20 Mpa. 

Todos sus elementos constituyentes deberán ser retrorreflectantes: fondo, caracteres, 

orlas, flechas, símbolos y pictogramas en color, excepto los de color negro y azul o gris oscuro. 

En nuestro caso, al tratarse de zonas urbanas se exige la clase RA3-ZC. 

Para todas las señales proyectadas se sigue la Norma 8.1-IC “Señalización vertical”, así como 

la publicación “Señales verticales de circulación. Tomo I y II”. 
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5.2.2 Señales de advertencia de peligro 

Su forma es generalmente triangular. Se designan por la letra “P” seguida de un número 

comprendido entre el 1 y 99. 

En el proyecto se prevé la instalación de las siguientes señales: 

Intersección con circulación giratoria 

Indica peligro por la proximidad de una intersección donde la circulación se efectúa de forma 

giratoria en el sentido de las flechas. Se identifica como P-4. 

 

Curva peligrosa a la derecha o a la izquierda 

Indica el peligro por la proximidad de una curva peligrosa a la derecha o a la izquierda. Se 

identifica como P-13a y P-13b. 

                  

Estrechamiento de la calzada por la derecha o la izquierda 

Indica el peligro por la proximidad de una zona de la vía donde la calzada se estrecha por el 

lado derecho o izquierdo. Se identifica como P-17a y P-17b. 

            

Paso de peatones 

Indica el peligro por la proximidad de un paso de peatones. Se identifica como P-20. 
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Ciclistas 

Indica el peligro por la proximidad de un paso para ciclistas o de un lugar donde 

frecuentemente los ciclistas salen a la vía o la cruzan. Se identifica como P-22. 

 

Circulación en los dos sentidos 

Indica el peligro por la proximidad de una zona de la calzada donde la circulación se realiza 

provisional o permanentemente en los dos sentidos. Se identifica como P-25. 

5.2.3 Señales de reglamentación 

Su forma es generalmente circular. Se designan por la letra “R” seguida de un número, y a 

su vez se clasifican en:  

• De prioridad (número inferior a 100).  

• De prohibición de entrada (número entre 100 y 199).  

• De restricción de paso (número entre 200 y 299).  

• Otras de prohibición o restricción (número entre 300 y 399).  

• De obligación (número entre 400 y 499).  

• De fin de prohibición o restricción (número superior a 500). 

Para el presente proyecto se prevé la instalación de las siguientes señales: 

5.2.3.1 Señales de prioridad 

Ceda el paso 

Indica la obligación para todo conductor de ceder el paso en la próxima intersección a los 

vehículos que circulen por la vía a la que se aproxime. Provisionalmente, esta señal puede llevar 

en su interior la leyenda “Ceda el paso”. Se identifica como R-1. 
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Detención obligatoria (STOP) 

Indica la obligación para todo conductor de detener su vehículo ante la próxima línea de 

detención o, si no existe, inmediatamente antes de la intersección, y ceder el paso en la misma 

a los vehículos que circulen por la vía a la que se aproxime. Se identifica como R-2. 

 

5.2.3.2 Señales de prohibición 

Circulación Prohibida 

Indica la prohibición de circulación a toda clase de vehículos. Se identifica como R-100. 

 

Entrada Prohibida 

Indica la prohibición de acceso a toda clase de vehículos. Se identifica como R-101. 
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5.2.3.3 Otras señales de prohibición o restricción 

Velocidad máxima 

Indica la prohibición de circular a velocidad superior, en kilómetros por hora, a la indicada 

en la señal. Se identifica como R-301. 

 

 

Giro a derecha o izquierda prohibidos 

Indica la prohibición de cambiar de dirección a la derecha o izquierda respectivamente. Se 

identifican como R-302 y R-303 respectivamente. 

            

Parada y estacionamiento prohibido 

Indica la prohibición de parada y estacionamiento en el lado de la calzada donde esté situada 

la señal. Salvo indicación en contrario, la prohibición comienza en la vertical de la señal y termina 

en la intersección más próxima. Se identifica como R-307. 

 

Estacionamiento prohibido 

Indica la prohibición de estacionamiento en el lado de la calzada donde esté situada la señal. 

Salvo indicación en contrario, la prohibición comienza en la vertical de la señal y termina en la 

intersección más próxima. Se identifica como R-308. 
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5.2.3.4 Señales de obligación 

Sentido obligatorio 

La flecha señala la dirección y sentido que los vehículos tienen la obligación de seguir. Se 

identifica como R-400a, R-400b y R-400c. 

          

R-400a    R-400b                R-400c 

Paso obligatorio 

La flecha señala el lado del refugio, de la isleta o del obstáculo por el que los vehículos han 

de pasar obligatoriamente. Se identifica como R-401a, R-401b. 

               

Intersección de sentido giratorio obligatorio 

Las flechas señalan la dirección y sentido del movimiento giratorio que los vehículos deben 

seguir. Se identifica como R-402. 
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Calzada para camiones 

Indica la obligación para los conductores de toda clase de camiones, independientemente 

de su peso, de circular por la calzada a cuya entrada esté situada. Se identifica como R-406. 

 

5.2.3.5 Señales de indicaciones generales 

Situación de un paso para peatones 

Indica la existencia de un paso para peatones. Se identifica como S-13. 

 

Parada de autobuses 

Indica el lugar reservado para parada de autobuses. Se identifica como S-19. 

 

Final de carril destinado a la circulación 

Indica en una calzada de doble sentido de circulación que el carril va a cesar de ser utilizable, 

indicando el cambio de carril preciso. Se identifica como S-52a. 
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5.2.3.6 Señales de orientación preseñalización 

Preseñalización de glorieta 

Indica las direcciones de las distintas salidas de la próxima glorieta. Si alguna inscripción 

figura sobre fondo verde o azul indica que la salida conduce hacia una vía rápida o hacia una 

autopista o autovía. Se identifica como S-200. 

 

5.2.3.7 Señales de orientación de uso específico en poblado. 
 

Se indican a continuación una serie de señales orientativas, no vinculantes, a ubicar en la 

zona afectada por este proyecto de urbanización. 

Lugares de red viaria urbana 

Indica los nombres de calles, avenidas, plazas, glorietas o de cualquier otro punto de la red 

viaria. Se identifica como S-700. 

 

 

Lugares de interés para viajeros 

Indica los nombres de lugares de interés para los viajeros tales como estaciones, 

aeropuertos, zonas de embarque en los puertos, hoteles, campamentos, oficinas de turismo etc. 

Se identifica como S-710. 
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Lugares de interés deportivo o recreativo 

Indica los nombres de lugares de interés deportivo o recreativo. Se identifica como S-720. 

 

Lugares de carácter geográfico o ecológico 

Indica los lugares de tipo geográfico o de interés ecológico. Se identifica como S-730. 

 

Lugares de interés monumental o cultural 

Indica los lugares de interés monumental, histórico, artístico, o en general cultural. Se 

identifica como S-740. 

 

Autopistas 

Indica las autopistas y los lugares a los que se puede acceder por ellas. Se identifica como S-

760. 

 

Otros lugares y vías 

Indica las carreteras que no sean autopistas y los lugares a los que se puede acceder por 

ellas, así como otros lugares de inter´s público no comprendidos en las señales S-700 a S-760. Se 

identifica como S-770. 
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5.3 BALIZAMIENTO 

El balizamiento de la vía se muestra como un aspecto muy importante para mejorar la guía 

y orientación a los conductores. 

Se situarán balizas retro-reflectantes en las aproximaciones a las isletas de las glorietas. 

Estas balizas se disponen junto a las rayas blancas de delimitación del cebreado y ligeramente 

retranqueadas con respecto a ellas (mín. 0,30 m) para evitar golpes ocasionales de los vehículos. 

Además, en la curva existente existen paneles direccionales indicando el sentido de 

circulación a la vez que señala la peligrosidad de la curva. 

5.4 DESVÍOS DE TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS 

5.4.1 Introducción 

La señalización de obras tiene por objeto informar a los usuarios de las vías de la existencia 

y naturaleza de una obra, ordenar la circulación de peatones y vehículos en la zona afectada, y 

garantizar la seguridad de los diferentes usuarios de las vías urbanas. 

Por lo tanto, cualquier tipo de obra que se realice en vías públicas que dificulte la circulación 

de peatones o vehículos, deberá estar adecuadamente señalizada y balizada durante el 

transcurso de la misma, de acuerdo con las prescripciones establecidas en la Norma de 

Carreteras 8.3-IC de Señalización de Obras y en las ordenanza reguladora del tráfico, circulación 

y seguridad vial de Vinaròs. 

La instalación, conservación, mantenimiento, actualización y la retirada de la señalización 

de obras se realizará a cargo de la empresa contratista de la obra, que deberá realizarlo de 

acuerdo a las condiciones marcadas por el personal técnico de la Sección de Movilidad Urbana 

del Ayuntamiento. 

Previamente a la realización de obras que afecten a la vía pública, se deberá informar a los 

ciudadanos afectados por las mismas, del motivo y la fecha de iniciación de las obras, la duración 

prevista y las modificaciones de la circulación, transporte público y otros servicios de interés 

público que resulten afectados. La información se deberá hacer por escrito a través de los 

medios de comunicación más adecuados en cada caso. 

Asimismo, la iniciación de obras y todas aquellas actuaciones urgentes que afecten a la vía 

pública deberán ser comunicadas al Centro de Control de Movilidad y a la Policía Local. 
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Así, el fresado y asfaltado del vial se realizará por tramos garantizando el acceso a los 

inmuebles en todo momento. El plan de desvíos de tráfico se elaborará por el contratista en 

coordinación con los responsables de Control de Tráfico del Ayuntamiento de Vinaròs. 

5.4.2 Criterios de implantación mantenimiento y retirada 

Las señales y elementos de balizamiento de obras deberán estar colocados en lugares 

visibles siguiendo un orden secuencial que asegure la coherencia de las indicaciones, y que 

permita en cada momento atender a las advertencias e indicaciones de peligro. 

En caso de corte total o afección parcial de la vía por obras, que reduzca ostensiblemente la 

capacidad de servicio de la misma, se deberán definir unos itinerarios alternativos debidamente 

señalizados por medio de paneles complementarios ubicados con antelación suficiente, que 

permita a los diferentes usuarios de la vía elegir el itinerario más adecuado a sus necesidades. 

La señalización de obra se ubicará a la derecha del conductor o conductora en el plano 

perpendicular del eje de la calzada, pudiéndose repetir en el lado izquierdo si la anchura de la 

vía lo requiere. Se colocarán a una distancia de la afección de tráfico que variara en función de 

la velocidad permitida de la vía. 

Para evitar confusión sobre las nuevas condiciones de la vía, la señalización existente que 

entre en contradicción con la señalización de obra deberá ser retirada. Al efecto, en caso que la 

duración de la obra lo justifique se deberán desmontar y retirar, o tapar de forma adecuada en 

caso de obras de corta duración. 

La señalización de obras se deberá conservar en perfecto estado mientras dure la obra. En 

caso de deterioro, pérdida o alteración de las señales o elementos de balizamiento la empresa 

contratista deberá proceder a su inmediata reparación o sustitución. 

La señalización vertical y los diferentes elementos de balizamiento y defensa deberán fijarse 

a tierra o sobre cualquier superficie que impida su alteración o desplazamiento. En todo caso, 

se deberá realizar un mantenimiento diario de los diferentes elementos de señalización, a fin de 

mantener durante toda la obra unas condiciones de seguridad óptimas. 

El plan de señalización de la obra deberá contener la señalización adecuada para las 

diferentes fases de ejecución de la misma. En caso de ser necesario modificaciones en la 

señalización prevista, así como en los desvíos de tráfico e itinerarios peatonales, estas 

modificaciones no se podrán realizar sin la aprobación previa del personal técnico de la Sección 

de Movilidad Urbana. 
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Una vez finalizadas las obras se deberán retirar las señales y elementos de balizamiento y 

defensa implantados durante la ejecución de las mismas. Al efecto, se deberá restablecer la 

señalización urbana correspondiente, en caso que el proyecto de obra implique modificaciones 

en la señalización u ordenación de la zona la restauración de la señalización deberá recoger las 

modificaciones previstas. 

5.4.3 Señalización de obras 

La señalización a emplear durante las obras para indicar los desvíos y la existencia de los 

trabajos en la zona tendrá las siguientes características: 

• Las señales deberán tener las dimensiones mínimas especificadas en la Norma, y ser 

siempre reflectantes, como mínimo con el nivel 1 (según normas UNE), siendo 

preferible que el nivel de reflectancia sea 2. 

• Las señales se podrán colocar mediante trípodes o elementos de sustentación 

similares, a alturas inferiores a 1 metro cuando la duración de las obras o cualquier otra 

circunstancia lo aconseje. 

• El color amarillo que distingue las señales de obra de las normales, solamente se debe 

emplear en las señales con 'fondo blanco", las de Advertencia de Peligro, Prioridad, 

Prohibición y Fin de Prohibición, así como en el fondo de las señales de Carriles y las 

de, dentro del apartado de orientación, de preseñalización y Dirección. Por tanto, las 

señales como dirección obligatoria, cuyo fondo es azul, STOP o dirección prohibida, 

cuyo fondo es rojo, etc., serán iguales que las normales. Los paneles complementarios 

deberán tener el fondo amarillo. 

La señalización que se estima será necesario emplear es la que se indica a continuación: 

• TP-18: Obras. 

• TP-25: Circulación en los dos sentidos. 

• TR-101: Entrada prohibida. 

• TR-301: velocidad máxima. 

• TR-400a y TR-400b: Paso obligatorio. 

• TS-860: Panel genérico con la inscripción que corresponda. 

• Reducción de un carril por la derecha o izquierda: TS-54 y TS-55 

• Elementos de balizamiento reflectante: TB1 a TB8. 

 

Estas señales se muestran a continuación: 
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TP-17a     TP-17b    TP-18 

                        

TP-25                      TP-50      TR-101 

                             

TR-301      TR-400a                              TR-400b 

                                 

     TS-860       TS-54    TS-55  
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Elementos de balizamiento reflectante TB 

Además, para asegurar la orientación visual de los usuarios de las vías públicas, incluido los 

casos en que exista alumbrado público, la señalización y elementos de balizamiento y defensa 

deberán estar debidamente iluminados. 

Al efecto, se utilizarán pinturas y materiales reflectantes tanto para la señalización 

horizontal como para la vertical. Asimismo, a lo largo del tramo de obra los pasos de peatones 

e itinerarios peatonales deberán estar convenientemente iluminados durante la noche. 

Los balizamientos de corte, obstáculos y balizamientos laterales provocados por obra, se 

señalizarán con elementos luminosos TL-3 (elementos luminosos amarillos intermitentes 

alternativos) o TL-7 (elementos luminosos amarillos fijos). 
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1 DEFINICIÓN Y ALCANCE 

1.1 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Las prescripciones contenidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares son de 

aplicación al proyecto de "REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES" en el municipio de Vinaròs. 

En él se definen las normas técnicas a las que ha de sujetarse la ejecución de las obras y se detallan las 

características de los materiales básicos, los procesos de ejecución de las distintas unidades de obra y las 

tolerancias y condiciones de calidad que han de tener las obras acabadas. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes que intervengan en la obra el conocimiento 

del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

1.2 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Las obras quedan definidas por los documentos contractuales de Memoria, Planos, Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas Generales en su caso, y por la 

normativa incluida en el apartado de Disposiciones Técnicas a tener en cuenta. 

No es propósito de Planos, Pliego de Prescripciones el definir todos y cada uno de los detalles o 

particularidades constructivas que puede requerir la ejecución de las obras, ni será responsabilidad de la 

Administración la ausencia de tales detalles. 

Los documentos que integran el proyecto son: 

 Memoria: constituye un breve resumen de las obras que se van a realizar. 

 Planos: constituyen los documentos gráficos que definen la obra geométricamente. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: establece la definición de las obras en cuanto a su 

naturaleza y características físicas. 

 Cuadros de precios número 1 y 2. 

 Presupuestos parciales y totales, y mediciones: definen, junto a los cuadros de precios 1 y 2, los 

precios de las unidades de obra, así como la medición de las mismas. 

Los documentos anteriores, se considerarán incorporados al Contrato como contractuales a excepción 

de aquellos Planos que tengan carácter informativo, y se explique explícitamente este carácter en los 

artículos siguientes a este Pliego. 

Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada al Director de Obra, antes de 

15 días, el cual dará las explicaciones necesarias para aclarar los detalles. 

La inclusión en el Contrato de cubicaciones y mediciones no implica su exactitud respecto a la realidad. 
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1.3 AGENTES PARTICIPANTES EN LAS OBRAS 

Ingeniero Director de las obras 

La Administración nombrará en su representación a un Ingeniero Director de la Obra que estará 

encargado directamente, o por sus subalternos y delegados que tendrán autoridad ejecutiva a través del 

Libro de Órdenes, de la dirección, control y vigilancia de las obras de este Proyecto, asumiendo la 

representación de la Administración frente al Contratista. 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de las 

condiciones contractuales. 

o Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, modificaciones 

debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

o Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las 

condiciones del Contrato. 

o Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso las propuestas 

correspondientes. 

o Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación 

de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los servicios y 

servidumbres relacionados con las mismas. 

o Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 

Contrato, realizando las mediciones y suscribir las certificaciones de obra. 

 El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de 

las funciones a éste encomendadas. 

 El Director de Obra, para el desempleo de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes 

que desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de 

sus conocimientos específicos y que integrarán la “Dirección de Obra”. 

 Cualquier miembro de la dirección de la obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio de él 

mismo, las instrucciones que estime pertinentes dentro de las atribuciones legales, que serán de 

obligado cumplimiento por el Contratista. 

 La Dirección de obra podrá proponer la suspensión de los trabajos, cuando no se realicen bajo la 

dirección del personal facultativo designado para los mismos. 

 La Dirección de obra podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal facultativo, 

cuando así lo requieran las necesidades de los trabajos. Se presumirá que existe siempre dicho 

requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o de negativas a suscribir, con su 
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conformidad o reparos, los documentos que reflejen el desarrollo de las obras, como partes de 

situación, datos de medición de elementos a ocultar, resultados de ensayos, órdenes de la Dirección 

y análogos definidos por las disposiciones del Contrato o convenientes para un mejor desarrollo del 

mismo.  

Representación del contratista 

 El Contratista designará una persona que actúe como representante suyo ante la Administración en 

todos los trabajos que se requieran durante la ejecución de las mismas, debiendo estar vinculada 

dicha representación con persona o personas con conocimientos técnicos suficientes, a juicio del 

Director de la Obra, quien deberá aceptar dicha designación. 

 Comunicará los nombres, condiciones y organigrama de las personas que, dependiendo del citado 

representante, hayan de tener mando y responsabilidad en sectores de la obra. 

 El Contratista viene obligado al cumplimiento de la legislación vigente que por cualquier concepto 

durante el desarrollo de los trabajos, aunque no se encuentre expresamente indicada en este Pliego 

o en cualquier otro documento de carácter contractual. 

 La Administración facilitará las autorizaciones y licencias de su competencia que sean precisas al 

Contratista para la construcción de la obra y le prestará su apoyo en los demás casos, en que serán 

obtenidas por el Contratista sin que esto de lugar a responsabilidad adicional o abono por parte del 

Promotor. 

Director de ejecución 

Son obligación del director de la ejecución de la obra las siguientes actividades: 

 Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 

ensayos y pruebas precisas.  

 Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta 

ejecución y disposición de los elementos constructivos, y de las instalaciones, de acuerdo con el 

proyecto y con las instrucciones del director de obra.  

 Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.  

 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así corno elaborar 

y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.  

 Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, 

aportando los resultados del control realizado.  

 Recopilará la documentación del control realizado (control de recepción de productos, los controles 

de la ejecución y de la obra terminada), verificando que es conforme con lo establecido en el 

proyecto, sus anejos y modificaciones.  

 Deberá depositar la documentación del seguimiento del control en su Colegio Profesional o, en su 

caso, en la Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 

certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 4 

 

Coordinador de seguridad y salud 

Esta figura está expresamente definida por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre. Su función comienza 

con la aprobación del plan de seguridad y salud que se debe adaptar a la tecnología de las empresas 

participantes, teniendo en cuenta el contenido del estudio de seguridad y salud. 

Durante la ejecución estará a disposición de la obra a fin de corregir o adaptar el contenido del plan de 

seguridad y salud a los requerimientos de las empresas participantes o adaptaciones surgidas durante la 

ejecución. En las reuniones de coordinación deberán participar todas las empresas intervinientes y las 

decisiones se tomarán por consenso evitando imponer métodos específicos a los que manifiestan su 

oposición argumentada. Los requisitos restrictivos deben estar en todo caso previamente incorporados en 

el momento que son procedentes, que suele ser el contrato respectivo. 

Las obligaciones impuestas al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra quedan reflejadas en el R.D. 1.627/1997 y aquellas otras que se consideran necesarias para su 

ejecución en las debidas condiciones de seguridad y salud: 

 Conocer el Sistema de Gestión de la Prevención en la empresa según la política preventiva 

implantada. 

 Coordinar que las empresas participantes no generen nuevos riesgos por la concurrencia de sus 

actividades en la obra. 

 Analizar la coherencia entre obligaciones asumidas por las empresas y las cláusulas contractuales 

impuestas por el promotor al contratista. Entre ellas se encuentran el máximo escalonamiento para 

subcontratar, capacitación de los trabajadores, y otros que puedan estipularse. La no existencia de 

cláusulas significaría abandonar al coordinador a su suerte. 

 Estudiar las propuestas que realicen las empresas participantes en relación con las 

incompatibilidades que afecten a otros su tecnología, procedimientos o métodos habituales, a fin 

de procurar la aplicación coherente y responsable de los principios de prevención de todos los que 

intervengan. 

 Conocer a los Delegados de Prevención de la empresa o en su caso al Servicio de Prevención 

externo, a efecto del cumplimiento de las obligaciones que asumen. 

 Coordinar las acciones de control que cada empresa realice de sus propios métodos de trabajo, para 

que la implantación del plan de seguridad quede asegurada. 

 Conocer la exigencia protocolizada de comunicación entre empresas y entre trabajadores y 

empresas, a fin de que se garantice la entrega de equipos de protección, instrucciones de uso, etc. 

 Aprobar el plan de seguridad si es conforme a las directrices del estudio de SyS, en el que deberá 

quedar reflejado las medidas adoptadas para que solo las personas autorizadas accedan a la obra. 

 Facilitar y mantener bajo su poder el Libro de Incidencias facilitado por su Colegio profesional, 

Oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente, a efectos de que todos los que prevé el 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 5 

 

art. 13 del RD. 1.627/1997, puedan acceder a él durante el seguimiento y control que a cada uno 

competa del plan de seguridad y salud de la obra. 

 Remitir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las anotaciones hechas en el Libro de 

Incidencias, en el plazo de 24 horas. 

1.4 SUSPENSIONES Y MODIFICACIONES 

Al respecto de las posibles modificaciones o suspensiones, se estará a lo dispuesto en la ley 9/2017 de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El Contratista vendrá obligado a aceptar y ejecutar todas las modificaciones que el Director de la Obra 

introduzca en las obras proyectadas, las que se realizarán de acuerdo con los precios que figuran en los 

Cuadros de Precios y con las condiciones de este Pliego. 

En el caso de que se trate de nuevas unidades de obra, podrán estudiarse, conjuntamente entre el 

Contratista y el Director de la Obra los precios contradictorios correspondientes, que no tendrán validez 

hasta tanto sean aprobados por la Administración responsable del contrato. 

1.5 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos del 

proyecto, tales como Memoria, Planos, Mediciones y Presupuesto. 

Las obras consisten básicamente en la urbanización del tramo del carrer Camaraes que actualmente 

carece de aceras e instalaciones públicas. 

Para ello se realizará las demoliciones y actuaciones previas necesarias para proceder al movimiento de 

tierras con el que definir la nueva rasante que servirá como base del pavimento proyectado en la calzada y 

aceras. También se instalarán los servicios e instalaciones públicas necesarias para que las parcelas 

existentes adquieran la condición de solar y puedan ser edificadas posteriormente. 

1.6 DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

Además de lo que ya indica el PG3, los trabajos deberán ejecutarse de forma tal que se mantenga el 

servicio de las calles colindantes con la actuación. El Contratista someterá a aprobación del Ingeniero 

Director la organización detallada de los mismos, indicando la composición y emplazamiento de la 

señalización y balizamiento (diurno y nocturno) y de los operarios para el control del tránsito. 

Los datos sobre clasificación de tierras, procedencia de materiales, condiciones locales, estudios de 

maquinaria, programación, justificación de precios y en general todos los que se incluyen en los anejos a la 

Memoria son documentos informativos. 
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Dichos documentos representan una opinión fundada del proyectista, y deben aceptarse tan sólo como 

complemento de la información que el Contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios. 

Por tanto, el adjudicatario será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o 

negligencia en la consecución de todos los datos que afecten al contrato, al planteamiento y a la ejecución 

de las obras. 

1.7 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

En caso de contradicciones e incompatibilidades entre los Documentos del presente Proyecto, se debe 

tener en cuenta lo siguiente: 

El Documento nº2.- PLANOS, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto en lo que a 

dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad entre los mismos, salvo en lo expresado en 

particular sobre el tema en el presente Pliego. En caso de contradicciones entre Planos de dicho 

Documento, prevalecerá el de escala más próxima a la 1:1. 

El Documento nº3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES, tiene prelación sobre los 

demás en lo que se refiere a los materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las obras. 

El Cuadro de Precios nº1 tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que se refiere a precios 

de las Unidades de Obra. 

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de 

ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la Unidad de Obra esté 

perfectamente definida en uno o en otro documento, y que ella tenga precio en el Presupuesto. 

Las omisiones en Planos y/o Pliego de Condiciones, o las descripciones erróneas en los detalles de la 

obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en los 

Planos y Pliego de Condiciones o que por uso y costumbre, deban ser realizados, no sólo no eximen al 

Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, 

por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en 

los Planos y Pliego de Condiciones. 

El Contratista deberá confrontar todos los planos que figuran en el Proyecto, informando prontamente 

al Director de la Obra de cualquier contradicción que encontrara. 

1.8 OBRAS NO DEFINIDAS EN EL PROYECTO 

Se agrupan bajo esta denominación la reposición de servidumbres afectadas por las obras (accesos, 

riegos, servicios, etc.). 
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Se valora en el presupuesto el coste de los dispositivos e instalaciones de seguridad y salud que 

deberán adoptarse durante la ejecución de las obras que aparecen en el presupuesto como una partida 

alzada a justificar. 
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2 NORMAS Y DISPOSICIONES TÉCNICAS DE APLICACIÓN 

Serán de aplicación las leyes e instrucciones vigentes, y en especial: 

2.1 DISPOSICIONES CON CARÁCTER GENERAL 

 Decreto 3.854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas para la Contratación de obras del Estado. 

 Ley 63/1997, de 26 de diciembre, de medidas urgentes para la mejora del mercado de trabajo y el 

fomento de la contratación indefinida. 

 Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 

de contratos de las Administraciones Públicas. 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y 

modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.  

 Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el 

Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. Incluso modificaciones hasta el R. 

D. 337/2010, de 19 de marzo. 

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 de Contratos del 

Sector Público. 

 Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

 Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y modificaciones posteriores hasta la Ley 

17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de 

la Comunitat Valenciana. 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Norma UNE del Instituto Español de Normalización (UNE). 

2.2 DISPOSICIONES CON CARÁCTER PARTICULAR 

Además de las disposiciones generales citadas en la redacción de este Pliego, serán de aplicación en su 

caso las normas e instrucciones vigentes que, a continuación, se detallan: 

2.2.1 Abastecimiento Agua y Aguas Residuales 

 Orden del 23-08-74 Instalaciones para riego de superficies ajardinadas y calles (NTE-IFR/1974, BOE: 

31-08-74). 
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 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua. Orden de 28 

de julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Corrección de errores. 

 Real Decreto 824/1982, de 26 de marzo, por el que se determinan los diámetros de las mangueras 

contra incendios y sus racores de conexión. 

 Orden de 27 de julio de 1983 por la que se establecen métodos oficiales de análisis microbiológicos 

de aguas potables de consumo público. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley 

de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

 Ley 7/1986, de 22 de diciembre, sobre la utilización de aguas para riego (DOGV. 24-1286). 

 Orden de 1 de julio de 1987 por la que se aprueban los métodos oficiales de análisis físico-químicos 

para aguas potables de consumo público. 

 Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración 

Pública del agua y de la Planificación Hidrológica. 

 Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de 

depuración en el sector agrario. 

 Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales de la Comunidad Valenciana, y 

sus posteriores revisiones. 

 Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 

tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

 Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 

producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

 Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 

urbanas. 

 Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas 

destinadas al consumo humano. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, 

Reglamentos de desarrollo y posteriores modificaciones. 

 Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, modificada por la ley 11/2014, de 3 de 

julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

 Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 

calidad del agua de consumo humano, y modificaciones posteriores hasta el Real Decreto 742/2013, 

de 27 de septiembre. 
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 Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos 

preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas 

 Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviembre, sobre sustancias para el tratamiento del agua 

destinada a la producción de agua de consumo humano. 

 Decreto 58/2006, de 5 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla, en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana, el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

 Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica. 

 Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la 

política de aguas. 

 Decreto 134/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

instalaciones interiores de suministro de agua y de evacuación de aguas en los edificios. 

 Real Decreto 817/2015 de 11 septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 

 Pliego de Condiciones para la Fabricación, Transporte y Montaje de Tuberías de Hormigón, de la 

Asociación Técnica de Derivados del Cemento. 

 PATRICOVA (plan de acción territorial de carácter sectorial sobre prevención del riesgo de 

inundación en la Comunitat Valenciana). 

 Prescripciones de la empresa FACSA, como responsable de la explotación de la planta de 

tratamiento. 

2.2.2 Barreras arquitectónicas 

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y 

de la Comunicación. 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para 

personas con discapacidad. 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 
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 DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en 

los espacios públicos. 

2.2.3 Carreteras y señalización de obras 

 O.M. de 16-Julio de 1987 por la que se aprueba la instrucción 8.2.-I.C "Marcas Viales".  

 O.M. de 31 de agosto de 1987 por la que se aprueba la instrucción 8.3.-IC "Señalización de obra”.  

 Ley 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la Comunidad Valenciana. 

 Real Decreto 1812/1994 de 2 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento General de 

Carreteras, y modificaciones posteriores: R.D. 1911/1997, R.D. 597/1999 y R.D. 114/2001.  

 Resolución de 17 de mayo de 1995 del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 

que se ordena la publicación en el DOGV del "Catálogo del sistema viario de la Comunidad 

Valenciana", aprobado por Decreto 23/1995 de 6 de febrero. 

 Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997 del Ministerio de Fomento, por la que se regulan los 

accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de 

servicios, y modificaciones posteriores hasta la Orden FOM/1740/2006, de 24 de mayo.  

 Señalización móvil de obras (1997) 

 Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. 

 Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC "Secciones de 

firme", de la Instrucción de Carreteras. 

 Orden Circular 15/2003 Sobre señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las 

obras. Remates de obras 

 Orden Circular 16/2003 sobre Intensificación y ubicación de carteles de obra. 

 Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y 

pavimentos. 

 Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector 

Ferroviario. 

 Norma de secciones de firme de la Comunidad Valenciana O.C. de 28 de noviembre de 2.008. 

 Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización vertical 

de la Instrucción de Carreteras. 

 Orden Circular 35/2014 sobre Criterios de Aplicación de Sistemas de Contención de Vehículos. 

 Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

 Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

 Real Decreto 1057/2015, de 20 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley de 

Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
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septiembre, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, para adaptarlo a la Ley 

9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

 Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de la 

Instrucción de Carreteras. 

 Orden FOM/185/2017, de 10 de febrero, por la que modifican la Orden FOM/298/2016, de 15 de 

febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras y 

la Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización 

vertical de la Instrucción de Carreteras. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (PG-3) (OM 2 julio 

de 1976, OM de 28 de septiembre de 1989, Orden FOM/475/2002, de 13 de febrero, Orden 

FOM/1382/2002, de 16 de mayo, Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre). 

 Recomendaciones para el control de calidad de obras en carreteras, MOPU 1987. 

 Manual de plantaciones en el entorno de la carretera, de la Dirección General de Carreteras, de 

1992. 

2.2.4 Edificación 

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 Ley 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación, de la 

Generalitat Valenciana. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

 Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación. (NCSE-2002, aprobada por 

Real Decreto 997/2002). 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 julio: Aprueba la instrucción de hormigón estructural (EHE-08). 

2.2.5 Ejecución de obras y recepción de materiales 

 Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, por el que se homologan las armaduras activas de 

acero para hormigón pretensado, por el Ministerio de Industria y Energía. 

 Real Decreto 146/1988, de 10 de febrero, por el que se deroga el Decreto 2714/1971, de 14 de 

octubre, y el Real Decreto 649/1978, de 2 de marzo, sobre la marca de calidad para las puertas 

planas de madera. 

 Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de 

cementos para prefabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 

prefabricados. Modificaciones posteriores hasta la Orden PRE/3796/2006, de 11 de diciembre. 

 Orden de 8 de marzo de 1994 por la que se establece la certificación de conformidad a normas 

como alternativa de la homologación de alambres trefilados lisos y corrugados empleados en la 

fabricación de mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado. 

 Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. 

https://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/454B4B3E-6205-4163-A199-3238D6137C60/141038/INDICE.pdf
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 Norma UNE-EN 1.092-2:1998 (ISO 2.531) para Tubos, uniones y piezas accesorias en fundición dúctil 

para canalizaciones con presión. 

 Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del 

control de producción de los hormigones fabricados en central. 

 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción 

sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

 Orden FOM/891/2004, de 1 marzo, del Ministerio de Fomento, Actualiza determinados artículos del 

pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y 

pavimentos. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 DB-SE-AE, acciones de la edificación, aprobada por Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo. 

 DB-SE-A, acero, aprobada por Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo. 

 DB-SE-F, fábrica, aprobada por Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo. 

 Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación de productos industriales. 

 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR 

Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 UNE-EN 1092-1:2008+A1:2015. Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, 

accesorios y piezas especiales, designación PN. Parte 1: Bridas de acero. 

 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del 

Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

 Real Decreto 1220/2009, de 17 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia 

de normalización y homologación de productos industriales. 

 Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de 

julio, sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. 

 Norma UNE-EN 545:2011, Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 

canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 

 Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural 

(EAE). 

 UNE-EN 197-1: 2011. Cemento. 

 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE 

"Ahorro de Energía", del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 

17 de marzo. 

 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 

cementos (RC-16). 
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 UNE 80303-1: 2017. Cementos con características adicionales. Parte 1: cementos resistentes a los 

sulfatos. 

 UNE 80303-2: 2017. Cementos con características adicionales. Parte 2: cementos resistentes al agua 

del mar. 

 Real Decreto 163/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la 

realización del control de producción de los hormigones fabricados en central. 

 Normas UNE-EN 12201-2:2012 + A1:2014. Sistemas de canalización en materiales plásticos para 

conducción de agua y saneamiento con presión. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 

 Pliego General de Condiciones Facultativas para la fabricación, transporte y montaje de tuberías de 

hormigón de la Asociación Técnica de Derivados del Cemento. 

 Normas Tecnológicas de la Edificación. 

 N.L.T. Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Centro de Estudios 

y Experimentación de Obras Públicas. 

 M.E.L.C. Métodos de Ensayo del Laboratorio Central de Ensayos de Materiales 

 Recomendación para la fabricación, transporte y montaje de tubos de hormigón en masa (THM/74, 

Instituto E.T. de la Construcción y del Cemento). 

2.2.6 Energía 

 Instrucciones para Alumbrado Público Urbano editadas por la Gerencia de Urbanismo del Ministerio 

de la Vivienda en el año 1.965. 

 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 

en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 

modificaciones posteriores hasta el Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. 

 R.E.B.T. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensión. 

 Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen los 

procedimientos de autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 

eléctrica que son competencia de la Generalitat. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 Real Decreto 1890/2008 del 14 de noviembre de 2008, Reglamento de Eficiencia Energética en 

Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
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 ORDEN 3/2015, de 18 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se derogan diversas normas y resoluciones en materia 

de distribución de energía eléctrica. 

 Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del material 

eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 

 Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, 

de Metrología. 

 UNE-20003:1954 Cobre, tipo recocido e industrial, para aplicaciones eléctricas. 

 UNE-21011-2:1974 Alambres de cobre recocido de sección recta circular. Características. 

 Reglamento sobre centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación 

 Normas de la Asociación Electrotécnica Española, A.E.E., para los distintos materiales. 

 Normas DIN y VDE para materiales eléctricos. 

 Normas particulares de la Compañía Suministradora de energía eléctrica. 

 Normas de la Comisión electrotécnica Internacional. (CEI). 

2.2.7 Gestión residuos 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 

Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se determinan los métodos de caracterización de los 

residuos tóxicos y peligrosos. 

 Decreto 240/1994, de 22 de noviembre, por el que se establece el Reglamento de Gestión de 

Residuos Sanitarios. 

 Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 

 Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la 

Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real 

Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

 Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y 

ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus posteriores 

modificaciones. 

 Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana.  

 Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre. Eliminación de Residuos mediante depósito en 

vertedero.  

 Decisión del consejo de 19 de diciembre de 2002 por la que se establecen los criterios y 

procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de 

la Directiva 1999/31/CEE 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y lista europea de residuos. 
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 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de 

construcción y demolición. 

 Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 

residuos. 

 Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 

diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito en vertedero. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y sus modificaciones posteriores. 

 Decreto 81/2013, de 21 de junio, del Consell, de aprobación definitiva del Plan Integral de Residuos 

de la Comunitat Valenciana (PIRCV), y sus modificaciones posteriores. 

 Decreto 22/2015, de 13 de febrero, del Consell, por el que se regulan las funciones y el Registro de 

Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental de la Comunitat Valenciana. 

 Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que 

se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos. 

 Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

2.2.8 Medio ambiente 

 Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

 Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, por el que se regula la aplicación del Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 

protección de medio ambiente atmosférico, y sus posteriores revisiones. 

 Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana de Impacto Ambiental, y modificaciones 

posteriores hasta la Ley 10/2012, de 21 de diciembre. 

 Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 

Ley 2/1989 de 3 de marzo, de Impacto Ambiental, y su modificación por el Decreto 32/2006, de 10 

de marzo, del Consell de la Generalitat. 

 Catálogo de especies vegetales a utilizar en plantaciones de carreteras", publicado por la Dirección 

General de Carreteras en 1990. 

 Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre prevención y reducción de la contaminación del 

ambiente producida por el amianto. 

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana 

 Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales Protegidos de 

la Comunidad Valenciana. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

 Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de 

diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

 Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

http://www.eia.es/web/04/leg_autonomica/Comunidad%20Valenciana/Decreto%2032_2006%20q%20modifica%20decreto%20162_1990%20de%20Impacto%20Ambiental.pdf
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 Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 

Acústica 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

 Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el pliego general 

de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la ejecución de 

servicios y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones. 

 Orden de 3 enero 2005, Establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se 

hayan de tramitar ante esta Conselleria. 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Decreto 213/2009, de 20 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba medidas para el Control 

de especies exóticas invasoras en la Comunitat Valenciana, modificado por el Decreto 14/2013, de 

18 de enero. 

 Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

 Reglamento (CE) nº 1005/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 

2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono. 

 Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 

exóticas invasoras. 

 Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Impacto Ambiental. 

 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 

Comunidad Valenciana. 

 Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de 

Actividades en la Comunitat Valenciana. 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

2.2.9 Protección contra incendios 

 Código Técnico de la Edificación. DB-SI Seguridad en caso de Incendio. 

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios. 

2.2.10 Seguridad y salud 

 Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
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 Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. 

 Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción y posteriores modificaciones hasta el R.D. 337/2010, 

de 19 de marzo; Ley 54/2003, de 12 de diciembre de Reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales; y resto de legislación vigente sobre Seguridad y Salud en el trabajo. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido. 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. 

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 

mecánicas. 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
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 Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 

mencionados. 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

 Directiva 85/337/CEE sobre la Evaluación de los Impactos Ambientales de ciertas obras públicas y 

privadas, asi como los actos modificativos de la directiva 85/337/CEE: directiva 97/11/CE y Directiva 

2003/35/CE. 

 Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos 

de trabajo. 

2.2.11  Urbanismo 

 Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 

Valenciana. 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. 

2.2.12 Varios 

 Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción”; y “Resolución de 17 de abril de 

2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 

Orden de 29 de noviembre de 2001”, y modificaciones posteriores. 

 Decreto 141/2012, de 30 de octubre, por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad 

de las viviendas y la cédula de habitabilidad 

 Reglamentos y normativas de las distintas compañías suministradoras, Telefónica, Iberdrola, Cegas, 

ONO, FACSA, etc. 

En general, cuantas prescripciones figuren en las Normas, instrucciones o Reglamentos oficiales, que 

guarden relación con las obras del presente proyecto, con sus instalaciones complementarias o con los 

trabajos necesarios para realizarlas. 

En caso de no existir Norma Española aplicable, se podrán aplicar las normas extranjeras (DIN, ASTM, 

etc.) que se indican en los Artículos de este Pliego o sean designadas por la Dirección de Obra. 

Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una prescripción de este Pliego y los de 

otra prescripción análoga contenido en las Disposiciones Generales mencionadas, serás de aplicación la 

más exigente. 
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Si estas normas son modificadas, derogadas o sustituidas con posterioridad a la aprobación de este 

Proyecto, se entenderá que son aplicables las nuevas, siempre que su entrada en vigor posibilite tal 

sustitución. 
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3 CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

El Contratista presentará la Dirección Facultativa para su aprobación, las fichas técnicas de los 

materiales que vayan a emplearse en la ejecución de las obras. Si en cualquier momento la Dirección 

Facultativa dudara en el sentido de que los materiales empleados no se ajustasen a las fichas técnicas 

aprobadas podrá exigir la realización de los ensayos precisos para verificar su adecuación. Si los resultados 

de los ensayos confirmasen el criterio de la Dirección Facultativa, los gastos y retrasos ocasionados por los 

mismos serían por cuenta del Contratista, independientemente de las medidas de demolición o desmontaje 

que adopte la misma. 

Los materiales empleados en la ejecución de todas las obras e instalaciones descritas en el presente 

Proyecto serán nuevos y de primera calidad, salvo que específicamente se señalen otras condiciones. 

Cualquier material que no esté detallado en este Pliego y sea necesario emplear, deberá ser aprobado 

por el Director de las Obras, entendiéndose que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas 

por la buena práctica de la construcción. 

Para todo cuanto no fuera consignado en este apartado, regirán las disposiciones anteriormente 

descritas. 

3.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

Todos los materiales deberán cumplir las especificaciones del PG-3 con las modificaciones impuestas 

por la normativa, que haya entrado en vigor con posterioridad y las condiciones que se indican a 

continuación. 

Cada uno de los materiales cumplirá las condiciones que se especifican en el articulado de este Pliego 

de Condiciones que habrán de comprobarse mediante los ensayos correspondientes. 

Lo dispuesto en los artículos referentes a materiales incluidos en el presente Pliego, se entenderá sin 

perjuicio de lo establecido en el R.D. 1630/1992 (modificado por el R.D.1328/1995) por el que se dictan 

disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CE 

los productos de construcción a los que sea de aplicación dicha Directiva deberán llevar obligatoriamente el 

marcado CE y la correspondiente información que debe acompañarle, conforme a lo establecido en el 

Anejo ZA de las normas armonizadas correspondientes. En particular, en lo referente a los procedimientos 

especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Será de aplicación la Orden de 29 de noviembre de 2001 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, por la 

que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como 

el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
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construcción, así como la Resolución de 17 de abril de 2007, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 

citada Orden. 

Los productos de construcción a los que son de aplicación las mencionadas Directivas, así como las 

normas armonizadas correspondientes se recogen en el Anexo I de la Orden de 29 de noviembre de 2001 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología y en las actualizaciones y ampliaciones posteriores de este Anexo. 

Las propiedades de estos productos deberán cumplir, en cualquier caso, los valores establecidos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes vigente y los especificados 

en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La garantía del cumplimiento de las especificaciones incluidas en el marcado CE, así como la calidad de 

los productos será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

3.1.1 Procedencia 

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el Contratista y 

procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábricas o marcas elegidos por el Contratista y que 

previamente hayan sido aprobados por la Dirección de Obra. 

Dicha aprobación se considerará otorgada si el Contratista no recibiera de la Dirección de Obra 

comunicación en contrario, en un plazo de quince (15) días naturales a partir del día en que el Contratista 

hubiera formulado su propuesta y aportando los ensayos de comprobación correspondientes. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no aprobados podrá ser considerado como defectuoso. 

Lo indicado en los párrafos anteriores es, por supuesto, de aplicación para materiales procedentes de la 

excavación y para la explotación de canteras o graveras y de áreas de préstamos, pero en estos casos habrá 

que tener en cuenta también cuanto se indica a continuación. 

 Que la Dirección de Obra podrá rechazar los lugares de extracción que obligaran, a su juicio, por 

falta de uniformidad, a un control demasiado frecuente de los materiales que se extrajesen. 

 Que la aceptación, por parte de la Dirección de Obra, del lugar de extracción no disminuye en nada 

la responsabilidad del Contratista tanto en lo que se refiere a la calidad de los materiales, como al 

volumen explotable del yacimiento. 

 Que el Contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la 

exigida, que aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera, gravera o depósito 

previamente autorizado por la Dirección de Obra. 

 El Contratista viene obligado a la obtención de cuantos permisos, y amortizaciones fuesen 

necesarios, considerándose incluido en el precio unitario la restauración de yacimientos y canteras 

que fuera preciso ejecutar por consideraciones medioambientales. 
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 Que si durante el curso de la explotación, los materiales dejan de cumplir las condiciones de calidad 

requeridas, o si la producción resulta insuficiente por haber aumentado la proporción de material 

no aprovechable, el Contratista, a su cuenta y riesgo deberá procurarse otro lugar de extracción 

siguiendo las normas dadas en este artículo y sin que el cambio de yacimiento natural le dé opción a 

exigir indemnización alguna. 

 Se señala por último que la Dirección de Obra podrá autorizar al Contratista a utilizar materiales 

procedentes de las excavaciones de la obra, si considera que son apropiados al fin a que han de ser 

destinados y siempre que no haya sido disminuida su calidad por efecto de los explosivos o 

meteorización posterior y se adopten las medidas que la Dirección de Obra estime necesarias en 

cada caso concreto. 

3.1.2 Examen y ensayo 

El Contratista está obligado a avisar a la Dirección de Obras las procedencias de los materiales que 

vayan a ser utilizados, previamente a su aprobación. Una vez fijada la procedencia de los materiales, su 

calidad se comprobará mediante ensayos cuyo tipo y frecuencia se especifican en los artículos 

correspondientes de este Pliego. Cuando no se cite explícitamente el tipo de ensayo y/o la frecuencia, 

serán los que determine la Dirección de Obra hecha consideración de la legislación y normativa oficial 

correspondiente. 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de que la calidad de todos los 

componentes e instalaciones de la obra se construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y 

especificaciones de diseño. El Control de Calidad comprende los aspectos siguientes:  

 Control de materias primas.  

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación.  

 Calidad de ejecución de las obras.  

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas).  

Los gastos de pruebas y ensayos están incluidos en los precios de las unidades de obra hasta el límite 

del 1% del Presupuesto de Ejecución Material, y, en el Presupuesto el resto de su importe. 

En el caso de que el Contratista no estuviese conforme con los procedimientos seguidos para realizar 

los ensayos, se someterá la cuestión a un laboratorio designado de común acuerdo y en su defecto al 

Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción, dependiente del Centro Experimental de 

Obras Públicas, siendo obligatorio para ambas partes la aceptación de los resultados que en él se obtengan 

y las condiciones que formule dicho laboratorio. 
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La Dirección de Obra se reserva el derecho de inspección de toda clase de pruebas y ensayos, incluso 

los que se verifiquen en taller o parque durante la construcción de elementos metálicos o prefabricados 

respectivamente. 

La Dirección de Obra se reserva también el derecho de controlar y comprobar antes de su empleo la 

calidad de los materiales deteriorables tales como los conglomerantes hidráulicos. 

Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra a cargo del Contratista, o 

vertidos en los lugares indicados por la Dirección de Obra, sin que por este motivo sean abonados más que 

por el valor del material al que puedan sustituir. 

Se utilizarán para los ensayos las normas que figuren en las Instrucciones, Pliegos de Condiciones y 

Normas reseñadas como Generales en este Pliego de Prescripciones, así como las normas de ensayo UNE, 

las del Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción (NLC) y del Laboratorio de Transporte 

y Mecánica del Suelo (NLT) y en su defecto cualquier norma nacional o extranjera que sea aprobada por la 

Dirección de la Obra. 

3.1.3 Transporte y acopio 

Los transportes de los materiales hasta los lugares de acopio o empleo se efectuarán en vehículos 

mecánicos adecuados para cada clase de material que, además de cumplir todas las disposiciones legales 

referentes al transporte, estarán provistos de los elementos que se precisen para evitar cualquier 

alteración del material transportado. 

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure la conservación de sus características y 

aptitudes para su empleo en obra y de forma que se facilite su inspección. La Dirección de Obra podrá 

ordenar, si lo considera necesario, el uso de plataformas adecuadas, cobertizos o edificios provisionales 

para la protección de aquellos materiales que lo requieran. 

El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los materiales 

con la suficiente capacidad y disposición adecuada, en orden a asegurar, no sólo que es posible atender el 

ritmo previsto de la obra, sino también verificar el control de calidad de los materiales con el tiempo 

necesario para que sean conocidos los resultados de los ensayos antes de su empleo. 

Cuando los materiales acopiados no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la 

preparación en ellos exigida, o cuando a falta de prescripciones, formales del Pliego se reconociera o 

demostrara que no eran adecuados para su objeto, la Dirección de Obra, dará orden al Contratista para 

que, a su costa, los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destine. 
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3.1.4 Materiales no incluidos en las presentes especificaciones 

Los materiales que hayan de emplearse en obra sin que hayan sido especificados en estas 

Prescripciones, no podrán ser utilizados sin antes haber sido reconocidos por la Dirección de Obra, quien 

podrá admitirlos o rechazarlos, según reúnan o no las condiciones que a su juicio sean exigibles, sin que el 

Contratista de las obras tenga derecho a reclamación alguna. 

3.1.5 Materiales que no cumplan las condiciones definidas por el pliego 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no sean de recibo ni satisfagan a las condiciones 

impuestas a cada uno de ellos en particular en este Pliego, debiendo quedar perfectamente marcados y 

señalados para ser retirados por el Contratista o por su suministrador en el plazo más breve posible. 

3.2 MATERIAL PARA RELLENOS Y TERRAPLENES 

Los materiales a emplear en rellenos y terraplenes serán suelos o materiales locales constituidos con 

productos que no contengan materia orgánica descompuesta, estiércol, materiales congelados, raíces, 

terreno vegetal o cualquier otra materia similar. 

Los materiales se podrán obtener de las excavaciones realizadas en la obra o de los préstamos que, en 

caso necesario, se autoricen por la Dirección de Obra. 

Los suelos se clasificarán en los tipos siguientes: Suelos inadecuados, suelos tolerables, suelos 

adecuados, suelos seleccionados y tierra vegetal, de acuerdo con las siguientes características: 

 Suelos inadecuados. Son aquellos que no cumplen las condiciones mínimas exigidas a los suelos 

tolerables. 

 Suelos tolerables. No contendrán más de un veinticinco por ciento (25%) en peso, de piedras cuyo 

tamaño exceda de quince centímetros (15 cm). 

o Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL<40) o simultáneamente: límite líquido menor de 

sesenta y cinco (LL<65) e índice de plasticidad mayor de seis décimas del límite líquido menos 

nueve IP > (0,6×LL-9). 

o La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor normal no será inferior a un kilogramo 

cuatrocientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1.450 kg/dm3). 

o El índice CBR. será superior a tres (3). 

o El contenido de materia orgánica sea inferior al dos por ciento (2%). 

 Suelos adecuados. Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros (10 cm) y su 

cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al treinta y cinco (35%) en peso. 

o Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL<40). 

o La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor normal no será inferior a un kilogramo 

setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1.750 kg/dm3). 
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o El índice CBR. será superior a cinco (5) y el hinchamiento, medido en dicho ensayo, será inferior 

al dos por ciento (2%). 

o El contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%). 

 Suelos seleccionados. Carecerán de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm) y su 

cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) en peso. 

o Su límite será menor que treinta (LL<30) y su índice de plasticidad menor de diez (IP<10). 

o El índice CBR será superior a diez (10) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo. 

o Estarán exentos de materia orgánica. 

 Tierra vegetal. Será de textura ligera o media, con un pH de valor comprendido entre 6,0 y 7,5. La 

tierra vegetal no contendrá piedras de tamaño superior a 50 mm ni tendrá un contenido de las 

mismas superior al 10% del peso total. 

En cualquier caso, antes de que el material sea extendido deberá ser aceptado por la Dirección de 

Obra. 

3.3 MATERIAL GRANULAR PARA RELLENO DE ZANJAS 

El relleno de las zanjas se realizará con suelos clasificados como seleccionados según el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes PG-3, que cumplirán las siguientes 

características mínimas: 

 Contenido en materia orgánica inferior al 0.2% (MO<0.2%), según UNE 103-204. 

 Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al 0.2% (SS<0.2%), según NLT-114. 

 Tamaño máximo no superior a 100 mm (Dmax ≤ 100 mm) 

 Cernido por el tamiz 0.40 UNE menor o igual al 15% o que en el caso contrario cumpla todas y cada 

una de las condiciones siguientes: 

 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del 80%. 

 Cernido por el tamiz 0.40 UNE, menor del 75%. 

 Cernido por el tamiz 0.08 UNE, menor del 25%. 

 Límite líquido menor de 30 según UNE 103 103. 

 Índice de plasticidad menor de 10, según UNE 103 104. 

3.4 MATERIAL GRANULAR PARA APOYO Y RECUBRIMIENTO DE TUBERÍAS 

Se define como material para apoyo de tubería el que se coloca entre el terreno natural del fondo de la 

zanja y la tubería o envolviendo a ésta hasta "media caña". Se define como material para recubrimiento de 

tuberías el que se coloca envolviendo al tubo hasta treinta (30) centímetros por encima de la generatriz 

superior de aquél. 

El material granular para apoyo y recubrimiento de tuberías enterradas consistirá en un árido 

procedente de machaqueo, duro, limpio y químicamente estable. Su granulometría se ajustará a los husos y 
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tamaños máximos de partícula señalados en el cuadro siguiente en función de los distintos diámetros de las 

tuberías. 

En condiciones de zanja por debajo del nivel freático, en suelos blandos o limosos, y a menos que se 

utilicen otros sistemas de prevención, la granulometría del material será elegida de forma que los finos de 

las paredes de la excavación no contaminen la zona de apoyo de la tubería. 

El material granular para apoyo y recubrimiento de tuberías no contendrá más de 0,3 por ciento de 

sulfatos, expresados como trióxido de azufre. 

3.5 ZAHORRAS ARTIFICIALES  

Se define como zahorra artificial, el material granular formado por áridos machacados, total o 

parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

3.5.1 Condiciones Generales 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o natural. El rechazo por el tamiz 5 

UNE deberán contener un mínimo del 75%, para tráfico T0 y T1 o del 50% para los demás casos, de 

elementos triturados que presenten no menos de 2 caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos 

de polvo, arcilla u otros materiales extraños. 

Granulometría 

La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en el Cuadro 510.4 del PG-

3. En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por 

el tamiz 0,250 mm. 

Forma 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá ser 

inferior a treinta y cinco (FI < 35). 

Dureza 

El coeficiente de desgaste Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2, será inferior a treinta y cinco 

(35) para tráfico T3, T4 y arcenes, e inferior a 30 para tráfico T00-T2. 

Limpieza 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas 

que puedan afectar a su durabilidad. El coeficiente de limpieza, según la Norma UNE-EN 933-1, expresado 

como porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, deberá ser inferior al 1%. 

 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 28 

 

 Plasticidad 

El material será "no plástico", según las Normas UNE 103103 y 103104. 

3.6 HORMIGONES 

En todo lo referente a hormigones será de aplicación la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, 

estando definidos los hormigones por su resistencia característica obtenida a 28 días de su elaboración y 

con las unidades de Newtons por milímetro cuadrado (N/mm2). 

Se utilizará hormigón HNE-15/P/20, al que corresponde una resistencia característica de 15 Newtons 

por milímetro cuadrado, en elementos no estructurales de hormigón tales como rellenos de zanjas para 

protección de tuberías o cableados y en las bases de pavimento de gres porcelánico para exteriores que 

puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos. 

Se utilizará hormigón HM-20/P/20-IIa, al que corresponde una resistencia característica de 20 Newtons 

por milímetro cuadrado, en el empleo de obras de hormigón en masa que puedan presentarse durante la 

ejecución de los trabajos. 

El hormigón se podrá realizar en la propia obra o bien adquirirlo a una central homologada. Este último 

hormigón prefabricado se caracteriza por una mayor homogeneidad y uniformidad, presumibles a priori y 

evaluables en el proceso de control de calidad de producción, por lo cual se aconseja su uso siempre y 

cuando lo estime oportuno la Dirección de obra. 

3.6.1 Agua 

Según el artículo 27 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, el agua utilizada tanto para el 

amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener ningún ingrediente dañino en 

cantidades tales que puedan afectar a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras 

frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la 

práctica, es decir, que no hayan producido eflorescencia, agrietamiento o perturbación en el fraguado y 

resistencia de obras similares a las de ese proyecto. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y 

salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, 

deberán cumplir las condiciones recogidas en el artículo citado. Expresamente se prohíbe el empleo de 

agua de mar en el presente proyecto. 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigidas a 

la lechada, mortero u hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de las 

condiciones siguientes: 
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 Acidez medida por el pH, igual o superior a cinco (5). 

 Sustancias disueltas y cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 g/l) equivalente a 

quince mil partes por millón (15.000 ppm). 

 Contenido en sulfatos, expresados en SO4, igual o inferior a un gramo por litro (1 g/l) equivalente a 

mil partes por millón (1.000 ppm). 

 Ion cloruro en proporción igual o inferior a un gramo por litro (1 g/l) equivalente a mil partes por 

millón (1.000 ppm) para los hormigones pretensados; a tres gramos por litro (3 g/l) equivalente a 

tres mil partes por millón (3.000 ppm) para los hormigones armados y en masa con armaduras para 

reducir la fisuración. 

 Exentas de hidratos de carbono. 

 Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 g/l) 

equivalente a quince mil partes por millón (15.000 ppm). 

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos de 

cristalización, la limitación relativa a las sustancias podrá hacerse aún más severa, a juicio de la Dirección de 

Obra, especialmente en los casos y zonas en que no sean admisibles las eflorescencias. 

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el 

amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 

40ºC. Cuando excepcionalmente se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes indicada, se 

cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre, en contacto con ella mientras su temperatura 

sea superior a los 40ºC. 

3.6.2 Áridos 

Los áridos cumplirán las especificaciones definidas en el artículo 28 de la EHE-08 y las contenidas en el 

PG-3. 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia 

y durabilidad del hormigón. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse áridos gruesos (gravas) y áridos finos 

(arenas), según UNE-EN 12620, rodados o procedentes de rocas machacadas, así como escorias 

siderúrgicas enfriadas por aire según UNE-EN 12620 y, en general, cualquier otro tipo de árido cuya 

evidencia de buen comportamiento haya sido sancionado por la práctica y se justifique debidamente. 

Árido fino 

Cumplirá los requerimientos de los artículos 610 del PG-3, y de los artículos 28 y 85 de la Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08). 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 30 

 

Con independencia de lo requerido en las citadas normas, se realizarán, como mínimo, los siguientes 

ensayos cada vez que cambien las condiciones de suministro: 

 Contenido de terrones de arcilla (UNE-7133) 

 Granulometría (UNE-EN 933-2) 

 Material que flota en líquido de peso específico 2.0 (UNE-7244) 

 Contenido en compuestos de azufre (UNE-EN 1744-1) 

 Contenido en cloruros (UNE-EN 1744-1) 

 Reactividad con los álcalis del cemento (UNE-146507/146508) 

 Contenido en materia orgánica (UNE-EN 1744-1) 

 Estabilidad al sulfato sódico o magnésico (UNE-EN 1367-2) 

 Equivalente de arena a la vista (E.A.V.) (UNE-83131) 

 Friabilidad de la arena (UNE-EN 1097-1) 

 Absorción de agua (UNE-83133) 

Árido grueso 

Para su utilización en la dosificación y el trabajo de hormigón se diferenciarán los siguientes tipos: 

 Tipo I. Áridos con tamaños comprendidos entre cinco milímetros (5 mm) y dos centímetros (2 cm). 

 Tipo II. Áridos con tamaños comprendidos entre dos centímetros (2 cm) y cuatro centímetros (4 

cm). 

 Tipo III. Áridos con tamaños comprendidos entre cuatro centímetros (4 cm) y seis centímetros (6 

cm). 

Las características del árido grueso prescritas en el artículo 610 del PG-3, se comprobarán antes de su 

utilización mediante la ejecución de las series completas de ensayos que estime pertinentes el Director de 

las Obras. 

Asimismo, se realizarán como mínimo los siguientes ensayos por cada tipo o procedencia de los áridos: 

 Contenido de terrones de arcilla (UNE-7133) 

 Granulometría (UNE-EN 933-2) 

 Partículas blandas (UNE-7134) 

 % que pasa el tamiz 0,080 (UNE-7135) 

 Material que flota en líquido de peso específico 2,0 (UNE-7244) 

 Contenido en compuestos de azufre (UNE-EN 1744-1) 

 Reactividad con los álcalis del cemento (UNE-146507/146508) 

 Índice de lajas (UNE-EN 933-3) 

 Absorción de agua (UNE-83133) 

 Coeficiente de forma (UNE-7238) 
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 Estabilidad al sulfato sódico o magnésico (UNE-EN 1367-2) 

 Desgaste de Los Ángeles (NLT-149/UNE-EN 1097-2) 

Además, cumplirán las condiciones exigidas que se indican en el Artículo 28 y 85 de la Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08). 

3.6.3  Cementos 

Se pueden utilizar para la elaboración de hormigón cualquiera de los tipos de cementos, que cumplan 

las especificaciones, que en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16) se indican, y que se 

satisfagan las condiciones que se exijan al hormigón. 

Los cementos cumplirán con lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 

Recepción de Cementos actualmente vigente RC-16, así como con las indicaciones en los Artículos 26 y 85 

de la EHE-08. 

El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las características que se le exijan. Se podrán 

utilizar aquellos cementos que cumplan la normativa citada y pertenezcan a la clase resistente 32,5 o 

superior. 

En general se utilizará cemento tipo CEM II/B-S 32,5 N UNE-EN-197-1:2000, salvo que el Director de las 

Obras indique, a la vista del análisis de las aguas a emplear en la construcción del hormigón o en su curado 

y de las características químicas del terreno, la utilización de un tipo diferente de cemento. 

Como polvo mineral de aportación para mezclas bituminosas en caliente discontinuas se empleará 

cemento tipo CEM II/B 32,5 N UNE-EN-197-1:200. 

Los precios de las unidades de obra de las que este material es componente no sufrirán modificación, 

cualquiera que sea el tipo de cemento empleado. 

Se exceptúan de estas prescripciones las piezas prefabricadas, para cuya elaboración podrán utilizarse 

otros cementos con la aprobación del Director de las Obras. 

En los elementos de la obra que hayan de quedar vistos, se empleará cemento de la misma partida. En 

el caso que la obra disponga de una planta de hormigonado propia, se efectuarán al menos los siguientes 

ensayos por cada tipo de cemento y procedencia: 

 Pérdida por calcinación al fuego. (UNE-EN 196-2) 

 Determinación del residuo insoluble. (UNE-EN 196-2) 

 Determinación del contenido de sulfatos. (UNE-EN 196-2) 

 Determinación de cloruros. (UNE-80217:1991) 

 Puzolanidad (UNE-EN 196-5:1996) 
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 Determinación de la resistencia mecánica. (UNE-EN 198-1) 

 Determinación del tiempo de fraguado. (UNE-EN 196-3) 

 Determinación de la estabilidad en volumen. (UNE-EN 196-3) 

Las partidas que no cumplan alguna de las condiciones exigidas en dichos documentos, serán 

rechazadas. 

Suministro y almacenamiento 

Cada entrega de cemento en la obra irá acompañada del documento de garantía de la fábrica relativo a 

su designación y al cumplimiento de las cualidades físicas, mecánicas y químicas que debe poseer con 

arreglo a la "Instrucción para la Recepción de Cementos" RC-16 y al PG-3. 

A la entrada del suministro, ya sea expedido el cemento a granel o en sacos, se acompañará un albarán 

con los siguientes datos: 

 Nombre y dirección de la Empresa suministradora. 

 Fecha de suministro. 

 Identificación del vehículo que los transporta. 

 Cantidad que se suministra. 

 Denominación y designación del cemento. 

 Restricciones de empleo, en su caso. 

 Nombre y dirección del comprador y destino. 

 Referencia del pedido. 

Al albarán se acompañará una hoja de Características del cemento suministrado, en la que tendrán que 

figurar la naturaleza y la proporción nominal de todos los componentes, así como cualquier variación en la 

proporción que sobrepase en más o menos cinco puntos la inicialmente prevista. Esta variación no 

supondrá en ningún caso un cambio del tipo de cemento. 

El almacenamiento se llevará a cabo en silos, debidamente acondicionados, que aíslen el cemento de la 

humedad. Si el suministro se realiza en sacos, se recibirá el cemento en los mismos envases cerrados en 

que fue expedido, con objeto de protegerlo tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las 

paredes. 

El cemento ensacado se almacenará en locales ventilados por apilamiento sobre entarimado de madera 

para preservarles de la humedad del suelo y suficientemente alejado de las paredes. Los almacenes 

deberán tener la capacidad necesaria para que se pueden distribuir diferentes remesas permitiendo la 

salida ordenada del material. 
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Aun en el caso de que las condiciones de almacenamiento sean buenas, debe evitarse que este sea muy 

prolongado, ya que puede meteorizarse. 

La temperatura del cemento que se reciba no superará al ambiente en más de cinco grados (5ºC), 

nunca superior a cincuenta grados (50ºC). 

Aditivos y adiciones 

Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 

conglomerante, que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla 

inmediatamente antes o durante el amasado, en una proporción no superior al 5% del peso del cemento, 

con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de 

ambos estados del hormigón o mortero. 

Cumplirá los requerimientos de los artículos 29, 30 y 85 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08). 

Sólo se permitirá añadir al hormigón aquellos aditivos, de marcas perfectamente reconocidas y 

suficientemente experimentadas en las obras, y con un informe de los análisis realizados en un Laboratorio 

Oficial. 

Nunca se emplearán aditivos, sin ensayos previos, en el hormigón que se piensa emplear en obra. El 

fabricante suministrará el aditivo debidamente etiquetado según UNE 83275/87. 

El Contratista propondrá, por escrito, al Director de la Obra el tipo de aditivo que piensa utilizar, 

indicando nombre del fabricante, tipo, características mínimas del material y resultados que se piensan 

obtener con el hormigón de la obra en función de la dosificación propuesta. 

El empleo de aditivos aceptados por la Dirección de Obra no modificara los precios del hormigón que 

figuran en los cuadros de precios del presente proyecto. 

Queda expresamente prohibido el uso de productos de curado que perjudiquen el hormigón o 

desprendan en alguna forma vapores nocivos. 

Las condiciones que deben cumplir son: 

 Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante 

ensayos de laboratorio, utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y el árido procedente 

de la misma cantera o yacimiento natural, que haya de utilizarse en la ejecución de los hormigones 

de la obra. 
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 A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o 

suspensiones en agua, serán uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se 

mantendrá invariable. 

 No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se 

encuentren cloruros, sulfatos o cualquier otra materia nociva para el hormigón de cantidades 

superiores a los límites equivalentes para una unidad de volumen de hormigón o mortero que se 

toleran en el agua de amasado. Se exceptuarán los casos extraordinarios de empleo autorizado del 

cloruro cálcico. 

 La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración de producto aditivo. 

 El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento y los áridos incluso a largo plazo y 

productos siderúrgicos. 

 Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso 

deben ser fácilmente solubles en agua o dispensables, con la estabilidad necesaria para asegurar la 

homogeneidad de su concentración por lo menos durante diez (10) horas. 

 Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que el 

fabricante o vendedor especifique cuáles son las sustancias activas y las inertes que entran en la 

composición del producto. 

3.6.4 Ensayos de los hormigones 

Ensayos previos 

Antes de iniciarse la fabricación del hormigón, y utilizando los áridos que vayan a emplearse en la obra, 

las instalaciones para preparación y selección de los mismos, así como el sistema de puesta en obra y 

compactación previstos, deberán efectuarse, y a cargo del Contratista, los ensayos precisos para fijar las 

características del hormigón a emplear. Los Ensayos se realizarán según la EHE-08. 

Estos ensayos versarán, por lo menos, sobre los siguientes extremos:   

 Los ensayos granulométricos precisos para conseguir un hormigón de máxima densidad y mínima 

permeabilidad. 

 Relación agua cemento para cada tipo de hormigón, de forma que se consigan, al menos, las 

resistencias indicadas en este Pliego.   

 El asiento en el cono de Abrams del hormigón obtenido con las granulometrías y relaciones agua 

cemento fijadas. 

 La docilidad o manejabilidad y la trabazón o disgregabilidad.   

Como consecuencia de estos ensayos, el Contratista propondrá al Ingeniero Director de la Obra para su 

aprobación la granulometría a adoptar, así como las variaciones admitidas en los pesos de los áridos de 

cada tipo que se fijen y en los tamaños máximos y mínimos de cada uno de los tipos de árido, si ello fuese 

necesario. Así mismo se determinará la proporción mínima de arena, el máximo módulo de finura, la 
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cantidad de aire arrastrado o incluido admisible, la relación agua cemento a emplear y el asiento del 

hormigón después de transportado a obra.   

Los límites y variaciones serán de la amplitud necesaria para permitir obtener un hormigón 

homogéneo, compacto y de la resistencia y densidad exigidas. 

Estos ensayos deberán repetirse parcial o totalmente, siempre que el Ingeniero Director de la Obra lo 

estime oportuno y particularmente en los cambios de estación o cuando se observen diferencias en la 

calidad o procedencia de los materiales. 

Ensayos durante la construcción 

Además de los ensayos establecidos para los áridos y para el cemento, se realizarán con el hormigón los 

ensayos que se indican a continuación.   

La resistencia mecánica y densidad del hormigón se comprobará mediante los ensayos de resistencia a 

compresión que fije el Ingeniero Director de la Obra, de acuerdo con el ritmo de la misma y las 

características del hormigón fabricados. Como mínimo se realizará un ensayo cada doscientos metros 

cúbicos (200 m3), por lo menos una vez cada dos semanas, para cada unidad de obra.   

Las probetas de ensayo se prepararán con hormigón fresco tomado en obra de acuerdo con lo indicado 

en la UNE-EN 12350-1. 

Para cada ensayo de resistencia a compresión se prepararán, como mínimo, siete (7) probetas 

destinando, dos (2) para la rotura a 7 días, y cuatro (4) para la rotura a los veintiocho (28) días, 

reservándose la restante para comprobación en caso de necesidad, hasta el momento de la recepción 

definitiva de las obras.  Las probetas serán de los tipos y dimensiones establecidas en la Instrucción EHE-08 

(diámetro 15 cm y altura 30 cm). Estos ensayos se realizarán de acuerdo a la UNE-EN 12390-3. 

Si durante el mismo día se hormigonasen elementos de la obra en los que fuera preciso el empleo de 

áridos de distinta procedencia, se realizarán tantas series de probetas como sea necesario para determinar 

la resistencia de los hormigones fabricados. 

Las probetas se numerarán marcando sobre su superficie, con pintura negra o roja, dos números, 

además de la fecha de su confección. El primer número indicará el lugar al que corresponde el hormigón 

con que ha sido confeccionada la probeta. El segundo número, del uno al nueve, indicará su orden dentro 

de la serie. 

El Contratista está obligado a llevar un libro en el que señale los lugares a los que corresponde el 

número de una misma serie de probetas, fecha de obtención de las mismas, etc. viniendo obligado a 

entregar a la Dirección de la Obra una copia de cada hoja. 
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Se determinará la densidad de todas las probetas fabricadas, inmediatamente antes de proceder a su 

rotura. 

Se considerará como carga de rotura estimada la indicada en la Instrucción EHE-08 para control 

estadístico de la resistencia a nivel normal. 

Si transcurridos (28) días, la resistencia característica fuera inferior a la especificada para tal fecha en 

más de un diez por ciento (10%), la Dirección de Obra podrá ordenar la demolición de la parte 

correspondiente. El Contratista podrá solicitar la extracción de probetas en aquellos elementos de la obra 

que hayan acusado resistencia inferior a la prescrita. La Dirección podrá aceptar o no esta solicitud 

señalando en el primer caso las zonas de extracción de probetas. 

Así mismo se efectuará cualquier otra medición o ensayo que el Ingeniero Director de la Obra considere 

preciso para el mejor control del hormigón. 

3.7 MORTEROS DE CEMENTO 

3.7.1 Definición 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 

Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, cuya 

utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de las obras. Deberán cumplir las 

especificaciones del artículo 611 del PG-3. 

Se emplearán en asiento, rejuntado, enfoscado, enlechados y demás elementos en que se prevea su 

utilización.  

Los morteros se mezclarán en seco, continuando el batido después de verter el agua en la forma y 

cantidad fijadas por la Dirección Facultativa o persona en quién delegue hasta obtener una pasta 

homogénea de color y consistencia uniforme, sin polanillas, ni grumos.  

La consistencia será blanda, pero sin que llegue a formarse en la superficie una capa de agua de 

espesor apreciable, cuando se introduzca en una vasija que se sacuda ligeramente.  Deben tener:  

 Arena limpia, libre de arcilla y sustancias orgánicas.  

 Resistencias y características adecuadas a la función que desempeñan.  

 Adherencia suficiente.  

 Compacidad y docilidad. 

 Impermeabilidad e impenetrabilidad a los fluidos.  

 Durabilidad e inalterabilidad a los agentes agresivos.  

 Buena dosificación del agua.  
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3.7.2 Materiales  

Los materiales a emplear en la confección del mortero serán arena lavada y cemento CEM I 42.5, cuyas 

condiciones y ensayos serán los correspondientes a estos materiales descritos en el apartado 

correspondiente a conglomerantes de la EHE-08.  

La arena que se emplee en la elaboración de morteros destinados a rejuntados y enlucidos será de la 

llamada fina, cuyos granos no deben tener ninguna dimensión mayor de un (1) milímetro. Se exigirá que 

reúna esta condición por lo menos el noventa por ciento (90%) de peso de arena.  

La arena destinada a la confección de morteros para asiento de fábrica deberá contener granos de 

tamaño grueso, medio y fino, sin que el mayor de ellos exceda de cinco (5) milímetros.  

Las dosificaciones serán las adecuadas para obtener los morteros tipo indicados en los planos. 

3.7.3 Condiciones de ejecución y de utilización  

Para la elaboración y la utilización del mortero, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 40°C. La 

hormigonera estará limpia antes de la elaboración del mortero. No se mezclarán morteros de distinta 

composición. Se aplicará antes de que pasen 2 h desde la amasada. 

Estará amasado de forma que se obtenga una mezcla homogénea y sin segregaciones.  

Los tipos de mortero, su dosificación y resistencia vienen dados en el cuadro siguiente: 

Tipo de Dosificación en Volumen Resistencia 

Mortero Cemento Cal Arena Kg/cm2 

M-5 

 

M-10 

 

M-20 

 

M-40 

 

M-80 

 

M-160 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

- 

2 

- 

2 

- 

2 

- 

1 

- 

1/2 

- 

1/4 

12 

15 

10 

12 

8 

10 

6 

7 

4 

4 

3 

3 

5 

 

10 

 

20 

 

40 

 

80 

 

160 

3.8 MADERAS 

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios auxiliares y 

carpintería de armar, deberá cumplir las condiciones siguientes: 
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 Proceder de troncos sanos apeados en sazón 

 Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de dos (2) años 

 No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos 

 Estar exenta de grietas, lupias y verrugas, manchas, o cualquier otro defecto que perjudique su 

solidez y resistencia. En particular contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en todo 

caso, tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza 

 Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas, y paralelas a la mayor dimensión de la pieza 

 Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad de corazón ni entrecorteza 

 Dar sonido claro por percusión 

La forma y dimensiones de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar su resistencia 

y cubrir el posible riesgo de accidentes. La madera de construcción escuadrada será madera de sierra, de 

aristas vivas y llenas. No se permitirá en ningún caso el empleo de madera sin descortezar. 

3.9 ACEROS PARA ARMADURAS PASIVAS 

Se define como armadura pasiva el conjunto de barras de acero que se colocan en el interior de la masa 

de hormigón para ayudar a este a resistir los esfuerzos a que está sometido y cumpla lo especificado en los 

artículos 32 y 33 de la EHE-08 y en la DB-SE-A del Código Técnico. 

Las barras no presentarán defectos superficiales ni grietas. Las características de las barras corrugadas 

para hormigón estructural cumplirán con las especificaciones indicadas en el apartado 32.2 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)", así como en la UNE 36 068 y UNE 36 065. 

Sólo podrán emplearse barras o rollos de acero corrugado soldable que sean conformes con UNE EN 

10080. 

Las barras deberán ser fabricadas a partir de lingotes o semiproductos identificados por coladas o lotes 

de materia prima controlada, para que con los procesos de fabricación empleados se obtenga un producto 

homogéneo. 

Los porcentajes máximos admisibles en fósforo y azufre serán de seis y siete centésimas por ciento 

(0,06 y 0,07 %) respectivamente, referidos al análisis sobre producto terminado. 

La composición del acero debe cumplir lo especificado en el Artículo 240 del PG-3. El Contratista deberá 

aportar certificados del suministrador de cada partida que llegue a obra en los que se garanticen las 

características del material. 

 El límite elástico aparente o convencional no será menor de cuatrocientos Newtons por milímetro 

cuadrado (400 N/mm²) para el B 400 S y de quinientos Newtons por milímetro cuadrado (500 

N/mm²) para el B-500 S. 
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 La resistencia a tracción no será menor de uno coma cero cinco centésimas (1,05) del límite 

elástico. 

 El alargamiento de rotura medido sobre base de cinco (5) diámetros no será menor del catorce 

(14%) por ciento en el tipo B 400 S y no menor del doce (12%) por ciento en el B 500 S. 

 La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su 

sección nominal. 

Se utilizarán en toda la obra barras de acero B-500 S, aunque para elementos prefabricados podrá 

aceptarse el uso de armaduras de acero B-400-S. 

Las características mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante deberán cumplir las 

especificaciones de la tabla 32.2.a del artículo 32 de la EHE-08. 

Para la puesta en obra, la forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. 

Cuando en éstos no aparezcan especificados los empalmes o solapos de algunas barras, su distribución se 

hará de forma que el número de empalmes o solapos sea mínimo, debiendo el Contratista, en cualquier 

caso, someter a la aprobación del Director de Obra los correspondientes esquemas de despiece. 

Las armaduras se colocarán limpias y exentas de toda suciedad y óxido adherido. Se dispondrán de 

acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, 

manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo 

movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón. 

De cada partida que llegue a la obra se realizará una toma de muestras y se efectuará sobre ella el 

ensayo de doblado UNE-EN ISO 15630-1.  No se admitirán partidas de acero que no vayan acompañadas del 

certificado de garantía del fabricante.  

Los aceros a utilizar serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, 

clasificados por tipos y diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. Se 

tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se manchen de 

grasa, ligantes, aceite o barro o cualquier otro producto que puede perjudicar la adherencia de las barras al 

hormigón. 

3.10 ACERO INOXIDABLE 

Las características de acero inoxidable a utilizar en los distintos elementos y unidades de obra se fijarán 

en los artículos correspondientes del presente pliego. 

Las piezas de acero inoxidable se marcarán con señales indelebles, para evitar confusiones en su 

empleo. 
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El acero inoxidable a utilizar en perfiles laminados y/o planchas será del tipo AISI 304, siempre que no 

sea necesaria la exigencia de una muy alta resistencia a la corrosión, en cuyo caso se recurrirá al AISI 316. 

Los perfiles y planchas estarán perfectamente laminados y exentos de grietas, pajas y otros defectos. 

Presentarán granos finos, blancos o azulados y sus dimensiones y espesor serán los marcados en los Planos, 

Mediciones y Presupuestos, admitiéndose una tolerancia en el peso de un 2% en más o en menos. 

3.11 MALLAS ELECTROSOLDADAS 

Se entiende por malla electrosoldada la armadura formada por la disposición de barras corrugadas o 

alambres corrugados, longitudinales y transversales, de diámetro nominal igual o diferente, que se cruzan 

entre sí perpendicularmente y cuyos puntos de contacto están unidos mediante soldadura eléctrica, 

realizada en un proceso de producción en serie en instalación industrial ajena a la obra, que sea conforme 

con lo establecido en UNE-EN 10080.  

Las mallas electrosoldadas serán fabricadas a partir de barras corrugadas o alambres corrugados, que 

no se mezclarán entre sí y deberán cumplir las exigencias establecidas para los mismos en el Artículo 32º de 

esta Instrucción EHE-08.  

Los alambres corrugados no presentarán defectos superficiales ni grietas. La sección equivalente de los 

alambres no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su sección nominal. 

Las mallas electrosoldadas serán fabricadas a partir de redondos de acero B 500 S. Las características 

mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante deberán cumplir las especificaciones de la tabla 32.3 del 

artículo 32 de la EHE-08. 

A los efectos de la EHE-08, se definen los tipos de mallas electrosoldadas incluidas en la tabla 33.2.1, en 

función del acero con el que están fabricadas. 

3.12 ALAMBRE PARA ATAR 

Las armaduras de atado estarán constituidas por los atados de nudo y alambres de cosido y se 

realizarán con alambres de acero (no galvanizado) de 1 mm de diámetro. 

El acero tendrá una resistencia mínima a la rotura a tracción de 35 kg/mm2 Y un alargamiento mínimo 

de rotura del 4 %. 

3.13 ELECTRODOS PARA SOLDAR 

La resistencia a la tracción y la resiliencia del material de aportación serán iguales o superiores a los 

valores correspondientes del metal base.  

Las calidades de los materiales de aportación ajustadas a la norma UNE-EN ISO 14555:1999 se 

consideran aceptables. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 41 

 

3.14 FUNDICIÓN DÚCTIL 

Se define como fundición modular o dúctil aquella a la que el carbono cristaliza en módulos en vez de 

hacerlo en láminas. 

La fundición dúctil a emplear en las obras de saneamiento tendrá las siguientes características: 

 Tensión de rotura: 43 kg/mm2. 

 Deformación mínima en rotura: 10 %. 

3.15 CHAPA Y TUBO DE ACERO 

Estará formada por chapa de acero plegada de 0,6 mm. de espesor mínimo, galvanizada, y tubo de 

acero soldado por resistencia eléctrica, o tubo de acero conformado en frío. Deberán tener una protección 

anticorrosiva de 15 micras de espesor. Cumplirán con lo prescrito en las normas UNE 36.086, UNE 36.570, 

NTE/PPA y NTE/FCA. 

Los perfiles conformados en frío estarán fabricados con fleje de acero galvanizado, doble agrafado, de 

espesor mínimo 0,8 mm. de una resistencia a la rotura no menor de 35 kg/mm2 y límite elástico no menor 

de 24 kg/mm2 Tendrán con respecto al eje “Y” un momento de inercia no menor de 0,6 cm4 y un módulo 

resistente no menor de 0,5 cm3.  

3.16 GALVANIZADOS POR INMERSIÓN EN CALIENTE 

Para la galvanización en caliente se utilizarán lingotes de cinc bruto de primera fusión, cuyas 

características responderán a tal fin a la Norma UNE 37.302. 

El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no presentará discontinuidad en la capa de 

cinc. 

En aquellas piezas en las que la cristalización de recubrimiento sea visible a simple vista, se comprobará 

que aquella presenta un aspecto regular en toda la superficie. 

No se producirá ningún desprendimiento al someter la pieza galvanizada al ensayo de adherencia 

indicado en la Norma M.C. 8.06.a. 

Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado en la Norma M.C. 8.06 a., a Norma UNE 37.501 

la cantidad de cinc depositada por unidad de superficie será como mínimo de 600g/m2, en doble 

exposición. 

El espesor del revestimiento mínimo será de 80 micras. 
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Realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en la Norma M.C. 8.06.a, o Norma UNE 7.183 el 

recubrimiento aparecerá continuo y uniforme, y el metal base no se pondrá al descubierto en ningún punto 

después de haber sido sometida la pieza a inmersiones. 

3.17 ENCOFRADOS METÁLICOS 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo “in situ” de hormigones. Puede ser 

recuperable o perdido, entendiéndose por este último el que queda en el paramento exterior contra el 

terreno o relleno. 

Los encofrados deberán ser lo suficientemente rígidos y resistentes como para evitar desplazamientos 

locales durante el hormigonado, siendo la chapa de los paneles de un espesor tal que no se produzcan 

deformaciones en su uso, que puedan afectar al paramento de hormigón, el cual debe presentar un 

aspecto liso y uniforme sin bombeos, resaltos ni rebabas. Se utilizará acero laminado de 0.5 cm como 

mínimo de espesor. 

El Director de Obra deberá aprobar, antes de comenzar las obras las operaciones de hormigonado, el 

encofrado metálico utilizado por el contratista. 

3.18 ALUMINIO 

3.18.1 Características generales 

Deberá ser de estructura fibrosa, color blanco brillante con matiz ligeramente azulado y no contendrá 

más de un 3% de impurezas. Su densidad será de 2,7 g/cm3, su punto de fusión 658º C. Su carga de rotura a 

tracción no será inferior a 800 kg/cm2 a la que corresponderá un alargamiento máximo del 33%. Deberá 

asimismo cumplir en un todo con las exigencias prescritas por la norma UNE 38.031/85.2R. 

En caso de presentar un recubrimiento de anodizado, éste no será nunca inferior a las 18 micras según 

norma UNE 38.010/91. En ambientes agresivos este anodizado deberá ser superior a 24 micras. En caso de 

presentar un recubrimiento lacado, éste no será nunca inferior a 60 micras. 

Existen contraindicaciones de contacto con el cobre, estaño y plomo, así como con el hierro húmedo, 

por lo que el hierro en contacto con el aluminio deberá usarse siempre galvanizado. También es peligroso 

el contacto con yesos, hormigones y morteros húmedos. 

El aluminio será laminado y recocido. Los perfiles se obtendrán por extrusionado de la aleación L-3441 

según norma UNE 38.300/83.2R y las chapas por laminación. No se admitirán variaciones en el espesor, 

abolladuras ni cualquier tipo de deformaciones, siendo el espesor mínimo aceptable de 0,6 mm. 

Las aleaciones de aluminio cumplirán con la norma UNE 38.337/82.2R de tratamiento 50S-TS con 

espesor medio mínimo de 1,5 mm Su coeficiente de dilatación es de 2,39 mm/m 100º C. 
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Características geométricas: Los perfiles de aluminio se ajustarán en lo que se refiere a dimensiones y 

tolerancias a lo especificado en las normas UNE 38.049/90, 38.053/90, 38.054/90, 38.055/91, 38.056/91, 

38.060/91 y 38.066/89.1R. 

3.18.2 Recepción y ensayos 

La Dirección de obra ordenará la toma de muestras y los ensayos que considere oportuno. De llevarse a 

cabo podrían ser los siguientes: 

 Condiciones técnicas generales para suministro y recepción de productos semielaborados de 

aluminio UNE 38.303/81 

 Toma de muestras y de probetas UNE 7.453/84 

 Ensayo de dureza. Ensayo BRINELL UNE EN 10.003-1/95 

 Ensayo de tracción para metales ligeros UNE 7.256/72 

 Determinación de la capa de óxido UNE 38.013/72 o 38.014/91 

 Evaluación de la calidad del sellado UNE 38.017/82.1R y Err/82.1R 

3.19 TORNILLOS, TUERCAS Y ARANDELAS 

Se definen como tornillos los elementos de unión con fileteado helicoidal de perfil apropiado que se 

emplean como piezas de unión o para ejercer un esfuerzo de compresión. 

Las características del acero de los tornillos, tuercas y arandelas serán las especificadas en la norma 

EAE-2010 para las calidades 4.6, 5.6 y 6.8 (tornillos ordinarios y calibrados) y 8.8 y 10.9 (tornillos de alta 

resistencia), salvo que se indique otra cosa en los planos del Proyecto. 

Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE-36-401 (Ensayo de tracción) y 

UNE 36- 400 (Toma de muestras y preparación de probetas para ensayos mecánicos de productos de acero 

laminados y forjados). 

3.20 ACERO EN PERFILES LAMINADOS Y PLANCHAS 

El acero a utilizar en perfiles laminados y/o planchas será del tipo A-42-b, con límite elástico no inferior 

a 2.600 Kg/cm2., siempre que no sea necesaria la exigencia de una alta soldabilidad, en cuyo caso se 

recurriría al acero A-42-c. 

Los perfiles y redondos estarán perfectamente laminados y exentos de grietas, pajas y otros defectos. 

Presentarán granos finos, blancos o azulados y sus dimensiones y espesor serán los marcados en los Planos, 

Mediciones y Presupuestos, admitiéndose una tolerancia en el peso de un 2% en más o en menos. Deberá 

cumplir las indicaciones de la Norma MV-102. 
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3.21 MATERIALES PREFABRICADOS DE CEMENTO 

3.21.1 Piezas de hormigón para bordillos  

Se definen como elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera adecuada, que 

constituyen una cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera, la de un andén, isletas u 

otras zonas. 

Condiciones generales 

Los bordillos prefabricados de hormigón, se ejecutarán con hormigones de tipo H-20 o superior, 

fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño será de veinte milímetros (20 mm) y 

cemento portland. Tendrán una buena regularidad geométrica y aristas sin desconchados. 

Las piezas estarán exentas de fisuras, coqueras o cualquier otro defecto que indique una deficiente 

fabricación. Deben ser homogéneas y de textura compacta y no tener zonas de segregación. 

Deberán cumplir en las especificaciones de la ORDEN FOM/891/2004 

Materiales 

Componentes del hormigón 

Los áridos, cementos, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las condiciones 

especificadas en la vigente “Instrucción de hormigón estructural. EHE-08, además de las que se fijen en los 

artículos correspondientes del presente Pliego. 

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que el 

producto terminado cumpla las condiciones exigidas. El árido grueso deberá tener un tamaño máximo 

inferior al tercio de la dimensión menor de la pieza, y en cualquier caso no será superior a 20 mm. 

El cemento será, en general, de tipo Portland y cumplirá las condiciones del artículo correspondiente de 

este Pliego.  

Hormigón 

Las características del hormigón que se utilice serán definidas por el fabricante para que el producto 

cumpla las condiciones de calidad y características declaradas por aquél. 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las señaladas en los Planos. Se admitirá una 

tolerancia, en las dimensiones de la sección transversal, de cinco milímetros (5 mm). 
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Características físico-mecánicas 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 7008, será 

del diez por ciento (10%) en peso.  

La resistencia mínima a compresión simple será de 250 Kg/cm2. La resistencia a flexión de los bordillos, 

bajo carga puntual, será superior a 50 Kg/cm2. El desgaste por abrasión será inferior a 3 mm. 

Control de calidad. 

En cada partida que llegue a obra se verificará que las características reseñadas en el albarán de la 

misma corresponden a las especificadas en el Proyecto. 

Con las partidas recibidas en obra, se formarán lotes de inspección de 1.000 ml de bordillos. Estas 

partidas han de ser homogéneas, es decir, estar formadas por elementos fabricados por un mismo 

fabricante con propiedades y condiciones presumiblemente uniformes. Sobre muestras tomadas de estos 

lotes, se realizarán las determinaciones de las características previstas en este artículo. 

Con objeto de determinar si el producto es en principio aceptable o no, se verificará en fábrica o a su 

llegada a obra el material que vaya a ser suministrado a partir de una muestra extraída del mismo. Sobre 

dicha muestra, con carácter preceptivo, se determinarán: 

 Desgaste por abrasión. 

 Resistencia a compresión. 

 Absorción. 

 Resistencia a flexión. 

Si del resultado de estos ensayos se desprende que el producto no cumple con alguna de las 

características exigidas se rechazará el suministro. En caso contrario, se aceptará el mismo con carácter 

provisional, quedando condicionada la aceptación de cada uno de los lotes que a continuación se vayan 

recibiendo en obra al resultado de los ensayos de control. 

3.21.2 Piezas de hormigón para rigolas 

Las rigolas prefabricadas de hormigón son piezas que se utilizan para delimitación de calzadas, aceras, 

isletas y otras zonas. 

Condiciones Generales 

Las rigolas prefabricadas de hormigón se ejecutarán con hormigones de tipo H- 20 o superior, 

fabricadas con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milímetros (20 

mm). 
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Tendrán una buena regularidad geométrica y aristas sin desconchados. Las piezas estarán exentas de 

fisuras, coqueras o cualquier otro defecto que indique una deficiente fabricación. Deben ser homogéneas y 

de textura compacta y no tener zonas de segregación. 

Materiales 

Componentes del hormigón 

Los áridos, cementos, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las condiciones 

especificadas en la vigente “Instrucción de hormigón estructural EHE-08, además de las que se fijen en los 

artículos correspondientes del presente Pliego. 

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que el 

producto terminado cumpla las condiciones exigidas. El árido grueso deberá tener un tamaño máximo 

inferior al tercio de la dimensión menor de la pieza, y en cualquier caso no será superior a 20 mm. 

El cemento será, en general, de tipo Portland y cumplirá las condiciones del artículo correspondiente de 

este Pliego. 

Hormigón 

Las características del hormigón que se utilice serán definidas por el fabricante para que el producto 

cumpla las condiciones de calidad y características declaradas por aquél. 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de las rigolas de hormigón serán las señaladas en los Planos. 

Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal, de cinco milímetros (5 mm). 

Características Físico-Mecánicas 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 7008, será 

del diez por ciento (10%) en peso. 

La resistencia mínima a compresión simple será de 250 Kg/cm2. La resistencia a flexión de las rigolas, 

bajo carga puntual, será superior a 50 Kg/cm2. El desgaste por abrasión será inferior a 3 mm. 

Control de Calidad 

En cada partida que llegue a obra se verificará que las características reseñadas en el albarán de la 

misma corresponden a las especificadas en el proyecto. 

 Con las partidas recibidas en obra, se formarán lotes de inspección de 1.000 ml de rigolas. Estas 

partidas han de ser homogéneas, es decir, estar formadas por elementos fabricados por un mismo 
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fabricante con propiedades y condiciones presumiblemente uniformes. Sobre muestras tomadas de estos 

lotes, se realizarán las determinaciones de las características previstas en este artículo. 

Con objeto de determinar si el producto es un principio aceptable o no, se verificará en fábrica o a su 

llegada a obra el material que vaya a ser suministrado, a partir de una muestra extraída del mismo. Sobre 

dicha muestra, con carácter preceptivo, se determinarán: 

 Desgaste por abrasión. 

 Resistencia a compresión. 

 Absorción. 

 Resistencia a flexión. 

Si del resultado de estos ensayos se desprende que el producto no cumple con alguna de las 

características exigidas, se rechazará el suministro. En caso contrario, se aceptará el mismo con carácter 

provisional, quedando condicionada la aceptación de cada uno de los lotes que a continuación se vayan 

recibiendo en obra al resultado de los ensayos de control. 

3.21.3 Baldosas hidráulicas 

Las baldosas de cemento son elementos fabricados con hormigón, mortero o pasta de cemento para la 

pavimentación de suelos y aceras. La baldosa se compone de: 

 Cara, constituida por la capa de huella de mortero rico en cemento, y arena muy fina. 

 Capa intermedia, que puede faltar a veces, de un mortero análogo al de la cara. 

 Capa base, de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa, que constituye el dorso. 

Cuando se trate de reposición de servicios afectados por obras, se utilizarán aquellas baldosas que sean 

idénticas en forma, color, dibujo, etc. a las existentes con anterioridad a las obras. En el caso de que esto no 

sea posible, por haberse dejado de fabricar a nivel nacional el modelo en cuestión, la Dirección de Obra 

decidirá el tipo, clase, color y forma. 

Serán baldosas de clase 1ª, de las definidas en el PG-3. Cumplirán todas las especificaciones indicadas 

en el PG-3. Además, las baldosas hidráulicas de cemento estarán fabricadas a máquina. El tiempo mínimo 

transcurrido entre la fabricación de la baldosa y su puesta en obra será de seis (6) meses, estando las 

baldosas durante dicho período de almacenaje en locales cerrados, poco ventilados y de ambiente 

húmedo. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 48 

 

Materiales. 

Cemento 

El cemento será, en general, de tipo Portland y cumplirá los requisitos especificados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos vigente (RC-16), y la comprobación de 

las características especificadas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de ensayo que se fijan en dicho 

Pliego. 

Áridos 

Los áridos cumplirán las condiciones exigidas en la “Instrucción de hormigón estructural EHE-08”. 

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que el 

producto determinado cumpla las condiciones exigidas. Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y 

de materia orgánica, de acuerdo con las normas UNE 7082 y UNE 7135. 

 

Agua 

El agua cumplirá las condiciones exigidas en la “Instrucción de hormigón estructural EHE-08”. 

Tensión aparente de rotura. 

Determinada como media de cinco piezas, la tensión aparente de rotura no será inferior a la indicada 

en la tabla siguiente. 

 

En la capa de huella de las losetas de color se utilizará cemento gris y el pigmento adecuado, sin que se 

vean afectadas las características mecánicas y de calidad exigidas. Se le añadirá a la capa de huella el 

pigmento necesario para obtener una tonalidad uniforme que se comprobará por comprobación visual de 

las losetas. 

La capa de base estará siempre sin colorear. 
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Características Geométricas. 

Tolerancias 

Las tolerancias admisibles en las medidas nominales de los lados son: 0,3 %. 

Forma y dimensiones 

Las baldosas estarán perfectamente moldeadas y su forma y dimensiones serán las señaladas en los 

planos, cumpliendo las ordenanzas propias del municipio donde estén ubicadas las obras. 

Espesores 

El espesor de la baldosa hidráulica será de 4 cm. El espesor de una baldosa medido en distintos puntos 

del contorno con excepción de los rebajos de la cara o del dorso, no variará en más del 8 % del espesor 

máximo. 

Ángulos 

La variación máxima admisible en los ángulos será de 0,4 mm en más o en menos, medidos sobre un 

arco de 20 cm de radio, por sus valores proporcionales. 

Rectitud de las aristas 

La desviación máxima de una arista respecto a la línea recta será de 1 por mil. 

Alabeo de la cara 

La separación de un vértice con respecto al plano formado por otros tres, no será superior a 5 décimas 

de milímetro (0.5 mm) en más o en menos. 

Planeidad de la cara 

La flecha máxima no sobrepasará al tres por mil de la diagonal mayor, en más o en menos, no pudiendo 

esta medida sobrepasar, a su vez, de dos milímetros (2 mm). 

Características Físicas y Mecánicas. 

Absorción de agua 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 7008, será 

del 10% en peso. 

Heladicidad 

En el caso de baldosas para exteriores, ninguna de las tres baldosas ensayadas, de acuerdo con la 

norma UNE 7033, presentará en la cara o capa de huella señales de rotura o de deterioro. 
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Resistencia al desgaste 

Realizado el ensayo según la norma UNE 7015, con un recorrido de doscientos cincuenta metros (250 

m), la pérdida máxima de altura permitida será de 3 mm. Resistencia al impacto. 

Determinada según la norma UNE 7034 como media de tres (3) determinaciones, la altura a la que se 

produzca la rotura no será inferior a 60 cm. 

Resistencia a la flexión 

Determinada según la Norma UNE 7034, como media de cinco (5) piezas, la tensión aparente de rotura 

no será inferior a la indicada en la tabla siguiente: 

 

TIPO Tensión aparente de rotura (kg/cm2) 

 Cara en tracción Dorso en tracción 

Baldosas Terrazo 50 50 

Ensayos de Control 

Para el control de aprovisionamiento a la obra de baldosas de cemento se dividirá la partida total en 

lotes de 1.000 m2 o fracción que provenga de una misma fabricación. 

El plan de control se establecerá considerando tantas tomas de muestras como número de lotes se 

hayan obtenido. 

La extracción de cada muestra se realizará al azar sobre los suministros del material a obra, 

considerándose homogéneo el contenido de un camión o el material suministrado en un mismo día, en 

diferentes entregas, pero procedentes del mismo fabricante. 

Para cada muestra se determinará las características técnicas anteriormente especificadas, 

considerándose como ensayos preceptivos los contenidos en el presente artículo. 

Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las características se 

aceptará el lote, y, de no ser así, la Dirección decidirá su rechazo o depreciación a la vista de los ensayos 

realizados. 

3.22 CALES 

Se definen como cales aquellos conglomerantes constituidos principalmente por óxidos o hidróxidos de 

calcio (CaO, Ca (OH)2) con o sin óxidos o hidróxidos de magnesio (MgO, Mg (OH)2) y cantidades menores de 

óxidos de silicio (SiO2), hierro (Fe2O3) y aluminio (Al2O3). 
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Se estará a lo dispuesto en el artículo 200 del PG-3. Las cales deberán llevar obligatoriamente el 

marcado CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 459-1. 

El contenido de agua libre en las cales hidratadas (norma UNE-EN 459-2), será inferior al dos por ciento 

(< 2 %) en masa. 

Las cales deberán presentar un aspecto homogéneo y no un estado grumoso o aglomerado. 

La cal utilizada para los morteros procederá de la calcinación de piedras calizas exentas de materias 

extrañas (cal viva). Será de color blanco, cáustica y con gran avidez de agua. Al apagarse dará una pasta 

dúctil y untosa al tacto que endurece ligeramente al desecarse, conservándose por el contrario 

indefinidamente pastosa en sitios húmedos o dentro del agua. 

El volumen de cal apagada deberá aumentar de 2 a 3 veces del de la cal viva, es decir, presentar un 

rendimiento volumétrico superior a 2. La cal viva se recibirá en obra en forma de terrones y libre de 

impurezas. Se almacenará protegiéndola del aire y la humedad. 

Se suministrará apagada en forma de polvo envasado para que no sufra alteración. Será de fraguado 

rápido en el agua. 

3.23 MATERIALES BITUMINOSOS 

3.23.1 Betunes asfálticos 

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los ligantes 

hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes en los 

asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, y con viscosidad elevada a 

temperatura ambiente. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 211 del PG-3. 

Para mezclas bituminosas en caliente continuas y discontinuas se empleará betún tipo 35/50 o 50/70, 

salvo que el Director de Obra considere oportuno su modificación. 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán de un elemento 

adecuado para la toma de muestras, estarán provistas de termómetros situados en puntos bien visibles, y 

deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la 

temperatura disminuya y pueda impedir su trasiego. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que 

deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los 

aparatos de medida y seguridad necesarios situados en puntos de fácil acceso. 
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Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su propio sistema 

de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la 

fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (±10 º C). 

Respecto a la recepción e identificación, y el control de calidad, de los betunes se deberá cumplir las 

especificaciones del artículo 211.5 del PG-3. 

3.23.2 Emulsiones bituminosas 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante de 

carácter aniónico o catiónico. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 214 del PG-3. Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán 

llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

La denominación aparece en el artículo 2144.3 del PG-3, siendo de la siguiente forma: C / % ligante / B 

(tipo betún) / P (si lleva polímeros) / F (fluidificante superior al 3%) / Crotura / aplicación (abreviando el 

tipo de aplicación) 

Salvo indicación contraria del Director de Obra se emplearán las siguientes emulsiones asfálticas: 

 C60B4 ADH (antiguo ECR-1) en riegos de adherencia con una dotación de 0,5 kg/m2 de ligante 

residual. 

 C50BF5 IMP (antiguo ECI) en riegos de imprimación con una dotación de 1,0 kg/m2 de ligante 

residual. 

3.23.3 Mezclas bituminosas en caliente 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún asfáltico, 

áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las 

partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo proceso de 

fabricación y puesta en obra deben realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 542 del PG-3, y se determinará el tipo y composición de la mezcla 

de acuerdo al artículo 542.3 del PG-3. 
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Materiales 

Ligante bituminoso 

El ligante bituminoso a emplear será el B35/50 o el B50/70.  No obstante, mediante la oportuna 

justificación y aceptación de la dirección de Obra, podrá emplearse aquel ligante de los que aparece en las 

tablas del artículo 542.2.2 del PG3. 

El ligante deberá cumplir las especificaciones del artículo 211 del PG-3. 

Árido grueso 

Se define como árido grueso para mezclas bituminosas la fracción que queda retenida en el tamiz 2 mm 

UNE y cumple las condiciones que a continuación se relacionan, para este empleo. 

El árido grueso será de naturaleza silícea en la capa de rodadura de la calzada, y en la capa intermedia. 

La proporción mínima de partículas del árido grueso con dos (2) o más caras fracturadas, según la 

Norma UNE-EN 933-5, no deberá ser inferior a la fijada en la tabla del artículo 542.2.3 del PG-3 

El máximo coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la Norma UNE-EN 1097-2 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.4 del PG-3. 

El mínimo coeficiente de pulido acelerado, según la Norma UNE-EN 1097-8, del árido grueso a emplear 

en capas de rodadura no deberá ser inferior al reflejado en la tabla 542.5 del PG-3. 

El máximo índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la norma UNE-EN 933-3, 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.3 del PG-3. 

Si se mejorase la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o cualquier 

otro producto sancionado por la experiencia, el Director de las obras establecerá las especificaciones que 

tendrán que cumplir dichos aditivos y las mezclas resultantes. 

Árido fino 

Se define como árido fino la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 

0.063 de la UNE-EN 933-2. El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava 

natural en su totalidad, o en parte de yacimientos naturales. 

La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla no deberá ser superior en ningún caso 

al 10% de la masa total del árido combinado, y deberá estar siempre aprobado por la Dirección de Obra. 

El árido fino será de naturaleza porfídica en la capa de rodadura de la calzada, siendo en la capa 

intermedia, áridos de naturaleza caliza, según se especifica en los demás documentos del proyecto. 
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El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos 

de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido 

grueso en el apartado anterior sobre coeficiente de desgaste de los Ángeles. 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la 

adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de desgaste Los Ángeles 

inferior a 25 para capas de rodadura e intermedias y treinta para capas base. 

Filler 

Se define como filler para mezclas bituminosas la fracción mineral que pasa por el tamiz 0.063 UNE-EN 

933-2 y cumple las condiciones que a continuación se relacionan, para este empleo. 

La proporción de polvo mineral de aportación en la mezcla deberá cumplir o fijado en la tabla 542.6 del 

PG-3. 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en ningún 

caso podrá rebasar en un 2% de la masa de la mezcla. Sólo si se asegurase que el polvo mineral procedente 

de los áridos cumple las condiciones exigidas al de aportación, podrá el Director de las obras rebajar la 

proporción mínima de éste. 

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El cien por ciento 

(100%) de los resultados de análisis granulométricos quedarán dentro del huso granulométrico general 

definido en la tabla 542.7 del PG-3. 

La densidad del polvo mineral, según la UNE-EN 1097-3, deberá estar comprendida entre 0.5 y 0.8 

g/cm3. 

3.24 MATERIALES POLIMÉRICOS 

3.24.1 Tubos y accesorios de PVC 

Podrá emplearse tubos de PVC en canalizaciones de alumbrado, media tensión, telefonía, si bien, 

también podrán emplearse para ello, tuberías de polietileno de doble pared, corrugado exterior liso 

interior, SN 8. 

Definición 

Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) son los de material termoplástico constituido por 

resina de policloruro de vinilo técnicamente pura (menos del 1% de impurezas) en una proporción no 

inferior al 96 % sin plastificantes. Podrá contener otros ingredientes tales como estabilizadores, lubricantes, 
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modificadores de las propiedades finales y colorantes, de manera que no supere al 4% del material que 

constituye la pared del tubo acabado. 

Los tubos de PVC se clasifican por su Diámetro Nominal (DN) y su Presión Nominal (PN). En función de 

la serie S del tubo (determinada por relación dimensional estándar SDR) y los dos valores anteriores, se 

obtendrá directamente el espesor de pared del tubo; siendo el diámetro nominal el diámetro exterior de la 

tubería. 

Tubo rígido, inyectado, de policloruro de vinilo no plastificado, con un extremo liso y biselado y el otro 

abocardado. Si el tubo es para unión elástica en el interior de la abocardadura habrá una junta de goma. 

La superficie no tendrá fisuras y será de color uniforme. Los extremos acabarán con un corte 

perpendicular al eje y sin rebabas. Las juntas serán estancas según los ensayos prescritos en la UNE 53-112. 

Cumplirá la legislación sanitaria vigente. Superará los ensayos de resistencia al impacto, a la tracción y a la 

presión interna descritos en la UNE 53-112. El abocardado de los tubos para encolar tendrá forma cónica, 

con un semiángulo positivo más pequeño que 0º 15´. 

Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. Pueden ser tubos de presión y 

tubos sin presión según la presión hidráulica que vaya a admitir sea superior o inferior a 1 kg/cm2. 

Los tubos serán siempre de sección circular con sus extremos cortados en sección perpendicular a su 

eje longitudinal. Estos tubos no se utilizarán cuando la temperatura permanente del agua sea superior a 

40º C. 

Las condiciones de resistencia de estos tubos hacen imprescindible una ejecución cuidadosa del relleno 

de la zanja. 

El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro de vinilo de 

forma que pueda garantizar el cumplimiento de las características exigibles a corto plazo y a largo plazo (50 

años). 

Las características físicas de los tubos de PVC-U, en cuanto a comportamiento a calor, resistencia al 

impacto, resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo y ensayo de flexión transversal, 

serán las que se indican en el apartado 9.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

Saneamiento de las poblaciones. 

El material empleado en la fabricación de piezas especiales tales como codos, bifurcaciones, cambios 

de sección, manguitos, será el mismo que el de los tubos o de calidad superior. 

El comportamiento de estas tuberías frente a la acción de aguas residuales con carácter ácido o básico 

es bueno en general, sin embargo, la acción continuada de disolventes orgánicos pueda provocar 
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fenómenos de microfisuración. En el caso de que se prevean vertidos frecuentes a la red, de fluidos que 

presenten agresividad, podrá analizarse su comportamiento teniendo en cuenta lo indicado en la Norma 

UNE 53-389 para tubos y accesorios de PVC no plastificados. 

Normativa de obligado cumplimiento 

 Norma UNE-EN 1401-1:2009 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento 

enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para 

tubos, accesorios y el sistema. 

 "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua" del MOPU. 

 "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de saneamiento de poblaciones 

"del MOPU 

 UNE 53-112-88 Plásticos. Tubos y accesorios de policloruro de vinilo no plastificado para conducción 

de agua a presión 

 Real Decreto 1125/1982 de 30 de abril Reglamentación Técnico-Sanitaria para elaboración, 

circulación y comercio de materiales poliméricos en relación con los productos alimenticios y 

alimentarios 

Características físicas 

 Comportamiento al calor: La contracción longitudinal remanente del tubo, después de haber estado 

sometido a la acción del calor será menor del 5 % según método de ensayo de UNE 53-112/81. 

 Resistencia al impacto: El “verdadero grado de impacto” (VGI), determinado según UNE 53-112/81, 

será inferior a: 

o 5% en el ensayo a 0º C. 

o 10 % en el ensayo a 20 º C. 

 Prueba a presión hidráulica interior (ensayo no destructivo). En función del tiempo de permanencia 

en carga, los tubos no deberán romperse ni fisurarse al ser sometidos a presión hidráulica interior, 

según el método de ensayo definido en la UNE 53-112/81. 

 En la selección de una determinada serie de tubos (espesor de pared) de un diámetro previamente 

fijado por motivos hidráulicos se tendrá en cuenta no sólo la presión nominal (PN), sino también las 

demás características mecánicas, en base a las solicitaciones de servicio previsibles. Se tomarán en 

consideración, las depresiones en el interior del tubo, las cargas exteriores que puedan originar 

deformaciones inadmisibles en el tubo y el riesgo de colapso. 

 Por lo general, la máxima deformación transversal admisible a largo plazo en tubos de PVC se 

limitará al 5 % del diámetro nominal. 

Transporte, almacenamiento y manipulación 

El piso y los laterales de la caja de los camiones deben estar exentos de protuberancias o bordes rígidos 

y agudos que puedan dañar a los tubos. 
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Cuando se carguen tubos dotados de embocadura deben colocarse con los extremos alternados y de tal 

modo que las embocaduras no queden en contacto con los tubos inferiores. 

Cuando se carguen tubos de distintos diámetros, los de mayor diámetro (generalmente con mayor 

espesor de pared y por tanto más pesados) deben colocarse en el fondo para reducir el riesgo de 

deformación. 

Los tubos no deben sobresalir de la caja del camión por la parte posterior, más de 1 m. La altura 

máxima de la carga de los tubos no debe exceder de 2m. si están sueltos, ni de 3 m si están atados. 

Cuando se almacenen tubos sobre el terreno debe comprobarse que éste es consistente y lo 

suficientemente liso para que los tubos se apoyen en toda su longitud si el riesgo de que piedras y otros 

salientes agudos puedan dañarles 

Cuando los tubos se acopien al exterior con temperatura ambiente que pueda exceder 23º C. se 

recomienda lo siguiente: 

 La altura de pilas no debe exceder de 1 m. 

 Todas las filas deben estar protegidas de la exposición directa al sol y permitir el paso libre del aire 

alrededor de los tubos. 

 Los accesorios deben almacenarse en cajas o sacos preparados de forma que permitan el paso libre 

del aire. 

En el manejo de los tubos debe tenerse en cuenta el riesgo de rotura de los extremos achaflanados y de 

las embocaduras. Los tubos no deben ser arrastrados por el terreno ni colocados haciéndolos rodar por 

rampas. Cuando se utilice maquinaria para su manejo, todos los elementos en contacto con los tubos 

deben ser de material blando, por ejemplo, cuerdas de cáñamo y eslingas textiles con ganchos de metal 

forrados. 

Cuando los tubos se descarguen de los vehículos no deben ser arrojados al suelo. Deben ser bajados 

cuidadosamente y colocados en filas cuando tengan que ser almacenados. 

Cuando los tubos se transporten unos dentro de otros, los situados en el interior de los de mayor 

diámetro deben descargarse los primeros y si han de almacenarse deben colocarse en filas distintas. 

Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos PVC disminuye de forma acusada a 

temperaturas inferiores a 0º C. No obstante, pueden ser manejados y acopiados satisfactoriamente si las 

operaciones se realizan con cuidado. 

El fabricante estará obligado a facilitar información técnica sobre la naturaleza, origen y propiedades de 

todas las materias que integran el producto acabado; resinas sintéticas de base, aditivos, etc., así como del 
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proceso de fabricación de los tubos y accesorios, de los procedimientos y medios del control de calidad que 

realiza, con indicación de laboratorios, registros de datos y demás aspectos relacionados con las 

propiedades del producto y la regularidad de sus características. 

En especial, el fabricante justificará los valores de las características a largo plazo, datos experimentales 

de partida y métodos de extrapolación en el tiempo que ha empleado. Así mismo, hará referencia a los 

ensayos de larga duración efectuados por el mismo o por otras entidades de reconocida solvencia técnica. 

El fabricante estará obligado a declarar por escrito los valores referentes a las características o 

propiedades del producto acabado que en todo caso habrán de ser calidad igual o superior a las exigidas 

como límite en este Pliego. 

Las características a declarar por el fabricante, cuando se le exijan por parte de la Dirección Facultativa, 

serán como mínimo las siguientes: 

 Características geométricas: DN, e Lt, Lu y sus tolerancias, siendo: 

o DN diámetro nominal del tubo. 

o E espesor de la pared. 

o Lt longitud total. 

o Lu longitud útil. 

 Características del material que forma el tubo, a corto plazo: 

o Densidad. 

o Coeficiente de dilatación térmica lineal. 

o Temperatura de reblandecimiento Vicat. 

o Índice de fluidez (en el caso de termoplásticos blandos) 

o Resistencia a tracción simple. 

o Alargamiento en la rotura o en el punto de fluencia. 

o Absorción de agua. 

o Opacidad, en plásticos traslúcidos. 

 Características del tubo, a corto y a largo plazo: 

o Comportamiento al calor, a corto plazo. 

o Resistencia al impacto, a corto plazo. 

o Resistencia a la presión hidráulica interior, a corto y largo plazo, para distintas temperaturas de 

servicio. 

o Rigidez circunferencial específica (RCE), a corto y a largo plazo, para distintas temperaturas de 

servicio. 

 Características de resistencia a los agentes químicos: 

o Resistencia a los ácidos y bases. 

o Resistencia a los disolventes. 

o Resistencia a los álcalis, aceites, alcoholes, etc. 
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o Resistencia a la acción del ozono. 

3.24.2 Tuberías de polietileno corrugado 

Las tuberías de Polietileno corrugado coextruido, podrán emplearse en las conducciones de alumbrado, 

redes eléctricas, saneamiento y telefonía, deberán ajustarse a las indicaciones de las Normas DIN y ASTM, 

así como lo indicado en el Comité Europeo de Normalización, grupo TC-155. 

La tubería será de Polietileno corrugado coextruido de doble pared, la exterior corrugada y la interior 

lisa, de 8 kN/m2 de rigidez circunferencial. 

Sus uniones serán por manguito y junta elástica de EPDM. 

Los tubos serán siempre de sección circular con sus extremos cortados en sección perpendicular a su 

eje longitudinal. Se procurará que la longitud del tubo sea superior a 4 metros. 

3.24.3 Tubos y accesorios de polietileno liso (PE) 

Se emplearán tubos de polietileno en canalizaciones de agua potable y riego, saneamiento y pluviales, 

así como cuando lo estime oportuno la Dirección de Obra. 

Los tubos de polietileno (PE) son los de materiales termoplásticos constituidos por una resina de 

polietileno, negro de carbono, sin otras adiciones que antioxidantes estabilizadores o colorantes. 

El negro de carbono estará en forma de dispersión homogénea en una proporción del dos por ciento, 

con una tolerancia de más menos dos décimas (2+/- 0.2%). Se presentará finamente dividido, con un 

tamaño de partícula inferior a veinticinco milimicras (0.025 um). Los colorantes, estabilizadores y 

materiales auxiliares no podrán presentarse en una proporción superior a tres décimas por ciento (0.3%), y 

deberán estar aprobados para su empleo en tuberías de agua potable. 

Según el tipo de polímero empleado se distinguen tres clases de termoplásticos de polietileno: 

 Polietileno de baja densidad (LDPE), también denominado PE 32. Polímero obtenido en un proceso 

de alta presión. Su densidad sin pigmentar es igual o menor a 0,930 Kg/dm3. 

 Polietileno de alta densidad (HDPE), también denominado PE 50 A. Polímero obtenido en un 

proceso a baja presión. Su densidad sin pigmentar es mayor de 0,940 Kg/dm3. 

 Polietileno de media densidad (MDPE), también denominado PE 50 B. Polímero obtenido a baja 

presión y cuya densidad, sin pigmentar, está comprendida entre 0,931 Kg/dm3 y 0,940 Kg/dm3. 

Los tubos de PE solo podrán utilizarse en tuberías si la temperatura del fluente no supera los 40º  

El alto coeficiente de dilatación lineal del PE deberá ser tenido en cuenta en el proyecto. Los 

movimientos por diferencias térmicas deberán compensarse colocando la tubería en planta serpenteante. 
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La alta resistencia al impacto del PE a bajas temperaturas permite su transporte y manipulación en 

climas fríos. 

Las condiciones de resistencia de estos tubos hacen imprescindible una ejecución cuidadosa del relleno 

de la zanja. 

No se empelará polietileno de recuperación. 

Los tubos no presentarán grietas, granulaciones, burbujas o cualquier falta de homogeneidad. Las 

paredes serán suficientemente opacas para impedir el crecimiento de algas o bacterias al quedar expuestas 

a la luz solar. 

Los tubos se clasifican por su diámetro exterior (diámetro nominal) y la presión máxima de trabajo, 

expresada en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión se entiende para cincuenta (50) años de 

vida útil, y veinte grados centígrados (20 ºC) de temperatura de uso del agua. 

La presión mínima de trabajo de los tubos a instalar será de diez kilogramos por centímetro cuadrado 

(10 g/cm²), en el caso de diámetros menores o iguales a 50 mm, y de dieciséis kilogramos por centímetro 

cuadrado (16 Kg/cm²), para el caso de canalizaciones con diámetros mayores o iguales a 63 mm, salvo 

indicación expresa en los restantes documentos del Proyecto o de la Dirección de Obra. 

Los tubos de polietileno se marcarán de forma indeleble como mínimo cada metro de longitud, 

indicándose como mínimo: 

 Identificación de fabricante. 

 Referencia al material: PE 100 si es polietileno de alta densidad y PE32 si es de baja. 

 Diámetro nominal. 

 Espesor nominal. 

 Presión nominal en Megapascales. 

 Año de fabricación. 

 Referencia a la norma UNE 53-131. 

 Apto para agua potable. 

La Normativa de obligado cumplimiento es: 

 "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua" del MOPU. 

 "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de saneamiento de 

poblaciones" del MOPU. UNE 53-131 y 53.133 Plásticos. Tubos de polietileno para conducciones de 

agua a presión. 

 Características y métodos de ensayo. 

 "Real Decreto 140/2003, criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano". 
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Las tuberías, accesorios y materiales de juntas deberán ser inspeccionadas en origen para asegurar que 

corresponden a las solicitadas en los planos. 

Para el transporte, carga y descarga sólo se permitirán soportes, equipos y/o dispositivos que no 

produzcan daños a las tuberías y sus correspondientes accesorios. 

No se permitirá el arrastre o rodadura de las tuberías, ni su manejo con brusquedad o provocando 

impactos. 

En las operaciones de carga, transporte y descarga de los tubos se evitarán los choques, siempre 

perjudiciales; se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará rodarlos sobre 

piedras, y en general, se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de tal manera que no sufran 

golpes de importancia. Cuando se trata de tubos de cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas 

deberán protegerse adecuadamente. 

Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal manera que los tubos no se golpeen entre si o contra 

el suelo. Los tubos se descargarán, a ser posible, cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja, y 

de forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitarán que el tubo quede apoyado 

sobre puntos aislados.   

Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capas de ellos que puedan 

apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta por ciento (50%) de las de 

prueba. 

  Con bajas temperaturas y heladas se adoptarán precauciones especiales para el manejo de aquellas 

fabricadas con materiales termoplásticos. 

Si las tuberías estuvieran protegidas exterior o interiormente (por ejemplo, con revestimientos 

bituminosos o plásticos) se tomarán las medidas necesarias para no dañar la protección. Cadenas o eslingas 

de acero sin protección no serán admisibles. 

Las tuberías y sus partes o accesorios que deban ser instalados en las zanjas se almacenarán a una 

distancia de éstas, de forma tal que no resulten cargas inaceptables para la estabilidad de las paredes de las 

zanjas. 

Los apoyos, soportes, cuñas y altura de apilado deberán ser tales que no se produzcan daños en las 

tuberías y sus revestimientos o deformaciones permanentes. 

Las tuberías con revestimiento protector bituminoso no podrán ser depositadas directamente sobre el 

terreno. 
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Las tuberías y sus accesorios cuyas características pudieran verse directa y negativamente afectadas 

por la temperatura, insolación o heladas deberán almacenarse debidamente protegidas. 

 Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos ya para el montaje deben ser examinados 

por el Ingeniero Director, debiendo rechazarse aquellos que presenten algún defecto perjudicial. 

Los ensayos que se realizarán sobre los tubos son los siguientes: 

Comportamiento al calor 

La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidos a la acción del calor, será 

inferior al 3%, cuando la temperatura de ensayo sea de veinte grados, determinada con el método de 

ensayo que figura en la UNE 53.389/82. 

Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo 

La resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo, se determina con el método de 

ensayo que figura en la UNE 53.112/82. Los tubos no deberán romperse al someterlos a la presión 

hidráulica interior que produzca la tensión de tracción circunferencial que figura en la siguiente tabla, 

según la fórmula: 

e

eDP

2

)2( 
  

Ensayo de flexión transversal 

El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre dos placas rígidas, a 

una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que produce una flecha o 

deformación vertical del tubo Δy. 

Para la serie adoptada se fija unas rigideces circunferenciales específicas (RCE) a corto plazo de 0.048 

Kp/cm2 para la serie A y de 0.183 para la serie B, por lo que el ensayo realizado según el apartado 5.2 de la 

UNE 53.323/84 deberá obtenerse: 

Serie A               L

P
y 388.0

 

Serie B              L

P
y 102.0

 

3.24.4 Anillos de goma maciza para estanqueidad de juntas de tuberías 

Se definen como anillos de goma maciza para estanqueidad de juntas de tuberías los anillos o aros de 

material elastomérico que se utilizan como elemento de estanqueidad en las juntas de las tuberías. La 

sección transversal será maciza, de forma circular, trapecial o con borde interior dentado. 
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El Contratista está obligado a presentar planos y detalles de las juntas que va a realizar, de acuerdo con 

las prescripciones de este Pliego, así como las características de los materiales, elementos que las forman y 

descripción de su montaje o ejecución. 

El Director, previas las pruebas y ensayos que juzgue oportunos, podrá comprobar en todo momento la 

correspondencia entre el suministro y montaje y la proposición aceptada. 

En la elección del tipo de junta se deberá tener en cuenta: las solicitaciones a que ha de estar sometida; 

la rigidez de la cama de apoyo de la tubería; la agresividad del terreno, del fluente y de otros agentes que 

puedan alterar los materiales que forman la junta; y el grado de estanquidad requerido. 

Las tolerancias sobre las dimensiones de los manguitos, de las copas o de los elementos de la junta 

serán fijadas y garantizadas por el fabricante teniendo en cuenta las tolerancias en los anillos de 

estanqueidad y las tolerancias en el diámetro exterior de los tubos en la parte afectada por la unión. Las 

dimensiones y la forma de todos los elementos de la junta serán definidas por el fabricante en sus 

catálogos. 

Los tipos de juntas, en función de su movilidad, se clasifican en: 

 

Juntas rígidas 

Bajo la denominación de juntas rígidas se agrupan los sistemas de unión que impiden el movimiento 

relativo, entre los tubos acoplados entre sí. Las juntas son rígidas cuando el material de relleno del 

manguito o de la campana, o el que envuelve la unión en los tubos machihembrados, es rígido, tal como 

mortero de cemento, de polímeros, resinas activas y otros. 

Las juntas rígidas sólo pueden utilizarse en los casos de indeformabilidad del apoyo o en tuberías 

embebidas en la obra de fábrica. Si el material de relleno de la unión es un material que conserva una cierta 

plasticidad, tal como morteros y masillas mezclas, masillas de caucho sintético y siliconas, la junta puede 

admitir alguna movilidad, siempre que las paredes del tubo no se pongan en contacto. No obstante, este 

tipo de unión no suele considerarse como junta flexible. 

Las juntas machihembradas sin manguito y selladas se podrán utilizar únicamente en tuberías de 

diámetro superior a seiscientos milímetros (600 mm), por no ser de garantía la ejecución de este tipo de 

junta en diámetros inferiores. Se tomarán especiales precauciones en su ejecución. 

No se permitirán las juntas de corchete, ya sean con rosca de ladrillos y mortero o simplemente de 

mortero y hormigón, en todas aquellas tuberías en las que se requiera una estanqueidad probada. 
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Juntas flexibles 

Juntas flexibles son todas aquellas que debido a su elemento de estanqueidad pueden admitir ligeros 

movimientos debidos a variaciones dimensionales, asientos del apoyo y giros, sin detrimento de ninguna de 

las condiciones de resistencia y estanqueidad de la unión. 

Generalmente, el elemento de estanqueidad son los anillos elásticos, de goma o de material 

elastomérico sintético, de sección circular, trapecial o de otras secciones más complejas, que garanticen la 

impermeabilidad de la junta. Pueden colocarse en las juntas de enchufe y campana, así como en las de 

manguito, conformando, en ambos casos, los extremos del tubo para que queden alojados sin riesgo de 

desplazamiento. 

Las juntas deben ser diseñadas para cumplir las siguientes condiciones: 

 Resistir los esfuerzos mecánicos sin debilitar la resistencia de los tubos 

 No producir alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería 

 Durabilidad de los elementos que la componen ante las acciones agresivas externas e internas 

 Estanqueidad de la unión a la presión de prueba de los tubos (1 kp/cm²) en las tuberías de 

saneamiento y en aquellas otras obras que especifique el PCTP 

 Estanqueidad suficiente de la unión a la presión de prueba, o presión normalizada (Pn) 

 Estanqueidad de la unión contra eventuales infiltraciones desde el exterior hacia el interior de la 

tubería como contra las fugas, y en todas las tuberías para saneamiento. 

Montadas en los tubos en los cuales vayan a utilizarse, las juntas deberán mantener la estanqueidad a 

la presión de ensayo especificada para los tubos. 

La estanqueidad deberá mantenerse incluso cuando los tubos estén montados con la desviación 

angular máxima indicada por el fabricante. 

La normativa de obligado cumplimiento es: 

 El apartado 3 "Juntas" de las normas UNE 88.203-81 y UNE 88.201-78, según corresponda a tubos 

de presión o sin presión, respectivamente 

 "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua" del MOPU, 

especialmente el apartado 10.4. 

 "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de saneamiento de poblaciones 

" del MOPU. 
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3.25 BOCA DE RIEGO 

Boca de riego tipo belgicast con arqueta, cuerpo y cabeza (GGG-50), tapa (GG-50 nodular), cierre 

prensaestopas EPDM con cierre de contacto suave y hermético, totalmente revestido de EPDM, sin 

mantenimiento y resistencia térmica de –10 a 120 ºC. Aplicación de 2 capas de pintura epoxi verde. Rosca 

tipo Barcelona 70. 

3.26 PINTURAS A BASE DE RESINA EPOXI PARA IMPRIMACIÓN ANTICORROSIVA DE MATERIALES 
FÉRREOS 

3.26.1 Definición 

Se define como pintura a base de resina epoxi, a un recubrimiento de curado en frío a base de resinas 

epoxi, formado por dos componentes que se mezclan en el momento que se vaya a aplicar, y que puede ser 

utilizado sobre superficies metálicas. 

3.26.2 Componentes 

Componentes resinosos (a base de resina epoxi) y agente de curado (no se permitirán agentes de 

curado a base de poliamina volátil). 

3.26.3 Características de la pintura líquida 

Después de mezclar los dos componentes de forma adecuada y dejarlos en reposo, la mezcla deberá 

poderse aplicar a brocha o a rodillo fácilmente. Almacenados los dos componentes por separado, durante 

seis meses, en los envases originales, sin abrir, a una temperatura entre cuatro y veintisiete grados 

centígrados. 

Una vez vertida la pintura sobre un rodillo de pintor y con temperaturas oscilando entre quince y 

veinticuatro grados centígrados, deberá conservar sus propiedades de aplicación por lo menos durante 

cuarenta y cinco minutos. No se debe observar tendencia a descolgar o fluir aplicando una película húmeda 

de ciento cuarenta micras de espesor. El rendimiento en la aplicación a mano será de siete y ocho metros 

cuadrados por litro. 

3.26.4 Características de la pintura seca 

Valor mínimo de la dureza en unidades Sward, según la Norma INTA 16 02 25, será de veinte (20). 

Con colores blancos y claros y capas de 125 ± 12 micras de espesor y extendedor de película Doctor 

Blade, sobre un fondo de contraste de cuadros blancos y negros, éste quedará completamente cubierto, de 

acuerdo con la Norma MELC 12.96. 

No se producirá cambio de color apreciable en la película seca de pintura cuando se ensayen las 

probetas, durante 48 horas a la acción de la luz, sin pulverización de agua. El cambio en el tono de color 
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producido en las probetas sometidas a la acción de la luz deberá enjuiciarse por comparación con probetas 

testigos no sometidas a dicha acción, de acuerdo con la Norma MELC 12.34. 

La película seca de pintura debe resistir cinco mil ciclos en la máquina de lavabilidad sin mostrar más 

que una ligera diferencia entre las porciones lavadas y sin lavar. De acuerdo con la Norma MELC 198. 

3.26.5 Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas 

Se definen como pinturas a emplear en marcas viales reflexivas las que se utilizan para marcar líneas, 

palabras o símbolos que deban ser reflectantes, dibujados sobre el pavimento de la carretera. 

Deberán cumplir las condiciones exigidas en el artículo 700 del PG3. 

Las microesferas de vidrio se definen por las características que deben reunir para que puedan 

emplearse en la pintura de marcas viales reflexivas, por el sistema de postmezclado, en la señalización 

horizontal de carreteras. 

Estas pinturas se clasifican atendiendo a su color en: 

 Clase A, o de color amarillo. 

 Clase B, o de color blanco. 

3.27 PINTURAS PARA APLICAR SOBRE MEZCLAS BITUMINOSAS 

Se utilizará pintura a base de resinas sintéticas en dispersión acuosa, con pigmentos y cargas minerales, 

apta para su uso con pistola, debiendo garantizarse que no disminuyen el coeficiente de pulimento 

acelerado del árido grueso de la mezcla bituminosa. 

El material a emplear en los recubrimientos se suministrará en los embases originales, sellados y con la 

etiqueta del fabricante con la que se proporcionarán las instrucciones necesarias para su correcta 

aplicación. Igualmente estarán impresas en el envase la fecha de fabricación, caducidad y el número del 

lote. 

Los materiales deben suministrarse con el correspondiente certificado de composición con referencia al 

número del lote e indicando el número de kilogramos suministrados. 

Los materiales se almacenarán de acuerdo con las instrucciones dadas por el fabricante y en todo caso 

estarán protegidos de la humedad, del sol directo, y en locales bien ventilados. 

Los envases deben mantenerse bien tapados, a la sombra y resguardados del frío intenso. 

Temperaturas por debajo de 5ºC pueden dar lugar a la congelación de la pintura, provocando su 

inhabilitación. 
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3.28 MATERIALES PARA SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 
RETRORREFLECTANTES 

Como componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante se utilizará 

cualquier sustrato, además de la pintura o lámina no retrorreflectantes y material retrorreflectante que 

cumplan las prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio especificadas en el 

artículo 701 del PG-3, así como en las correspondientes normas existentes de señalización (8.1-IC 

Señalización vertical, 8.2-IC Marcas viales, y 8.3-IC señalización obras). 

La propiedad retrorreflectante de la señal o cartel se conseguirá mediante la incorporación de 

materiales retrorreflectantes cuya calidad y criterios de selección cumplirán con lo especificado en el 

artículo 701 mencionado. 

Por su parte, la característica no retrorreflectante de las señales y carteles en las zonas específicas de 

las mismas, se conseguirá mediante el empleo de pinturas y/o láminas no retrorreflectantes cuya calidad, 

asimismo, se corresponderá con lo especificado en el artículo 701 del PG-3. 

3.28.1 Campo de aplicación 

Las especificaciones que se describen a continuación serán de aplicación a: 

 Señales verticales de circulación: circulares, triangulares, octogonales, cuadradas o rectangulares de 

diversos tamaños. 

 Carteles verticales de circulación de todos los tipos y dimensiones (carteles tipo flecha, 

informativos, paneles complementarios, etc…). 

3.28.2 Elementos constitutivos 

De forma general la señalización vertical se encuentra formada por los siguientes elementos o zonas: 

 Soporte: base metálica que conforma la estructura del cartel o señal. 

 Zona no retrorreflectante: aquella que no tiene la capacidad de reflejar la luz que incide sobre ella, 

siendo visible en condiciones de luz diurna pero no nocturna. 

 Zona retrorreflectante: aquella que tiene la propiedad de reflejar la mayor parte de la luz que 

recibe, en la misma dirección que el incidente, pero en sentido contrario, siendo visible tanto en 

condiciones de visibilidad diurna como nocturna. Esta zona está constituida por la cara vista y 

frontal de señales y carteles. 

 Elementos de sustentación y anclaje: la forma, dimensiones, así como el diseño de estos productos 

será el especificado por la Dirección Facultativa. 

Soporte 

El soporte será de aluminio, pudiendo emplearse dos tipos de aleaciones distintas dependiendo de la 

aplicación de éste: 
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 Aleación L-3441 (6063): para perfiles extrusionados. 

 Aleación L-3051 (1050): para chapas planas. 

Dichas aleaciones, cumplirán las especificaciones de la Norma UNE 38.337, para la aleación 6063, y UNE 

38.114, para la aleación 1050, que se resumen a continuación: 

La composición química cumplirá: 

 
Valores en % en peso. 

Las propiedades mecánicas cumplirán: 

 

Siendo: 

 T4: Temple y maduración natural. 

 T5: Maduración artificial. 

 T6: Temple y maduración artificial. 

 R: Resistencia mecánica. 

 E: Límite elástico convencional del 0,2%. 

 A: Alargamiento hasta rotura. 

 D: Dureza Brinell. 

Las propiedades físicas cumplirán: 
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Otras propiedades: 

 

MB: muy buena, B: buena, R: regular y ML: Mala 

Zona no retrorreflectante 

Esta zona puede estar constituida por sistemas de pintura, tintas de serigrafía o láminas adhesivas de 

material no retrorreflectante. 

En cuanto a los sistemas de pintura tenemos que diferenciar dos pasos: 

1º.- Aplicación de una capa de imprimación epoxi de dos componentes catalizada con poliamida, cuyas 

características son: 

 

2º.- Aplicación de un esmalte de dos componentes, de naturaleza acrílico – isocianato, cuyas 

características son: 

 

Zona retrorreflectante 

Estará constituida por láminas retrorreflectantes. Estas láminas estarán formadas por los siguientes 

elementos: 

 Película protectora del adhesivo. 

 Adhesivo: aplicado solo por presión o por presión y calor. 

 Revestimiento reflector de aluminio vaporizado. 

 Resina o aglomerante de las microesferas de vidrio. 
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 Capa uniforme de vidrio. 

 Película externa: constituida a base de resinas sintéticas, transparente y flexible, resistente a los 

agentes atmosféricos. 

Según su poder reflectante las láminas podrán ser de tres tipos: 

 Nivel 1: con las microesferas de vidrio incorporadas en la resina. 

 Nivel 2: con las microesferas de vidrio encapsuladas en la resina. 

 Nivel 3: con microprismas integrados en la cara interna de una lámina polimérica. 

Presentando esta última mayor poder de retrorreflexión. 

La forma de aplicación del adhesivo y el nivel de retrorreflexión de los productos será el especificado 

por la Dirección Facultativa. 

3.29 MATERIALES CERÁMICOS 

En general estarán fabricados a máquina con arcillas y arena o tierras arcillo-arenosas bien preparadas 

y limpias, que no contengan materias extrañas, como cuarzo, materias orgánicas, salitrosas, etc. Serán 

uniformes en su aspecto, color y dimensiones, de aristas vivas, y bien cocidos, así como masa homogénea y 

sin caliches y de grano fino y bien apretado. Deberán resistir las heladas y darán sonido metálico al ser 

golpeados con martillo. 

No tendrán grietas, hendiduras, oquedades ni cualquier otro defecto físico que disminuya su resistencia 

o aumente su fragilidad. 

3.29.1 Ladrillos macizos 

Todos los ladrillos de este tipo deberán ofrecer una buena adherencia al mortero y su resistencia a 

comprensión será al menos de ciento cincuenta Kilogramos por centímetro cuadrado (150 Kg/cm2), siendo 

el tipo M de la norma UNE 67019/78. 

No deberán absorber más del dieciséis por ciento (16%) de su peso después de un día de inmersión en 

agua y su fractura deberá presentar una textura homogénea apretada, y exentas de planos de exfoliación. 

En el ladrillo ordinario se admitirán tolerancia de hasta cinco (5) milímetros en más o en menos en las 

dos dimensiones principales y solo hasta (2) milímetros en el grueso. Para el ladrillo de cara vista están 

desigualdades no podrán superar en ningún caso los dos (2) milímetros. 

Además, deberán presentar perfecta uniformidad de color e inalterabilidad al aire. 
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3.29.2 Ladrillos huecos 

Los ladrillos perforados son ladrillos en los que existen perforaciones paralelas a cualquiera de las 

aristas, de un volumen total superior al 5% y no mayor del 33 %. 

Por su espesor se clasificarán en huecos dobles, de nueve (9) centímetros de espesor, con doble hilera 

de huecos, y huecos sencillos de cuatro y medio (4,5) centímetros de espesor, con sola hilera de huecos. 

Deberán ofrecer las mismas garantías que los macizos entendiéndose que la resistencia se medirá 

longitudinalmente a los huecos, descontándose de éstos. 

3.29.3 Otros materiales cerámicos 

Se podrán utilizar otro tipo de materiales cerámicos, previa aprobación por el Director de las Obras. 

Estos deberán cumplir siempre las condiciones generales arriba expuestas. 

3.30 BLOQUES DE HORMIGÓN PARA CERRAMIENTOS RESISTENTES 

Los bloques de hormigón para muros y cerramientos serán elementos prefabricados de hormigón en 

masa de forma sensiblemente ortoédrica, usados en la construcción de muros o tabiques. 

3.30.1 Normativa técnica aplicable 

Le será de aplicación Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento 

básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Los hormigones y sus componentes elementales, además de las condiciones de este Pliego, cumplirán 

las de la vigente Instrucción EHE-08. 

3.30.2 Clasificación 

Según la forma los bloques se clasifican en: 

 Bloque macizo, pieza de forma paralelepipédica rectangular. 

 Bloque hueco, pieza de forma paralelepipédica rectangular, con perforaciones uniformemente 

repartidas de eje normal al plano de asiento y de volumen inferior a los dos tercios (2/3) del 

volumen total del bloque. 

 Bloques especiales, piezas de forma diversas usadas en la formación de esquinas, ángulos, huecos, 

dinteles, pilares, etc. 

Según la densidad aparente los bloques se clasifican en: 

 Bloque normal, cuya densidad aparente es superior a 1.900 Kg/m3. 

 Bloque semiligero, cuya densidad está comprendida entre 1.300 y 1.900 Kg/m3. 

 Bloque celular, cuya densidad aparente es igual o menor a 800 Kg/m3. 
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3.30.3 Condiciones generales. 

Los bloques no presentarán grietas, fisuras ni eflorescencias. En el caso de bloques para cara vista no se 

admitirán coqueras, desconchones ni desportillamientos. 

La textura de las caras destinadas a ser revestidas será lo suficientemente rugosa como para permitir 

una buena adherencia del revestimiento. 

3.30.4 Materiales. 

Los áridos, cemento, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las condiciones 

exigidas en la vigente Instrucción para el proyecto y ejecución de obras de hormigón armado o en masa, 

además de las que se fijan en este Pliego. 

Los áridos se dosificarán en un mínimo de tres (3) tamaños y el mayor no cabe exceder de la mitad del 

espesor mínimo de las paredes de la pieza. 

Los cementos aluminosos no se usarán cuando los bloques hayan de ser curados al vapor o en 

autoclave. 

La resistencia a compresión del hormigón constitutivo de los bloques será, según sea la resistencia a 

compresión del bloque, la que figura en la tabla siguiente (resistencia mínima a compresión en Kp/cm2): 

  
De Bloque 

 
De Hormigón 

160 320 

120 240 

100 200 

80 160 

60 120 

40 80 
3.30.5 Características geométricas. 

Los bloques a emplear serán de dimensiones 40 x 20 x 20 cm. Las dimensiones nominales de 

fabricación resultarán de deducir de las dimensiones modulares el valor de un centímetro (1 cm) 

correspondiente a las juntas o revestimiento. 

Las tolerancias admitidas, sobre las dimensiones de fabricación, se especificarán en la tabla siguiente: 

 Dimensión Tolerancia (mm.) 

 Longitud......................+3, -5 

 Altura...........................+3, -5 

 Espesor.......................+4, -4 

El valor máximo admisible de la tangente del ángulo diedro que difiera del ángulo recto en cualquier 

arista será de dos centésimas (0,02). 
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La flecha máxima admisible, a efecto de la planeidad de las caras, será de cinco milímetros (5 mm). Para 

bloques cara vista la flecha máxima admisible será el uno por ciento (1%) de la longitud nominal de la 

diagonal correspondiente. 

La flecha máxima admisible, a efectos de rectitud de las aristas, será de cinco milímetros (5 mm) y del 

uno por ciento (1%) de la longitud de las aristas para los bloques de cara vista. 

3.30.6 Características físicas. 

La masa de los bloques no será superior a veinticinco kilogramos (25 Kg). La absorción de agua de los 

bloques de edad comprendida entre uno y dos meses, será menor o igual que el tres por ciento (3%). 

3.30.7 Características mecánicas. 

Los bloques empleados tendrán una resistencia mínima a compresión de 60 kp/cm2, referida a su 

sección bruta o de fabricación. 

La resistencia a compresión deberá medirse a los 28 días de edad o en el momento de la recepción en 

obra, si ésta tuviera lugar antes de los veintiocho días de su fabricación. 

Cuando el material llegue a obra con Certificado de Origen Industrial, que acredite el cumplimiento de 

las condiciones exigidas, su recepción podrá realizarse comprobando únicamente sus características 

aparentes. 

3.31 TAPAS DE FUNDICIÓN 

Las tapas para registro irán provistas de refuerzos, bisagras, cadena antirrobo, cerraduras sólidas y 

deberán ajustarse bien a sus marcos. Serán de fundición. 

3.31.1 Tapas para imbornales 

Las tapas para imbornales serán absorbederos de sumidero de calzada. Sus características serán las 

siguientes: 

 Revestimiento con pintura asfáltica o alquitrán 

 Superficie metálica antideslizante 

 En fundición dúctil según UNE 36-118-73, con resistencia a la rotura = 25,0 T y otras características 

según UNE 41-300-87 y norma europea EN-124. Clase C-250. 

 Dimensiones externas de marco y tapa según planos. 

Las fundiciones serán de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán 

ser tenaces y duras, pudiendo, sin embargo, trabajarlas con limo y buril. No tendrá bolsas de aire o huecos, 

manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad y buen aspecto de la 

superficie. 
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El marco y rejilla del sumidero de calzada será del mismo tipo de fundición, provista de cadena 

antirrobo y un peso de 32 Kg. Los agujeros para los pasadores y pernos, se practicarán siempre en taller 

haciendo uso de las correspondientes máquinas herramientas. El Técnico Encargado podrá exigir que los 

agujeros que vengan según las normas que fijará en cada caso. La resistencia mínima a la tracción será de 

veinte Kilogramos por milímetro cuadrado (20 Kg/mm2). Las barras de ensayo se sacarán a la mitad de la 

colada correspondiente o vendrán fundidas con las moldeadas. 

3.31.2 Tapas de registro de arquetas en calzada. 

Los marcos y tapas instalados en calzadas serán de fundición dúctil, aptos para resistir cargas de 400 KN 

(clase D400 según norma Europea EN-124 y norma Española UNE 41-300), estando marcadas en dicha 

norma los solapes y encastres necesarios. 

Las tapas de cierres deberán ser del modelo normalizado por la Empresa Gestora del Servicio. 

3.31.3 Tapas de registro de arquetas en aceras, otras zonas peatonales y similares. 

Los marcos y tapas instalados en aceras serán de fundición dúctil, aptos para resistir cargas de 125 KN 

(clase B-125 según norma Europea EN-124 y norma Española UNE 41-300), estando marcadas en dicha 

norma los solapes y encastres necesarios. 

Las tapas de cierres deberán ser del modelo normalizado por la Empresa Gestora del Servicio. 

3.32 MATERIALES ELÉCTRICOS 

Los materiales eléctricos para baja tensión deberán cumplir con las especificaciones de la normativa 

vigente, en particular, el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Además, tanto para la baja tensión como para la media y para el centro de transformación deberán 

seguirse las indicaciones particulares dadas por la suministradora del servicio, Iberdrola en este caso, así 

como sus normas generales. 

Por otro lado, cualquier trabajo deberá contar con la aprobación de la Dirección de obra. 

3.33 RED DE TELECOMUNICACIONES 

Los trabajos deberán cumplir con las especificaciones de la normativa vigente. 

Además, deberán seguirse las indicaciones particulares dadas por la suministradora del servicio, 

Telefónica y Vodafone en este caso, así como sus normas generales. 

Por otro lado, cualquier trabajo deberá contar con la aprobación de la Dirección de obra. 
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3.34 ALUMBRADO PÚBLICO 

3.34.1 Materiales 

Los conductores usados en redes enterradas son de cobre por presentar éste secciones más pequeñas 

que el aluminio para una misma capacidad portante de corriente. 

Debe cumplir lo que se especifica en el vigente reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, para los 

cables de baja tensión. 

Los tipos de conductores empleados generalmente serán RV 0,6/1 KV, de cobre aislado y cubierta de 

PVC. 

Se utilizan cables unipolares. Las secciones habituales son de 6 a 25 mm². 

El criterio de selección será la seguridad en función del grado de protección mecánica que pretenda 

garantizarse por el conductor en trinchera. 

Los materiales empleados en la ejecución de la red son: 

 Conductores de tierra formados por un cable de cobre desnudo de 35 mm² de sección en el fondo 

de la trinchera. 

 Arena o material seleccionado para primer relleno de trinchera hasta cubrir la canalización. 

 Resto de relleno hasta la rasante de acera o pavimento. 

 En los cambios de alineación, al pie de cada columna y en los sitios que se indique, se instalarán 

arquetas de registro con el fin de posibilitar el tendido de los cables y su sustitución. 

Los tubos se dispondrán con la pendiente adecuada de forma que, en caso de entrada de agua, tienda 

ésta a dirigirse hacia las arquetas. 

Los empalmes y derivaciones se realizarán en el interior de las cajas de fusibles y otras colocadas 

exprofeso en el interior de las columnas. 

3.34.2 Apertura de zanjas 

Las zanjas serán de las dimensiones correspondientes a cada clase de obra y especificadas en planos. Se 

abrirán normalmente en terrenos de dominio público, siendo su trazado rectilíneo y paralelo al bordillo o 

fachadas. Se marcará el trazado sobre el terreno, dejándose los pasos precisos para vehículos y peatones, 

así mismo se dejarán un pasillo de 50 cm de ancho a ambos lados de la zanja, para facilitar el paso de los 

obreros y evitar que se viertan escombros en las mismas. 

La apertura de zanjas en las calzadas se efectuará por partes, de forma que en ningún momento quede 

interrumpida la circulación de vehículos y personas por las mismas. 
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 Todas las zanjas quedarán perfectamente señalizadas tanto de día como de noche, en evitación de 

cualquier tipo de accidente. 

Las tierras sobrantes y escombros resultantes de la apertura de las zanjas o calas, deberán retirarse 

diariamente, dejándolas entretanto debidamente amontonadas, de modo que no entorpezcan la 

circulación de peatones ni de vehículos. 

En los casos en que se produzcan cantidades de escombros superiores a 1 m3, y la Dirección lo estime 

pertinente, la Contrata vendrá obligada a utilizar para su almacenamiento en la vía pública contenedores 

adecuados y con sistema de cierre que impida su visibilidad. 

El tapado y apisonado de la zanja se realizará en capas de 15 cm usando para la compactación pisón 

manual o mecánico, siendo humectadas si fuese necesario. Se evitará realizar los rellenos con bolos o 

escombros. Las tierras sobrantes serán retiradas a vertedero o a los lugares que indique la Dirección 

Facultativa. 

El Contratista a su conveniencia o si la Dirección Facultativa lo estima oportuno, vendrá obligado a su 

cargo a la apertura de catas de reconocimiento de subsuelo para localización de servicios ya establecidos, si 

se localizaren, tanto sean particulares como de otras sociedades, el Contratista avisará al titular de los 

mismos, tomando las medidas de seguridad pertinentes para que no se produzcan averías ni accidentes. 

Los cruces con otros servicios se realizarán en un plano inferior a los mismos o adoptando cualquier sistema 

de protección que apruebe la Dirección Facultativa tal, que al manipular los otros servicios no se puedan 

producir averías en las canalizaciones y cables. 

3.34.3 Columnas 

Se emplearán las columnas existentes actualmente. 

3.34.4 Luminarias 

Los puntos de luz serán los existentes actualmente. 

3.34.5 Lámparas 

No se sustituyen las lámparas actuales. 

3.34.6 Tomas de tierra 

La toma de tierra estará constituida por un electrodo artificial en forma de placa de acero galvanizado 

de 3 mm de espesor y 1 x 0.5 m., colocada en el terreno en posición vertical, en una poceta de dimensiones 

adecuadas y recubierta de sustancias absorbentes de la humedad (tierra cultivable, sal común y carbón 

vegetal), a fin de que su resistividad sea tal que la resistencia de paso de cualquier masa no pueda dar lugar 

a tensiones de contacto superiores a 24 Voltios, galvanizada en caliente por inmersión según las normas 
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UNE 37.501 y 14.011; o bien, se instalará una piqueta formada por una barra cilíndrica de acero de 14 mm. 

de diámetro, recubierta por una capa uniforme de cobre de 470 a 570 micras de espesor, clavada en el 

fondo de la poceta más próxima, y de 2 m de longitud. 

Las conexiones a los báculos o armarios metálicos se efectuarán por medio de cable de cobre desnudo 

de 35 mm². de sección, todo ello de acuerdo a las especificaciones de los planos. 

Las conexiones de piqueta y/o placas con los conductores de conexión a soporte y entre sí, se realizarán 

mediante soldaduras aluminotérmicas. 

Se colocarán en número suficiente, de tal manera que la resistencia de paso a tierra sea la 

reglamentaria de acuerdo con las Instrucciones Reglamentarias M.I.B.T. 009, 017, 039 y Hoja de 

Interpretación. 

3.34.7 Cajas de acometida y empalme 

Serán estancas y de cierre hermético por tornillos. Dotadas de bornas de derivación y conexión, orificio 

de salida para el agua y desagüe al exterior. En la entrada y salida de cables se acoplarán, a criterio de la 

Dirección Facultativa, conos y prensaestopas que aseguren su estanqueidad. Las entradas y salidas estarán 

dimensionadas para aceptar tubos de fibrocemento, acero, PVC o cualquier otro material de protección de 

los cables. 

El hierro fundido que se emplee será de segunda fundición y de superior calidad y habrá de presentar 

en su fractura un grano fino y homogéneo, sin grietas ni falla alguna que pueda alterar la resistencia o la 

buena forma de la pieza, que deberá estar bien moldeada y de paredes con suficiente espesor para poder 

resistir las solicitaciones a las que esté sometida. 

3.34.8 Tubos de plástico 

Los tubos de plástico serán de sección circular, lisos, de diámetro de 110 mm y 1.8 mm. de espesor, tal 

que ofrezca la debida resistencia para soportar las prestaciones exteriores (PR mínima de 4 atmósferas). 

Deberán ser completamente estancos al agua y a la humedad, no presentando fisuras ni poros. En uno 

de sus extremos presentarán una embocadura para su unión por encolado. Los tubos responderán en todas 

sus características a la norma UNE 53.112. 

3.34.9 Acero para anclajes 

El acero será de clase F.111, que cumple las especificaciones de la norma UNE 36.011, dotado de rosca 

triangular ISO-M 22x2'5 según norma UNE 17.704, de las dimensiones y características indicadas en los 

planos. 
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3.34.10 Empalmes de líneas subterráneas 

Los empalmes se realizarán mediante manguitos de cobre, de sección adecuada a la de los cables, y 

tubos termorretráctiles con adhesivo negro tipo SRH 2 o similar, aprobado por la Dirección Facultativa y de 

dimensiones mínimas siguientes: 

SECCIÓN DEL CABLE 
LONGITUD DEL TUBO 

TERMOTRACTIL 

4 – 16 mm2 150 mm 

25 – 35 mm2 200 mm 

50 – 70 mm2 250 mm 

65 – 150 mm2 250 mm 

185 – 240 mm2 300 mm 

3.34.11 Soldaduras aluminotérmicas 

La conexión del cable de toma de tierra y la piqueta, se ejecutará mediante soldadura aluminotérmica 

tipo CADWELD con molde modelo CYV y cartucho GSF20. 

3.35 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO 

Deberá ser de procedencia nacional, con probada garantía de posterior desarrollo. Será conforme a su 

especie y variedad, estando exento de parásitos, enfermedades y lesiones de origen biológico o físico. Los 

árboles presentarán al menos tres ramas bien formadas y dirigidas, no permitiéndose variaciones 

superiores al 5% en los calibres y alturas indicados para cada una de las especies. 

Para la protección del arbolado se empleará un entablillado de madera. Las longitudes del mismo se 

ajustarán a la del tronco o estípide del árbol a proteger, y no presentarán ningún tipo de resalte, 

imprimación, etc. que pueda dañar la corteza del mismo. Las tablillas se ajustarán al perímetro del árbol 

mediante abrazaderas regulables. 

Los tutores, vientos y otras medidas de soporte tienen la función de anclar y mantener en posición 

vertical de los árboles a plantar, y así evitar que sean derribados o abatidos por el viento, o que puedan 

perder el contacto de las raíces con la tierra, haciendo que falle la plantación. 

La medida de los árboles y las condiciones del lugar determinan el diseño y la altura de tutor. Su 

espesor será suficiente para resistir el embate del viento sobre la copa del árbol. Los tutores serán sanos 

con 2,40 m de longitud mínima y sección mínima de 5x12 cm bisel en un extremo y alquitranado por otro. 

Para casos especiales, como, por ejemplo, las coníferas, las palmeras y árboles ramificados desde la 

base, para los cuales la colocación de tutores no es adecuada, se recurrirá a la fijación por medio de 
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vientos. Estos estarán constituidos por tres tirantes de cable galvanizado, equidistantes 120 grados en 

planta y 45 grados en alzado. 

Los cables estarán provistos de protecciones en la zona de fijación del árbol para no producir heridas, 

de vientos galvanizados y anclajes en el suelo o en el alcorque. Los cables y los anclajes irán provistos de 

tubos o platinas señalizadoras, de un color muy visible para avisar de su presencia. 

3.36 TIERRA VEGETAL 

Se da el nombre de tierra vegetal a la capa del suelo que presente buenas condiciones para ser 

sembrada o plantada. Generalmente a la tierra vegetal se añade una adición de estiércol para mejorar sus 

condiciones para el desarrollo de las plantas. La tierra vegetal fertilizada cumplirá las siguientes 

especificaciones: 

Composición granulométrica: 

 Arena: Contenido entre cincuenta y setenta y cinco por ciento. 

 Limo y arcilla: En proporción no superior al treinta por ciento. 

 Cal: En proporción no superior al diez por ciento. 

 Humus: Contenido entre dos y diez por ciento. 

Composición química: 

 Nitrógeno: uno por mil. 

3.37 MATERIALES NO ESPECIFICADOS 

Las características de los materiales no especificados han de ser propuestas por el Contratista a la 

Dirección de la Obra, la cual se reserva el derecho de no aceptarlas si considera que no satisfacen las 

finalidades para las que están previstas. 

Este reconocimiento previo de materiales no constituye su recepción definitiva y la Dirección podrá 

quitar o hacer demoler la obra hecha con materiales con defectos no percibidos anteriormente, sin que el 

Contratista tenga derecho, en tal caso a reclamación alguna. 

Los materiales no especificados que eventualmente lleguen a ser empleados en la obra han de 

obedecer a las Instrucciones, Normativas y Controles de calidad vigentes. 

Los ensayos para la determinación del control de calidad de materiales no especificados han de ser 

efectuados por un laboratorio oficial y según las Instrucciones y Normativas en vigor. 

Dichos ensayos se realizarán según un Plan de Control, que se pondrá en conocimiento del Contratista 

antes del comienzo de las obras, y tanto en la toma de muestras como en la obtención de resultados, se 

procurará entorpecer lo menos posible el ritmo de obra fijado por el Contratista según su conveniencia. 
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A la vista de los resultados obtenidos en los ensayos y del informe emitido por el Laboratorio 

correspondiente, la Dirección de la Obra aceptará o rechazará los diversos materiales acopiados y las 

partidas de obra ejecutadas. La retirada de los materiales rechazados y la demolición y correcta reposición 

de las partidas de obra defectuosamente ejecutadas, correrán a cargo del Contratista, sin derecho a 

compensación económica de ningún tipo.  

3.38 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

La responsabilidad por la calidad de los materiales utilizados en las obras será del Contratista, quien 

garantizará dicha calidad mediante la realización de los ensayos y pruebas especificadas en el Plan de 

Autocontrol. 
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4 CONDICIONES DE EJECUCIÓN, INSPECCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.1 COMPROBACIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

Cuando el Contratista considere que una unidad de obra, se encuentra COMPLETAMENTE terminada, 

reuniendo todas las condiciones requeridas en el presente Pliego en cuanto a calidad de los materiales, 

acabado geométrico, etc., deberá comunicarlo por escrito a la Dirección de las Obras. 

La Dirección de las Obras en el plazo de 72 horas como máximo procederá a realizar las 

comprobaciones pertinentes, comunicando al Contratista la aceptación o no de la citada unidad o tramo de 

ella. 

No se ejecutará ninguna unidad de obra sin la expresa aceptación por parte de la Dirección de Obra, de 

la unidad subyacente, siendo de cuenta del Contratista cuantos gastos y perjuicios pudieran ocasionarse 

por el incumplimiento de este precepto. 

4.2 UNIDADES DE OBRA 

Como norma general el Contratista deberá realizar todos los trabajos adoptando la mejor técnica 

constructiva que cada obra requiera para su ejecución y cumplimiento para cada una de las distintas 

unidades de obra las disposiciones que se prescriben en las presentes especificaciones. 

Todas las obras realizadas deberán ser aceptadas por las Dirección de Obra, la cual tendrá la facultad de 

rechazar, en cualquier momento, aquellas que considere no responden a las normas de estas 

Especificaciones. 

Las obras rechazadas deberán ser demolidas y reconstruidas dentro del plazo que fije la Dirección de 

Obra, siendo todos los gastos originados a cargo de la Empresa Constructora. 

Para la resolución de aquellos casos no comprendidos en las presentes Prescripciones, se observarán lo 

que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción, o lo que ordene la Dirección de Obra. 

4.3 REPLANTEO DE LAS OBRAS 

El Director de las Obras hará sobre el terreno la comprobación del replanteo general de las mismas y de 

los replanteos parciales de las distintas partes cuando lo creyera necesario durante el transcurso de la 

ejecución. 

El Contratista se hará cargo de las marcas y referencias que resulten de los trabajos de replanteo; del 

resultado del mismo se levantará la correspondiente acta en presencia del Ayuntamiento, el Contratista y la 

Dirección Técnica, firmándola todas las partes. La fecha de dicha acta marcará el comienzo del plazo de 

ejecución de las obras. 
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Si la realización del replanteo pusiere de manifiesto la imposibilidad de realizar las obras con estricta 

sujeción al proyecto que ha servido de base para la contratación, se hará constar así en el acta 

correspondiente y por el Director de las Obras se propondrá a la Administración lo que proceda, no 

iniciándose las obras hasta que la Administración resuelva respecto de la propuesta del Director y éste de 

las instrucciones pertinentes al Contratista, realizándose un nuevo replanteo. 

Todas las operaciones de replanteo que deban realizarse con anterioridad o durante la ejecución de las 

obras, serán de cuenta del Contratista. 

4.4 DEMOLICIONES 

4.4.1 Demoliciones 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 301 del PG-3. 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, 

firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la 

obra. Incluya las siguientes operaciones: 

 Trabajos de preparación y protección. 

 Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 

 Retirada de los materiales. 

Las operaciones de derribo o demolición se efectuarán, con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes no incluidos en la 

demolición, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de Obra, quién designará y 

marcará los elementos que haya que conservar intactos y las precauciones a adoptar en los casos en que 

deban desmontarse los elementos constructivos para su posterior utilización. 

En el caso de la demolición de pavimentos, previamente se realizará un precorte de la superficie de 

pavimento a demoler, utilizando los medios adecuados, a fin de que quede una línea de fractura rectilínea y 

uniforme. 

 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 

zonas próximas a la obra. 

Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en la obra serán retirados a 

un lado y transportados posteriormente a vertedero. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán 

en la forma y a los lugares que señale el Director de Obra. 
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No se abonarán las demoliciones a realizar de muretes, mampostería en seco, bordillos, bancales, 

acequias, vallas, canales de riego, tuberías, etc. que no requieran martillos rompedores, ya que se 

considerarán incluidas en el desmonte de tierra vegetal. 

La demolición de fábricas de hormigón armado o en masa medirán por metro cúbico (m3). 

La demolición de pavimentos se medirá por metros cuadrados (m²), incluyendo el corte en el caso de 

pavimentos asfálticos. 

La demolición de bordillos se medirá por metro lineal (m) realmente ejecutado. 

La demolición de vallado de bloques de hormigón y malla metálica se medirá por metro cuadrado (m2) 

realmente ejecutado. 

La demolición de redes de servicios se medirá por metro lineal (m) y los elementos tales como pozos de 

registro o apoyos se medirán por unidad (ud). 

Se abonarán según los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. Estos precios incluyen la 

carga y transporte a vertedero autorizado. 

4.4.2 Eliminación de servicios afectados 

Consiste en el seccionamiento o corte de servicios existentes (tubos, colectores, cables y conducciones 

en general), en el tramo afectado por las obras de nueva ejecución, así como la remoción y extracción de 

los productos resultantes y su carga, transporte, descarga en vertedero y canon de vertido. 

Previamente a la eliminación de cualquier tramo de un servicio existente, se habrán adoptado las 

medidas adecuadas para dejarlo fuera de uso, disponiendo un desvío alternativo, provisional o no, que 

asegure el mantenimiento del servicio. 

Efectuadas las operaciones anteriores se procederá al corte de los dos extremos del tramo a eliminar, 

de forma que se cause el menor daño posible al resto del servicio, para continuar con la remoción del 

tramo incluido entre ambos cortes extremos. 

Si el desvío efectuado tuviera carácter definitivo puede eliminarse el servicio antiguo sin las 

precauciones anteriormente mencionadas, siempre que no se dañe a los tramos adyacentes del tubo, 

colector, cable, conducción, etc., que tienen que seguir en servicio. 

En el caso de tubos o colectores se taponarán los extremos de la conducción que quede fuera de 

servicio en toda la sección y con una longitud mínima de medio metro (0,5) hacia el interior del conducto 

abandonado. 
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La demolición de redes de servicios se medirá por metro lineal (m) y los elementos tales como pozos de 

registro o apoyos se medirán por unidad (ud). 

Se abonarán según los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. Estos precios incluyen la 

carga y transporte a vertedero autorizado. 

4.4.3 Desmontajes 

Se procederá al desmontaje y retirada de todos aquellos elementos que sea necesario eliminar para la 

adecuada ejecución de la obra. 

Todos los elementos objeto de desmontaje tendrán que ser aprobados por la Dirección de Obra, siendo 

el Contratista responsable de su correcta ejecución.  

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad suficientes y del 

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efecto en el momento del desmontaje, así como de las que 

eviten molestias y perjuicios a bienes y personas colindantes y del entorno, sin perjuicio de su obligación de 

cumplir las instrucciones que eventualmente dicte la Dirección de Obra. 

No obstante, todo lo anterior, el Contratista deberá contraer una póliza de seguro en previsión de los 

daños que pudiera ocasionar a personas, y a bienes, muebles e inmuebles colindantes. 

El método de desmontaje será de libre elección del Contratista, previa aprobación de la Dirección de 

obra y teniendo en cuenta las siguientes prescripciones: 

 Queda prohibido el empleo de explosivos. 

 Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de 

los medios de que se dispongan y las condiciones de transporte. 

 No se trabajará con lluvia o viento > 60 Km/h. 

 Se desmontará en general, en orden inverso al que se siguió para el montaje del elemento. 

 Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

 La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada, así como los elementos que 

deban conservarse intactos, según indique la Dirección de Obra. 

 Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 

 Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad. 

 En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.), se suspenderán las obras y se 

avisará a la Dirección de Obra. 

 La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir las 

condiciones de seguridad suficientes. Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los 

trabajos de retirada y carga de escombros. 
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 Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y protegerlo para 

evitar su derrumbamiento mediante cimbras y apeos. 

Si se tuviese que desmontar alguna barrera de seguridad, se separarán las bandas y los terminales, 

sacando primero los elementos de unión, pernos y tuercas, y después las piezas separadoras. 

Los elementos desmontados que sean susceptibles de aprovechamiento posterior serán limpiados y 

transportados a acopio, almacén o al lugar que especifique la Dirección de Obra. 

El Contratista llevará a vertedero todos los materiales desmontados que no sean susceptibles de 

aprovechamiento. Para el transporte de los materiales a vertedero se utilizará un camión con caja 

basculante. Los vertederos serán aprobados por la Dirección de Obra y los organismos medioambientales 

competentes. 

Durante la ejecución de las obras se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas de seguridad 

especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución de la 

demolición se adapta a lo especificado en este PPTP y las órdenes escritas de la Dirección de Obra. 

El desmontaje de señalización vertical, puntos de luz, y postes de madera se abonará por unidades (ud). 

El desmontaje de cable telefónico se abonará por metros (m) y el desmontaje de barreras de seguridad, si 

diese lugar, se abonará por metros (m) realmente ejecutados. 

Se abonarán según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. Estos precios incluyen 

carga y transporte a vertedero autorizado. 

4.4.4 Escarificación y compactación de tierras 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 302 del PG-3. 

Consiste en la disgregación de la superficie del terreno, efectuada por medios mecánicos, y su posterior 

compactación. Estas operaciones se realizarán una vez efectuadas las de desbroce y/o retirada de la tierra 

vegetal. 

La escarificación y compactación de terreno natural, se hará en toda la anchura que ocupe la explanada 

futura, tanto en desmonte como en terraplén, y con una profundidad de 25 cm. 

La compactación será tal que se obtenga al menos una densidad del 95% del Proctor Modificado. 

La escarificación, y su correspondiente compactación, no será objeto de abono independiente, por 

considerarse incluida en la excavación de la explanación. 

La escarificación y compactación de tierras se abonará por m2 al precio indicado en el Cuadro de 

Precios nº 1. 
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4.4.5 Escarificado y compactación del firme existente 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 303 del PG-3. 

Cuando el firme deba ser demolido íntegramente se aplicará lo expuesto en el artículo 4.4.1.2. Si la 

remoción es parcial se fresará el espesor definido en los planos y se abonará por metros cuadrados 

incluyendo los equipos especiales (transporte, montaje y retirada de obra) los medios auxiliares camiones, 

mano de obra, desvíos y señalización hasta su completa ejecución. El precio incluye la carga y transporte a 

vertedero. 

Cuando se deba extender materiales sueltos sobre pavimentos viejos, se garantizará la adherencia 

mediante el escarificado y recompactado del firme o si lo aprueba el Director de las obras, mediante un 

arado profundo del pavimento, que sin llegar a romperlo, produzca en el mismo un suficiente número de 

estrías como para garantizar la adherencia entre las capas. Ninguna de las dos operaciones descritas será 

abonable por considerarse incluida en las operaciones de extendido de la capa superior. 

El fresado se abonará por m2 al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 

4.4.6 Desbroce del terreno 

Se regirá por lo dispuesto en el artículo 300 del PG-3. 

Consistirá en extraer y retirar de las zonas afectadas por las obras todos los árboles, tocones, plantas, 

maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable. 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficiente y evitar daños en las construcciones existentes. La Dirección de Obra 

designará y marcará los elementos que, hayan de conservarse intactos. 

Los trabajos se realizarán de forma que no produzcan molestias a los ocupantes de las zonas próximas a 

la obra. 

Todos los subproductos no susceptibles de aprovechamiento, serán retirados a vertedero. Los restantes 

materiales, podrán ser utilizados por el Contratista, previa aceptación por la Dirección de Obra de la forma 

y en los lugares que aquel proponga. 

Se abonarán por los metros cuadrados (m²) desbrozados, medidos sobre el terreno al precio indicado 

en el Cuadro de Precios nº 1. Esta unidad incluye también el arranque de árboles, arbustos, tocones, y 

broza, su quema controlada, así como la carga y transporte de los productos restantes o escombros a zona 

de acopio o a vertedero autorizado y acondicionamiento medioambiental del mismo. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 87 

 

4.5 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

4.5.1 Excavación en tierra vegetal 

Consiste en la excavación y apilado junto a la zona de obras o retirada a lugar de empleo o vertedero, 

de la capa o manto de terreno vegetal o de cultivo, que se encuentra en el área de construcción. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Excavación 

 Descarga y apilado, o retirada 

Todo ello realizado conforme a las presentes especificaciones y a las instrucciones complementarias 

dadas por el Director de Obra. 

Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra un 

plan de trabajo en el que figuren las zonas en que se va a extraer la tierra vegetal y las zonas elegidas para 

acopio o vertedero. Una vez aprobado dicho plan se empezarán los trabajos. 

El espesor a excavar será el fijado en el proyecto o el ordenado por el Director de Obra. 

Al excavar la tierra vegetal se pondrá cuidado en no convertirla en barro, para lo cual se utilizará 

maquinaria ligera o incluso, si la tierra está seca, se podrán emplear motoniveladoras para su remoción. La 

tierra vegetal que haya de ser acopiada en caballones para ulterior empleo se mantendrá separada de 

piedras, escombros, basuras o restos de troncos y ramas. 

El acopio de la tierra vegetal se hará en lugares apropiados y de tal forma que no interfiera al tráfico ni 

a la ejecución de las obras o perturbe los desagües y drenajes provisionales o definitivos, en lugares de fácil 

acceso para su conservación y posterior transporte a lugar de empleo. 

El acopio de tierra vegetal se hará en caballones de uno coma cinco (1,5) m de altura, con la superficie 

ligeramente ahondada y taludes laterales lisos e inclinados para evitar su erosión. 

La tierra vegetal que no haya de utilizarse posteriormente o que fuese rechazada se transportará a 

vertedero. 

Se abonarán por los metros cuadrados (m²), medidos sobre el terreno al precio indicado en el Cuadro 

de Precios nº 1. 

4.5.2 Excavación de la explanación 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG-3. 
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Comprenderá el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas de emplazamiento de las 

obras hasta la cota de explanación general, así como la excavación previa en desmonte con taludes hasta la 

plataforma de trabajo definida en los planos de Proyecto. 

Dichas operaciones incluyen la remoción, extracción, carga, transporte y descarga de los productos 

resultantes de la excavación en el lugar de acopio, empleo o vertedero, incluso, en este caso, el canon de 

vertido. 

Si, por la organización de los tajos, en el momento de la excavación de terrenos aprovechables para 

terraplén, no hubiera tajo de terraplén abierto, el material excavado se acopiará en lugar conveniente para 

su utilización en el momento oportuno, sin que la duplicación de carga y transporte debida a dicho acopio 

intermedio genere derecho a ningún tipo de pago adicional. 

Los vertederos de tierra sobrantes estarán legalizados y serán ambientalmente correctos. Tampoco se 

abonará en ningún caso cantidad alguna por incremento de la distancia del transporte entre el lugar de 

carga y el de acopio o empleo de los materiales, ya que el precio incluye ya todas estas consideraciones. 

La medición se obtendrá por diferencia entre los perfiles del terreno antes y después de la ejecución de 

la excavación, sin contabilizar los excesos no justificados. Por tanto se medirá la sección excavada de 

acuerdo con los planos del proyecto, y se abonará al precio indicado en el cuadro de precios nº1, sin que se 

pueda reclamar precios nuevos o incremento de los mismos, por concepto adicional alguno o por la 

realización de operaciones que puedan disminuir el rendimiento de la maquinaria, tales como el perfilado y 

excavación de las cunetas, el drenaje de la explanación durante las obras, el proyecto de voladura (en caso 

necesario), el refino del fondo de excavación y de los taludes, etc, considerándose que el precio indicado 

incluye siempre la parte proporcional de estos conceptos. 

Estos precios incluyen excavación, carga y descarga a lugar de empleo o vertedero situado a cualquier 

distancia, los posibles acopios intermedios que pudieran ser necesarios con arreglo a lo indicado en los 

apartados anteriores, el refino y reperfilado de las superficies de los taludes y escarificado del fondo de la 

excavación y el drenaje de la explanación durante las obras incluyendo le excavación de cunetas 

provisionales. 

En el precio de la unidad de excavación de explanación quedan incluidas la carga y descarga y todas las 

operaciones que sea necesario realizar para la correcta ejecución de las obras, así como el posible acopio 

intermedio que pudiera ser necesario. Se incluye también el escarificado y compactación del fondo de caja 

y el transporte a vertedero autorizado. 

Se prestará especial cuidado en aquellas zonas donde existan servicios en funcionamiento, previa 

localización de los mismos mediante catas que se realicen en las zonas donde se estime necesario. 
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La medición se referirá al número de metros cúbicos (m3) realmente ejecutados abonándose al precio 

contratado. 

4.5.3 Excavación en zanjas o pozos por medios mecánicos 

Es de aplicación lo indicado en el artículo 321 del PG-3. 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas para la instalación de tuberías, 

canalizaciones y pozos, así como para emplazamiento de obras de fábrica. 

Su ejecución incluye las operaciones de excavación por medios mecánicos, limpieza y nivelación, el 

refino de taludes, la carga a camión y transporte a lugar de acopio o vertedero autorizado. También incluye 

el agotamiento, si fuese necesario, y medios de entibación. 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, en pozo o zanja, a fin de que ésta pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la excavación continuará hasta llegar a la 

profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie uniforme. No obstante, la Dirección de Obra 

podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de 

asegurar un apoyo o cimentación satisfactorio. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación del material inadecuado para la 

cimentación, y su sustitución por material apropiado, y a la retirada y transporte a vertedero del material 

que se obtenga da la excavación y que no tenga prevista su utilización en otros usos. 

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se estén excavando, se utilizarán los medios e 

instalaciones auxiliares necesarios para agotarla, estando esta operación incluida en el precio de la 

excavación, salvo que, por su intensidad, corresponda la aplicación de un suplemento. 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se 

rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas. Cuando los 

cimientos apoyen sobre el material meteorizable, la excavación de los últimos treinta (30) cm, no se 

efectuará hasta momentos antes de construir aquellos. 

El material excavado susceptible de posterior utilización no será retirado de la zona de obras sin 

permiso del Director de Obra. Si se careciese de espacio para su apilado en la zona de trabajo se apilará en 

acopios situados en otras zonas, de acuerdo con las instrucciones del Director de Obra. 

Si el material excavado se apila junto a la zanja, el pie del talud estará separado uno coma cinco (1,5) m 

del borde de la zanja si las paredes de ésta están sostenidas con entibaciones o tablestacas. Esta separación 

será igual a la altura de excavación en el caso de zanja sin entibación y paredes verticales. 
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La separación de uno coma cinco (1,5) m también regirá para el acopio de tierras junto a excavaciones 

de desmonte y zanjas de paredes no verticales. 

La excavación que sea necesario realizar en zonas donde el proyecto marque desmonte en todo el 

ancho de calzada, se considerará solo excavación en zanja la realizada por debajo de la cota de la explanada 

terminada, siendo el resto excavación de la explanación, y abonándose a dicho precio. 

Durante la ejecución de las obras se utilizarán las entibaciones y medios necesarios para garantizar la 

seguridad del personal y de la obra, cuyo precio se considera incluido no siendo de abono independiente. 

La medición se referirá al número de metros cúbicos (m3) realmente ejecutados abonándose al precio 

contratado. 

No se tendrán en cuenta a efectos de medición los excesos no justificados ejecutados por el Contratista 

sin autorización expresa del Ingeniero Director de las obras. 

La excavación en zanja o pozo por medios mecánicos no será objeto de abono independiente, en 

aquellas unidades consideradas terminadas como son las canalizaciones. 

4.5.4 Vertederos, escombreras y acopios temporales de tierras 

Se definen como vertederos aquellas áreas, situadas normalmente fuera de la zona de obras, 

localizadas y gestionadas por el Contratista, en las que éste verterá los productos procedentes de 

demoliciones, excavaciones o deshechos de la obra en general. 

Los materiales destinados a vertedero tienen el carácter de no reutilizables. 

Se considerarán escombreras aquellas áreas, previstas en el proyecto para tal fin, en las que el 

Contratista apilará los productos procedentes de las excavaciones con arreglo a los criterios fijados por el 

proyecto, las instrucciones de la Dirección de Obra y las limitaciones que en este Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales se definen. 

Se definen como acopios temporales de tierras aquellos realizados en áreas propuestas por el 

Contratista y aprobadas por la Dirección de Obra o definidas por ésta última, en las que se depositan los 

materiales procedentes de las excavaciones aptos para su posterior utilización en la obra. 

Los acopios temporales estarán situados dentro de la zona de obra, entendiéndose que se cumple tal 

condición cuando el centro geométrico del área ocupada por los materiales acopiados diste menos de 

quinientos (500) m medidos en línea recta, del elemento o unidad de obra más cercano. 
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El Contratista, con autorización de la Dirección de Obra, podrá utilizar vertederos buscados por él, 

siendo de su cuenta la obtención de todos los permisos, preparación y mantenimiento de los accesos, así 

como el abono del canon de vertido. 

El Contratista cuidará de mantener en adecuadas condiciones de limpieza los caminos, carreteras y 

zonas de tránsito, tanto pertenecientes a la obra como de dominio público, que utilice durante las 

operaciones de transporte a vertedero. 

La formación de escombreras se hará conforme a las prescripciones, además de las que figuren en 

proyecto, que a continuación se señalan: 

 Se procederá a la formación de banquetas, retallos, dientes o plataformas que sean necesarios 

según la Dirección de Obra, para estabilizar las escombreras. 

 Los taludes de las escombreras quedarán con una pendiente media de 1 (V):2 (H) de modo continuo 

o escalonado, sin que la altura de cada escalón sea superior a diez metros (10 m). 

 La ejecución de las obras de desagüe podrá hacerse por tramos según lo exija el volumen de 

escombreras que se está constituyendo. 

 El Director de Obra podrá, a su criterio, ordenar la compactación oportuna en determinadas zonas 

de la escombrera. 

Los volúmenes de tierras transportadas a vertedero, siguiendo las indicaciones de la Dirección Técnica, 

se medirán por el que ocupaban antes de la excavación, sin aplicar porcentaje de esponjamiento. 

No se abonarán independientemente los traslados a vertedero cuando en los precios de excavación 

figure expresamente la expresión "Incluso traslado a vertedero". 

4.6 SOSTENIMIENTO DE ZANJAS Y POZOS. ENTIBACIONES 

Dada las características de las posibles zanjas a ejecutar, inferiores a 1 metro de profundidad, no se 

prevé que sea necesario el sostenimiento en zanjas y pozos. 

4.7 RELLENOS LOCALIZADOS 

Estarán regulados por el Artículo 332 del PG-3. 

Consisten en la extensión y compactación de materiales en zanjas, trasdós de obras de fábrica, 

cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona cuyas dimensiones, compromiso estructural u otra 

causa no permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución 

del resto del relleno o bien exija unos cuidados especiales en su construcción. 

La medición se hará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre los planos de 

perfiles transversales, terminados, quedando incluida en el precio la extensión, humectación y 

compactación. 
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Los rellenos localizados no serán objeto de abono independiente en aquellas unidades consideradas 

terminadas como son las canalizaciones. 

4.7.1 Terminación y refino de la explanación 

Será de aplicación el artículo 340 del PG-3. 

Sólo si las condiciones de ejecución lo aconsejan, el Ingeniero Director podrá suprimir el refino en zonas 

aisladas. 

El refino de la explanación y de los taludes no será objeto de abono, por considerarse incluido en la 

excavación de la explanada o en terraplén. 

4.7.2 Refino de taludes 

Será de aplicación el artículo 341 del PG-3. 

El Ingeniero Director podrá ordenar que en determinadas zonas se revistan los taludes de la 

explanación con una capa de tierra vegetal de 30 cm de espesor. Estas zonas se rastrillarán a fin de 

presentar una superficie regular y bien terminada, y en ellas no se realizará refino de taludes. 

El refino de taludes no será objeto de abono independiente por considerarse incluido en el de la 

excavación de la explanación o en el terraplén. 

4.8 FIRMES Y PAVIMENTOS 

4.8.1 Zahorra artificial 

Será de aplicación todo lo expuesto en el artículo 510 del PG-3. 

Se define como zahorra artificial el material granular formado por áridos machacados, total o 

parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

Se empleará como base de los firmes proyectados. Serán procedentes de piedra de cantera o grava 

natural, cumpliendo las siguientes características: 

 La fracción que pasa por el tamiz 0,080 UNE será menor de 2/3 de la que pase por el 0,40 UNE, en 

peso, y la curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en el cuadro 

510.4 del mencionado artículo del PG-3 

 El índice de lajas será inferior a 35 de acuerdo a la UNE-EN 933-3. 

 Coeficiente de Los Ángeles será menor que 30 en la zona de la calzada, e inferior a 35 en es resto de 

zonas, dado el tráfico que tenemos. 

 Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, material vegetal, marga u otras materias 

extrañas. El coeficiente de limpieza no deberá ser inferior a 2. 

 El equivalente de arena será mayor de 30 dado el tráfico existente. 

 El material será no plástico. 
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Preparación de la superficie de asiento 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 

apoya tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en la citada 

superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán antes de la 

puesta en obra de esta zahorra. La preparación de la zahorra se hará en central y no "in situ". 

Extensión de la tongada 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores variables de 15 a 30 

cm. 

La humedad óptima de compactación, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del 

equipo de compactación. Todas las aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. El agua 

se dosificará adecuadamente procurando que, en ningún caso, un exceso de la misma lave al material. 

Compactación de la tongada 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no rebasará en la óptima en más de un 1%, se 

procederá a la compactación de la tongada, hasta alcanzar la densidad especificada. 

Tramo de prueba 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del 

correspondiente tramo de prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, 

y para determinar la humedad de compactación más conforme a aquéllas. 

La capacidad de soporte, y el espesor, si procede, de la capa sobre la que se vaya a realizar el tramo de 

la prueba serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la capa de zahorra artificial. 

El Director de las obras decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte 

integrante de la obra de construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos el Director de las obras definirá si el procedimiento de 

compactación es el correcto o se decide por variar este proceso o la maquinaria de compactación 

empleada. 

Durante la realización del tramo de prueba se estudiará el comportamiento del material bajo la 

compactación. 

Densidad 

La compactación se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior al 100% de la máxima obtenida 

en el ensayo Próctor Modificado. 
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Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros con arreglo a los planos, en el eje, quiebros de 

peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de la mitad de la distancia 

entre los perfiles de proyecto, se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de 

dichas estacas. 

Se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, de acuerdo a los planos y demás 

documentos del proyecto, medidos después de la compactación, a los precios que figuran en el Cuadro de 

Precios nº 1. 

4.8.2 Riegos 

Riegos de imprimación 

Se define como riego de imprimación, la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa 

granular, previamente a la colocación sobre ésta, de una capa o tratamiento bituminoso. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminoso. 

 Eventual extensión de un árido de cobertura. 

Se cumplirán las especificaciones del artículo 530 del PG-3. 

El ligante bituminoso a emplear será emulsión bituminosa tipo C50BF4 IMP (antigua ECI) que deberá 

cumplir las prescripciones que figuran en el Artículo 214 del PG-3. La dotación proyectada garantiza el 

residuo seco mínimo exigido en el PG- 3. 

Salvo que se precise dar tránsito sobre las superficies imprimadas antes de su curado total, no se 

empleará árido de cubrición de las mismas. 

Esta unidad se medirá por m2 de riego realmente ejecutado, y se abonará aplicando el precio 

correspondiente del Cuadro de Precios nº 1. 

Riegos de adherencia 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa, 

o base de hormigón, previamente a la extensión de otra capa bituminosa. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminoso. 

Esta unidad de obra cumplirá lo especificado en el artículo 531 del PG-3. 
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El ligante bituminoso a emplear será emulsión bituminosa tipo C60B3 ADH (antigua ECR-1) que deberá 

cumplir las prescripciones que figuran en el Artículo 214 del PG-3. La dotación proyectada garantiza el 

residuo seco mínimo exigido en el PG-3. 

Para la aplicación del ligante debe organizarse el trabajo de tal forma que no se aplique el riego de 

adherencia a una superficie mayor que la que haya de cubrirse con la capa superior durante el trabajo del 

día. 

Antes de la aplicación de la superficie a tratar debe haberse limpiado. 

Sobre la capa recién tratada no pasará ningún tipo de tráfico hasta que haya terminado la rotura de la 

emulsión. 

Se realizará el riego de adherencia con la antelación suficiente para que rompa completamente la 

emulsión y se evapore el agua antes de proceder a la extensión de la mezcla en cualquier punto. Debe 

haber transcurrido media hora (1/2) como mínimo desde la ejecución del riego de adherencia. 

Si lloviese inmediatamente después de la ejecución del riego de adherencia, se examinará la superficie 

para ver si la lluvia ha desplazado o no la emulsión antes de su rotura; en caso afirmativo se volverá a 

realizar el riego de adherencia con una dotación menor. 

Si por circunstancias climatológicas o por cualquier otra razón, se hiciese necesaria la modificación del 

tipo de ligante, el Contratista estará obligado a realizar dicho cambio sin que por ello se modifique el precio 

establecido. 

Esta unidad se medirá por m2 de riego realmente ejecutado, y se abonará aplicando el precio 

correspondiente del Cuadro de Precios nº 1. 

En el precio están incluidas las operaciones previas y de extendido.  

4.8.3 Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso 

Las mezclas bituminosas en caliente, cumplirán lo especificado en el Artículo 542 del PG-3. 

La mezcla bituminosa en caliente continua que se estima que se empleará será la AC 16 surf 50/70 D 

calizo, aplicada en las zonas indicadas según las secciones tipo de los Planos y en el Anejo de 

Dimensionamiento del firme.  

La indicación del tipo de ligante se escribe al final de la denominación de la mezcla. 

Ligantes hidrocarbonados 

El ligante a emplear será betún asfáltico del Tipo 50/70, cuyas características se especifican en el 

Cuadro 211.1 del PG-3 según la redacción del Artículo 211, y la tabla 542.1 del artículo 542.2.2 del PG-3. 
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La dosificación de betún B 50/70 para cada mezcla es la siguientes: 

 AC 16 surf 50/70 calizo: 4,55% en masa 

 AC 16 bin 50/70 calizo: 4,55% en masa 

Áridos 

Será de aplicación el artículo 542.2.3 del PG-3. 

Árido grueso 

Condiciones generales: el árido grueso se obtendrá triturando piedra de cantera o grava natural. 

Deberá cumplir las condiciones que se exponen a continuación. 

Respecto a la calidad: 

 El valor del coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los ángeles, según la Norma UNE-EN 

1097-2, será inferior a veinte (25). 

 Coeficiente de pulido acelerado: El valor del coeficiente de pulido acelerado será como mínimo de 

cuarenta y cuatro (>44). El coeficiente de pulido acelerado se determinará de acuerdo con la Norma 

UNE-EN 1097-8. 

 Coeficiente de forma: el índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso será siempre 

inferior a veinticinco (30), medido de acuerdo con la norma UNE-EN 933-3. 

Árido fino 

El árido fino empleado en mezclas bituminosas, tendrá un índice de adhesividad superior a cuatro (4) 

(Norma UNE- En 933-2). 

Polvo mineral 

El polvo mineral podrá ser un producto comercial o especialmente preparado, en cuyo caso se 

denomina de aportación. También podrá proceder de los propios áridos, en cuyo caso deberá separarse de 

ellos el existente en exceso, por medio de los preceptivos sistemas de extracción de la central de 

fabricación. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 

tabla 542.6. El Director de las Obras podrá modificar la proporción mínima de éste únicamente en el caso 

de que se comprobase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas. 

El tipo y composición de la mezcla deberá cumplir lo especificado en el artículo 542.2.3.4 del PG-3. 

Las características y dosificaciones de las mezclas bituminosas empleadas en el presente Proyecto serán 

aprobadas por el Director de las Obras. 
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Ejecución 

El equipo necesario para la ejecución de las mezclas bituminosas deberá cumplir lo especificado en el 

artículo 542.4 del PG-3. 

La ejecución de las obras cumplirá las especificaciones del artículo 542.5 del PG-3. 

El equipo necesario para la ejecución de las mezclas bituminosas deberá cumplir lo especificado en el 

artículo 542.5 del PG-3. 

La ejecución del tramo de prueba deberá cumplir lo especificado en el artículo 542.6 del PG-3. 

Regirá lo estipulado en el artículo 542.7 del PG-3, para la unidad terminada. 

Las limitaciones en la ejecución se regirán según lo estipulado en el artículo 542.8 del PG-3. 

Las mezclas bituminosas en caliente deberán cumplir las prescripciones en lo referente a control de 

calidad que figuran en el Artículo 542.9 y 542.10 del PG-3. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se medirá por toneladas (T) o m2 

de superficie ejecutada, según su tipo, realmente ejecutada. En dicho abono se considerarán incluidos el de 

la preparación de la superficie existente y el de los áridos y polvo mineral. No serán de abono las creces 

laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. Los excesos de 

espesor sobre los previstos en las secciones tipo de los Planos sólo se abonarán hasta un diez por ciento 

(10%) de éstos. 

Las diferentes unidades que conforman el presente apartado se abonarán de acuerdo al precio 

indicado en el Cuadro de Precios nº 1, sobre la medición obtenida a partir de la superficie, espesores y 

densidades reales puestas en obra. El filler se encuentra incluido en cada precio. Por el contrario, el betún 

podrá ser objeto de abono independiente, o estar incluido dentro del precio de la mezcla, conforme 

aparezca en el Documento nº4 Presupuesto. 

4.9 BORDILLOS 

Los bordillos de hormigón prefabricado normales y montables se colocarán en bordes entre isletas y 

calzadas. 

Las características técnicas de los bordillos de hormigón serán las indicadas en el capítulo 2 de este 

pliego. 

Será de aplicación la UNE-EN 1340. 

Sobre el cimiento, de hormigón HNE-15/B/20, que tendrá la anchura indicada en los Planos y un 

espesor mínimo de 20 cm, se dispondrá una capa de mortero M-5 de tres centímetros de espesor y sobre 
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ésta se asentarán las piezas ajustando las dimensiones, alineaciones y rasantes a las fijadas en el Proyecto, 

dejando un espacio entre ellas de 5 mm, espacio que se rellenará posteriormente con mortero del mismo 

tipo que el empleado en el asiento. 

Una vez colocados los bordillos se procederá al relleno de huecos que hubieran podido quedar y al 

refuerzo por el trasdós para evitar desplazamientos. 

Las líneas definidas por la arista superior deberán ser rectas y en su caso, las curvas responder a figuras 

prefijadas, ajustándose unas y otras a las rasantes marcadas en el Proyecto. Las tolerancias admisibles en la 

rasante serán de 3 mm medida con regla de 3 m. 

La Dirección de obra determinará la cantidad y periodicidad de ensayos a efectuar. Siendo en su caso 

las siguientes: 

 Rotura a compresión. 

 Desgaste por abrasión. 

 Resistencia a la flexión. 

 Absorción de agua. 

Se medirán los metros (m) realmente ejecutados. El precio comprende todos los materiales, bordillo, 

cama de hormigón de asiento y refuerzo, mortero de rejuntado; la mano de obra, replanteo, nivelación; y 

los elementos y medios auxiliares necesarios para la ejecución de la unidad de obra tal y como se especifica 

a continuación, totalmente terminada y rematada. 

Las diferentes unidades que conforman el presente apartado se abonaran de acuerdo a los precios del 

Cuadro de Precios nº 1. 

4.10 RIGOLAS 

Serán prefabricados de hormigón, y estarán colocados sobre base de hormigón HNE-15/B/20. Se 

considerarán incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

 Colocación del hormigón 

 Acabado de la superficie 

 Protección del hormigón fresco y curado 

 Colocación de la rigola rejuntada con mortero  

La rigola colocada tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. Se 

ajustará a las alineaciones previstas, de 10 a 15 cm por debajo del bordillo. Quedará asentada 10 cm sobre 

un lecho de hormigón.  Las juntas entre piezas serán ≤ 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero.  
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El hormigón no tendrá grietas, disgregaciones o huecos en su masa. Tendrá una textura uniforme y 

continua.  

Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra. La cara inferior de la base quedará apoyada 

sobre el soporte al mismo nivel que la base de hormigón de la acera. La sección de la base no quedará 

disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado, ni de otros.  

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5ºC y 40ºC.  

Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda arrastrar la capa superficial del hormigón fresco.  

El soporte tendrá una compactación ≥ 98% del ensayo PM y las rasantes previstas. El hormigón se 

pondrá en obra antes de que se inicie el fraguado. El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan 

disgregaciones. La compactación se hará por vibración manual hasta conseguir una masa compacta y sin 

que se produzcan disgregaciones.  

Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las 

indicaciones explícitas por la Dirección de Obra. Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la 

resistencia prevista se mantendrá húmeda la superficie del hormigón. Este proceso será como mínimo de 

tres días.  

Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las 

indicaciones de la Dirección de Obra. Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su 

fraguado. Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas 

las superficies del hormigón. Este proceso será, mínimo, de 3 días. Se cumplirán las siguientes condiciones y 

tolerancias máximas en la ejecución: 

 

La rigola se medirá por metro (m) realmente colocado incluso base de agarre. Las diferentes unidades 

que conforman el presente apartado se abonaran de acuerdo a los precios del Cuadro de Precios nº 1. 

4.11 PAVIMENTOS 

4.11.1 Pavimento de hormigón  

Los pavimentos de hormigón estarán formados por 10 cm de espesor, formado por hormigón en masa 

tipo HM-20/P/20/I, tratado con revestimiento superficial de color a elegir por la dirección facultativa, y si se 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 100 

 

indica en los planos constructivos, dotado con malla electrosoldada ME 15x15 A Ø 6-6 B 500 S 5x2 UNE-EN 

10080:2006. 

En esta unidad se incluye las operaciones de vertido, vibrado y rasanteo del hormigón. 

El mallazo electrosoldado no será objeto de abono independiente por considerarse incluido en el precio 

de la unidad terminada. 

Se medirán por metros m2 realmente ejecutados y se abonará al precio correspondiente que figura en 

el Cuadro de Precios Nº 1. 

4.11.2 Pavimento de baldosas  

Son los solados constituidos por baldosas sobre una base de mortero de cemento. Se utilizarán como 

medida de accesibilidad para alertar a los transeúntes de la existencia de pasos de peatones. 

Las baldosas deberán cumplir las condiciones señaladas en el artículo correspondiente de este Pliego. 

La terminación superficial de la baldosa será la que marque la dirección facultativa. 

Las baldosas de acera serán de 20x20con 9 pastillas, para uso exterior, modelo ayuntaiento. 

Las baldosas de botones serán de 20x20, con botones separados 50 mm entre ejes y 5 mm de altura. 

Las baldosas de bandas longitudinales serán de 40 x 40 cm, con una anchura de banda 25 mm, una 

distancia entre ejes de banda 50 mm y una altura de 5 mm 

Las baldosas irán tomadas con mortero de cemento M-5 sobre una base de hormigón HNE-15/B/20 de 

10 cm de espesor, para el cual se estará a lo indicado en el artículo correspondiente de este Pliego. 

Sobre la base de hormigón se extenderá una capa del mortero especificado, con un espesor inferior a 5 

cm, y solo el necesario para compensar las irregularidades de la superficie de la base de hormigón. 

Sobre la capa de asiento de mortero se colocarán a mano las baldosas, golpeándolas para reducir al 

máximo las juntas y para hincarlas en el mortero hasta conseguir la rasante prevista. 

Asentadas las baldosas se macearán con pisones de madera, hasta que queden perfectamente 

enrasadas, se corregirán la posición de las que queden fuera de las tolerancias establecidas o presenten 

cejillas, extrayendo la baldosa y rectificando el espesor de la capa de asiento de mortero si fuera preciso. 

Las baldosas que hayan de ir colocadas en los remates del solado deberán cortarse con cuidado para 

que las juntas resulten de espesor mínimo. 

Las juntas no excederán de 2 mm. Se realizarán juntas de dilatación de 1 cm. de espesor delimitando 

paños cuadrangulares de hasta 4 metros lado. Una vez asentadas y enrasadas las baldosas se procederá a 
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regarlas y a continuación se rellenarán las juntas con mortero. Antes del endurecimiento del mortero se 

eliminará la parte sobrante. 

El pavimento terminado no deberá presentar irregulares superiores a 5 mm medidas en regla de 3 m. 

La superficie terminada tendrá capacidad de evacuación de las aguas evitando y proscribiéndose los 

charcos. Caso de que en algún punto o tramo no sea así se pondrá en comunicación del Director de las 

Obras para resolver esta situación no pudiendo el Contratista alegar desconocimiento o falta de definición 

de los planos o datos de replanteo, para no ejecutar las obras necesarias a su costa. 

El control de ejecución prestará especial atención al procedimiento de ejecución y a las tolerancias 

anteriormente especificadas. Ambos aspectos se comprobarán mediante inspecciones con la periodicidad 

que estime el Director de la Obra. 

Se rechazarán los materiales y unidades de obra que no se ajusten a lo especificado. 

Se medirán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados y se abonará al precio correspondiente 

que figura en el Cuadro de Precios Nº 1. 

4.12 MONTAJE Y COLOCACIÓN DE TUBERÍAS 

Las tuberías de Polietileno/PVC corrugadas para red de saneamiento se unirán mediante manguito y 

junta de EPDM o mediante soldadura, utilizando la misma técnica que para tubos coextruidos, es decir 

mediante planchas calentadoras o discos ligeros con calentamiento por inducción. Las piezas especiales se 

unirán con uniones del mismo material. 

Las operaciones necesarias para un correcto montaje de una tubería de PVC/PE corrugado son las 

siguientes: 

 Limpiar la suciedad del interior de los manguitos de unión y la junta elástica. 

 Aplicar lubricante en el interior del manguito, así como en la superficie de la goma, para facilitar el 

deslizamiento de ambas. 

 Enfrentar el manguito y el extremo del tubo con junta y empujar dicho manguito hasta introducirlo, 

dejando una holgura del orden de 1 cm. En función del diámetro, el sistema de empuje puede ser 

manual, mediante tractel o por medio del tubo suspendido. 

Los colectores han de poseer alineaciones rectas con los pozos de registro. No obstante, para casos 

especiales se podrá permitir unas desviaciones angulares máximas que oscilan entre 1º y 6º (longitudes del 

tubo de 6 m). 

Las uniones de las tuberías de Polietileno de alta densidad “HDPE”, se realizarán normalmente por 

soldadura a tope. 
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Bajo estas tuberías se extenderá una capa de arena lavada e inerte en el caso de tuberías, sin 

compactar de un espesor mínimo de 10 cm. y posteriormente se cubrirá totalmente con el mismo material 

compactándose hasta alcanzar una densidad relativa no menor del 70%, cuando la compactación exigida en 

el caso de terreno cohesivo sea del 95% del P.M. o superior. 

Cuando los asientos previsibles de las tierras de relleno no tengan consecuencias de consideración, se 

podrá admitir el relleno total con una compactación del 95% del P.M. 

En el caso de que en una misma zanja se disponga más de una tubería se utilizarán separadores 

adecuados para mantener las alineaciones de cada una de ellas. 

La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que las tuberías resulten protegidas de 

los efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las variaciones de temperatura del 

medio ambiente. 

4.13 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

4.13.1 Marcas viales 

Esta unidad de obra cumplirá lo especificado en el artículo 700 del PG-3. Las marcas viales se ajustarán 

a lo dispuesto en la Norma 8.2-IC "Marcas viales" de la Instrucción de Carreteras. 

Se repintará en amarillo todo tramo de carretera en servicio, que pueda verse afectado por las obras, 

así como los desvíos provisionales que puedan llevarse a cabo, de acuerdo con las prescripciones de la 

Instrucciones citadas. 

No será de abono las marcas viales provisionales, salvo contra el presupuesto de Seguridad y Salud, y 

solo hasta el límite presupuestario contemplado en el Estudio de Seguridad y Salud, siendo a cargo del 

contratista cualquier exceso sobre dicha cantidad, considerándose incluido en el resto de la valoración de 

las obras. 

El Contratista deberá realizar el replanteo de las líneas a marcar, indicándole el Director de Obra los 

puntos de principio y fin de líneas continuas. Asimismo, el Director de Obra especificará el tipo de 

maquinaria, pintura y esferas de vidrio a emplear, suministrando el Contratista las muestras necesarias 

para su análisis. 

Se propone por metro cuadrado pintado setecientos cincuenta (750) gramos de pintura reflectante y 

cuatrocientos ochenta (480) gramos de esferas reflectantes, pudiendo la Dirección de Obra exigir esta o 

cualquier otra dosificación al Contratista. 
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Las bandas se medirán y abonarán por metro lineal realmente ejecutado en obra y las marcas, flechas, 

cebreados y líneas de más de treinta (30) centímetros de ancho por los metros cuadrados (m2) realmente 

ejecutados en obra. 

Se abonarán a los precios que figura en el Cuadro de Precios nº 1 y que comprende toda la mano de 

obra, materiales y medios auxiliares para la correcta ejecución de las unidades de obra. 

4.13.2 Señales verticales de circulación retrorreflectantes 

Esta unidad de obra cumplirá lo especificado en el artículo 701 del PG-3. Se ajustarán a la Norma 8.1-IC, 

señalización vertical, así como al catálogo de señales verticales de circulación, el Decreto 145/1986 de 24 

de Noviembre del Consell de la Generalidad Valenciana sobre señalización de vías y servicios públicos en el 

ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, la normativa de señalización vertical de la Consellería de 

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes según la circular de la Dirección General de Obra Públicas de 21 

de Junio de 1.991 y la toponimia de municipios de la Comunidad Valenciana del Consell de la Generalidad 

Valenciana de Enero de 1990. 

La señalización durante las obras se ajustará a lo dispuesto en la Norma 8.3-IC de 31 de Agosto de 1987 

sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

Se señalizarán y balizarán todos los tramos de carretera existente sobre los que se deba mantener el 

tráfico y que se vean afectados por las obras, así como los desvíos provisionales que puedan llevarse a 

cabo, de acuerdo con las prescripciones de la Instrucciones y Circulares citadas en el artículo anterior, no 

siendo de abono dicha señalización y balizamiento salvo contra el presupuesto de Seguridad y Salud, y solo 

hasta el límite presupuestario contemplado en el Estudio de Seguridad y Salud, siendo a cargo del 

contratista cualquier exceso sobre dicha cantidad, considerándose incluido en el resto de la valoración de 

las obras. 

Salvo las señales tipo cartel se medirán por las unidades realmente colocadas de cada una, y se abonará 

al precio contratado propio, en los que se considera incluido a todos los efectos los elementos de fijación, 

los soportes, la excavación y la cimentación. 

Las señales tipo cartel se medirán por la superficie frontal que presente en metros cuadrados y se 

abonará al precio contratado correspondiente. 

Se abonarán a los precios que figura en el Cuadro de Precios nº 1 y que comprende toda la mano de 

obra, materiales y medios auxiliares para la correcta ejecución de las unidades de obra. 
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4.13.3 Postes galvanizados y cimientos de señales 

Cumplirán las condiciones generales del artículo 701 del PG-3 en sus apartados 701.6 y 701.7. La 

excavación de las cimentaciones de los postes se ajustará en todo conforme a lo prescrito en el artículo 321 

del PG-3. 

El hormigón será HM-20, que cumplirá las prescripciones del art. 610 del PG-3. 

No se realizará abono por separado los postes y cimientos de señales, que queden incluido en el precio 

de las unidades de obra de las que forman parte. 

4.14 ALUMBRADO 

Se emplearán los siguientes elementos para la ejecución de la obra civil necesaria en la red de 

alumbrado público: 

 Tubos de polietileno de doble pared, corrugado exterior liso interior, SN8 de color rojo y de 110 mm 

de diámetro 

 Hormigón HNE-15/P/20 que cumplirá lo especificado en la norma EHE-08. 

 Tapa y marco de fundición dúctil. 

 Grava/Arena. 

 Pernos de anclaje. 

La conducción se instalará en una zanja de 0,50 m de anchura y 0,60 m de profundidad, donde se 

tenderán los tubos de PVC de 110 mm de diámetro y éstos se protegerán mediante gravilla/arena. 

Posteriormente se procederá a colocar el firme previsto para la acera. 

Las columnas se reinstalarán en posición vertical. Quedarán fijadas sólidamente a la base de hormigón 

por sus pernos. La fijación de la platina de base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y 

contratuercas. 

Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

Las tolerancias de ejecución serán: 

 Verticalidad ± 10 mm en 3 m 

 Posición ± 50 mm 

Se utilizará un camión-grúa para manipular la columna durante su fijación. 

Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura de la columna más 5 m. 

Será necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada con una valla y luces durante la 

noche.  
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La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. La cimentación de las columnas se realizará con 

hormigón HNE-15/P/20, en su interior se colocará tubo de PVC de 110 mm, para la conexión de la arqueta y 

la columna que permita el paso de los conductores. En dicha cimentación se colocarán correctamente los 

pernos de anclaje y la placa base de la columna para su posterior fijación. 

Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior de la columna. Los conductores de línea, fases 

y neutro quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los bornes de la luminaria. La 

instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. Cuando se manipule, se evitará tocar la superficie del 

reflector, excepto cuando se haga con un trapo limpio y seco. 

Todas las lámparas deberán cumplir con el Pliego de Condiciones Constructivas del Ministerio de 

Industria y Comercio de 15/5/42, así como los artículos 45.50 y 54 del Reglamento de Verificaciones 

Eléctricas. 

Se realizará la correcta puesta a tierra tanto de la columna como de las luminarias. 

La apertura de zanjas en las calzadas se efectuará por partes, de forma que en ningún momento quede 

interrumpida la circulación de vehículos y personas por las mismas. Todas las zanjas quedarán 

perfectamente señalizadas tanto de día como de noche, en evitación de cualquier posible accidente. 

Las tierras de relleno estarán libres de raíces, fangos y otros materiales que sean susceptibles de 

descomposición o de dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se apisonarán bien, 

dejándolas así algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de roturas 

posteriores en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 

Una vez instalados los conductores las entradas de los tubos se cerrarán con mortero de cemento y 

fibra de vidrio dispuesto de modo que quede adherido el tubo con la finalidad de impedir la entrada de 

roedores. Los tubos se dispondrán con la pendiente adecuada de forma que, en caso de entrada de agua, 

tienda ésta a dirigirse hacia las arquetas. 

Para cada columna de alumbrado se dispondrá de una arqueta de dimensiones 40x40 cm y hasta 80 

centímetros de profundidad, formada por fábrica de ladrillo panal de medio pie y solera de hormigón HNE-

15/B/20 de 10 cm. de espesor. Las arquetas a su vez, poseerán tapa y marco de fundición. Se dispondrán 

arquetas en cruces de calzada, de las mismas dimensiones. 

Los conductores se alojarán en el interior de tubos de polietileno de doble pared, en alineaciones 

perfectamente rectilíneas para que puedan ser instalados, sustituidos y reparados. 

Se medirán y abonarán a los precios que figura en el Cuadro de Precios nº 1 y que comprende toda la 

mano de obra, materiales y medios auxiliares para la correcta ejecución de las unidades de obra. 
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4.15 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando los 

materiales sobrantes o desechados a vertedero controlado, escombros, obras auxiliares, instalaciones, 

almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía. 

Se procederá a la recuperación de cuantos terrenos hubiesen sido afectados por acciones de obra, 

procediéndose a la descompactación y subsolado de los mismos. Esta limpieza se extenderá a las zonas de 

dominio, servidumbres y afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido ocupados 

temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio 

de la obra o similar a su entorno, no siendo objeto de abono independiente al Contratista. 

4.16 UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE PLIEGO 

Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las disposiciones especiales que al 

efecto se dicte, por quien corresponda y ordene el Director de Obra, será ejecutado obligatoriamente por 

el Contratista, aun cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de Prescripciones. 

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con 

materiales de primera calidad, con sujeción a las especificaciones del presente Pliego. En aquellos casos en 

que no se detallen en este las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de las obras, se 

atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el PPTP se abonarán completamente 

terminadas con arreglo a condiciones, a los precios fijados en el Cuadro de Precios nº 1 que comprenden 

todos los gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que, al decir completamente terminadas, se 

incluyen materiales, medios auxiliares, montajes, pinturas, pruebas, puestas en servicio y todos cuantos 

elementos u operaciones se precisen para el uso de las unidades en cuestión. 

4.17 OBRAS OCULTAS 

Para aquellas obras y trabajos que hayan de quedar ocultas, será obligación del Contratista comunicar 

su ejecución a la Dirección Facultativa con la antelación suficiente para que dichas obras y trabajos puedan 

ser reconocidos y medidos para su posterior liquidación, levantando para ello los planos que sean 

necesarios. 

Dichas obras y trabajos no se ocultarán mientras no hayan sido reconocidas y medidas. De no hacerlo 

así el Contratista, la Dirección Facultativa podrá ordenar las demoliciones necesarias, demoliciones que, 

como los trabajos de reposición de lo demolido, serán a cargo del Contratista quien además en tal caso 

vendrá obligado a aceptar la valoración que de dichas obras y trabajos haga el Director de Obra. 
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4.18 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las 

buenas prácticas de la Construcción y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección 

Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al Contratista la baja de subasta para variar esa 

esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y 

mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 

Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiese alguna parte de la obra mal ejecutada, el Contratista 

tendrá la obligación de demolerla y volverla a realizar cuantas veces fuese necesario, hasta que quede a 

satisfacción de dicha Dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización 

de ningún género, aunque las condiciones de mala ejecución de obra se hubiesen notado después de la 

recepción, sin que ello pueda influir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 
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5 DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 TRABAJOS PREPARATORIOS 

5.1.1 Replanteo 

El Director de las Obras o la persona en quien delegue, realizará sobre el terreno, en presencia del 

Contratista el replanteo de las obras, de cuya operación se levantará la correspondiente acta. 

 El replanteo se efectuará, dejando sobre el terreno señales o referencias que tengan suficiente 

garantía de permanencia para que, durante la ejecución de los trabajos, pueda fijarse con relación a ellas la 

situación en planta o altura de cualquier elemento o parte de las obras.  De estas señales o referencias se 

hará cargo el Contratista.   

Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e inventariarán las 

bases que han servido de soporte para la realización de la Topografía del Proyecto y para el Replanteo 

Previo de las obras definidas en el mismo. Solamente se considerarán como inicialmente válidas aquellas 

marcadas sobre monumentos permanentes que no muestren señales de alteración. 

Mediante un Acta de Recepción, el Contratista dará por recibidas las Bases de Replanteo que haya 

encontrado en condiciones satisfactorias de conservación. A partir de este momento será responsabilidad 

del Contratista la Conservación y mantenimiento de las Bases, debidamente referenciadas y su reposición 

con los correspondientes levantamientos complementarios. 

El Contratista, en base a la información del Proyecto e hitos de replanteo conservados, elaborará un 

Plan de Replanteo que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su cota de 

elevación, colocación y asignación de coordenadas y cota de elevación a las bases complementarias y 

programa de replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales, secundarias y obras de fábrica. 

Este programa será entregado a la Dirección de Obra para su aprobación e inspección y comprobación 

de los trabajos de replanteo. 

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones 

principales partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obras como 

válidas para la ejecución de los trabajos. 

Así mismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de 

elevación a los puntos característicos. 

La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo 

posible en situación segura durante el desarrollo de los trabajos. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 109 

 

El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos 

de detalle de los restantes ejes y obras de fábrica. 

La situación y cota quedará debidamente referenciada respecto a las bases principales de replanteo. 

Salvo prescripción en contra del P.C.A.P., la Dirección de Obra, en presencia del Contratista, procederá 

a efectuar la comprobación del replanteo, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de la firma del 

Contrato para la ejecución de las obras. Del resultado se extenderá la correspondiente Acta de 

Comprobación del Replanteo. 

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y disposición real de los 

terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto a juicio del facultativo Director de las Obras, se dará por 

aquél la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el Acta de 

Comprobación de Replanteo extendida, de cuya autorización quedará notificado el Contratista por el hecho 

de suscribirla. 

En cuanto que forman parte de las labores de comprobación del Replanteo Previo, será responsabilidad 

del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el Plan de Replanteo, además de todos los trabajos 

de Topografía precisos para la posterior ejecución de las obras, así como la conservación y reposición de los 

hitos recibidos de la Administración. 

Los trabajos de responsabilidad del Contratista anteriormente mencionados serán a su costa y por lo 

tanto, se considerarán repercutidos en los correspondientes precios unitarios de adjudicación. 

Está obligado el Contratista a poner en conocimiento del Director de la Obra cualquier error o 

insuficiencia que observase en las Bases del Replanteo Previo, entregadas por la Dirección de Obra, aun 

cuando ello no hubiese sido advertido al hacerse la Comprobación del Replanteo Previo. En tal caso, el 

Contratista podrá exigir que se levante acta complementaria, en la que consten las diferencias observadas y 

la forma de subsanarlas. 

El Director de las Obras podrá ordenar todos los replanteos parciales que estime necesarios, a los que 

deberá asistir el Contratista, no pudiendo comenzar éste ninguna de las partes de las obras sin la debida 

autorización del citado Ingeniero, tanto si las obra es para la Administración, como si se trata de alguna 

accesoria para la construcción o para el servicio de la Contrata. 

En el caso de que el contratista realice alguna obra o parte de las mismas sin la citada autorización, el 

Director de las Obras podrá ordenar su demolición, sin que proceda abono alguno por la fábrica así 

construida ni por su demolición. 
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5.1.2 Amojonamiento y carteles 

El Contratista deberá realizar el amojonamiento de los límites que hayan de ocupar las obras. 

Igualmente deberá colocar los carteles anunciadores de la obra, del modelo oficial, en los puntos que 

señale el Director de las Obras. 

El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados o expropiados por la Propiedad 

para la ejecución de la misma, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad comercial. 

El coste de los carteles y accesorios, así como las instalaciones de los mismos, será por cuenta del 

Contratista. 

5.1.3 Ocupación de los terrenos y operaciones preliminares 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que se ocasionen por ocupación del terreno para montaje de 

sus instalaciones auxiliares, así como para acopios, accesos a los mismos, etc. 

Las demoliciones y derribos que sea preciso realizar serán ordenados por el Ingeniero Director. Se 

llevarán a cabo después de cubicar la fábrica a demoler y procurando en todo momento no dañar a otras 

obras próximas.   

La retirada de los productos de demolición o derribo se realizará por el Contratista, quien se los 

quedará para su beneficio, no procediendo pago alguno por este concepto. 

El Contratista procederá, si es preciso, a la corta y descuaje de los árboles que le señale el Director de 

las Obras, pero sólo de éstos. La madera quedará de su propiedad, no percibiendo ninguna cantidad por las 

operaciones realizadas. 

5.1.4 Acceso a las obras, construcción y conservación de desvíos. 

Los caminos y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el Contratista, bajo su 

responsabilidad y por su cuenta. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de ellos sean 

construidos antes de la iniciación de las obras. 

El Contratista quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, construcciones e 

instalaciones de servicio público o privado, tales como cables, aceras, cunetas, alcantarillado, etc., que se 

vean afectados por la construcción de los caminos, aceras y obras provisionales. Igualmente deberá colocar 

la señalización e iluminación necesaria (conforme a las indicaciones de la Instrucción de carreteras I.C.- 8.3 

"Señalización de obras”) en los cruces o desvíos y retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los 

materiales y medios de construcción sobrantes, una vez terminada aquélla, dejando la zona perfectamente 

limpia. 
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Estos caminos o accesos provisionales estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del lugar de 

emplazamiento de las obras definitivas. En el caso excepcional de que necesariamente hayan de producirse 

interferencias, las modificaciones posteriores para la ejecución de los trabajos serán a cargo del Contratista. 

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos provisionales de 

obra. En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse de 

acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y conservación. 

Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras y que hayan 

sido dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta, si así lo exigieran los propietarios o las 

administraciones encargadas de su conservación. 

La Dirección se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomiende trabajos de 

reconocimientos, sondeos e inyecciones, suministros y montajes especiales, el uso de todos los caminos de 

acceso construidos por el Contratista sin colaborar en los gastos de conservación. 

Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de caminos 

provisionales de acceso a las obras, no previstos en el Proyecto, serán gestionadas por el Contratista quien 

deberá satisfacer por su cuenta las indemnizaciones correspondientes y realizar los trabajos para restituir 

los terrenos a su estado inicial tras la ocupación temporal.  

Asimismo, estará obligado a la posterior demolición de los desvíos que, en su caso, sean necesarios, y 

todo ello sin que conlleve un abono independiente del contratista distinto del que se disponga al efecto en 

el Plan de Seguridad y Salud que se apruebe antes del inicio de las obras. 

Por las características de la ejecución de las obras no son necesarios desvíos de tráfico que conlleven 

obra específica más allá de las habituales de buena práctica y mantenimiento de la seguridad vial, que se 

consideran incluidas en los costes directos del contrato. 

Todos los gastos que se ocasionen tanto por construcción y mantenimiento de desvíos, como por el 

mantenimiento del tráfico serán por cuenta del contratista y serán considerados incluidos en los costes 

directos del contrato, no dando lugar a abono independiente. 

5.1.5 Propiedades afectadas 

El Director de Obra podrá exigir al Contratista la recopilación de información adecuada sobre el estado 

de las propiedades antes del comienzo de las obras, si éstas pueden ser afectadas por las mismas o si 

pueden ser causa de posibles reclamaciones de daños. 

El Contratista informará al Director de Obra de la incidencia de los sistemas constructivos en las 

propiedades próximas. 
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El Director de Obra establecerá el método de recopilación de información sobre el estado de las 

propiedades y las necesidades del empleo de actas notariales o similares. 

Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista confirmará por escrito al Director de la Obra, que 

existe un informe adecuado sobre el estado actual de las propiedades y terrenos, de acuerdo con los 

apartados anteriores. 

5.1.6 Localización de servicios, estructuras e instalaciones 

El Contratista consultará, antes del comienzo de los trabajos a los afectados sobre la situación exacta 

de los servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños. Asimismo, con la 

suficiente antelación al avance de cada tajo de obra, deberá efectuar las catas convenientes para la 

localización exacta de los servicios afectados. 

Si se encontrase algún servicio no señalado en el Proyecto, el Contratista lo notificará inmediatamente, 

por escrito, al Director de la Obra. 

El Programa de Trabajos aprobado y en vigor, ha de suministrar al Director de Obra la información 

necesaria para gestionar todos los desvíos o retiradas de servicios previstos en el Proyecto, que sean de su 

competencia en el momento adecuado para la realización de las obras. 

5.1.7 Terrenos disponibles 

El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo de obra, 

expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el acopio de materiales, la 

ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos y personal. 

Será de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original y la reparación 

de los deterioros que hubiera podido ocasionar. 

Será también de cuenta del Contratista la provisión de aquellos espacios y accesos provisionales que, 

no estando expresamente recogidos en el proyecto, decidiera utilizar para la ejecución de las obras. 

5.1.8 Ocupación y vallado provisional 

El Contratista notificará al Director de Obra, para cada tajo de obra, su intención de iniciar los trabajos, 

con quince (15) días de anticipación, siempre y cuando ello requiera la ocupación de terreno y se ajuste al 

programa de trabajos en vigor. Si la ocupación supone una modificación del programa de trabajos vigente, 

la notificación se realizará con una anticipación de 45 días y quedará condicionada a la aceptación por el 

Director de Obra. 
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El Contratista archivará la información y documentación sobre las fechas de entrada y salida de cada 

propiedad, pública o privada, así como los datos sobre las fechas de montaje y desmontaje de vallas. El 

Contratista suministrará copias de estos documentos al Director de Obra cuando sea requerido. 

El Contratista confinará sus trabajos al terreno disponible y prohibirá a sus empleados el uso de otros 

terrenos. 

Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos, procederá a su vallado, si así estuviese 

previsto en el Proyecto, fuese necesario por razones de seguridad o así lo requiriesen las ordenanzas o 

reglamentación de aplicación. 

Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación del Director de Obra, 

informará con quince días de anticipación a los afectados y proveerá un acceso alternativo. Estos accesos 

provisionales alternativos no serán objeto de abono. 

El vallado de zanjas y pozos se realizará mediante barreras metálicas portátiles enganchables o similar, 

de acuerdo con el Proyecto de Seguridad presentado por el Contratista y aprobado por la Dirección de 

Obra. Su costo será de cuenta del Contratista. 

El cierre provisional de puntos singulares de la obra mediante vallas opacas de altura superior a 1,80 

metros será de abono a los precios correspondientes del cuadro número 1 únicamente cuando así se 

establezca en el proyecto o lo ordene el Director de Obra, pero no cuando sea exigencia de las ordenanzas 

o reglamentación de aplicación. 

El Contratista inspeccionará y mantendrá el estado del vallado y corregirá los defectos y deterioros a su 

costa y con la máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de los terrenos hasta que sea sustituido por un 

cierre permanente o hasta que se terminen los trabajos de la zona afectada. 

5.2 INSTALACIONES AUXILIARES 

El Contratista deberá someter al Director de las Obras dentro del plazo que figure en el plan de obra, el 

Proyecto de sus instalaciones, que fijará la ubicación de la oficina, equipo, instalaciones de maquinaria, 

línea de suministro de energía eléctrica y cuantos elementos sean necesarios a su normal desarrollo, de 

carácter provisional. A este respecto, deberá sujetarse a las prescripciones legales vigentes. El Director de 

las Obras podrá variar la situación de las instalaciones propuestas por el Contratista.   

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta y retirar al fin de las obras, todas las 

edificaciones auxiliares. 
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Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua para la 

ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los Reglamentos vigentes, y las 

Normas de la Compañía suministradora. 

Los proyectos deberán justificar que las instalaciones y obras auxiliares previstas son adecuadas para 

realizar las obras definitivas en las condiciones técnicas requeridas y en los plazos previstos en el Programa 

de Trabajos, y que están ubicadas en lugares donde no interfieren la ejecución de las obras principales. 

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Director de las Obras, en lo que se refiere a 

su ubicación, cotas, etc., y, en su caso, en cuanto al aspecto de las mismas, cuando la obra principal así lo 

exija. 

La conformidad del Director de Obra al proyecto de instalaciones, obras auxiliares y servicios generales 

en nada disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los plazos de ejecución 

de las obras definitivas. 

La retirada de las instalaciones y demolición de obras auxiliares al finalizar los tajos correspondientes, 

deberá ser anunciada al Director de Obra quien la autorizará si está realmente terminada la parte de obra 

correspondiente, quedando éste facultado para obligar esta retirada cuando, a su juicio, las circunstancias 

de la obra lo requieran. 

Los gastos provocados por esa retirada de instalaciones y demolición de obras auxiliares y 

acondicionamiento y limpieza de las superficies ocupadas para que puedan recuperar su aspecto original, 

serán de cuenta del Contratista, debiendo obtener la conformidad del Director de Obra para que pueda 

considerarse terminado el conjunto de la obra. 

Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista a la 

aprobación de la Dirección de la Obra. 

Si en un plazo de treinta (30) días, a partir de la terminación de la obra, la Contrata no hubiese 

procedido a la retirada de todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., el Director de las Obras, 

podrá mandarlo retirar por cuenta del Contratista. 

5.3 ENSAYOS 

Previamente a la iniciación de las obras, el Contratista entregará a la Dirección de Obra, el Plan de 

Ensayos previsto que deberá ser aprobado por esta. 

El laboratorio encargado de realizar los ensayos de control de calidad para la administración deberá 

contar con el visto bueno de la Dirección de las obras de acuerdo a los criterios fijados por ésta. 
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El Ingeniero Director podrá disponer todos los ensayos y pruebas que estime conveniente para 

comprobar la buena calidad de los materiales o la ejecución de los trabajos, sacando las muestras que crea 

necesarias para su debido análisis o examen, bien sea a pie de obra o enviándolas a los laboratorios o 

talleres que le parezcan oportunos. 

No obstante, la Administración se reserva el derecho de encargar dichas pruebas y ensayos a costa del 

Contratista a los Organismos Oficiales que estime convenientes. 

Los gastos derivados del aseguramiento de la calidad estarán incluidos en los precios ofertados por el 

Contratista para la ejecución de las obras, teniendo en cuenta los de inspección, ensayos y análisis de los 

materiales. No obstante, si la Administración considerase oportuno realizar ensayos complementarios, los 

gastos que ésta decida serán en cuenta del contratista, sin ningún descuento adicional, y hasta el límite 

fijado en la hoja de datos del concurso, normalmente el 1% del presupuesto de Ejecución Material de las 

obras, sin verse dicho límite afectado por la baja de adjudicación, sin tener ningún derecho a incrementar 

dicha cantidad en concepto de gastos generales o beneficio industrial. 

El citado límite del 1% se verá incrementado con el 1% de los presupuestos de Ejecución Material 

adicionales del contrato originados como consecuencia de los proyectos modificados y del proyecto de 

liquidación. 

La empresa contratista devengará los gastos de ensayos al laboratorio que los haya ejecutado, de 

acuerdo con las facturas que el mismo vaya presentando y que deberán llevar el visto del Director de 

Obras. 

Una vez sobrepasado dicho porcentaje, los gastos de ensayos que no son de cuenta del contratista le 

deberán ser abonados, a los precios unitarios de la oferta del laboratorio seleccionado. 

Los precios unitarios de la oferta del laboratorio seleccionado prevalecerán frente a los precios del 

anejo de precios del proyecto. 

Los gastos de aquellos ensayos cuyos resultados no cumplen las prescripciones estipuladas irán a cargo 

del contratista. 

Los ensayos realizados sobre los materiales se considerarán solamente como antecedentes para su 

recepción y el de las obras. Si se comprobase la existencia de algún defecto en materiales procedentes del 

propio almacén de la obra, por deficiencias de almacenaje o cualquier otra causa, el Contratista viene 

obligado a reponerlos a su costa. 
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Los ensayos efectuados no eliminan la responsabilidad adquirida por el Contratista de subsanar los 

defectos que se encuentren en las instalaciones en el acto de su recepción, ni evitan las pruebas que, a tal 

efecto, está facultada la Dirección de las Obras. 

5.4 CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 

El Contratista estará obligado a disponer toda la señalización e iluminación necesaria para el 

mantenimiento del tráfico en toda la zona de obras, tanto por la carretera existente como por los desvíos 

que pudieran ser necesarios establecer, conforme a las indicaciones de la Instrucción de carreteras I.C.- 8.3 

"Señalización de obras". 

Asimismo, estará obligado a la conservación y posterior demolición de los desvíos que, en su caso, sean 

necesarios, y todo ello sin que conlleve un abono independiente del contratista distinto del que se disponga 

al efecto en el Plan de Seguridad y Salud que se apruebe antes del inicio de las obras. 

Por las características de la ejecución de las obras no son necesarios desvíos de tráfico que conlleven 

obra específica más allá de las habituales de buena práctica y mantenimiento de la seguridad vial, que se 

consideran incluidas en los costes directos del contrato. 

Todos los gastos que se ocasionen tanto por construcción y mantenimiento de desvíos, como por el 

mantenimiento del tráfico serán por cuenta del contratista y serán considerados incluidos en los costes 

directos del contrato, no dando lugar a abono independiente. 

5.5 PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Este apartado hace mención a las reposiciones de líneas eléctricas, telecomunicaciones, así como de los 

servicios de distribución a través de canales o tuberías, que pudiera ser necesario realizar. 

El contratista estará obligado a ejecutar las modificaciones según las especificaciones de los organismos 

oficiales y empresas titulares de los servicios, con el apoyo de la administración contratante. Asimismo, el 

contratista abonará a su cargo, las indemnizaciones a particulares a que haya lugar por situar postes o 

líneas fuera de la zona expropiada o que no vengan expresamente recogidos en el proyecto. 

Los planos definitivos de la modificación de los servicios, si los hubiese, deberán ser aprobados por la 

administración contratante. 

El contratista llevará a efecto la ejecución de las modificaciones por sus medios o a través de una 

empresa especializada que deberá ser aceptada por la dirección de las obras. 

Será de cuenta del contratista el coste de la localización de los servicios, así como el coste de redacción, 

en su caso, de los proyectos de reposición correspondientes. 
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Será responsabilidad del contratista, el mantenimiento de suministro de energía eléctrica, agua 

potable, riego, etc, de los afectados por las reposiciones de los correspondientes servicios mientras se 

modifican éstos, siendo por su cuenta los gastos que ocasionen dichos mantenimientos de servicio. 

El contratista asumirá los convenios vigentes en su momento entre el Ayuntamiento y las empresas 

concesionarias, relativas a la ejecución por las mismas de parte o la totalidad de los proyectos u obras 

necesarias (p.e. líneas de media tensión, conexiones en servicio a redes de telefonía, gasoductos, 

oleoductos, tuberías generales de abastecimiento de agua potable, etc) y permitirá el acceso a obra de las 

personas o empresas designadas por las concesionarias para llevar a cabo dichos trabajos. 

Las unidades ejecutadas se medirán de acuerdo con los precios previstos en proyecto, ajustándose a los 

mismos siempre que sea posible. En este sentido se entiende que los precios incluyen las partes 

proporcionales de aparellaje, aislantes, tomas de tierra, juntas, empalmes, portillas, etc, así como los costes 

derivados de la puesta en servicio, incluso en festivo o nocturno. 

No será admisible por tanto la fijación de precios nuevos motivada por presuntas variaciones en el 

enunciado de la unidad, que no sean relevantes. 

5.6 SEÑALIZACIÓN DE OBRA E INSTALACIONES 

Se adoptarán las siguientes medidas para señalizar y balizar las obras: 

a)  Toda la obra deberá ser advertida por la señal TP-18 "Peligro obras". La zona de la vía pública que 

se inutilice para el tráfico se acotará por medio de vallas en la dirección perpendicular al mismo, 

tanto en uno como en el otro extremo del tajo y por medio de vallas o balizas en la propia dirección 

del tráfico. Estas vallas se unirán por cuerdas que lleven ensartadas, a distancias regulares, 

pequeñas banderolas en forma de V muy abierta, de color rojo y blanco, alternativamente. Las 

vallas serán suficientemente estables y su altura no será inferior a un (1) m. 

b)  Se colocará un cartel informativo en el que se hará constar el nombre completo de la Empresa 

Adjudicataria y un resumen del tipo de la obra. 

c)  Desde la puesta del sol hasta su salida, o cuando concurran condiciones atmosféricas 

(oscurecimientos, nieblas, etc.) que dificulten la visibilidad se advertirá del peligro por medio de 

alumbrado con luces rojas. Las luces rojas en la calzada serán intermitentes. Todos los elementos 

de señalización serán reflectantes. 

d)  Se colocarán otras señales o luces rojas, para los casos indicados en el punto anterior, más 

adelantados, para prevenir a los vehículos que avanzan hacia la obra. La distancia a la que habrán 

de colocarse estas señales y las que exijan los organismos afectados serán, como mínimo, de 

treinta (30) metros. 
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e)  Cuando independientemente de que se hayan obtenido los correspondientes permisos para la 

realización de la obra se prevea que se vayan a ocasionar trastornos graves a la circulación, se dará 

conocimiento a la autoridad competente, al menos con cuarenta y ocho (48) horas de antelación de 

dicha circunstancia para que se adopten las medidas adecuadas, las cuales podrán llevar en su caso, 

a la señalización del desvío correspondiente. En estos casos se dará conocimiento a dicha autoridad 

de la finalización de las obras. 

f)  Cuando sea necesario limitar la velocidad, se hará en escalones decrecientes progresivos desde la 

velocidad normal de la vía pública hasta la máxima permitida por las obras, de acuerdo con la 

norma 8-3.I.C. 

g)  Cuando se reduzca en más de tres (3) m. el ancho del carril se colocará a las distancias indicadas en 

el punto "d" de este apartado la señal TP-17 "Paso estrecho" y, junto al lugar de comienzo de la 

obra en el sentido de la marcha, la TR-401a o TR-401b "Dirección obligatoria inclinada 45º". 

h)  Si, en la calzada, se redujese la anchura hasta el punto de que sólo fuera posible la circulación en un 

sentido, y el tráfico fuese intenso, se colocarán, en ambos extremos de la obra, agentes 

suficientemente experimentados y aleccionados que regulen el paso de vehículos de tal forma que 

las duraciones de las esperas sean lo más breves y lo más iguales posibles para todos. 

5.7 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Será de obligatorio cumplimiento la normativa especificada en el siguiente epígrafe (“Normas y 

disposiciones técnicas de aplicación”), y en particular: 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. 

 RD 105/2008 de 1 de febrero que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

5.7.1 Definiciones (según artículo 2 RD 105/2008) 

a)  Productor de los residuos: es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o 

demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 

b)  Poseedor de los residuos: es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se 

generan en la misma. 

c)  Gestor: es quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al 

poseedor de los residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

5.7.2 Obligaciones del productor de residuos 

Acorde con el Artículo 4 del RD 105/2008, el productor de residuos deberá incluir en el Proyecto de 

Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 

 Estimación de los residuos que se van a generar. 
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 Las medidas para la prevención de estos residuos. 

 Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

 Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

 Pliego de Condiciones 

 Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. Así mismo el 

productor de residuos deberá: 

 En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos 

peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros 

residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, 

ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor 

Autorizado. Esta documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

 Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la licencia, en relación con los residuos. 

5.7.3 Obligaciones del poseedor de los residuos en la obra 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, 

puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas 

preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan.  

Los principios que debe observar el poseedor de residuos son los siguientes: 

 Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla 

él mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos 

acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza 

funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder 

acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

 Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando 

entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

 Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene y 

seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección 

hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores se ha de 

proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

 Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme al 

material de residuo que sea (indicado en el Artículo 3 del RD 105/2008). Existe la posibilidad de 

eximir de la exigencia a determinadas actividades que puedan realizar esta valorización o de la 

eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de producción, siempre que las 

Comunidades Autónomas dicten normas generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen 
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los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar 

dispensada. 

 Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un 

documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

 Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 

documentación acreditativa. 

 En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

 Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la 

manipulación de los residuos de obra. 

 Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales 

usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

 Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas 

debidamente. 

 Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos. 

 Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la 

propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

 Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los 

residuos en la propia obra o en otra. 

 Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la 

obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera 

de ella. 

 Los contenedores deben estar etiquetados correctamente de forma que los trabajadores obra 

conozcan dónde deben depositar los residuos. 

 Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar 

por usar materiales procedentes de otros solares. 

5.7.4 Obligaciones del personal de la obra 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el 

responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia 

práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

El personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 

Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

 Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las 

características de los residuos que se depositarán. 

 Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. 

La información debe ser clara y comprensible. 

 Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 
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 Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar 

la correcta separación de los mismos. 

 Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 

contaminados. 

 No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o 

quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

 Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y 

transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo. 

 Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la 

abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

 Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o 

reciclar los residuos producidos en la obra. 

 Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen 

y las compartan con el resto del personal. 

5.7.5 Prescripciones con carácter general 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 

Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente 

por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 

certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 

entidades autorizadas y homologadas por la Generalitat Valenciana. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 

materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar 

todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

5.7.6 Prescripciones con carácter particular 

a)  Si existe depósito temporal de escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores 

a 1 m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas 

municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados 

y segregados del resto de residuos. 
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b)  El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice 

en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

c)  Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 

durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15 cm a lo largo de 

todo su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del 

contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de 

contención y almacenaje de residuos. 

d)  El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados, o 

cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la 

obra a la que prestan servicio. 

e)  En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la 

separación de cada tipo de RCD. 

f)  Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 

obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 

reciclaje o deposición. 

g)  En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica 

de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de 

ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

h)  La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las 

autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

i)  Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 

reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 

Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente que tenga atribuciones para ello, así 

mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Conselleria e 

inscritos en el registro pertinente. Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán 

reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

j)  La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra 

de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a 

los requisitos de las ordenanzas municipales. Asimismo, los residuos de carácter urbano generados 
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en las obras (restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados 

por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

k)  Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 

peligrosos. 

l)  En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, 

así como la legislación laboral al respecto. 

m)  Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 

n)  Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 

restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 

contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

o)  Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 

suelos degradados serán retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de 

altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación 

con otros materiales. 

5.8 SEGURIDAD Y SALUD 

Se define como Seguridad y Salud en el Trabajo a las medidas y precauciones a observar por el 

Contratista durante la ejecución de las obras para la prevención de riesgos, accidentes y enfermedades 

profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y las 

instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

De esta forma y de acuerdo con las disposiciones especificadas en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

octubre se ha redactado, como documento de este Proyecto, el Documento 5 "ESTUDIO BÁSICO DE 

SEGURIDAD Y SALUD" que se considera integrante de los documentos contractuales del mismo. 

En el Plan de Seguridad y Salud se recogerá la normativa incluida en la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales (Ley 31/1995) de 8 de noviembre, ley 54/2003, y el Real Decreto 171/2004. 

El abono del Presupuesto correspondiente del Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyo 

total se incluye en el Cuadro de Precios Nº1 del proyecto, se realizará de acuerdo con el correspondiente 

Cuadro de Precios que figura en el Anejo correspondiente del presente Proyecto o en su caso en el Plan de 

Seguridad y Salud, aprobado por la Administración. 
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El contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación 

en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro, tanto en dicha zona como en sus lindes e 

inmediaciones, así como a cumplir las órdenes que en tal sentido reciba por escrito de la dirección 

facultativa de la obra. También está obligado a sufragar los gastos que se deriven de dicha señalización. 

Las señales de acceso a obra, la señalización provisional, los carteles indicadores de la obra, la 

formación y reuniones en materia de seguridad y salud, los reconocimientos médicos, las protecciones 

individuales, así como las instalaciones de higiene y bienestar no serán de abono, de acuerdo al PCAP. 

5.9 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Además de lo expresado en los puntos anteriores, el contratista queda obligado a una serie de gastos e 

impuestos. 

 Asimismo, correrán a su cargo el pago de las tasas derivadas de la prestación de los trabajos 

facultativos de comprobación del replanteo, dirección, inspección, liquidación, licencias y 

autorizaciones administrativas y cualesquiera otras que resulten de aplicación según las 

disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 El importe de dichas tasas se aplicará directamente por la Administración deduciendo su importe de 

las certificaciones mensuales o cualesquiera otros pagos que ésta realice al contratista. 

 Colocación de carteles: el adjudicatario queda obligado a colocar en el lugar de las obras, además 

de la señalización provisional que le indique el director facultativo de las mismas, el cartel o carteles 

indicadores de las obras que se desarrollan. 

 En ambos supuestos el contratista se atendrá a las correspondientes instrucciones de la 

Administración siendo por cuenta del adjudicatario los gastos tanto de la adquisición como de la 

colocación de los carteles referidos cuyo número y características serán los que la Administración le 

comunique. 

 Divulgación informativa: La divulgación informativa de la obra, una vez finalizada, a través de 

folletos u otro tipo de publicación dependerá en todo caso de la Administración, pero serán de 

cuenta del adjudicatario los gastos que se deriven de la misma. 

 Permisos y licencias: La Administración se compromete a gestionar el otorgamiento de las licencias 

pertinentes, si bien el contratista queda obligado al abono del importe de la liquidación que se 

practique por la expedición de las mismas. 

 Si se trata de instalaciones auxiliares de la obra, el Contratista gestionará y abonará todas las 

licencias y permisos correspondientes. 

5.10 LIBRO OFICIAL DE ORDENES, ASISTENCIA E INCIDENCIAS 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e 

incidencias, se llevará, mientras dure la misma, el Libro de Ordenes, Asistencia e Incidencias, en el que 

quedarán reflejadas las visitas facultativas realizadas por la Dirección de Obra, las incidencias surgidas y en 
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general todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han cumplido 

los plazos y fases de ejecución previstas para la realización del proyecto. 

A tal efecto, a la formalización del contrato se diligenciará dicho libro, el cual se entregará a la contrata 

en la fecha del comienzo de las obras para su conservación en la oficina de la obra, donde estará a 

disposición de la Dirección Facultativa. 

El Director de la Obra y demás facultativos colaboradores en la dirección de las obras, irán dejando 

constancia mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y las incidencias que surjan en 

el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación del proyecto, así como de las ordenes que 

necesite dar el Contratista respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de obligado cumplimiento. 

Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias, darán fe a efectos de determinar las 

posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el Contratista no estuviere 

conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las 

pruebas que estime pertinentes. El efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este libro, 

no será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma 

también por oficio. Dicha orden se reflejará también en el Libro de Ordenes. 

Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que presuponga la realización de 

distinto número de aquellas en más o en menos, de las figuradas en el estado de mediciones del 

presupuesto, deberá ser conocida y autorizada con carácter previo a su ejecución por el Director 

Facultativo, haciéndose constar en el Libro de Ordenes, tanto la autorización citada como la comprobación 

posterior de su ejecución. En caso de no obtenerse esta autorización, el Contratista no podrá pretender en 

ningún caso el abono de las unidades de obra que se hubiesen ejecutado de más respecto de las figuradas 

en el proyecto. 

5.11 ABONO DE LAS OBRAS 

Regirá lo especificado en el artículo 106 del PG-3. Además: 

a)  No se abonará ningún exceso de obra que, por conveniencia o dejadez realice el Contratista 

respecto a la indicada en el Documento nº2 ”PLANOS” con las puntualizaciones del presente Pliego. 

b)  Aplicación del Cuadro de Precios nº2: en caso de liquidación de obra parcial por rescisión del 

contrato o cualquier otro motivo, de las partidas que con los títulos "Otros conceptos", "PA" o 

"Precios auxiliares" pueden figurar en el Cuadro de Precios nº2, no se abonará nada al Contratista, 

a no ser que se trate de unidad de obra completa y acabada en cuyo caso se abonará íntegramente. 

Por coste indirecto se abonará el seis por ciento (6%) de la proporción de obra realizada de la 

unidad correspondiente según la descomposición del Cuadro de Precios nº2. 
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c)  Corren a cargo del Contratista los gastos originados por los ensayos a realizar en la admisión de 

materiales y de control durante la ejecución de las obras de las unidades del presente Proyecto, 

descritas en el P.P.T.P. o en cualquier otra norma de obligado cumplimiento. Se abonará al 

Contratista el exceso del coste de los ensayos sobre el 1% del presupuesto de Ejecución Material. 

En el coste de los ensayos no se incluyen los ensayos necesarios para la admisión de los materiales, 

ni los ensayos de control de calidad que tengan un resultado por debajo de lo admisible, corriendo 

a cargo del Contratista. 

d)  Suministro de los materiales: salvo que se especifique lo contrario, cada Unidad de Obra, incluye los 

materiales necesarios para su realización, no siendo por tanto éste objeto de medición y abono 

independiente. 

e)  Transportes a vertedero: no será objeto de abono independiente la carga, transporte a vertedero y 

descarga en vertedero por estar incluido este concepto en los precios de las diversas Unidades de 

Obra. 

f)  Canon de vertedero: sólo para los productos de las excavaciones en desmonte y en zanjas, pozos o 

cimientos de obras de fábrica, y sólo en el caso de ser inevitable el vertido de los productos de la 

excavación no aprovechables, en gestor de residuos autorizado que exija el abono de un canon de 

vertido, será objeto de medición y abono el vertido de los productos de la excavación en gestor de 

residuos autorizado, según el precio que a este efecto figura en los cuadros de precios. En cualquier 

otro caso queda incluida en los precios de las diversas Unidades de Obra la restauración de 

vertederos. 

g)  El transporte de los materiales a pie de obra, así como las procedencias que figuren en los distintos 

documentos del proyecto son orientativos, no dando derecho a reclamaciones una mayor distancia 

de transporte. 

h)  Inclusión de los precios de las separatas del proyecto en los Cuadros de precios: los precios 

existentes en los cuadros de precios del Documento nº5 Estudio Básico de Seguridad y Salud se 

consideran incluidos en los Cuadros de precios del Documento nº4 Presupuesto. 

i)  El abono del presupuesto correspondiente del Estudio de gestión de residuos, se realizará de 

acuerdo a los cuadros de precios que figuran en el proyecto y en el mencionado anejo. El pago se 

realizará previa justificación de esta gestión de residuos, que se hará mediante la presentación de 

los correspondientes albaranes. 

En los costes de cada una de las unidades de obra que generan residuos y sean reciclables, 

reutilizables o valorizables en la propia obra, se ha repercutido el coste de tratamiento desde su 

generación, incluyendo todos los trabajos nuevos hasta el completo cumplimiento de todos los 

requerimientos establecidos en el Real Decreto 105/2008, por lo que no serán de abono 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 127 

 

independiente los citados trabajos al considerarse incluidos en el precio que para cada unidad de 

obra consta en el cuadro de precios del proyecto. Puesto que se ha fomentado la reutilización, 

reciclado y valorización en la propia obra de gran parte de los residuos generados, se ha logrado 

una minimización de los costes totales de cada una de las unidades de obra que producen residuos. 

Sin embargo, en los casos donde los residuos se entreguen a gestor autorizado para su reutilizado, 

reciclado o bien para su eliminación fuera de la propia obra, se valorará el coste previsto de su 

gestión en unidades específicas que irán incluidas en capítulo independiente del presupuesto de la 

obra. 

5.12 PARTIDAS ALZADAS 

Se considerarán a los efectos de su abono: 

a)  Partidas alzadas a justificar: las susceptibles de ser medidas en todas sus partes en unidades de 

obra, con precios unitarios. 

b)  Partidas alzadas de abono íntegro: aquéllas que se refieren a trabajos cuya especificación figure en 

los documentos contractuales del proyecto y no sean susceptibles de medición según el pliego. 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios de la contrata, con arreglo a las condiciones 

de la misma y al resultado de las mediciones correspondientes. 

Cuando los precios de una o varias unidades de obra de las que integran una partida alzada a justificar 

no figuren incluidos en los cuadros de precios, se procederá conforme a lo dispuesto en los artículos 204 y 

205 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al contratista en su totalidad, una vez terminados los 

trabajos u obras a los que se refieran, de acuerdo con las condiciones del contrato. 

Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada de abono íntegro 

no figure en los documentos contractuales del proyecto o figure de modo incompleto, impreciso o 

insuficiente a los fines de su ejecución, se estará a las instrucciones que a tales efectos dicte por escrito la 

Dirección, contra las cuales podrá alzarse el contratista, en caso de disconformidad, en la forma que 

establece la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

No se abonarán al Contratista más partidas alzadas que las que figuran en el Cuadro de Precios nº 1. 

5.13 CARTELES ANUNCIADORES DE OBRA 

El Director de la Obra, en el acto de Comprobación del Replanteo, dictará las instrucciones necesarias al 

Contratista sobre los puntos de colocación de los carteles, su número y su contenido. Los carteles deberán 
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estar colocados en un plazo máximo de quince días a partir de la Comprobación del Replanteo y no podrán 

ser retirados hasta finalizar el plazo de garantía.  

Los carteles anunciadores de la obra, salvo que figure especificado su pago en el Presupuesto del 

proyecto y exista precio unitario en los Cuadros de Precios, serán por cuenta del contratista. 

5.14 PLAZO DE GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN 

El plazo de garantía se fija en doce (12) meses, contados a partir de la recepción de las obras, 

transcurrido el cual, sin objeciones por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se establezca 

otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.  

No obstante, este plazo, no podrá ser inferior al que marque la legislación vigente en cada momento. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista es 

responsable de todos los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la 

expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato 

por parte del contratista, responderá este de los daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten 

durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 

5.15 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El plazo propuesto para la ejecución de la totalidad de las obras es de CUATRO (4) meses, a partir del 

momento en que se firme el Acta de Comprobación de Replanteo. Dicho plazo incluye el montaje de las 

instalaciones precisas para la realización de todos los trabajos. 
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D. Carlos Rubio Rubio 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 
 





 

 

  

 
 

 

 

DOCUMENTO Nº4. PRESUPUESTO 



 



 

 

  

 
 

 

 

4.1 LISTADO DE MEDICIONES 





Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 1

LISTADO DE MEDICIONES
Clave Descripción Med.total

Comentario Unidad Longitud Anchura Altura Parcial Subtotal

1 DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS

1.1

MT0001C1 m2  Despeje  y  desbroce  con  medios  mecánicos  y/o  manuales,  incluyendo  excavación de capa de tierra

vegetal  de  30  cm  de  espesor  máximo,  acondicionamiento  mediante  rasanteo y compactación del fondo

resultante asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado.
Desbroce margen calzada existente 1,00 63,50 - - 63,50

1,00 200,00 - - 200,00

1,00 204,00 - - 204,00

467,50

1.2

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Demolición pavimento existente 1,00 590,00 - - 590,00

Demolición acera existente camaraes 1,00 1,50 2,15 - 3,23

Demolición acera existente camaraes 1,00 1,50 3,10 - 4,65

Demolición acera frente piscina 1,00 4,60 2,50 - 11,50

Demolición losas de hormigón 1,00 73,30 - - 73,30

1,00 19,00 - - 19,00

2,00 3,70 - - 7,40

709,08

1.3

dembord m  Demolición  de bordillo de hormigón existente con medios mecánicos y/o manuales en espacios reducidos

o de poca maniobrabilidad, retirada de escombros, carga y transporte a gestor de residuos autorizado.
Bordillos carrer Camaraes 2,00 1,50 - - 3,00

1,00 10,50 - - 10,50

1,00 5,50 - - 5,50

Rigola carrer Camaraes 2,00 1,50 - - 3,00

Bordillo Mª Auxiliadora 1,00 4,60 - - 4,60

Rigola Mª Auxiliadora 1,00 4,60 - - 4,60

31,20

1.4
FRE_PAV_CM m2  Fresado  de  pavimento  de  aglomerado asfáltico por centtímetro de espesor, mediante fresadora en frío

compacta,  equipada  con  banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos generados

y  posterior  barrido  de la superficie fresada con barredora mecánica. El precio no incluye la demolición de la

base soporte.
Empalme carrer Camaraes 1,00 7,00 5,00 - 35,00

Empalme carrer Mª Auxiliadora 1,00 12,50 5,00 - 62,50

97,50

1.5

D001001 m3  Demolición  de  obras  de  fábrica  de  cualquier  tipo, con elementos mecánicos y/o manuales, asi como

carga  y  transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado y limpieza del terreno resultante.



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 2

Clave Descripción Med.total

Comentario Unidad Longitud Anchura Altura Parcial Subtotal

Demolición muros contenedores 2,00 3,80 0,20 2,00 3,04

6,00 1,50 0,20 2,00 3,60

6,64



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 3

Clave Descripción Med.total

Comentario Unidad Longitud Anchura Altura Parcial Subtotal

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1

U0034B m3  Excavación,  en  desmonte, en cualquier clase de terreno incluso roca, realizada con medios mecánicos,

con  nivelación  y  compactación posterior de la superficie resultante. Incluso carga y transporte de sobrantes

a acopio o a gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Cajeo calzada 1,00 525,00 - 0,40 210,00

Rebaje aceras 1,00 541,87 - 0,10 54,19

264,19

2.2

AZT0020 m3  Relleno  formado  por  suelo clasificado como seleccionado según PG-3, procedente de excavación o de

préstamo,  incluso  adquisición,  carga,  transporte,  extendido  en  capas  de  espesor  no  superior a 35 cm.,

nivelación y perfilado de superficie final, humectado y compactado al 98% del Próctor Modificado.  
Base aceras 1,00 541,87 - 0,10 54,19

54,19
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Clave Descripción Med.total

Comentario Unidad Longitud Anchura Altura Parcial Subtotal

3 RED DE DRENAJE

3.1

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Zanja acometida 1,00 1,50 0,80 - 1,20

1,20

3.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Red drenaje Ø400 mm 1,00 60,00 0,80 1,50 72,00

72,00

3.3

GRAV_1015 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y

nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  
Red drenaje Ø400 mm 1,00 60,00 0,80 0,60 28,80

a descontar tubería Ø400 -3,14 60,00 0,20 0,20 -7,54

21,26

3.4

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 
Red drenaje Ø400 mm 1,00 60,00 0,80 0,90 43,20

43,20

3.5

DBA0002A m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada.
Red de drenaje 1,00 60,00 - - 60,00

60,00

3.6

DFA9660 ud  Imbornal  rejilla  modelo  ayuntamiento  construido  con  hormigón  HNE-15/P/20/I, de 60x30x80 cm, para

recogida  de  aguas  pluviales  realizado  sobre  cama  de  asiento de material granular de 20 cm de espesor,

con  poceta  sifónica  prefabricada de poliuretano, incluida la clapeta de aluminio anodizado de 13,5x13,5 cm

y  rejilla  de fundición dúctil normalizada, clase C-250 según UNE-EN 124, abatible y antirrobo, con marco de

fundición  del  mismo  tipo,  enrasada  al  pavimento. Totalmente instalado y conexionado a la red general de

desagüe,  incluyendo  la excavación, tubería de polietileno corrugada doble pared de ø 250mm y el asiento y

relleno de zanja con material granular.
Imbornales 8,00 - - - 8,00

8,00

3.7

U0073A
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ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el

interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado.
Red drenaje 4,00 - - - 4,00

Conexión red existente 1,00 - - - 1,00

5,00

3.8

ACO_PLV ud  Acometida  sifónica  de  aguas  pluviales  compuesta  por  arqueta  de  0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  250  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8  m,  transporte de sobrantes a gestor autorizado, lecho y protección

con  gravilla,  relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente  de  la  excavación,  marco  y  tapa  de

fundición dúctil de 40x40 cm. 
Acometidas pluviales 8,00 - - - 8,00

8,00

3.9

I_CCTV Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente.
Red drenaje Zona Serradal 15 UE-R 1,00 - - - 1,00

1,00

3.10

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 
Reposición acometida 1,00 1,50 0,80 0,25 0,30

0,30

3.11

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente.
Reposición acometida 1,00 1,50 0,80 - 1,20

1,20

3.12

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente.
Reposición acometida 1,00 1,50 0,80 - 1,20

1,20

3.13

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la
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superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Reposición acometida 1,00 1,50 0,80 - 1,20

1,20

3.14

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Reposición acometida 1,00 1,50 0,80 - 1,20

1,20
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4 RED DE SANEAMIENTO

4.1

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Zanja acometida 1,00 4,50 0,80 - 3,60

3,60

4.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Red saneamiento Ø400mm 1,00 78,00 0,80 2,50 156,00

156,00

4.3

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 
Red saneamiento Ø400 mm 1,00 78,00 0,80 1,90 118,56

118,56

4.4

GRAV_1015 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y

nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  
Red saneamiento Ø400 mm 1,00 78,00 0,80 0,60 37,44

a descontar tubería Ø400 -3,14 78,00 0,20 0,20 -9,80

27,64

4.5

DBA0002A m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada.
Red de saneamiento 1,00 78,00 - - 78,00

78,00

4.6

U0073A ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el

interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado.
Red saneamiento 5,00 - - - 5,00

Conexión red existente 1,00 - - - 1,00

6,00
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4.7

ACO_SAN ud  Acometida  sifónica  de  aguas  residuales  compuesta  por arqueta de 0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  315  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica, de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8 m. transporte de sobrantes a gestor, lecho y protección con gravilla,

relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente de la excavación, marco y tapa de fundición dúctil de

40x40 cm. 
Acometidas domiciliarias saneamiento 8,00 - - - 8,00

8,00

4.8

I_CCTV Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente.
Red saneamiento Zona Serradal 15 UE-R 1,00 - - - 1,00

1,00

4.9

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 
Reposición acometida 1,00 4,50 0,80 0,25 0,90

0,90

4.10

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente.
Reposición acometida 1,00 4,50 0,80 - 3,60

3,60

4.11

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente.
Reposición acometida 1,00 4,50 0,80 - 3,60

3,60

4.12

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Reposición acometida 1,00 4,50 0,80 - 3,60

3,60

4.13

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Reposición acometida 1,00 4,50 0,80 - 3,60

3,60
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5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

5.1

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Zanja acometida 2,00 2,50 0,40 - 2,00

2,00

5.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Red agua potable 1,00 81,50 0,40 0,60 19,56

1,00 85,00 0,40 0,60 20,40

39,96

5.3

DBA0061 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 
Red agua potable 1,00 81,50 0,40 0,30 9,78

1,00 85,00 0,40 0,30 10,20

19,98

5.4

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 
Red agua potable 1,00 81,50 0,40 0,30 9,78

1,00 85,00 0,40 0,30 10,20

19,98

5.5

PEAD_110 m  de  tubería de D=110 mm. de P.E.A.D. de 16 atm. de P.T., incluso parte proporcional de uniones soldadas

y piezas especiales, totalmente colocada y probada. 
Red de agua potable 1,00 81,50 - - 81,50

1,00 85,00 - - 85,00

166,50

5.6

CIN_AZ m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 
Red de agua potable 1,00 81,50 - - 81,50

1,00 85,00 - - 85,00

166,50

5.7

ACOAP ud.  Acometida  domiciliaria  en  tubería  de  polietileno  con  tubo de polietileno de baja densidad Ø32mm-10

atm.,   hasta   llave   de  registro,  llave  de  esfera,  válvula  de  retención  DN25,  collarín  de  toma  y  parte

proporcional  de  piezas  especiales,  construida  y  probada,  según  normas  y  materiales  de  la  compañía

suministradora,  incluso  arqueta  de  hormigón  en  masa,  excavación  y  reposición de la fachada y/o acera
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afectada en la realización de la acometida, con el mismo material existente. Totalmente terminado. 
Acometidas AP 8,00 - - - 8,00

8,00

5.8

b_riego ud  Instalación  de  boca  de  riego  modelo  BV-05-63  DN-40/65  PN-10/16  formada  por  cuerpo  y  tapa de

fundición  con  cerradura  con  salida  racor  Barcelona de 45/70 y tapón, de Belgicast, o similar, conectada a

red  de  abastecimiento de agua potable, incluso excavación con medios mecánicos y/o manuales, reposición

de servicios afectados y comprobación de la instalación.
Bocas de riego 4,00 - - - 4,00

4,00

5.9

BA0150a ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio.
Conexión red existente 4,00 - - - 4,00

4,00

5.10

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 
Reposición acometida 2,00 2,50 0,40 - 2,00

2,00

5.11
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición.
Reposición acometida 2,00 2,50 0,40 - 2,00

2,00
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6 RED DE RIEGO

6.1

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Zanja acometida 2,00 2,00 0,40 - 1,60

1,60

6.2

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 
Reposición acometida 2,00 2,00 0,40 - 1,60

1,60

6.3

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Red de riego 1,00 75,00 0,40 0,40 12,00

12,00

6.4
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición.
Reposición acometida 2,00 2,00 0,40 - 1,60

1,60

6.5

DBA0061 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 
Red de riego 1,00 75,00 0,40 0,40 12,00

12,00

6.6

CIN_AZ m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 
Red de riego 1,00 75,00 - - 75,00

75,00

6.7

D014014_16 m  Tubería  de  polietileno de baja densidad diámetro Ø 16 mm y 10 atm de P.T., para red de riego, colocada

y probada, incluso accesorios. 
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Red de riego 1,00 75,00 - - 75,00

75,00

6.8

D014111 m  Suministro  y  colocación  de  tubería  de  goteo  Tech-Line de 16 mm, PE marrón, con goteros integrados

autocompensantes  y  autolimpiantes  de  2,2  l/h  cada  33  cm,  incluida  parte  proporcional de accesorios e

instalación. Totalmente probada y en funcionamiento.
Alcorques 7,00 3,00 - - 21,00

21,00

6.9

BA0150a ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio.
Conexión red existente 1,00 - - - 1,00

1,00

6.10

PRB_RIE ud Prueba de carga de la red de riego para comprobación de la estanqueidad de la misma.
1,00 - - - 1,00

1,00



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 13

Clave Descripción Med.total

Comentario Unidad Longitud Anchura Altura Parcial Subtotal

7 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

7.1

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Red de alumbrado 1,00 91,60 0,40 0,60 21,98

1,00 9,50 0,40 0,60 2,28

1,00 87,20 0,40 0,60 20,93

45,19

7.2

DBA4488 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado.
Red de alumbrado 1,00 91,60 0,40 0,30 10,99

1,00 9,50 0,40 0,30 1,14

1,00 87,20 0,40 0,30 10,46

a descontar 2xØ110 -3,14 376,60 0,05 0,05 -2,96

19,63

7.3

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 
Red de alumbrado 1,00 91,60 0,40 0,30 10,99

1,00 9,50 0,40 0,30 1,14

1,00 87,20 0,40 0,30 10,46

22,59

7.4

LE0103 m   Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  rojo  Ø110  suministrado  en  tubos,  corrugado

exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 
Red de alumbrado 2,00 91,60 - - 183,20

2,00 9,50 - - 19,00

2,00 87,20 - - 174,40

376,60

7.5

AQ0033a ud  Arqueta  de  0,40x0,40 m. para alumbrado, de fábrica de ladrillo panal de medio pie, solera de gravilla de

10  cm.  de  espesor,  enfoscada  interiormente  con  mortero de cemento M5, con tapa y marco de fundición,

incluso conexión a conducciones. 
Arquetas farolas 6,00 - - - 6,00

Arquetas conexión 4,00 - - - 4,00

10,00

7.6

LE0105 m  Cinta  de  plástico  flexible,  señalizadora  para  líneas  eléctricas  subterráneas,  colocada  en zanja sobre

canalización.
Red de alumbrado 1,00 91,60 - - 91,60

1,00 9,50 - - 9,50
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1,00 87,20 - - 87,20

188,30

7.7
CABLE_CU_6 m   Cable   tipo   RV  0,6/1Kv.  de  1x6  mm²  de  sección,  de  conductor  de  Cu,  para  linea  de  alumbrado

subterránea, incluso conexiones, instalado y probado. 
Red de alumbrado 1,00 91,60 - - 91,60

1,00 9,50 - - 9,50

1,00 87,20 - - 87,20

188,30

7.8
CABLE_CU_2,5 m  Manguera  de  2x2,5  mm²  de  sección, de conductor de Cutipo RV 0,6/1Kv, para linea de mando, incluso

conexiones, instalado y probado. 
Red de alumbrado 1,00 91,60 - - 91,60

1,00 9,50 - - 9,50

1,00 87,20 - - 87,20

Farolas 6,00 12,00 - - 72,00

260,30

7.9

DBA0093 m  Conducción  de  puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80 cm, instalada con conductor de

cobre  desnudo  recocido  de  35  mm2 de sección, incluso excavación y relleno, medida desde la arqueta de

conexión hasta la última pica, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.
Red de alumbrado 1,00 91,60 - - 91,60

1,00 9,50 - - 9,50

1,00 87,20 - - 87,20

188,30

7.10

CIM_COL_8 ud   Cimentación   de   báculo   o   columna  de  altura  <  8m,  formada  por  zapata  de  hormigón  en  masa

HM-20/P/20/I,  de  dimensiones  0,5x0,5x0,7m  y  cuatro  pernos de anclaje de 20mm de diámetro y 50cm de

longitud,   para   recibir  placa  de  asiento,  y  codo  de  tubo  de  polietileno  corrugado  de  110mm,  incluso

excavación de tierras, totalmente instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento.
Cimanetación farolas 6,00 - - - 6,00

6,00

7.11

PHI_QBC ud  Luminaria  Philips  modelo  Quebec LED BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO, o similar, equipada con

lámpara  LED  de  31  W. Flujo lumínico de hasta 4.018 lúmenes, 4.000 K de temperatura de color y una vida

útil  media  de  100..000  horas.    Totalmente  instalada,  incluso  columna de poliester reforzado con fibra de

vidrio  de  5  m  de  altura  y  cableado  interior  5x2,5  mm2  de  Cu,  piqueta de toma de tierra, probado y en

correcto funcionamiento. 
Luminarias 6,00 - - - 6,00

6,00

7.12

BT001a ud   Conexión   de   la   nueva   red  de  alumbrado  a  red  existente,  totalmente  terminada,  probada  y  en

funcionamiento.  Incluso  regletas  y  material  para  la  conexión  del  nuevo  cuadro  de  alumbrado  público.

Totalmente  instalado,  cableado  y  en funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión

2002.
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Conexión red existente 4,00 - - - 4,00

- - - - 0,00

4,00

7.13

LEG_AP ud  Legalización  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público,  incluso proyectos, certificados de dirección y

terminación  de  obra,  visados  colegiales, tasas ante los organismos oficiales, intervención de organismo de

control  autorizado  (OCA), totalmente autorizada por el Servicio Territorial de Industria y Energía de la GVA y

por la empresa suministradora.
1,00 - - - 1,00

1,00
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8 RED DE TELECOMUNICACIONES

8.1 TELEFÓNICA

8.1.4

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Zanja acometida 2,00 2,50 0,40 - 2,00

2,00

8.1.5
CONECT0006_3 m  Canalización  subterránea para telefonía formada por 2 tubos de PVC de diámetro 110 mm, colocados en

una  sola  altura, sin cablear, tendidos en zanja sobre solera de hormigón  HNE-15/B/20/I de 6 cm de espesor

en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo  guía,  excavación, colocación de separadores y prisma de hormigón

hasta  6  cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de zanja con productos seleccionados no plásticos y de

tamaño  max.  50 mm. procedentes de excavación o de préstamos, compactados al 95% del P.M. extendidos

en   zanja  de  30x80  cm,  cumpliendo  las  especificaciones  técnicas  de  la  compañía  suministradora  del

servicio.
Red telefonía 2Ø110 1,00 10,00 - - 10,00

10,00

8.1.5
CONECT0006_4 m  Canalización  subterránea  para  telefonía  formada  por 2 tubos de PVC de diámetro 63 mm y 2  tubos de

PVC  de  diámetro  110  mm,  colocados  en  dos  alturas,  sin  cablear,  tendidos  en  zanja  sobre  solera de

hormigón    HNE-15/B/20/I  de  6  cm  de  espesor  en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo guía, excavación,

colocación  de  separadores  y  prisma  de  hormigón  hasta  6 cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de

zanja  con  productos seleccionados no plásticos y de tamaño max. 50 mm. procedentes de excavación o de

préstamos,   compactados   al   95%   del   P.M.   extendidos   en   zanja   de   30x80   cm,   cumpliendo   las

especificaciones técnicas de la compañía suministradora del servicio.
Red telefonía 2Ø63+2Ø110 2,00 84,00 - - 168,00

168,00

8.1.6

ARQ_TLF_H Ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  H,  incluso  excavación,  colocación  sobre  solera  de hormigón

HNE-15, marco y tapa, y conexiones, totalmente terminada.
Arqueta H 2,00 - - - 2,00

2,00

8.1.7

TF0003 ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  D-II,  incluso  excavación,  colocación sobre solera de hormigón

HM-20, marco y tapa y conexiones, totalmente terminada.
Arqueta D 2,00 - - - 2,00

2,00

8.1.8

CON_TLF ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 
Conexión red existente 2,00 - - - 2,00

2,00
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8.1.9

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 
Reposición acometida 2,00 2,50 0,40 - 2,00

2,00

8.1.10
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición.
Reposición acometida 2,00 2,50 0,40 - 2,00

2,00

8.2 VODAFONE-ONO

8.2.1

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Zanja acometida 2,00 5,50 0,40 - 4,40

4,40

8.2.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Red de Vodafone-Ono 1,00 91,60 0,40 0,60 21,98

1,00 5,00 0,40 0,60 1,20

1,00 91,60 0,40 0,60 21,98

Arquetas 2,00 0,40 0,40 1,00 0,32

4,00 0,60 0,60 1,00 1,44

46,92

8.2.3

DBA4488 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado.
Red de Vodafone-Ono 1,00 91,60 0,40 0,30 10,99

1,00 5,00 0,40 0,30 0,60

1,00 91,60 0,40 0,30 10,99

a descontar 2xØ110 -3,14 376,60 0,05 0,05 -2,96

19,62

8.2.4

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%
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PM. 
Red de Vodafone-Ono 1,00 91,60 0,40 0,30 10,99

1,00 5,00 0,40 0,30 0,60

1,00 91,60 0,40 0,30 10,99

22,58

8.2.5

LE0103_2 m  Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  verde  Ø110  suministrado  en  tubos, corrugado

exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 
Red de Vodafone-Ono 2,00 91,60 - - 183,20

2,00 9,50 - - 19,00

2,00 87,20 - - 174,40

376,60

8.2.6

ARQ_60_60 Ud  Arqueta  de  60  x  60  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio, realizada con solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo

panal recibido con mortero de cemento M5, enlucida interiormente, perfectamente ejecutada e instalada.
Cruce Camaraes 2,00 - - - 2,00

2,00

8.2.7

ARQ_40_40 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de

ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada.
Conexión red existente 2,00 - - - 2,00

Arqueta de paso 2,00 - - - 2,00

4,00

8.2.8

CON_TLF ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 
Conexión red existente 2,00 - - - 2,00

2,00

8.2.9

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 
Reposición acometida 2,00 5,50 0,40 0,25 1,10

1,10

8.2.10

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente.
Reposición acometida 2,00 5,50 0,40 - 4,40

4,40

8.2.11

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 19

Clave Descripción Med.total

Comentario Unidad Longitud Anchura Altura Parcial Subtotal

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente.
Reposición acometida 2,00 5,50 0,40 - 4,40

4,40

8.2.12

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Reposición acometida 2,00 5,50 0,40 - 4,40

4,40

8.2.13

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Reposición acometida 2,00 5,50 0,40 - 4,40

4,40
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9 RED DE GAS

9.1

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado.
Zanja acometida 2,00 1,00 0,40 - 0,80

0,80

9.2

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos.
Red gas Ø 90 mm 1,00 45,00 0,40 0,60 10,80

Red gas Ø 110 1,00 83,00 0,40 0,60 19,92

30,72

9.3

ARE_LEC m3  Arena  de sílice para lecho de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la

empresa suministradora de gas.
Red gas Ø 90 mm 1,00 45,00 0,40 0,05 0,90

Red gas Ø 110 1,00 83,00 0,40 0,05 1,66

2,56

9.4

ARE_PRO m3  Arena  de sílice protección de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la

empresa suministradora de gas.
Red gas Ø 90 mm 1,00 45,00 0,40 0,55 9,90

Red gas Ø 110 1,00 83,00 0,40 0,55 18,26

28,16

9.5

COL_CI_G m  Colocación  de cinta señalizadora de red de gas, no incluida en este precio, a proporcionar por la empresa

suministradora del servicio.
Ø 90 mm 45,00 - - - 45,00

Ø 110 mm 83,00 - - - 83,00

128,00

9.6

PE_90_G ml  Tubería  de  polietileno PE 100, Ø 90 mm, para combustibles gaseosos, color naranja o negro con bandas

naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555,  colocada  en  zanja, según

caracteristicas  e  indicaciones  de la compañía suministradora, incluso pp de piezas especiales, empalmes y

soldaduras, totalmente instalada y comprobada.
Ø 90 mm 45,00 - - - 45,00

45,00

9.7

PE_110_G ml  Tubería  de  polietileno  PE  100,  Ø  110  mm,  para  combustibles  gaseosos,  color naranja o negro con

bandas  naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555, colocada en zanja,
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según  características  e  indicaciones  de  la  compañía  suministradora,  incluso  pp  de  piezas  especiales,

empalmes y soldaduras, totalmente instalada y comprobada.
Ø 110 mm 83,00 - - - 83,00

83,00

9.8

TPG_90 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø90mm, colocado un tubería.
Red Ø 90 1,00 - - - 1,00

1,00

9.9

TPG_110 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø110mm, colocado un tubería.
Red Ø 110 1,00 - - - 1,00

1,00

9.10

ARQ_40_40 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de

ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada.
Conexión con red existente 2,00 - - - 2,00

2,00

9.11

CON_GAS ud  Conexión  a  red  de  gas  existente,  incluso  llaves,  empalmes  y    p.p.  de pequeño material necesario,

totalmente terminada.
Conexión a red de gas existente 2,00 - - - 2,00

2,00

9.12

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 
Reposición acometida 2,00 1,00 0,40 0,25 0,20

0,20

9.13

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente.
Reposición acometida 2,00 1,00 0,40 - 0,80

0,80

9.14

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente.
Reposición acometida 2,00 1,00 0,40 - 0,80

0,80

9.15

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
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Reposición acometida 2,00 1,00 0,40 - 0,80

0,80

9.16

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Reposición acometida 2,00 1,00 0,40 - 0,80

0,80
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10 FIRMES Y PAVIMENTOS

10.1

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 
Base calzada 1,00 525,00 - 0,25 131,25

131,25

10.2

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente.
Calzada 1,00 525,00 - - 525,00

REPOSICIÓN FRESADO

Empalme carrer Camaraes 1,00 7,00 5,00 - 35,00

Empalme carrer Mª Auxiliadora 1,00 12,50 5,00 - 62,50

622,50

10.3

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente.
Calzada 1,00 525,00 - - 525,00

525,00

10.4

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Calzada 1,00 525,00 - - 525,00

REPOSICIÓN FRESADO

Empalme carrer Camaraes 1,00 7,00 5,00 - 35,00

Empalme carrer Mª Auxiliadora 1,00 12,50 5,00 - 62,50

622,50

10.5

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado.
Calzada 1,00 525,00 - - 525,00

525,00

10.6

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 
Pavimento de acera 1,00 234,45 - - 234,45

1,00 244,20 - - 244,20

Pavimento botones 2,00 1,75 - - 3,50

Pavimento barras 1,00 4,90 0,80 - 3,92

1,00 3,40 0,80 - 2,72

REPOSICIÓN DEMOLICIONES

Demolición acera existente camaraes 1,00 1,50 2,15 - 3,23

Demolición acera existente camaraes 1,00 1,50 3,10 - 4,65

Demolición acera frente piscina 1,00 4,60 2,50 - 11,50
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508,17

10.7
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición.
Pavimento de acera 1,00 234,45 - - 234,45

1,00 244,20 - - 244,20

REPOSICIÓN DEMOLICIONES

Demolición acera existente camaraes 1,00 1,50 2,15 - 3,23

Demolición acera existente camaraes 1,00 1,50 3,10 - 4,65

Demolición acera frente piscina 1,00 4,60 2,50 - 11,50

498,03

10.8
PAV_AC_20_bot m2  Pavimento  táctil de baldosas hidráulicas de 20×20 cm con superficie de botones, botones separados 50

mm  entre  ejes  y  5 mm de altura de los mismos de color a decidir por la Dirección Facultativa, tomadas con

mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio. Totalmente terminado, con

parte  proporcional  de  formación  de  rampas  en  vados  peatonales. Incluso sellado de las juntas mediante

lechada  de  cemento  del  mismo  color que el terrazo y rebaje y afine de las piezas, así como nivelación del

terreno  existente  para conseguir la rasante de proyecto y enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta

60  cm  de  lado  o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y marcos de hormigón se sustituirán por

marcos y tapas de fundición.
Pavimento botones 2,00 1,75 - - 3,50

3,50

10.9
PAV_AC_40_bar m2  Pavimento  táctil  de  baldosas  hidráulicas  de  bandas  longitudinales,  de  dimensiones  40×40  cm  y 5

bandas  de  5  mm  de  altura  de color gris, tomadas con mortero de cemento M-5, sobre solera de hormigón

no  incluida  en  el  precio.  Totalmente  terminado,  con parte proporcional de formación de rampas en vados

peatonales.  Incluso  sellado  de  las  juntas  mediante  lechada  de cemento del mismo color que el terrazo y

rebaje  y  afine  de las piezas, así como nivelación del terreno existente para conseguir la rasante de proyecto

y  enrasado  de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o diámetro (circular, cuadrada, etc.). Las

tapas y marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición.

Pavimento barras 1,00 4,90 0,80 - 3,92

1,00 3,40 0,80 - 2,72

6,64

10.10

U0003 m  Bordillo  prefabricado  de  hormigón  bicapa  C-5  (15x25x50)  cm  sobre  base  de  15  cm.  de  hormigón

HNE-15/B/20/I,  rejuntado  con mortero de cemento M-5, incluso parte proporcional de replanteo y nivelación.

Totalmente colocado. 
Bordillo encintado acera 1,00 100,00 - - 100,00

1,00 90,00 - - 90,00

REPOSICIÓN DEMOLICIONES
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Rampas Mª Auxiliadora 1,00 4,60 - - 4,60

Empalme acera existente Camaraes 2,00 1,50 - - 3,00

197,60

10.11

D003308 m  Bordillo  prefabricado  de hormigón de 10×20×50 cm monocapa, colocado enrrasado para delimitación de

pavimentos,  zonas  verdes  y  alcorques,  rejuntado  con  mortero  de cemento M-5, sobre base de hormigón

HNE-15/B/20  de  10  cm de espesor. Totalmente puesto en obra, incluso parte proporcional de formación de

curvas.
aLCORQUES 7,00 3,00 - - 21,00

21,00

10.12

D003310 m  Rigola  de  hormigón prefabricado de 20x20x4 cm, rejuntada con mortero de cemento M-5, sobre base de

hormigón no estructural HNE-15/B/20 de 10 cm de espesor. Totalmente construida. 
Rigola junto acera 1,00 100,00 - - 100,00

1,00 90,00 - - 90,00

REPOSICIÓN DEMOLICIONES

Rampas Mª Auxiliadora 1,00 4,60 - - 4,60

Empalme acera existente Camaraes 2,00 1,50 - - 3,00

197,60

10.13

ALC_DREN m2   Alcorque   de   pavimento  drenante  de  4  cm  de  espesor  de  hormigón  premezclado  en  seco,  tipo

Paviland-Drenante  de  Grupo  Puma,  o  similar,  sobre    base  de gravilla limpia de 3 cm y un geotextil para

impedir el crecimiento de hierba no deseada.
Alcorques 7,00 1,00 1,00 - 7,00

7,00
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11 SEÑALIZACIÓN

11.1 SEÑALIZACIÓN VERTICAL

11.1.1

U0076 Ud  Señal  reflectante  cuadrada de 60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,505  x  0,40 x 0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación.
S-13 2,00 - - - 2,00

2,00

11.1.2

U0077 Ud  Señal  reflectante  octogonal  a=60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,40  x  0,40  x  0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación.
R-2 1,00 - - - 1,00

1,00

11.2 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

11.2.1

U0015 m  Marca  vial  reflexiva  blanca  en señalización horizontal, de 10 cm de ancho, incluso barrido y premarcaje

sobre el pavimento. 
Linea continua eje 1,00 7,00 - - 7,00

Linea discontinua eje 0,50 76,00 - - 38,00

0,50 48,00 - - 24,00

0,50 13,00 - - 6,50

75,50

11.2.2

U0017 m  Marca  vial  reflexiva  de  0,4  m  de  ancho, en señalización horizontal, con pintura acrílica blanca. Incluso

premarcaje. 
Línea de detención STOP 1,00 3,00 - - 3,00

3,00

11.2.3

U0028 m2  Marca  vial  con  pintura  de  doble componente reflexiva, de color blanco o amarillo, en isletas, bordillos,

cebreados y simbología. Incluso premarcaje.
M-4.3 (paso peatones) 5,00 4,00 0,55 - 11,00

M-6.4  (Inscripción  STOP.  Superficie pintada

1,2 m2/ud) 1,00 1,20 - - 1,20

12,20
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12 JARDINERÍA

12.1

N_OLE ud  Suministro  y  plantación  de  adelfa  (Nerium oleander), en forma de árbol, de 14 a 18 cm de diámetro de

tronco  a  más  de  20/25  cm,  de  2  m  de  altura,  y  presentada  en  contenedor.  Con  ejecución  de hueco

necesario,  plantación,  relleno  de  tierra  vegetal,  primer  riego  y  transporte.  Unidad totalmente terminada,

incluso mantenimiento durante el periodo de garantía.
Adelfa 7,00 - - - 7,00

7,00
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13 GESTION DE RESIDUOS

13.1

GEST_RES ud Gestión de residuos de construcción y demolición R.D. 105/2008 
1,00 - - - 1,00

1,00
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14 SEGURIDAD Y SALUD

14.1

SEG_SAL ud  Medidas  de  seguridad  a  adoptar  para  el  cumplimiento  de  la  normativa  de  Seguridad  y Salud R.D.

1627/1997. 
1,00 - - - 1,00

1,00
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DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS

MT0001C1 m2  Despeje  y  desbroce  con  medios  mecánicos  y/o  manuales,  incluyendo  excavación de capa de tierra

vegetal  de  30  cm  de  espesor  máximo,  acondicionamiento  mediante  rasanteo y compactación del fondo

resultante asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado. 2,86

El precio asciende a  DOS EUROS con OCHENTA Y SEIS céntimos.

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

dembord m  Demolición  de bordillo de hormigón existente con medios mecánicos y/o manuales en espacios reducidos

o de poca maniobrabilidad, retirada de escombros, carga y transporte a gestor de residuos autorizado. 2,17

El precio asciende a  DOS EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

FRE_PAV_CM m2  Fresado  de  pavimento  de  aglomerado asfáltico por centtímetro de espesor, mediante fresadora en frío

compacta,  equipada  con  banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos generados

y  posterior  barrido  de la superficie fresada con barredora mecánica. El precio no incluye la demolición de la

base soporte. 0,58

El precio asciende a  CERO EURO con CINCUENTA Y OCHO céntimos.

D001001 m3  Demolición  de  obras  de  fábrica  de  cualquier  tipo, con elementos mecánicos y/o manuales, asi como

carga  y  transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado y limpieza del terreno resultante.

72,96

El precio asciende a  SETENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS céntimos.

MOVIMIENTO DE TIERRAS

U0034B m3  Excavación,  en  desmonte, en cualquier clase de terreno incluso roca, realizada con medios mecánicos,

con  nivelación  y  compactación posterior de la superficie resultante. Incluso carga y transporte de sobrantes

a acopio o a gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 2,43

El precio asciende a  DOS EUROS con CUARENTA Y TRES céntimos.

AZT0020 m3  Relleno  formado  por  suelo clasificado como seleccionado según PG-3, procedente de excavación o de

préstamo,  incluso  adquisición,  carga,  transporte,  extendido  en  capas  de  espesor  no  superior a 35 cm.,

nivelación y perfilado de superficie final, humectado y compactado al 98% del Próctor Modificado.  11,14

El precio asciende a  ONCE EUROS con CATORCE céntimos.

RED DE DRENAJE

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

GRAV_1015 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y
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nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  10,28

El precio asciende a  DIEZ EUROS con VEINTIOCHO céntimos.

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

DBA0002A m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada. 41,62

El precio asciende a  CUARENTA Y UN EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

DFA9660 ud  Imbornal  rejilla  modelo  ayuntamiento  construido  con  hormigón  HNE-15/P/20/I, de 60x30x80 cm, para

recogida  de  aguas  pluviales  realizado  sobre  cama  de  asiento de material granular de 20 cm de espesor,

con  poceta  sifónica  prefabricada de poliuretano, incluida la clapeta de aluminio anodizado de 13,5x13,5 cm

y  rejilla  de fundición dúctil normalizada, clase C-250 según UNE-EN 124, abatible y antirrobo, con marco de

fundición  del  mismo  tipo,  enrasada  al  pavimento. Totalmente instalado y conexionado a la red general de

desagüe,  incluyendo  la excavación, tubería de polietileno corrugada doble pared de ø 250mm y el asiento y

relleno de zanja con material granular. 245,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

U0073A ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el

interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado. 314,11

El precio asciende a  TRESCIENTOS CATORCE EUROS con ONCE céntimos.

ACO_PLV ud  Acometida  sifónica  de  aguas  pluviales  compuesta  por  arqueta  de  0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  250  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8  m,  transporte de sobrantes a gestor autorizado, lecho y protección

con  gravilla,  relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente  de  la  excavación,  marco  y  tapa  de

fundición dúctil de 40x40 cm. 357,13

El precio asciende a  TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con TRECE céntimos.

I_CCTV Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente. 1.799,62

El precio asciende a  MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de
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la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

RED DE SANEAMIENTO

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

GRAV_1015 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y

nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  10,28

El precio asciende a  DIEZ EUROS con VEINTIOCHO céntimos.

DBA0002A m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada. 41,62

El precio asciende a  CUARENTA Y UN EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

U0073A ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el

interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado. 314,11

El precio asciende a  TRESCIENTOS CATORCE EUROS con ONCE céntimos.

ACO_SAN ud  Acometida  sifónica  de  aguas  residuales  compuesta  por arqueta de 0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  315  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica, de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8 m. transporte de sobrantes a gestor, lecho y protección con gravilla,

relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente de la excavación, marco y tapa de fundición dúctil de

40x40 cm. 449,25

El precio asciende a  CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS con VEINTICINCO céntimos.

I_CCTV Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente. 1.799,62

El precio asciende a  MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55
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El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

DBA0061 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 13,17

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

PEAD_110 m  de  tubería de D=110 mm. de P.E.A.D. de 16 atm. de P.T., incluso parte proporcional de uniones soldadas

y piezas especiales, totalmente colocada y probada. 30,33

El precio asciende a  TREINTA EUROS con TREINTA Y TRES céntimos.

CIN_AZ m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 0,37

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y SIETE céntimos.

ACOAP ud.  Acometida  domiciliaria  en  tubería  de  polietileno  con  tubo de polietileno de baja densidad Ø32mm-10

atm.,   hasta   llave   de  registro,  llave  de  esfera,  válvula  de  retención  DN25,  collarín  de  toma  y  parte

proporcional  de  piezas  especiales,  construida  y  probada,  según  normas  y  materiales  de  la  compañía

suministradora,  incluso  arqueta  de  hormigón  en  masa,  excavación  y  reposición de la fachada y/o acera

afectada en la realización de la acometida, con el mismo material existente. Totalmente terminado. 257,67

El precio asciende a  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con SESENTA Y SIETE céntimos.

b_riego ud  Instalación  de  boca  de  riego  modelo  BV-05-63  DN-40/65  PN-10/16  formada  por  cuerpo  y  tapa de

fundición  con  cerradura  con  salida  racor  Barcelona de 45/70 y tapón, de Belgicast, o similar, conectada a

red  de  abastecimiento de agua potable, incluso excavación con medios mecánicos y/o manuales, reposición

de servicios afectados y comprobación de la instalación. 175,86

El precio asciende a  CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y SEIS céntimos.

BA0150a ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio. 545,82

El precio asciende a  QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS céntimos.

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte
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proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

RED DE RIEGO

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

DBA0061 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 13,17

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

CIN_AZ m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 0,37

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y SIETE céntimos.

D014014_16 m  Tubería  de  polietileno de baja densidad diámetro Ø 16 mm y 10 atm de P.T., para red de riego, colocada

y probada, incluso accesorios. 2,46

El precio asciende a  DOS EUROS con CUARENTA Y SEIS céntimos.

D014111 m  Suministro  y  colocación  de  tubería  de  goteo  Tech-Line de 16 mm, PE marrón, con goteros integrados

autocompensantes  y  autolimpiantes  de  2,2  l/h  cada  33  cm,  incluida  parte  proporcional de accesorios e

instalación. Totalmente probada y en funcionamiento. 2,36

El precio asciende a  DOS EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

BA0150a ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio. 545,82
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El precio asciende a  QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS céntimos.

PRB_RIE ud Prueba de carga de la red de riego para comprobación de la estanqueidad de la misma. 400,00

El precio asciende a  CUATROCIENTOS  EUROS.

RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

DBA4488 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 62,74

El precio asciende a  SESENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

LE0103 m   Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  rojo  Ø110  suministrado  en  tubos,  corrugado

exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 3,72

El precio asciende a  TRES EUROS con SETENTA Y DOS céntimos.

AQ0033a ud  Arqueta  de  0,40x0,40 m. para alumbrado, de fábrica de ladrillo panal de medio pie, solera de gravilla de

10  cm.  de  espesor,  enfoscada  interiormente  con  mortero de cemento M5, con tapa y marco de fundición,

incluso conexión a conducciones. 69,83

El precio asciende a  SESENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES céntimos.

LE0105 m  Cinta  de  plástico  flexible,  señalizadora  para  líneas  eléctricas  subterráneas,  colocada  en zanja sobre

canalización. 0,47

El precio asciende a  CERO EURO con CUARENTA Y SIETE céntimos.

CABLE_CU_6 m   Cable   tipo   RV  0,6/1Kv.  de  1x6  mm²  de  sección,  de  conductor  de  Cu,  para  linea  de  alumbrado

subterránea, incluso conexiones, instalado y probado. 2,56

El precio asciende a  DOS EUROS con CINCUENTA Y SEIS céntimos.
CABLE_CU_2,5 m  Manguera  de  2x2,5  mm²  de  sección, de conductor de Cutipo RV 0,6/1Kv, para linea de mando, incluso

conexiones, instalado y probado. 1,70

El precio asciende a  UN EURO con SETENTA céntimos.

DBA0093 m  Conducción  de  puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80 cm, instalada con conductor de

cobre  desnudo  recocido  de  35  mm2 de sección, incluso excavación y relleno, medida desde la arqueta de

conexión hasta la última pica, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 9,04

El precio asciende a  NUEVE EUROS con CUATRO céntimos.

CIM_COL_8 ud   Cimentación   de   báculo   o   columna  de  altura  <  8m,  formada  por  zapata  de  hormigón  en  masa

HM-20/P/20/I,  de  dimensiones  0,5x0,5x0,7m  y  cuatro  pernos de anclaje de 20mm de diámetro y 50cm de

longitud,   para   recibir  placa  de  asiento,  y  codo  de  tubo  de  polietileno  corrugado  de  110mm,  incluso

excavación de tierras, totalmente instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento. 48,85

El precio asciende a  CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y CINCO céntimos.

PHI_QBC ud  Luminaria  Philips  modelo  Quebec LED BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO, o similar, equipada con

lámpara  LED  de  31  W. Flujo lumínico de hasta 4.018 lúmenes, 4.000 K de temperatura de color y una vida

útil  media  de  100..000  horas.    Totalmente  instalada,  incluso  columna de poliester reforzado con fibra de

vidrio  de  5  m  de  altura  y  cableado  interior  5x2,5  mm2  de  Cu,  piqueta de toma de tierra, probado y en

correcto funcionamiento. 1.005,93

El precio asciende a  MIL CINCO EUROS con NOVENTA Y TRES céntimos.

BT001a ud   Conexión   de   la   nueva   red  de  alumbrado  a  red  existente,  totalmente  terminada,  probada  y  en

funcionamiento.  Incluso  regletas  y  material  para  la  conexión  del  nuevo  cuadro  de  alumbrado  público.
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Totalmente  instalado,  cableado  y  en funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión

2002. 102,14

El precio asciende a  CIENTO DOS EUROS con CATORCE céntimos.

LEG_AP ud  Legalización  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público,  incluso proyectos, certificados de dirección y

terminación  de  obra,  visados  colegiales, tasas ante los organismos oficiales, intervención de organismo de

control  autorizado  (OCA), totalmente autorizada por el Servicio Territorial de Industria y Energía de la GVA y

por la empresa suministradora. 2.000,00

El precio asciende a  DOS MIL  EUROS.

RED DE TELECOMUNICACIONES

TELEFÓNICA

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.
CONECT0006_3 m  Canalización  subterránea para telefonía formada por 2 tubos de PVC de diámetro 110 mm, colocados en

una  sola  altura, sin cablear, tendidos en zanja sobre solera de hormigón  HNE-15/B/20/I de 6 cm de espesor

en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo  guía,  excavación, colocación de separadores y prisma de hormigón

hasta  6  cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de zanja con productos seleccionados no plásticos y de

tamaño  max.  50 mm. procedentes de excavación o de préstamos, compactados al 95% del P.M. extendidos

en   zanja  de  30x80  cm,  cumpliendo  las  especificaciones  técnicas  de  la  compañía  suministradora  del

servicio. 17,91

El precio asciende a  DIEZ Y SIETE EUROS con NOVENTA Y UN céntimos.
CONECT0006_4 m  Canalización  subterránea  para  telefonía  formada  por 2 tubos de PVC de diámetro 63 mm y 2  tubos de

PVC  de  diámetro  110  mm,  colocados  en  dos  alturas,  sin  cablear,  tendidos  en  zanja  sobre  solera de

hormigón    HNE-15/B/20/I  de  6  cm  de  espesor  en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo guía, excavación,

colocación  de  separadores  y  prisma  de  hormigón  hasta  6 cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de

zanja  con  productos seleccionados no plásticos y de tamaño max. 50 mm. procedentes de excavación o de

préstamos,   compactados   al   95%   del   P.M.   extendidos   en   zanja   de   30x80   cm,   cumpliendo   las

especificaciones técnicas de la compañía suministradora del servicio. 23,36

El precio asciende a  VEINTITRES EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

ARQ_TLF_H Ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  H,  incluso  excavación,  colocación  sobre  solera  de hormigón

HNE-15, marco y tapa, y conexiones, totalmente terminada. 286,22

El precio asciende a  DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS con VEINTIDOS céntimos.

TF0003 ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  D-II,  incluso  excavación,  colocación sobre solera de hormigón

HM-20, marco y tapa y conexiones, totalmente terminada. 423,06

El precio asciende a  CUATROCIENTOS VEINTITRES EUROS con SEIS céntimos.

CON_TLF ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 236,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para
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conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

VODAFONE-ONO

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

DBA4488 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 62,74

El precio asciende a  SESENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

DFA0048 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

LE0103_2 m  Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  verde  Ø110  suministrado  en  tubos, corrugado

exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 3,72

El precio asciende a  TRES EUROS con SETENTA Y DOS céntimos.

ARQ_60_60 Ud  Arqueta  de  60  x  60  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio, realizada con solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo

panal recibido con mortero de cemento M5, enlucida interiormente, perfectamente ejecutada e instalada. 165,57

El precio asciende a  CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y SIETE céntimos.

ARQ_40_40 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de

ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada. 140,78

El precio asciende a  CIENTO CUARENTA EUROS con SETENTA Y OCHO céntimos.

CON_TLF ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 236,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la
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superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

RED DE GAS

U0023 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

@9996a m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

ARE_LEC m3  Arena  de sílice para lecho de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la

empresa suministradora de gas. 24,95

El precio asciende a  VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO céntimos.

ARE_PRO m3  Arena  de sílice protección de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la

empresa suministradora de gas. 24,95

El precio asciende a  VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO céntimos.

COL_CI_G m  Colocación  de cinta señalizadora de red de gas, no incluida en este precio, a proporcionar por la empresa

suministradora del servicio. 0,16

El precio asciende a  CERO EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

PE_90_G ml  Tubería  de  polietileno PE 100, Ø 90 mm, para combustibles gaseosos, color naranja o negro con bandas

naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555,  colocada  en  zanja, según

caracteristicas  e  indicaciones  de la compañía suministradora, incluso pp de piezas especiales, empalmes y

soldaduras, totalmente instalada y comprobada. 26,40

El precio asciende a  VEINTISEIS EUROS con CUARENTA céntimos.

PE_110_G ml  Tubería  de  polietileno  PE  100,  Ø  110  mm,  para  combustibles  gaseosos,  color naranja o negro con

bandas  naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555, colocada en zanja,

según  características  e  indicaciones  de  la  compañía  suministradora,  incluso  pp  de  piezas  especiales,

empalmes y soldaduras, totalmente instalada y comprobada. 35,80

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS con OCHENTA céntimos.

TPG_90 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø90mm, colocado un tubería. 39,10

El precio asciende a  TREINTA Y NUEVE EUROS con DIEZ céntimos.

TPG_110 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø110mm, colocado un tubería. 50,18

El precio asciende a  CINCUENTA EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

ARQ_40_40 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de

ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada. 140,78

El precio asciende a  CIENTO CUARENTA EUROS con SETENTA Y OCHO céntimos.

CON_GAS ud  Conexión  a  red  de  gas  existente,  incluso  llaves,  empalmes  y    p.p.  de pequeño material necesario,

totalmente terminada. 276,37

El precio asciende a  DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y SIETE céntimos.

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48
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El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

FIRMES Y PAVIMENTOS

ZAH m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

T001002_4 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

T001002_3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

T001001 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

T001003 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

SOL_BASE m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.
PAV_AC_20_9P m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.
PAV_AC_20_bot m2  Pavimento  táctil de baldosas hidráulicas de 20×20 cm con superficie de botones, botones separados 50

mm  entre  ejes  y  5 mm de altura de los mismos de color a decidir por la Dirección Facultativa, tomadas con

mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio. Totalmente terminado, con

parte  proporcional  de  formación  de  rampas  en  vados  peatonales. Incluso sellado de las juntas mediante

lechada  de  cemento  del  mismo  color que el terrazo y rebaje y afine de las piezas, así como nivelación del
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terreno  existente  para conseguir la rasante de proyecto y enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta

60  cm  de  lado  o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y marcos de hormigón se sustituirán por

marcos y tapas de fundición. 21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.
PAV_AC_40_bar m2  Pavimento  táctil  de  baldosas  hidráulicas  de  bandas  longitudinales,  de  dimensiones  40×40  cm  y 5

bandas  de  5  mm  de  altura  de color gris, tomadas con mortero de cemento M-5, sobre solera de hormigón

no  incluida  en  el  precio.  Totalmente  terminado,  con parte proporcional de formación de rampas en vados

peatonales.  Incluso  sellado  de  las  juntas  mediante  lechada  de cemento del mismo color que el terrazo y

rebaje  y  afine  de las piezas, así como nivelación del terreno existente para conseguir la rasante de proyecto

y  enrasado  de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o diámetro (circular, cuadrada, etc.). Las

tapas y marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición.
21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

U0003 m  Bordillo  prefabricado  de  hormigón  bicapa  C-5  (15x25x50)  cm  sobre  base  de  15  cm.  de  hormigón

HNE-15/B/20/I,  rejuntado  con mortero de cemento M-5, incluso parte proporcional de replanteo y nivelación.

Totalmente colocado. 14,76

El precio asciende a  CATORCE EUROS con SETENTA Y SEIS céntimos.

D003308 m  Bordillo  prefabricado  de hormigón de 10×20×50 cm monocapa, colocado enrrasado para delimitación de

pavimentos,  zonas  verdes  y  alcorques,  rejuntado  con  mortero  de cemento M-5, sobre base de hormigón

HNE-15/B/20  de  10  cm de espesor. Totalmente puesto en obra, incluso parte proporcional de formación de

curvas. 10,96

El precio asciende a  DIEZ EUROS con NOVENTA Y SEIS céntimos.

D003310 m  Rigola  de  hormigón prefabricado de 20x20x4 cm, rejuntada con mortero de cemento M-5, sobre base de

hormigón no estructural HNE-15/B/20 de 10 cm de espesor. Totalmente construida. 9,55

El precio asciende a  NUEVE EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

ALC_DREN m2   Alcorque   de   pavimento  drenante  de  4  cm  de  espesor  de  hormigón  premezclado  en  seco,  tipo

Paviland-Drenante  de  Grupo  Puma,  o  similar,  sobre    base  de gravilla limpia de 3 cm y un geotextil para

impedir el crecimiento de hierba no deseada. 103,97

El precio asciende a  CIENTO TRES EUROS con NOVENTA Y SIETE céntimos.

SEÑALIZACIÓN

SEÑALIZACIÓN VERTICAL

U0076 Ud  Señal  reflectante  cuadrada de 60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,505  x  0,40 x 0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación. 109,43

El precio asciende a  CIENTO NUEVE EUROS con CUARENTA Y TRES céntimos.

U0077 Ud  Señal  reflectante  octogonal  a=60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,40  x  0,40  x  0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación. 114,60

El precio asciende a  CIENTO CATORCE EUROS con SESENTA céntimos.

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

U0015 m  Marca  vial  reflexiva  blanca  en señalización horizontal, de 10 cm de ancho, incluso barrido y premarcaje

sobre el pavimento. 0,31

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y UN céntimos.

U0017 m  Marca  vial  reflexiva  de  0,4  m  de  ancho, en señalización horizontal, con pintura acrílica blanca. Incluso

premarcaje. 0,98

El precio asciende a  CERO EURO con NOVENTA Y OCHO céntimos.
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U0028 m2  Marca  vial  con  pintura  de  doble componente reflexiva, de color blanco o amarillo, en isletas, bordillos,

cebreados y simbología. Incluso premarcaje. 6,10

El precio asciende a  SEIS EUROS con DIEZ céntimos.

JARDINERÍA

N_OLE ud  Suministro  y  plantación  de  adelfa  (Nerium oleander), en forma de árbol, de 14 a 18 cm de diámetro de

tronco  a  más  de  20/25  cm,  de  2  m  de  altura,  y  presentada  en  contenedor.  Con  ejecución  de hueco

necesario,  plantación,  relleno  de  tierra  vegetal,  primer  riego  y  transporte.  Unidad totalmente terminada,

incluso mantenimiento durante el periodo de garantía. 171,94

El precio asciende a  CIENTO SETENTA Y UN EUROS con NOVENTA Y CUATRO céntimos.

GESTION DE RESIDUOS

GEST_RES ud Gestión de residuos de construcción y demolición R.D. 105/2008 1.183,60

El precio asciende a  MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS con SESENTA céntimos.

SEGURIDAD Y SALUD

SEG_SAL ud  Medidas  de  seguridad  a  adoptar  para  el  cumplimiento  de  la  normativa  de  Seguridad  y Salud R.D.

1627/1997. 3.081,01

El precio asciende a  TRES MIL OCHENTA Y UN EUROS con UN céntimos.
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Nombre de la familia Subtotal

1 DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS

1.1 m2  Despeje  y  desbroce  con  medios  mecánicos  y/o  manuales,  incluyendo  excavación de capa de tierra

vegetal  de  30  cm  de  espesor  máximo,  acondicionamiento  mediante  rasanteo y compactación del fondo

resultante asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado. 2,86

Mano de obra 0,86

Maquinaria 1,76

Materiales 0,24

2,86

El precio asciende a  DOS EUROS con OCHENTA Y SEIS céntimos.

1.2 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

1.3 m  Demolición  de bordillo de hormigón existente con medios mecánicos y/o manuales en espacios reducidos

o de poca maniobrabilidad, retirada de escombros, carga y transporte a gestor de residuos autorizado. 2,17

Mano de obra 0,30

Maquinaria 1,73

Materiales 0,14

2,17

El precio asciende a  DOS EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

1.4 m2  Fresado  de  pavimento  de  aglomerado asfáltico por centtímetro de espesor, mediante fresadora en frío

compacta,  equipada  con  banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos generados

y  posterior  barrido  de la superficie fresada con barredora mecánica. El precio no incluye la demolición de la

base soporte. 0,58

Mano de obra 0,18

Maquinaria 0,36

Materiales 0,04

0,58

El precio asciende a  CERO EURO con CINCUENTA Y OCHO céntimos.

1.5 m3  Demolición  de  obras  de  fábrica  de  cualquier  tipo, con elementos mecánicos y/o manuales, asi como

carga  y  transporte de sobrantes a acopio o a gestor de residuos autorizado y limpieza del terreno resultante.

72,96

Mano de obra 3,77

Maquinaria 64,34

Materiales 4,85

72,96

El precio asciende a  SETENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS céntimos.

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1 m3  Excavación,  en  desmonte, en cualquier clase de terreno incluso roca, realizada con medios mecánicos,

con  nivelación  y  compactación posterior de la superficie resultante. Incluso carga y transporte de sobrantes
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a acopio o a gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 2,43

Mano de obra 0,00

Maquinaria 2,11

Materiales 0,32

2,43

El precio asciende a  DOS EUROS con CUARENTA Y TRES céntimos.

2.2 m3  Relleno  formado  por  suelo clasificado como seleccionado según PG-3, procedente de excavación o de

préstamo,  incluso  adquisición,  carga,  transporte,  extendido  en  capas  de  espesor  no  superior a 35 cm.,

nivelación y perfilado de superficie final, humectado y compactado al 98% del Próctor Modificado.  11,14

Mano de obra 0,23

Maquinaria 2,32

Materiales 8,59

11,14

El precio asciende a  ONCE EUROS con CATORCE céntimos.

3 RED DE DRENAJE

3.1 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

3.2 m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

Mano de obra 1,51

Maquinaria 5,56

Materiales 2,72

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

3.3 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y

nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  10,28

Mano de obra 0,83

Maquinaria 2,76

Materiales 6,69

10,28

El precio asciende a  DIEZ EUROS con VEINTIOCHO céntimos.

3.4 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

Mano de obra 1,20

Maquinaria 3,52

Materiales 8,35

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

3.5 m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,
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totalemente colocada y probada. 41,62

Mano de obra 2,95

Maquinaria 0,00

Materiales 38,67

41,62

El precio asciende a  CUARENTA Y UN EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

3.6 ud  Imbornal  rejilla  modelo  ayuntamiento  construido  con  hormigón  HNE-15/P/20/I, de 60x30x80 cm, para

recogida  de  aguas  pluviales  realizado  sobre  cama  de  asiento de material granular de 20 cm de espesor,

con  poceta  sifónica  prefabricada de poliuretano, incluida la clapeta de aluminio anodizado de 13,5x13,5 cm

y  rejilla  de fundición dúctil normalizada, clase C-250 según UNE-EN 124, abatible y antirrobo, con marco de

fundición  del  mismo  tipo,  enrasada  al  pavimento. Totalmente instalado y conexionado a la red general de

desagüe,  incluyendo  la excavación, tubería de polietileno corrugada doble pared de ø 250mm y el asiento y

relleno de zanja con material granular. 245,29

Mano de obra 17,14

Maquinaria 6,30

Materiales 221,85

245,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

3.7 ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el

interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado. 314,11

Mano de obra 37,28

Maquinaria 25,97

Materiales 250,86

314,11

El precio asciende a  TRESCIENTOS CATORCE EUROS con ONCE céntimos.

3.8 ud  Acometida  sifónica  de  aguas  pluviales  compuesta  por  arqueta  de  0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  250  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8  m,  transporte de sobrantes a gestor autorizado, lecho y protección

con  gravilla,  relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente  de  la  excavación,  marco  y  tapa  de

fundición dúctil de 40x40 cm. 357,13

Mano de obra 68,54

Maquinaria 12,42

Materiales 276,17

357,13

El precio asciende a  TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con TRECE céntimos.

3.9 Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente. 1.799,62

Mano de obra 0,00

Maquinaria 1.680,00

Materiales 119,62

1.799,62

El precio asciende a  MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

3.10 m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso
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adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

Mano de obra 0,75

Maquinaria 4,64

Materiales 13,09

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

3.11 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

Mano de obra 0,06

Maquinaria 0,62

Materiales 4,87

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

3.12 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,66

Materiales 4,55

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

3.13 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,19

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

3.14 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,23

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

4 RED DE SANEAMIENTO

4.1 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

4.2 m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de
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residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

Mano de obra 1,51

Maquinaria 5,56

Materiales 2,72

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

4.3 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

Mano de obra 1,20

Maquinaria 3,52

Materiales 8,35

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

4.4 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y  protección  de tuberías, extendida y

nivelada en soleras y retacada y apisonada en cubrimientos.  10,28

Mano de obra 0,83

Maquinaria 2,76

Materiales 6,69

10,28

El precio asciende a  DIEZ EUROS con VEINTIOCHO céntimos.

4.5 m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro nominal, de doble pared interior liso

y  exterior  corrugado  de  Rigidez  Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso  conexión  por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada. 41,62

Mano de obra 2,95

Maquinaria 0,00

Materiales 38,67

41,62

El precio asciende a  CUARENTA Y UN EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

4.6 ud  Pozo  de  registro,  de  1,10  m  de  diámetro  interior y hasta 3,00 m de profundidad, de fábrica de ladrillo

cerámico  panal  de  1  pie  de  espesor  recibido  con  mortero  de  cemento  M-5, enfoscado y bruñido por el

interior  con  mortero de cemento hidrófugo y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de

1,50×1,50×0,35  m  de  hormigón  HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo  de  60  cm  de

diámetro   y   marco   de   fundición   clase  D-400  según  UNE-EN  124,  carga  de  rotura  400  kN.  Incluso

excavación,  entibación  y  agotamiento  del  nivel  freático,  relleno  del exceso de excavación con productos

seleccionados, pates de polipropileno y conexiones a colectores. Totalmente terminado. 314,11

Mano de obra 37,28

Maquinaria 25,97

Materiales 250,86

314,11

El precio asciende a  TRESCIENTOS CATORCE EUROS con ONCE céntimos.

4.7 ud  Acometida  sifónica  de  aguas  residuales  compuesta  por arqueta de 0,40x0,40 m. de fábrica de ladrillo

panal  de  medio  pie,  solera  de  hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I  de  15  cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión con la red municipal, enfoscada interiormente con mortero de cemento

1/6.  Incluso  tubería  de  polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  315  mm.  de  diámetro,  de  resistencia

circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica, de 10 m. de longitud máxima, incluso codo para

sifón,  excavación  en  zanja  de  0.4x0.8 m. transporte de sobrantes a gestor, lecho y protección con gravilla,

relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado  procedente de la excavación, marco y tapa de fundición dúctil de

40x40 cm. 449,25

Mano de obra 68,54

Maquinaria 12,42

Materiales 368,29
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449,25

El precio asciende a  CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS con VEINTICINCO céntimos.

4.8 Ud  Inspección  con cámara de CCTV e informe técnico con videos del estado de toda la red de alcantarillado

o drenaje existente. 1.799,62

Mano de obra 0,00

Maquinaria 1.680,00

Materiales 119,62

1.799,62

El precio asciende a  MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

4.9 m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

Mano de obra 0,75

Maquinaria 4,64

Materiales 13,09

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

4.10 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

Mano de obra 0,06

Maquinaria 0,62

Materiales 4,87

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

4.11 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,66

Materiales 4,55

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

4.12 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,19

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

4.13 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,23

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

5.1 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio
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o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

5.2 m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

Mano de obra 1,51

Maquinaria 5,56

Materiales 2,72

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

5.3 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 13,17

Mano de obra 2,74

Maquinaria 0,55

Materiales 9,88

13,17

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

5.4 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

Mano de obra 1,20

Maquinaria 3,52

Materiales 8,35

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

5.5 m  de  tubería de D=110 mm. de P.E.A.D. de 16 atm. de P.T., incluso parte proporcional de uniones soldadas

y piezas especiales, totalmente colocada y probada. 30,33

Mano de obra 0,00

Maquinaria 0,00

Materiales 28,92

28,92

El precio asciende a  VEINTIOCHO EUROS con NOVENTA Y DOS céntimos.

5.6 m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 0,37

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,00

Materiales 0,29

0,37

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y SIETE céntimos.

5.7 ud.  Acometida  domiciliaria  en  tubería  de  polietileno  con  tubo de polietileno de baja densidad Ø32mm-10

atm.,   hasta   llave   de  registro,  llave  de  esfera,  válvula  de  retención  DN25,  collarín  de  toma  y  parte

proporcional  de  piezas  especiales,  construida  y  probada,  según  normas  y  materiales  de  la  compañía

suministradora,  incluso  arqueta  de  hormigón  en  masa,  excavación  y  reposición de la fachada y/o acera

afectada en la realización de la acometida, con el mismo material existente. Totalmente terminado. 257,67

Mano de obra 77,11

Maquinaria 0,00

Materiales 180,56
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257,67

El precio asciende a  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con SESENTA Y SIETE céntimos.

5.8 ud  Instalación  de  boca  de  riego  modelo  BV-05-63  DN-40/65  PN-10/16  formada  por  cuerpo  y  tapa de

fundición  con  cerradura  con  salida  racor  Barcelona de 45/70 y tapón, de Belgicast, o similar, conectada a

red  de  abastecimiento de agua potable, incluso excavación con medios mecánicos y/o manuales, reposición

de servicios afectados y comprobación de la instalación. 175,86

Mano de obra 34,97

Maquinaria 4,20

Materiales 136,69

175,86

El precio asciende a  CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y SEIS céntimos.

5.9 ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio. 545,82

Mano de obra 202,24

Maquinaria 12,80

Materiales 330,78

545,82

El precio asciende a  QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS céntimos.

5.10 m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

Mano de obra 2,47

Maquinaria 0,60

Materiales 10,11

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

5.11 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

Mano de obra 10,92

Maquinaria 0,00

Materiales 10,13

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

6 RED DE RIEGO

6.1 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 9

Clave Descripción Precio

Nombre de la familia Subtotal

6.2 m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

Mano de obra 2,47

Maquinaria 0,60

Materiales 10,11

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

6.3 m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

Mano de obra 1,51

Maquinaria 5,56

Materiales 2,72

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

6.4 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

Mano de obra 10,92

Maquinaria 0,00

Materiales 10,13

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

6.5 m3 Arena para lecho y protección de tuberias, colocada, nivelada y retacada. 13,17

Mano de obra 2,74

Maquinaria 0,55

Materiales 9,88

13,17

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y SIETE céntimos.

6.6 m  Cinta  de  plástico  flexible  de  polietileno color azul, señalizadora para líneas de agua potable colocada y

tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre la canalización. 0,37

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,00

Materiales 0,29

0,37

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y SIETE céntimos.

6.7 m  Tubería  de  polietileno de baja densidad diámetro Ø 16 mm y 10 atm de P.T., para red de riego, colocada

y probada, incluso accesorios. 2,46

Mano de obra 1,20

Maquinaria 0,00

Materiales 1,16

2,36

El precio asciende a  DOS EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

6.8 m  Suministro  y  colocación  de  tubería  de  goteo  Tech-Line de 16 mm, PE marrón, con goteros integrados

autocompensantes  y  autolimpiantes  de  2,2  l/h  cada  33  cm,  incluida  parte  proporcional de accesorios e
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instalación. Totalmente probada y en funcionamiento. 2,36

Mano de obra 0,52

Maquinaria 0,00

Materiales 1,84

2,36

El precio asciende a  DOS EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

6.9 ud  Obra  civil  necesaria  para  la  conexión  a  tubería  de  red  agua  potable o riego existente, i) p.p. piezas

especiales  de  unión,  derivación, reducción y cambios de dirección, colocada y probada, de acuerdo con los

condicionantes impuestos por la empresa suministradora del servicio. 545,82

Mano de obra 202,24

Maquinaria 12,80

Materiales 330,78

545,82

El precio asciende a  QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS céntimos.

6.10 ud Prueba de carga de la red de riego para comprobación de la estanqueidad de la misma. 400,00

El precio asciende a  CUATROCIENTOS  EUROS.

7 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

7.1 m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

Mano de obra 1,51

Maquinaria 5,56

Materiales 2,72

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

7.2 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 62,74

Mano de obra 4,93

Maquinaria 1,49

Materiales 56,32

62,74

El precio asciende a  SESENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

7.3 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

Mano de obra 1,20

Maquinaria 3,52

Materiales 8,35

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

7.4 m   Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  rojo  Ø110  suministrado  en  tubos,  corrugado

exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 3,72

Mano de obra 0,34

Maquinaria 0,00

Materiales 3,38

3,72

El precio asciende a  TRES EUROS con SETENTA Y DOS céntimos.

7.5 ud  Arqueta  de  0,40x0,40 m. para alumbrado, de fábrica de ladrillo panal de medio pie, solera de gravilla de
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10  cm.  de  espesor,  enfoscada  interiormente  con  mortero de cemento M5, con tapa y marco de fundición,

incluso conexión a conducciones. 69,83

Mano de obra 24,67

Maquinaria 0,00

Materiales 45,16

69,83

El precio asciende a  SESENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES céntimos.

7.6 m  Cinta  de  plástico  flexible,  señalizadora  para  líneas  eléctricas  subterráneas,  colocada  en zanja sobre

canalización. 0,47

Mano de obra 0,16

Maquinaria 0,00

Materiales 0,31

0,47

El precio asciende a  CERO EURO con CUARENTA Y SIETE céntimos.

7.7 m   Cable   tipo   RV  0,6/1Kv.  de  1x6  mm²  de  sección,  de  conductor  de  Cu,  para  linea  de  alumbrado

subterránea, incluso conexiones, instalado y probado. 2,56

Mano de obra 1,43

Maquinaria 0,00

Materiales 1,13

2,56

El precio asciende a  DOS EUROS con CINCUENTA Y SEIS céntimos.

7.8 m  Manguera  de  2x2,5  mm²  de  sección, de conductor de Cutipo RV 0,6/1Kv, para linea de mando, incluso

conexiones, instalado y probado. 1,70

Mano de obra 0,53

Maquinaria 0,00

Materiales 1,17

1,70

El precio asciende a  UN EURO con SETENTA céntimos.

7.9 m  Conducción  de  puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80 cm, instalada con conductor de

cobre  desnudo  recocido  de  35  mm2 de sección, incluso excavación y relleno, medida desde la arqueta de

conexión hasta la última pica, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 9,04

Mano de obra 1,01

Maquinaria 2,10

Materiales 5,93

9,04

El precio asciende a  NUEVE EUROS con CUATRO céntimos.

7.10 ud   Cimentación   de   báculo   o   columna  de  altura  <  8m,  formada  por  zapata  de  hormigón  en  masa

HM-20/P/20/I,  de  dimensiones  0,5x0,5x0,7m  y  cuatro  pernos de anclaje de 20mm de diámetro y 50cm de

longitud,   para   recibir  placa  de  asiento,  y  codo  de  tubo  de  polietileno  corrugado  de  110mm,  incluso

excavación de tierras, totalmente instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento. 48,85

Mano de obra 5,69

Maquinaria 2,40

Materiales 40,76

48,85

El precio asciende a  CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y CINCO céntimos.

7.11 ud  Luminaria  Philips  modelo  Quebec LED BRP775 FG T25 DW50 LED49/740 NO, o similar, equipada con

lámpara  LED  de  31  W. Flujo lumínico de hasta 4.018 lúmenes, 4.000 K de temperatura de color y una vida

útil  media  de  100..000  horas.    Totalmente  instalada,  incluso  columna de poliester reforzado con fibra de

vidrio  de  5  m  de  altura  y  cableado  interior  5x2,5  mm2  de  Cu,  piqueta de toma de tierra, probado y en

correcto funcionamiento. 1.005,93

Mano de obra 35,65

Maquinaria 33,42
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Materiales 936,86

1.005,93

El precio asciende a  MIL CINCO EUROS con NOVENTA Y TRES céntimos.

7.12 ud   Conexión   de   la   nueva   red  de  alumbrado  a  red  existente,  totalmente  terminada,  probada  y  en

funcionamiento.  Incluso  regletas  y  material  para  la  conexión  del  nuevo  cuadro  de  alumbrado  público.

Totalmente  instalado,  cableado  y  en funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión

2002. 102,14

Mano de obra 64,66

Maquinaria 0,00

Materiales 37,48

102,14

El precio asciende a  CIENTO DOS EUROS con CATORCE céntimos.

7.13 ud  Legalización  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público,  incluso proyectos, certificados de dirección y

terminación  de  obra,  visados  colegiales, tasas ante los organismos oficiales, intervención de organismo de

control  autorizado  (OCA), totalmente autorizada por el Servicio Territorial de Industria y Energía de la GVA y

por la empresa suministradora. 2.000,00

El precio asciende a  DOS MIL  EUROS.

8 RED DE TELECOMUNICACIONES

8.1 TELEFÓNICA

8.1.4 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

8.1.5 m  Canalización  subterránea para telefonía formada por 2 tubos de PVC de diámetro 110 mm, colocados en

una  sola  altura, sin cablear, tendidos en zanja sobre solera de hormigón  HNE-15/B/20/I de 6 cm de espesor

en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo  guía,  excavación, colocación de separadores y prisma de hormigón

hasta  6  cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de zanja con productos seleccionados no plásticos y de

tamaño  max.  50 mm. procedentes de excavación o de préstamos, compactados al 95% del P.M. extendidos

en   zanja  de  30x80  cm,  cumpliendo  las  especificaciones  técnicas  de  la  compañía  suministradora  del

servicio. 17,91

Mano de obra 4,52

Maquinaria 2,39

Materiales 11,00

17,91

El precio asciende a  DIEZ Y SIETE EUROS con NOVENTA Y UN céntimos.

8.1.5 m  Canalización  subterránea  para  telefonía  formada  por 2 tubos de PVC de diámetro 63 mm y 2  tubos de

PVC  de  diámetro  110  mm,  colocados  en  dos  alturas,  sin  cablear,  tendidos  en  zanja  sobre  solera de

hormigón    HNE-15/B/20/I  de  6  cm  de  espesor  en  recubrimiento  mínimo,  incluso  hilo guía, excavación,

colocación  de  separadores  y  prisma  de  hormigón  hasta  6 cm sobre la generatriz de los tubos, relleno de

zanja  con  productos seleccionados no plásticos y de tamaño max. 50 mm. procedentes de excavación o de

préstamos,   compactados   al   95%   del   P.M.   extendidos   en   zanja   de   30x80   cm,   cumpliendo   las

especificaciones técnicas de la compañía suministradora del servicio. 23,36
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Mano de obra 4,52

Maquinaria 2,39

Materiales 16,45

23,36

El precio asciende a  VEINTITRES EUROS con TREINTA Y SEIS céntimos.

8.1.6 Ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  H,  incluso  excavación,  colocación  sobre  solera  de hormigón

HNE-15, marco y tapa, y conexiones, totalmente terminada. 286,22

Mano de obra 34,27

Maquinaria 15,25

Materiales 231,13

280,65

El precio asciende a  DOSCIENTOS OCHENTA EUROS con SESENTA Y CINCO céntimos.

8.1.7 ud  Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  D-II,  incluso  excavación,  colocación sobre solera de hormigón

HM-20, marco y tapa y conexiones, totalmente terminada. 423,06

Mano de obra 68,54

Maquinaria 15,25

Materiales 339,27

423,06

El precio asciende a  CUATROCIENTOS VEINTITRES EUROS con SEIS céntimos.

8.1.8 ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 236,29

Mano de obra 202,24

Maquinaria 12,80

Materiales 21,25

236,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

8.1.9 m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

Mano de obra 2,47

Maquinaria 0,60

Materiales 10,11

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

8.1.10 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

Mano de obra 10,92

Maquinaria 0,00

Materiales 10,13

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

8.2 VODAFONE-ONO

8.2.1 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento
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mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

8.2.2 m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

Mano de obra 1,51

Maquinaria 5,56

Materiales 2,72

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

8.2.3 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a compresión 15N/mm2, consistencia

blanda y tamaño máximo de árido 20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 62,74

Mano de obra 4,93

Maquinaria 1,49

Materiales 56,32

62,74

El precio asciende a  SESENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y CUATRO céntimos.

8.2.4 m3  Relleno  de  zanjas  con  suelo  seleccionado  (PG-3),  compactados en capas con rodillo manual al 98%

PM. 13,07

Mano de obra 1,20

Maquinaria 3,52

Materiales 8,35

13,07

El precio asciende a  TRECE EUROS con SIETE céntimos.

8.2.5 m  Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  verde  Ø110  suministrado  en  tubos, corrugado

exteriormente,  liso  interiormente,  unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso  paso  de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 3,72

Mano de obra 0,34

Maquinaria 0,00

Materiales 3,38

3,72

El precio asciende a  TRES EUROS con SETENTA Y DOS céntimos.

8.2.6 Ud  Arqueta  de  60  x  60  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio, realizada con solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo

panal recibido con mortero de cemento M5, enlucida interiormente, perfectamente ejecutada e instalada. 165,57

Mano de obra 68,54

Maquinaria 2,76

Materiales 94,27

165,57

El precio asciende a  CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y SIETE céntimos.

8.2.7 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de

ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada. 140,78
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Mano de obra 51,41

Maquinaria 2,76

Materiales 86,61

140,78

El precio asciende a  CIENTO CUARENTA EUROS con SETENTA Y OCHO céntimos.

8.2.8 ud  Conexión  a  red  de  telefonía  existente,  i)  p.p.  piezas  especiales  de  unión, derivación, y cambios de

dirección. 236,29

Mano de obra 202,24

Maquinaria 12,80

Materiales 21,25

236,29

El precio asciende a  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

8.2.9 m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

Mano de obra 0,75

Maquinaria 4,64

Materiales 13,09

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

8.2.10 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,66

Materiales 4,55

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

8.2.11 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

Mano de obra 0,06

Maquinaria 0,62

Materiales 4,87

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

8.2.12 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,19

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

8.2.13 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,23

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

9 RED DE GAS
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9.1 m2  Demolición  de pavimento de hormigón, en cunetas y aceras y aglomerado asfático existente, hasta cota

base  de  la  explanación (máximo 50 cm), incluso corte longitudinal previo del pavimento, acondicionamiento

mediante  rasanteo  y  compactación del fondo resultante, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio

o a gestor de residuos autorizado. 1,16

Mano de obra 0,25

Maquinaria 0,84

Materiales 0,07

1,16

El precio asciende a  UN EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

9.2 m3   Excavación   mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en  cualquier  clase  de  terreno,  incluso  roca,

entibación,  agotamiento  del  nivel  freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del  fondo resultante de la

excavación,  incluso  levantamiento,  reposición  y/o  sifonamiento  de canalizaciones existentes de presión o

por  gravedad  y  demas servicios afectados, asi como carga y transporte de sobrantes a acopio o a gestor de

residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 9,79

Mano de obra 1,51

Maquinaria 5,56

Materiales 2,72

9,79

El precio asciende a  NUEVE EUROS con SETENTA Y NUEVE céntimos.

9.3 m3  Arena  de sílice para lecho de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la

empresa suministradora de gas. 24,95

Mano de obra 2,74

Maquinaria 0,55

Materiales 21,66

24,95

El precio asciende a  VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO céntimos.

9.4 m3  Arena  de sílice protección de tuberias de gas, colocada, nivelada y retacada, según prescripciones de la

empresa suministradora de gas. 24,95

Mano de obra 2,74

Maquinaria 0,55

Materiales 21,66

24,95

El precio asciende a  VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO céntimos.

9.5 m  Colocación  de cinta señalizadora de red de gas, no incluida en este precio, a proporcionar por la empresa

suministradora del servicio. 0,16

Mano de obra 0,15

Maquinaria 0,00

Materiales 0,01

0,16

El precio asciende a  CERO EURO con DIEZ Y SEIS céntimos.

9.6 ml  Tubería  de  polietileno PE 100, Ø 90 mm, para combustibles gaseosos, color naranja o negro con bandas

naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555,  colocada  en  zanja, según

caracteristicas  e  indicaciones  de la compañía suministradora, incluso pp de piezas especiales, empalmes y

soldaduras, totalmente instalada y comprobada. 26,40

Mano de obra 1,71

Maquinaria 0,00

Materiales 24,69

26,40

El precio asciende a  VEINTISEIS EUROS con CUARENTA céntimos.

9.7 ml  Tubería  de  polietileno  PE  100,  Ø  110  mm,  para  combustibles  gaseosos,  color naranja o negro con

bandas  naranjas,  con  certificado  AENOR,  fabricada  segun  la  norma  UNE-EN  1555, colocada en zanja,

según  características  e  indicaciones  de  la  compañía  suministradora,  incluso  pp  de  piezas  especiales,
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empalmes y soldaduras, totalmente instalada y comprobada. 35,80

Mano de obra 3,43

Maquinaria 0,00

Materiales 32,37

35,80

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS con OCHENTA céntimos.

9.8 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø90mm, colocado un tubería. 39,10

Mano de obra 0,00

Maquinaria 0,00

Materiales 35,89

35,89

El precio asciende a  TREINTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y NUEVE céntimos.

9.9 ud Tapón de PEAD 100 para fin de red de Ø110mm, colocado un tubería. 50,18

Mano de obra 3,84

Maquinaria 0,00

Materiales 46,34

50,18

El precio asciende a  CINCUENTA EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

9.10 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y  hasta  100  cm  de  profundidad,  incluidas  tapa  y  marco de fundición, con

indicación  del  servicio,    realizada  con  solera  de  hormigón  en  masa  de 10 cm de espesor y paredes de

ladrillo  panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,  perfectamente  ejecutada  e

instalada. 140,78

Mano de obra 51,41

Maquinaria 2,76

Materiales 86,61

140,78

El precio asciende a  CIENTO CUARENTA EUROS con SETENTA Y OCHO céntimos.

9.11 ud  Conexión  a  red  de  gas  existente,  incluso  llaves,  empalmes  y    p.p.  de pequeño material necesario,

totalmente terminada. 276,37

Mano de obra 0,00

Maquinaria 0,00

Materiales 214,24

214,24

El precio asciende a  DOSCIENTOS CATORCE EUROS con VEINTICUATRO céntimos.

9.12 m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

Mano de obra 0,75

Maquinaria 4,64

Materiales 13,09

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

9.13 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,66

Materiales 4,55

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

9.14 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55
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Mano de obra 0,06

Maquinaria 0,62

Materiales 4,87

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

9.15 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,19

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.

9.16 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,23

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

10 FIRMES Y PAVIMENTOS

10.1 m3  Zahorra  artificial,  extendida,  nivelada, humectada y compactada al 98% del Próctor Modificado, incluso

adquisición, carga y transporte al lugar de empleo. 18,48

Mano de obra 0,75

Maquinaria 4,64

Materiales 13,09

18,48

El precio asciende a  DIEZ Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO céntimos.

10.2 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con árido calizo, puesto en obra en capa

de  rodadura,  incluso  suministro,  extendido,  nivelación,  compactación  y p.p. de fresado de los entronques

con el pavimento existente. 5,55

Mano de obra 0,06

Maquinaria 0,62

Materiales 4,87

5,55

El precio asciende a  CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

10.3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con árido calizo, puesto en obra en capa

intermedia,  incluso  suministro, extendido, nivelación, compactación y p.p. de fresado de los entronques con

el pavimento existente. 5,29

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,66

Materiales 4,55

5,29

El precio asciende a  CINCO EUROS con VEINTINUEVE céntimos.

10.4 m2  Riego  de adherencia con una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de la

superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,64

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,19

0,64

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y CUATRO céntimos.
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10.5 m2  Riego  de  imprimación  con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión E.C.I., incluso barrido y limpieza de

la superficie a tratar y señalización y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,68

Mano de obra 0,08

Maquinaria 0,37

Materiales 0,23

0,68

El precio asciende a  CERO EURO con SESENTA Y OCHO céntimos.

10.6 m2  Solera  de  hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con  mallazo  electrosoldado,  incluso parte

proporcional de encofrado y desencofrado, extendido, vibrado y curado. 13,18

Mano de obra 2,47

Maquinaria 0,60

Materiales 10,11

13,18

El precio asciende a  TRECE EUROS con DIEZ Y OCHO céntimos.

10.7 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm,  con  9 pastillas, para uso exterior, modelo

ayuntamiento,  tomada  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de hormigón no incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte  proporcional  de  formación  de rampas en vados peatonales y cambio de

baldosa  con  rugosidad  y color diferenciados. Incluso sellado de las juntas mediante lechada de cemento del

mismo  color  que  la  baldosa  y  rebaje  y afine de las piezas, así como nivelación del terreno existente para

conseguir  la  rasante  de  proyecto  y  enrasado  de  arquetas  de  todo  tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o

diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 21,05

Mano de obra 10,92

Maquinaria 0,00

Materiales 10,13

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

10.8 m2  Pavimento  táctil de baldosas hidráulicas de 20×20 cm con superficie de botones, botones separados 50

mm  entre  ejes  y  5 mm de altura de los mismos de color a decidir por la Dirección Facultativa, tomadas con

mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio. Totalmente terminado, con

parte  proporcional  de  formación  de  rampas  en  vados  peatonales. Incluso sellado de las juntas mediante

lechada  de  cemento  del  mismo  color que el terrazo y rebaje y afine de las piezas, así como nivelación del

terreno  existente  para conseguir la rasante de proyecto y enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta

60  cm  de  lado  o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y marcos de hormigón se sustituirán por

marcos y tapas de fundición. 21,05

Mano de obra 10,92

Maquinaria 0,00

Materiales 10,13

21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

10.9 m2  Pavimento  táctil  de  baldosas  hidráulicas  de  bandas  longitudinales,  de  dimensiones  40×40  cm  y 5

bandas  de  5  mm  de  altura  de color gris, tomadas con mortero de cemento M-5, sobre solera de hormigón

no  incluida  en  el  precio.  Totalmente  terminado,  con parte proporcional de formación de rampas en vados

peatonales.  Incluso  sellado  de  las  juntas  mediante  lechada  de cemento del mismo color que el terrazo y

rebaje  y  afine  de las piezas, así como nivelación del terreno existente para conseguir la rasante de proyecto

y  enrasado  de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de lado o diámetro (circular, cuadrada, etc.). Las

tapas y marcos de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición.
21,05

Mano de obra 10,92

Maquinaria 0,00

Materiales 10,13
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21,05

El precio asciende a  VEINTIUN EUROS con CINCO céntimos.

10.10 m  Bordillo  prefabricado  de  hormigón  bicapa  C-5  (15x25x50)  cm  sobre  base  de  15  cm.  de  hormigón

HNE-15/B/20/I,  rejuntado  con mortero de cemento M-5, incluso parte proporcional de replanteo y nivelación.

Totalmente colocado. 14,76

Mano de obra 2,47

Maquinaria 0,00

Materiales 12,29

14,76

El precio asciende a  CATORCE EUROS con SETENTA Y SEIS céntimos.

10.11 m  Bordillo  prefabricado  de hormigón de 10×20×50 cm monocapa, colocado enrrasado para delimitación de

pavimentos,  zonas  verdes  y  alcorques,  rejuntado  con  mortero  de cemento M-5, sobre base de hormigón

HNE-15/B/20  de  10  cm de espesor. Totalmente puesto en obra, incluso parte proporcional de formación de

curvas. 10,96

Mano de obra 2,47

Maquinaria 0,00

Materiales 8,49

10,96

El precio asciende a  DIEZ EUROS con NOVENTA Y SEIS céntimos.

10.12 m  Rigola  de  hormigón prefabricado de 20x20x4 cm, rejuntada con mortero de cemento M-5, sobre base de

hormigón no estructural HNE-15/B/20 de 10 cm de espesor. Totalmente construida. 9,55

Mano de obra 3,70

Maquinaria 0,00

Materiales 5,85

9,55

El precio asciende a  NUEVE EUROS con CINCUENTA Y CINCO céntimos.

10.13 m2   Alcorque   de   pavimento  drenante  de  4  cm  de  espesor  de  hormigón  premezclado  en  seco,  tipo

Paviland-Drenante  de  Grupo  Puma,  o  similar,  sobre    base  de gravilla limpia de 3 cm y un geotextil para

impedir el crecimiento de hierba no deseada. 103,97

Mano de obra 68,54

Maquinaria 0,00

Materiales 35,43

103,97

El precio asciende a  CIENTO TRES EUROS con NOVENTA Y SIETE céntimos.

11 SEÑALIZACIÓN

11.1 SEÑALIZACIÓN VERTICAL

11.1.1 Ud  Señal  reflectante  cuadrada de 60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,505  x  0,40 x 0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación. 109,43

Mano de obra 6,85

Maquinaria 4,25

Materiales 98,33

109,43

El precio asciende a  CIENTO NUEVE EUROS con CUARENTA Y TRES céntimos.

11.1.2 Ud  Señal  reflectante  octogonal  a=60 cm clase de retrorreflexión RA2, i/p.p. poste galvanizado de 80 x 40 x

2  mm  y  hasta  3  metros  de  altura,  tornillería,  cimentación  de  0,40  x  0,40  x  0,60 mm con hormigón no

estructural HNE-15/B/20/I y anclaje, totalmente colocada incluso excavación. 114,60
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Mano de obra 6,85

Maquinaria 4,25

Materiales 103,50

114,60

El precio asciende a  CIENTO CATORCE EUROS con SESENTA céntimos.

11.2 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

11.2.1 m  Marca  vial  reflexiva  blanca  en señalización horizontal, de 10 cm de ancho, incluso barrido y premarcaje

sobre el pavimento. 0,31

Mano de obra 0,07

Maquinaria 0,07

Materiales 0,17

0,31

El precio asciende a  CERO EURO con TREINTA Y UN céntimos.

11.2.2 m  Marca  vial  reflexiva  de  0,4  m  de  ancho, en señalización horizontal, con pintura acrílica blanca. Incluso

premarcaje. 0,98

Mano de obra 0,24

Maquinaria 0,26

Materiales 0,48

0,98

El precio asciende a  CERO EURO con NOVENTA Y OCHO céntimos.

11.2.3 m2  Marca  vial  con  pintura  de  doble componente reflexiva, de color blanco o amarillo, en isletas, bordillos,

cebreados y simbología. Incluso premarcaje. 6,10

Mano de obra 0,75

Maquinaria 3,91

Materiales 1,44

6,10

El precio asciende a  SEIS EUROS con DIEZ céntimos.

12 JARDINERÍA

12.1 ud  Suministro  y  plantación  de  adelfa  (Nerium oleander), en forma de árbol, de 14 a 18 cm de diámetro de

tronco  a  más  de  20/25  cm,  de  2  m  de  altura,  y  presentada  en  contenedor.  Con  ejecución  de hueco

necesario,  plantación,  relleno  de  tierra  vegetal,  primer  riego  y  transporte.  Unidad totalmente terminada,

incluso mantenimiento durante el periodo de garantía. 171,94

Mano de obra 2,90

Maquinaria 15,94

Materiales 150,74

169,58

El precio asciende a  CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA Y OCHO céntimos.

13 GESTION DE RESIDUOS

13.1 ud Gestión de residuos de construcción y demolición R.D. 105/2008 1.183,60

El precio asciende a  MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS con SESENTA céntimos.

14 SEGURIDAD Y SALUD

14.1 ud  Medidas  de  seguridad  a  adoptar  para  el  cumplimiento  de  la  normativa  de  Seguridad  y Salud R.D.

1627/1997. 3.081,01
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El precio asciende a  TRES MIL OCHENTA Y UN EUROS con UN céntimos.



 

 

  

 
 

 

 

4.4 PRESUPUESTO 
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Clave Descripción Medición Precio Importe

1 DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS

1.1 m2   Despeje   y   desbroce   con   medios   mecánicos   y/o  manuales,

incluyendo  excavación  de  capa  de tierra vegetal de 30 cm de espesor

máximo,   acondicionamiento  mediante  rasanteo  y  compactación  del

fondo  resultante  asi  como carga y transporte de sobrantes a acopio o a

gestor de residuos autorizado. 467,50 2,86 1.337,05

1.2 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 709,08 1,16 822,53

1.3 m  Demolición  de  bordillo de hormigón existente con medios mecánicos

y/o   manuales   en   espacios   reducidos  o  de  poca  maniobrabilidad,

retirada   de   escombros,   carga   y   transporte  a  gestor  de  residuos

autorizado. 31,20 2,17 67,70

1.4 m2  Fresado  de  pavimento  de aglomerado asfáltico por centtímetro de

espesor,  mediante  fresadora  en  frío  compacta,  equipada  con banda

transportadora   para   la   carga   directa  sobre  camión  de  los  restos

generados  y  posterior  barrido  de  la  superficie  fresada con barredora

mecánica. El precio no incluye la demolición de la base soporte. 97,50 0,58 56,55

1.5 m3  Demolición  de  obras  de  fábrica  de  cualquier tipo, con elementos

mecánicos  y/o  manuales,  asi  como carga y transporte de sobrantes a

acopio   o   a   gestor   de  residuos  autorizado  y  limpieza  del  terreno

resultante.

6,64 72,96 484,45

Total capítulo 2.768,26
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2 MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1 m3  Excavación,  en  desmonte,  en  cualquier  clase  de terreno incluso

roca,  realizada  con  medios mecánicos, con nivelación y compactación

posterior   de  la  superficie  resultante.  Incluso  carga  y  transporte  de

sobrantes  a  acopio  o  a  gestor  de  residuos  autorizado  y  canon  de

gestión de residuos. 264,19 2,43 641,98

2.2 m3  Relleno  formado  por  suelo  clasificado  como  seleccionado según

PG-3,  procedente  de  excavación  o  de  préstamo, incluso adquisición,

carga,  transporte,  extendido en capas de espesor no superior a 35 cm.,

nivelación  y  perfilado  de  superficie  final,  humectado y compactado al

98% del Próctor Modificado.  54,19 11,14 603,68

Total capítulo 1.245,66
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3 RED DE DRENAJE

3.1 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 1,20 1,16 1,39

3.2 m3  Excavación  mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en cualquier

clase   de   terreno,   incluso   roca,   entibación,  agotamiento  del  nivel

freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del fondo resultante de la

excavación,   incluso   levantamiento,   reposición  y/o  sifonamiento  de

canalizaciones  existentes  de  presión o por gravedad y demas servicios

afectados,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 72,00 9,79 704,88

3.3 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y

protección  de  tuberías,  extendida  y  nivelada  en  soleras y retacada y

apisonada en cubrimientos.  21,26 10,28 218,55

3.4 m3  Relleno  de zanjas con suelo seleccionado (PG-3), compactados en

capas con rodillo manual al 98% PM. 43,20 13,07 564,62

3.5 m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro

nominal,  de  doble  pared  interior  liso  y  exterior corrugado de Rigidez

Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso conexión por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada. 60,00 41,62 2.497,20

3.6 ud   Imbornal   rejilla   modelo  ayuntamiento  construido  con  hormigón

HNE-15/P/20/I,  de  60x30x80  cm,  para  recogida  de  aguas  pluviales

realizado  sobre  cama  de  asiento  de  material  granular  de  20 cm de

espesor,  con  poceta  sifónica  prefabricada  de  poliuretano,  incluida la

clapeta  de  aluminio  anodizado  de  13,5x13,5  cm y rejilla de fundición

dúctil   normalizada,   clase   C-250   según   UNE-EN   124,  abatible  y

antirrobo,   con   marco   de   fundición   del   mismo   tipo,  enrasada  al

pavimento.  Totalmente  instalado  y  conexionado  a  la  red  general de

desagüe,  incluyendo  la  excavación,  tubería  de  polietileno  corrugada

doble  pared  de  ø  250mm  y  el asiento y relleno de zanja con material

granular. 8,00 245,29 1.962,32

3.7 ud  Pozo  de  registro,  de  1,10 m de diámetro interior y hasta 3,00 m de

profundidad,  de  fábrica  de  ladrillo cerámico panal de 1 pie de espesor

recibido  con  mortero  de  cemento  M-5,  enfoscado  y  bruñido  por  el

interior  con  mortero  de  cemento  hidrófugo y elementos prefabricados

de  hormigón  en  masa, sobre solera de 1,50×1,50×0,35 m de hormigón

HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo de 60 cm de

diámetro  y  marco  de fundición clase D-400 según UNE-EN 124, carga

de  rotura  400  kN.  Incluso  excavación,  entibación  y  agotamiento del

nivel   freático,   relleno   del   exceso   de   excavación   con  productos

seleccionados,   pates   de   polipropileno   y  conexiones  a  colectores.
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Totalmente terminado. 5,00 314,11 1.570,55

3.8 ud  Acometida  sifónica  de  aguas  pluviales  compuesta por arqueta de

0,40x0,40   m.  de  fábrica  de  ladrillo  panal  de  medio  pie,  solera  de

hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I de 15 cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión  con  la  red  municipal, enfoscada

interiormente   con   mortero   de   cemento   1/6.   Incluso   tubería   de

polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  250  mm.  de  diámetro,  de

resistencia  circunferencial  específica  8 KN/m2 de copa y junta elástica

de  10  m.  de  longitud  máxima, incluso codo para sifón, excavación en

zanja  de  0.4x0.8 m, transporte de sobrantes a gestor autorizado, lecho

y   protección  con  gravilla,  relleno  de  zanja  con  suelo  seleccionado

procedente  de  la excavación, marco y tapa de fundición dúctil de 40x40

cm. 8,00 357,13 2.857,04

3.9 Ud  Inspección  con  cámara  de CCTV e informe técnico con videos del

estado de toda la red de alcantarillado o drenaje existente. 1,00 1.799,62 1.799,62

3.10 m3  Zahorra  artificial,  extendida, nivelada, humectada y compactada al

98%  del  Próctor  Modificado,  incluso adquisición, carga y transporte al

lugar de empleo. 0,30 18,48 5,54

3.11 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en capa de rodadura, incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 1,20 5,55 6,66

3.12 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en  capa  intermedia,  incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 1,20 5,29 6,35

3.13 m2  Riego  de  adherencia  con  una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 1,20 0,64 0,77

3.14 m2  Riego  de  imprimación con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 1,20 0,68 0,82

Total capítulo 12.196,31
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4 RED DE SANEAMIENTO

4.1 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 3,60 1,16 4,18

4.2 m3  Excavación  mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en cualquier

clase   de   terreno,   incluso   roca,   entibación,  agotamiento  del  nivel

freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del fondo resultante de la

excavación,   incluso   levantamiento,   reposición  y/o  sifonamiento  de

canalizaciones  existentes  de  presión o por gravedad y demas servicios

afectados,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 156,00 9,79 1.527,24

4.3 m3  Relleno  de zanjas con suelo seleccionado (PG-3), compactados en

capas con rodillo manual al 98% PM. 118,56 13,07 1.549,58

4.4 m3  Gravilla  de  tamaño  10/15  mm  empleada  en  obra  para  lecho  y

protección  de  tuberías,  extendida  y  nivelada  en  soleras y retacada y

apisonada en cubrimientos.  27,64 10,28 284,14

4.5 m  Tubería  de saneamiento de polietileno (PE), de 400 mm de diámetro

nominal,  de  doble  pared  interior  liso  y  exterior corrugado de Rigidez

Circunferencial  8  KN/m2.  Incluso conexión por copa con junta elástica,

totalemente colocada y probada. 78,00 41,62 3.246,36

4.6 ud  Pozo  de  registro,  de  1,10 m de diámetro interior y hasta 3,00 m de

profundidad,  de  fábrica  de  ladrillo cerámico panal de 1 pie de espesor

recibido  con  mortero  de  cemento  M-5,  enfoscado  y  bruñido  por  el

interior  con  mortero  de  cemento  hidrófugo y elementos prefabricados

de  hormigón  en  masa, sobre solera de 1,50×1,50×0,35 m de hormigón

HNE-15/B/20/I,  con  cierre  de  tapa  circular  con  bloqueo de 60 cm de

diámetro  y  marco  de fundición clase D-400 según UNE-EN 124, carga

de  rotura  400  kN.  Incluso  excavación,  entibación  y  agotamiento del

nivel   freático,   relleno   del   exceso   de   excavación   con  productos

seleccionados,   pates   de   polipropileno   y  conexiones  a  colectores.

Totalmente terminado. 6,00 314,11 1.884,66

4.7 ud  Acometida  sifónica  de  aguas residuales compuesta por arqueta de

0,40x0,40   m.  de  fábrica  de  ladrillo  panal  de  medio  pie,  solera  de

hormigón  en  masa  HM-20/P/20/I de 15 cm. de espesor, de profundidad

necesaria  para  permitir  la  conexión  con  la  red  municipal, enfoscada

interiormente   con   mortero   de   cemento   1/6.   Incluso   tubería   de

polietileno  corrugado  de  doble  pared  de  315  mm.  de  diámetro,  de

resistencia  circunferencial  específica 8 KN/m2 de copa y junta elástica,

de  10  m.  de  longitud  máxima, incluso codo para sifón, excavación en

zanja   de   0.4x0.8   m.   transporte   de   sobrantes  a  gestor,  lecho  y

protección   con   gravilla,   relleno   de   zanja  con  suelo  seleccionado
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procedente  de  la excavación, marco y tapa de fundición dúctil de 40x40

cm. 8,00 449,25 3.594,00

4.8 Ud  Inspección  con  cámara  de CCTV e informe técnico con videos del

estado de toda la red de alcantarillado o drenaje existente. 1,00 1.799,62 1.799,62

4.9 m3  Zahorra  artificial,  extendida, nivelada, humectada y compactada al

98%  del  Próctor  Modificado,  incluso adquisición, carga y transporte al

lugar de empleo. 0,90 18,48 16,63

4.10 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en capa de rodadura, incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 3,60 5,55 19,98

4.11 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en  capa  intermedia,  incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 3,60 5,29 19,04

4.12 m2  Riego  de  adherencia  con  una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 3,60 0,64 2,30

4.13 m2  Riego  de  imprimación con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 3,60 0,68 2,45

Total capítulo 13.950,18
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5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

5.1 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 2,00 1,16 2,32

5.2 m3  Excavación  mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en cualquier

clase   de   terreno,   incluso   roca,   entibación,  agotamiento  del  nivel

freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del fondo resultante de la

excavación,   incluso   levantamiento,   reposición  y/o  sifonamiento  de

canalizaciones  existentes  de  presión o por gravedad y demas servicios

afectados,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 39,96 9,79 391,21

5.3 m3  Arena  para  lecho  y  protección  de  tuberias,  colocada, nivelada y

retacada. 19,98 13,17 263,14

5.4 m3  Relleno  de zanjas con suelo seleccionado (PG-3), compactados en

capas con rodillo manual al 98% PM. 19,98 13,07 261,14

5.5 m  de  tubería  de  D=110  mm.  de  P.E.A.D. de 16 atm. de P.T., incluso

parte  proporcional  de uniones soldadas y piezas especiales, totalmente

colocada y probada. 166,50 30,33 5.049,95

5.6 m  Cinta  de  plástico flexible de polietileno color azul, señalizadora para

líneas  de  agua potable colocada y tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre

la canalización. 166,50 0,37 61,61

5.7 ud.   Acometida   domiciliaria   en   tubería  de  polietileno  con  tubo  de

polietileno  de  baja  densidad  Ø32mm-10  atm., hasta llave de registro,

llave  de  esfera,  válvula  de  retención  DN25,  collarín  de toma y parte

proporcional   de   piezas   especiales,   construida   y   probada,  según

normas  y  materiales de la compañía suministradora, incluso arqueta de

hormigón  en  masa,  excavación  y  reposición  de  la fachada y/o acera

afectada  en  la  realización  de  la  acometida,  con  el  mismo  material

existente. Totalmente terminado. 8,00 257,67 2.061,36

5.8 ud  Instalación  de  boca  de riego modelo BV-05-63 DN-40/65 PN-10/16

formada  por  cuerpo  y tapa de fundición con cerradura con salida racor

Barcelona  de  45/70 y tapón, de Belgicast, o similar, conectada a red de

abastecimiento   de   agua   potable,   incluso   excavación  con  medios

mecánicos   y/o   manuales,   reposición   de   servicios   afectados   y

comprobación de la instalación. 4,00 175,86 703,44

5.9 ud  Obra  civil  necesaria para la conexión a tubería de red agua potable

o   riego   existente,   i)   p.p.  piezas  especiales  de  unión,  derivación,

reducción  y  cambios  de dirección, colocada y probada, de acuerdo con

los   condicionantes   impuestos   por   la   empresa  suministradora  del

servicio. 4,00 545,82 2.183,28
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5.10 m2   Solera   de   hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con

mallazo   electrosoldado,   incluso  parte  proporcional  de  encofrado  y

desencofrado, extendido, vibrado y curado. 2,00 13,18 26,36

5.11 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm, con 9

pastillas,  para  uso  exterior, modelo ayuntamiento, tomada con mortero

de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte proporcional de formación de rampas

en   vados   peatonales  y  cambio  de  baldosa  con  rugosidad  y  color

diferenciados.   Incluso   sellado   de  las  juntas  mediante  lechada  de

cemento  del  mismo color que la baldosa y rebaje y afine de las piezas,

así  como  nivelación  del terreno existente para conseguir la rasante de

proyecto  y  enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de

lado   o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos  de

hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición. 2,00 21,05 42,10

Total capítulo 11.045,91
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6 RED DE RIEGO

6.1 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 1,60 1,16 1,86

6.2 m2   Solera   de   hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con

mallazo   electrosoldado,   incluso  parte  proporcional  de  encofrado  y

desencofrado, extendido, vibrado y curado. 1,60 13,18 21,09

6.3 m3  Excavación  mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en cualquier

clase   de   terreno,   incluso   roca,   entibación,  agotamiento  del  nivel

freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del fondo resultante de la

excavación,   incluso   levantamiento,   reposición  y/o  sifonamiento  de

canalizaciones  existentes  de  presión o por gravedad y demas servicios

afectados,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 12,00 9,79 117,48

6.4 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm, con 9

pastillas,  para  uso  exterior, modelo ayuntamiento, tomada con mortero

de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte proporcional de formación de rampas

en   vados   peatonales  y  cambio  de  baldosa  con  rugosidad  y  color

diferenciados.   Incluso   sellado   de  las  juntas  mediante  lechada  de

cemento  del  mismo color que la baldosa y rebaje y afine de las piezas,

así  como  nivelación  del terreno existente para conseguir la rasante de

proyecto  y  enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de

lado   o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos  de

hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición. 1,60 21,05 33,68

6.5 m3  Arena  para  lecho  y  protección  de  tuberias,  colocada, nivelada y

retacada. 12,00 13,17 158,04

6.6 m  Cinta  de  plástico flexible de polietileno color azul, señalizadora para

líneas  de  agua potable colocada y tapada en la zanja, 20-25 cm. sobre

la canalización. 75,00 0,37 27,75

6.7 m  Tubería  de  polietileno de baja densidad diámetro Ø 16 mm y 10 atm

de P.T., para red de riego, colocada y probada, incluso accesorios. 75,00 2,46 184,50

6.8 m  Suministro  y  colocación  de  tubería  de goteo Tech-Line de 16 mm,

PE  marrón,  con goteros integrados autocompensantes y autolimpiantes

de  2,2  l/h  cada  33  cm,  incluida  parte  proporcional  de  accesorios e

instalación. Totalmente probada y en funcionamiento. 21,00 2,36 49,56

6.9 ud  Obra  civil  necesaria para la conexión a tubería de red agua potable

o   riego   existente,   i)   p.p.  piezas  especiales  de  unión,  derivación,

reducción  y  cambios  de dirección, colocada y probada, de acuerdo con

los   condicionantes   impuestos   por   la   empresa  suministradora  del
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servicio. 1,00 545,82 545,82

6.10 ud   Prueba  de  carga  de  la  red  de  riego  para  comprobación  de  la

estanqueidad de la misma. 1,00 400,00 400,00

Total capítulo 1.539,78
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7 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

7.1 m3  Excavación  mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en cualquier

clase   de   terreno,   incluso   roca,   entibación,  agotamiento  del  nivel

freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del fondo resultante de la

excavación,   incluso   levantamiento,   reposición  y/o  sifonamiento  de

canalizaciones  existentes  de  presión o por gravedad y demas servicios

afectados,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 45,19 9,79 442,41

7.2 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a

compresión  15N/mm2,  consistencia  blanda y tamaño máximo de árido

20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 19,63 62,74 1.231,59

7.3 m3  Relleno  de zanjas con suelo seleccionado (PG-3), compactados en

capas con rodillo manual al 98% PM. 22,59 13,07 295,25

7.4 m  Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color  rojo  Ø110

suministrado   en  tubos,  corrugado  exteriormente,  liso  interiormente,

unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso paso de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 376,60 3,72 1.400,95

7.5 ud  Arqueta  de  0,40x0,40  m.  para  alumbrado,  de  fábrica  de  ladrillo

panal  de  medio pie, solera de gravilla de 10 cm. de espesor, enfoscada

interiormente   con   mortero   de  cemento  M5,  con  tapa  y  marco  de

fundición, incluso conexión a conducciones. 10,00 69,83 698,30

7.6 m   Cinta   de   plástico   flexible,   señalizadora   para  líneas  eléctricas

subterráneas, colocada en zanja sobre canalización. 188,30 0,47 88,50

7.7 m  Cable  tipo RV 0,6/1Kv. de 1x6 mm² de sección, de conductor de Cu,

para  linea  de  alumbrado  subterránea,  incluso conexiones, instalado y

probado. 188,30 2,56 482,05

7.8 m  Manguera  de  2x2,5  mm²  de  sección,  de  conductor  de Cutipo RV

0,6/1Kv, para linea de mando, incluso conexiones, instalado y probado. 260,30 1,70 442,51

7.9 m  Conducción  de  puesta  a tierra enterrada a una profundidad mínima

de  80  cm,  instalada  con  conductor  de cobre desnudo recocido de 35

mm2   de   sección,   incluso   excavación  y  relleno,  medida  desde  la

arqueta   de   conexión   hasta   la   última  pica,  según  el  Reglamento

Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 188,30 9,04 1.702,23

7.10 ud  Cimentación  de  báculo  o  columna  de  altura  <  8m,  formada  por

zapata   de   hormigón   en   masa   HM-20/P/20/I,   de   dimensiones

0,5x0,5x0,7m  y  cuatro  pernos de anclaje de 20mm de diámetro y 50cm

de  longitud,  para  recibir placa de asiento, y codo de tubo de polietileno

corrugado   de   110mm,   incluso   excavación   de   tierras,  totalmente

instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento. 6,00 48,85 293,10

7.11 ud  Luminaria  Philips  modelo  Quebec  LED  BRP775  FG  T25  DW50

LED49/740  NO,  o  similar,  equipada  con  lámpara LED de 31 W. Flujo
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lumínico  de  hasta  4.018  lúmenes,  4.000  K de temperatura de color y

una  vida  útil  media  de  100..000  horas.  Totalmente instalada, incluso

columna  de  poliester  reforzado  con  fibra  de  vidrio de 5 m de altura y

cableado  interior  5x2,5 mm2 de Cu, piqueta de toma de tierra, probado

y en correcto funcionamiento. 6,00 1.005,93 6.035,58

7.12 ud  Conexión  de  la nueva red de alumbrado a red existente, totalmente

terminada,  probada  y  en  funcionamiento.  Incluso  regletas  y material

para  la  conexión  del  nuevo  cuadro de alumbrado público. Totalmente

instalado,   cableado   y   en   funcionamiento,   según   el   Reglamento

Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 4,00 102,14 408,56

7.13 ud  Legalización  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público,  incluso

proyectos,  certificados  de  dirección  y  terminación  de  obra,  visados

colegiales,   tasas   ante   los   organismos   oficiales,   intervención   de

organismo  de  control  autorizado  (OCA),  totalmente  autorizada por el

Servicio  Territorial  de  Industria  y  Energía de la GVA y por la empresa

suministradora. 1,00 2.000,00 2.000,00

Total capítulo 15.521,03
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8 RED DE TELECOMUNICACIONES

8.1 TELEFÓNICA

8.1.4 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 2,00 1,16 2,32

8.1.5 m  Canalización  subterránea  para  telefonía  formada  por  2  tubos  de

PVC  de  diámetro  110  mm,  colocados  en una sola altura, sin cablear,

tendidos  en  zanja sobre solera de hormigón  HNE-15/B/20/I de 6 cm de

espesor   en   recubrimiento   mínimo,   incluso   hilo  guía,  excavación,

colocación  de  separadores  y  prisma de hormigón hasta 6 cm sobre la

generatriz  de  los  tubos,  relleno de zanja con productos seleccionados

no  plásticos  y  de  tamaño  max.  50 mm. procedentes de excavación o

de  préstamos,  compactados  al  95%  del  P.M. extendidos en zanja de

30x80  cm,  cumpliendo  las  especificaciones  técnicas  de la compañía

suministradora del servicio. 10,00 17,91 179,10

8.1.5 m  Canalización  subterránea  para  telefonía  formada  por  2  tubos  de

PVC  de  diámetro  63  mm  y  2    tubos  de  PVC  de diámetro 110 mm,

colocados  en  dos  alturas,  sin  cablear, tendidos en zanja sobre solera

de  hormigón    HNE-15/B/20/I  de  6  cm  de  espesor  en  recubrimiento

mínimo,  incluso  hilo  guía,  excavación,  colocación  de  separadores  y

prisma   de  hormigón  hasta  6  cm  sobre  la  generatriz  de  los  tubos,

relleno  de  zanja  con productos seleccionados no plásticos y de tamaño

max.   50   mm.   procedentes   de   excavación   o   de   préstamos,

compactados   al  95%  del  P.M.  extendidos  en  zanja  de  30x80  cm,

cumpliendo   las   especificaciones   técnicas   de   la   compañía

suministradora del servicio. 168,00 23,36 3.924,48

8.1.6 Ud   Arqueta   normalizada   de   telefonía  tipo  H,  incluso  excavación,

colocación   sobre   solera   de   hormigón   HNE-15,   marco  y  tapa,  y

conexiones, totalmente terminada. 2,00 286,22 572,44

8.1.7 ud   Arqueta  normalizada  de  telefonía  tipo  D-II,  incluso  excavación,

colocación   sobre   solera   de   hormigón   HM-20,   marco   y   tapa   y

conexiones, totalmente terminada. 2,00 423,06 846,12

8.1.8 ud  Conexión  a  red  de  telefonía existente, i) p.p. piezas especiales de

unión, derivación, y cambios de dirección. 2,00 236,29 472,58

8.1.9 m2   Solera   de   hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con

mallazo   electrosoldado,   incluso  parte  proporcional  de  encofrado  y

desencofrado, extendido, vibrado y curado. 2,00 13,18 26,36

8.1.10 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm, con 9

pastillas,  para  uso  exterior, modelo ayuntamiento, tomada con mortero

de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio.
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Totalmente  terminado,  con  parte proporcional de formación de rampas

en   vados   peatonales  y  cambio  de  baldosa  con  rugosidad  y  color

diferenciados.   Incluso   sellado   de  las  juntas  mediante  lechada  de

cemento  del  mismo color que la baldosa y rebaje y afine de las piezas,

así  como  nivelación  del terreno existente para conseguir la rasante de

proyecto  y  enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de

lado   o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos  de

hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición. 2,00 21,05 42,10

8.1 Total subcapítulo TELEFÓNICA 6.065,50

8.2 VODAFONE-ONO

8.2.1 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 4,40 1,16 5,10

8.2.2 m3  Excavación  mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en cualquier

clase   de   terreno,   incluso   roca,   entibación,  agotamiento  del  nivel

freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del fondo resultante de la

excavación,   incluso   levantamiento,   reposición  y/o  sifonamiento  de

canalizaciones  existentes  de  presión o por gravedad y demas servicios

afectados,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 46,92 9,79 459,35

8.2.3 m3  Hormigón  de  uso  no  estructural    HNE-15/B/20  de  resistencia  a

compresión  15N/mm2,  consistencia  blanda y tamaño máximo de árido

20 mm. Totalmente puesto en obra, incluso vibrado y curado. 19,62 62,74 1.230,96

8.2.4 m3  Relleno  de zanjas con suelo seleccionado (PG-3), compactados en

capas con rodillo manual al 98% PM. 22,58 13,07 295,12

8.2.5 m  Conducto  de  Polietileno  corrugado  doble  pared  color verde Ø110

suministrado   en  tubos,  corrugado  exteriormente,  liso  interiormente,

unión  mediante  manguitos,  para  paso  de  cableado,  incluso paso de

ataguía, colocado en fondo de zanja. 376,60 3,72 1.400,95

8.2.6 Ud  Arqueta  de  60  x  60  cm  y hasta 100 cm de profundidad, incluidas

tapa  y  marco  de  fundición,  con  indicación  del servicio, realizada con

solera  de  hormigón  en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo

panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,

perfectamente ejecutada e instalada. 2,00 165,57 331,14

8.2.7 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y hasta 100 cm de profundidad, incluidas

tapa  y  marco  de  fundición,  con  indicación del servicio,  realizada con

solera  de  hormigón  en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo

panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,

perfectamente ejecutada e instalada. 4,00 140,78 563,12
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8.2.8 ud  Conexión  a  red  de  telefonía existente, i) p.p. piezas especiales de

unión, derivación, y cambios de dirección. 2,00 236,29 472,58

8.2.9 m3  Zahorra  artificial,  extendida, nivelada, humectada y compactada al

98%  del  Próctor  Modificado,  incluso adquisición, carga y transporte al

lugar de empleo. 1,10 18,48 20,33

8.2.10 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en  capa  intermedia,  incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 4,40 5,29 23,28

8.2.11 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en capa de rodadura, incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 4,40 5,55 24,42

8.2.12 m2  Riego  de  adherencia  con  una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 4,40 0,64 2,82

8.2.13 m2  Riego  de  imprimación con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 4,40 0,68 2,99

8.2 Total subcapítulo VODAFONE-ONO 4.832,16

Total capítulo 10.897,66
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9 RED DE GAS

9.1 m2  Demolición  de  pavimento  de  hormigón,  en  cunetas  y  aceras  y

aglomerado   asfático   existente,  hasta  cota  base  de  la  explanación

(máximo   50   cm),   incluso   corte  longitudinal  previo  del  pavimento,

acondicionamiento   mediante   rasanteo   y   compactación   del   fondo

resultante,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado. 0,80 1,16 0,93

9.2 m3  Excavación  mecánica  y/o  manual  en  zanja  o  pozo  en cualquier

clase   de   terreno,   incluso   roca,   entibación,  agotamiento  del  nivel

freático,  rasanteo,  nivelación,  compactación  del fondo resultante de la

excavación,   incluso   levantamiento,   reposición  y/o  sifonamiento  de

canalizaciones  existentes  de  presión o por gravedad y demas servicios

afectados,  asi  como  carga  y  transporte  de  sobrantes  a  acopio  o  a

gestor de residuos autorizado y canon de gestión de residuos. 30,72 9,79 300,75

9.3 m3  Arena  de sílice para lecho de tuberias de gas, colocada, nivelada y

retacada, según prescripciones de la empresa suministradora de gas. 2,56 24,95 63,87

9.4 m3  Arena  de  sílice protección de tuberias de gas, colocada, nivelada y

retacada, según prescripciones de la empresa suministradora de gas. 28,16 24,95 702,59

9.5 m  Colocación  de  cinta señalizadora de red de gas, no incluida en este

precio, a proporcionar por la empresa suministradora del servicio. 128,00 0,16 20,48

9.6 ml   Tubería   de   polietileno   PE  100,  Ø  90  mm,  para  combustibles

gaseosos,  color  naranja  o  negro con bandas naranjas, con certificado

AENOR,  fabricada  segun  la  norma UNE-EN 1555, colocada en zanja,

según  caracteristicas  e  indicaciones  de  la  compañía suministradora,

incluso  pp  de  piezas  especiales,  empalmes  y soldaduras, totalmente

instalada y comprobada. 45,00 26,40 1.188,00

9.7 ml   Tubería   de  polietileno  PE  100,  Ø  110  mm,  para  combustibles

gaseosos,  color  naranja  o  negro con bandas naranjas, con certificado

AENOR,  fabricada  segun  la  norma UNE-EN 1555, colocada en zanja,

según  características  e  indicaciones  de  la  compañía suministradora,

incluso  pp  de  piezas  especiales,  empalmes  y soldaduras, totalmente

instalada y comprobada. 83,00 35,80 2.971,40

9.8 ud  Tapón  de  PEAD  100  para  fin  de  red  de  Ø90mm,  colocado  un

tubería. 1,00 39,10 39,10

9.9 ud  Tapón  de  PEAD  100  para  fin  de  red  de  Ø110mm,  colocado un

tubería. 1,00 50,18 50,18

9.10 Ud  Arqueta  de  40  x  40  cm  y hasta 100 cm de profundidad, incluidas

tapa  y  marco  de  fundición,  con  indicación del servicio,  realizada con

solera  de  hormigón  en masa de 10 cm de espesor y paredes de ladrillo

panal  recibido  con  mortero  de  cemento  M5,  enlucida  interiormente,

perfectamente ejecutada e instalada. 2,00 140,78 281,56
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9.11 ud  Conexión  a  red  de  gas  existente, incluso llaves, empalmes y  p.p.

de pequeño material necesario, totalmente terminada. 2,00 276,37 552,74

9.12 m3  Zahorra  artificial,  extendida, nivelada, humectada y compactada al

98%  del  Próctor  Modificado,  incluso adquisición, carga y transporte al

lugar de empleo. 0,20 18,48 3,70

9.13 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en  capa  intermedia,  incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 0,80 5,29 4,23

9.14 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en capa de rodadura, incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 0,80 5,55 4,44

9.15 m2  Riego  de  adherencia  con  una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,80 0,64 0,51

9.16 m2  Riego  de  imprimación con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 0,80 0,68 0,54

Total capítulo 6.185,02
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10 FIRMES Y PAVIMENTOS

10.1 m3  Zahorra  artificial,  extendida, nivelada, humectada y compactada al

98%  del  Próctor  Modificado,  incluso adquisición, carga y transporte al

lugar de empleo. 131,25 18,48 2.425,50

10.2 m2  Pavimento  de  aglomerado asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Surf s con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en capa de rodadura, incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 622,50 5,55 3.454,88

10.3 m2  Pavimento  de  aglomerado  asfáltico de 4 cm, tipo AC 16 Bin S con

árido  calizo,  puesto  en  obra  en  capa  intermedia,  incluso suministro,

extendido,   nivelación,   compactación   y   p.p.   de   fresado   de   los

entronques con el pavimento existente. 525,00 5,29 2.777,25

10.4 m2  Riego  de  adherencia  con  una dotación de 1,0 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 622,50 0,64 398,40

10.5 m2  Riego  de  imprimación con una dotación de 1,2 Kg/m2 de emulsión

E.C.I.,  incluso  barrido  y limpieza de la superficie a tratar y señalización

y regulación del trafico, totalmente terminado. 525,00 0,68 357,00

10.6 m2   Solera   de   hormigón  HM-20/P/20,  de  10  cm  de  espesor,  con

mallazo   electrosoldado,   incluso  parte  proporcional  de  encofrado  y

desencofrado, extendido, vibrado y curado. 508,17 13,18 6.697,68

10.7 m2  Pavimento  de  baldosa  hidráulica  de  acera,  de  20x20  cm, con 9

pastillas,  para  uso  exterior, modelo ayuntamiento, tomada con mortero

de  cemento  M-5,  sobre  solera  de  hormigón  no  incluida en el precio.

Totalmente  terminado,  con  parte proporcional de formación de rampas

en   vados   peatonales  y  cambio  de  baldosa  con  rugosidad  y  color

diferenciados.   Incluso   sellado   de  las  juntas  mediante  lechada  de

cemento  del  mismo color que la baldosa y rebaje y afine de las piezas,

así  como  nivelación  del terreno existente para conseguir la rasante de

proyecto  y  enrasado de arquetas de todo tipo y tamaño hasta 60 cm de

lado   o  diámetro  (circular,  cuadrada,  etc.).  Las  tapas  y  marcos  de

hormigón se sustituirán por marcos y tapas de fundición. 498,03 21,05 10.483,53

10.8 m2   Pavimento   táctil   de   baldosas   hidráulicas   de   20×20  cm  con

superficie  de  botones,  botones separados 50 mm entre ejes y 5 mm de

altura  de  los  mismos  de  color  a  decidir  por la Dirección Facultativa,

tomadas  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera de hormigón no

incluida  en  el  precio.  Totalmente terminado, con parte proporcional de

formación   de  rampas  en  vados  peatonales.  Incluso  sellado  de  las

juntas  mediante  lechada  de  cemento del mismo color que el terrazo y

rebaje  y  afine  de  las piezas, así como nivelación del terreno existente

para  conseguir  la  rasante de proyecto y enrasado de arquetas de todo

tipo  y  tamaño hasta 60 cm de lado o diámetro (circular, cuadrada, etc.).

Las  tapas  y  marcos  de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición. 3,50 21,05 73,68
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10.9 m2  Pavimento  táctil  de baldosas hidráulicas de bandas longitudinales,

de  dimensiones  40×40  cm y 5 bandas de 5 mm de altura de color gris,

tomadas  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  solera de hormigón no

incluida  en  el  precio.  Totalmente terminado, con parte proporcional de

formación   de  rampas  en  vados  peatonales.  Incluso  sellado  de  las

juntas  mediante  lechada  de  cemento del mismo color que el terrazo y

rebaje  y  afine  de  las piezas, así como nivelación del terreno existente

para  conseguir  la  rasante de proyecto y enrasado de arquetas de todo

tipo  y  tamaño hasta 60 cm de lado o diámetro (circular, cuadrada, etc.).

Las  tapas  y  marcos  de hormigón se sustituirán por marcos y tapas de

fundición.
6,64 21,05 139,77

10.10 m  Bordillo  prefabricado  de  hormigón bicapa C-5 (15x25x50) cm sobre

base  de  15  cm. de hormigón HNE-15/B/20/I, rejuntado con mortero de

cemento  M-5,  incluso  parte  proporcional  de  replanteo  y  nivelación.

Totalmente colocado. 197,60 14,76 2.916,58

10.11 m   Bordillo   prefabricado  de  hormigón  de  10×20×50  cm  monocapa,

colocado  enrrasado  para  delimitación  de  pavimentos, zonas verdes y

alcorques,   rejuntado  con  mortero  de  cemento  M-5,  sobre  base  de

hormigón  HNE-15/B/20  de  10  cm  de  espesor.  Totalmente puesto en

obra, incluso parte proporcional de formación de curvas. 21,00 10,96 230,16

10.12 m  Rigola  de  hormigón  prefabricado  de  20x20x4  cm,  rejuntada  con

mortero   de   cemento  M-5,  sobre  base  de  hormigón  no  estructural

HNE-15/B/20 de 10 cm de espesor. Totalmente construida. 197,60 9,55 1.887,08

10.13 m2  Alcorque  de  pavimento  drenante de 4 cm de espesor de hormigón

premezclado   en   seco,   tipo  Paviland-Drenante  de  Grupo  Puma,  o

similar,  sobre    base  de  gravilla  limpia  de  3  cm  y  un  geotextil para

impedir el crecimiento de hierba no deseada. 7,00 103,97 727,79

Total capítulo 32.569,30
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11 SEÑALIZACIÓN

11.1 SEÑALIZACIÓN VERTICAL

11.1.1 Ud  Señal  reflectante  cuadrada  de 60 cm clase de retrorreflexión RA2,

i/p.p.  poste  galvanizado  de 80 x 40 x 2 mm y hasta 3 metros de altura,

tornillería,  cimentación  de  0,505  x  0,40  x  0,60  mm con hormigón no

estructural   HNE-15/B/20/I   y   anclaje,   totalmente   colocada   incluso

excavación. 2,00 109,43 218,86

11.1.2 Ud  Señal  reflectante  octogonal  a=60  cm clase de retrorreflexión RA2,

i/p.p.  poste  galvanizado  de 80 x 40 x 2 mm y hasta 3 metros de altura,

tornillería,  cimentación  de  0,40  x  0,40  x  0,60  mm  con  hormigón no

estructural   HNE-15/B/20/I   y   anclaje,   totalmente   colocada   incluso

excavación. 1,00 114,60 114,60

11.1 Total subcapítulo SEÑALIZACIÓN VERTICAL 333,46

11.2 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

11.2.1 m  Marca  vial  reflexiva  blanca  en señalización horizontal, de 10 cm de

ancho, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento. 75,50 0,31 23,41

11.2.2 m  Marca  vial  reflexiva  de  0,4 m de ancho, en señalización horizontal,

con pintura acrílica blanca. Incluso premarcaje. 3,00 0,98 2,94

11.2.3 m2  Marca  vial  con  pintura  de  doble  componente  reflexiva,  de color

blanco  o  amarillo, en isletas, bordillos, cebreados y simbología. Incluso

premarcaje. 12,20 6,10 74,42

11.2 Total subcapítulo SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 100,77

Total capítulo 434,23



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 21

Clave Descripción Medición Precio Importe

12 JARDINERÍA

12.1 ud  Suministro  y  plantación  de  adelfa  (Nerium oleander), en forma de

árbol,  de  14  a 18 cm de diámetro de tronco a más de 20/25 cm, de 2 m

de   altura,   y   presentada   en  contenedor.  Con  ejecución  de  hueco

necesario,   plantación,   relleno   de   tierra   vegetal,   primer   riego   y

transporte.   Unidad   totalmente   terminada,   incluso   mantenimiento

durante el periodo de garantía. 7,00 171,94 1.203,58

Total capítulo 1.203,58



Fecha : Obra : REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 01 / 04 / 2021

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 22

Clave Descripción Medición Precio Importe

13 GESTION DE RESIDUOS

13.1 ud Gestión de residuos de construcción y demolición R.D. 105/2008 1,00 1.183,60 1.183,60

Total capítulo 1.183,60
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14 SEGURIDAD Y SALUD

14.1 ud   Medidas   de   seguridad   a   adoptar  para  el  cumplimiento  de  la

normativa de Seguridad y Salud R.D. 1627/1997. 1,00 3.081,01 3.081,01

Total capítulo 3.081,01
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PRESUPUESTO
Clave / código Título Importe

1 DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS 2.768,26
2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 1.245,66
3 RED DE DRENAJE 12.196,31
4 RED DE SANEAMIENTO 13.950,18
5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 11.045,91
6 RED DE RIEGO 1.539,78
7 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 15.521,03
8 RED DE TELECOMUNICACIONES 10.897,66
9 RED DE GAS 6.185,02
10 FIRMES Y PAVIMENTOS 32.569,30
11 SEÑALIZACIÓN 434,23
12 JARDINERÍA 1.203,58
13 GESTION DE RESIDUOS 1.183,60
14 SEGURIDAD Y SALUD 3.081,01

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 113.821,53

Asciende  el  Presupuesto  de  Ejecución Material a la expresada
cantidad   de   CIENTO   TRECE  MIL  OCHOCIENTOS  VEINTIUN
EUROS con CINCUENTA Y TRES céntimos.

13% Gastos Generales 14.796,80
6% Beneficio Industrial 6.829,29
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 135.447,62

Asciende  el  Presupuesto  de Licitación a la expresada cantidad
de   CIENTO   TREINTA   Y   CINCO   MIL   CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SIETE EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.
21% I.V.A. 28.444,00
PRESUPUESTO TOTAL 163.891,62

Asciende   el   Presupuesto  Total  a  la  expresada  cantidad  de
CIENTO  SESENTA  Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN
EUROS con SESENTA Y DOS céntimos.

           DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

                                D. Carlos Rubio Rubio
                    Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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1. ANTECEDENTES 

Estando en el caso de un proyecto donde no se verifican ninguno de los supuestos 

especificados en el artículo 4, del capítulo II, del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

se desarrolla en el presente Documento un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

2. OBJETO 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud pretende establecer las previsiones 

necesarias durante el periodo de duración de las obras definidas en el proyecto respecto a 

previsión de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de 

las labores de entretenimiento y mantenimiento, tanto preventivo como correctivo, y las 

preceptivas instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores. A este efecto se 

contemplarán la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, así como los 

que pueden eliminarse, adoptándose las oportunas especificaciones para cada caso. 

Su objeto es fijar las directrices básicas que sirvan al contratista para llevar a cabo sus 

obligaciones en el campo de prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, 

bajo el control del coordinador en materia de seguridad y salud designado por el promotor o 

en su defecto por el Ingeniero Director de las Obras, en cumplimiento del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de incluir, al menos, 

un Estudio Básico de Seguridad y Salud en los proyectos de edificación y obras públicas. 
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3. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

3.1.  Situación 

Las obras propuestas en este proyecto se sitúan en el municipio de Vinaròs en la 

comarca del “Baix Maestrat”. 

   
 

3.2. Descripción de la obra 

Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes 

documentos del proyecto, tales como Memoria, Planos, Mediciones y Presupuesto. 

Las obras consisten básicamente en la urbanización del tramo del carrer Camaraes 

que actualmente carece de aceras e instalaciones públicas. 

Para ello se realizará las demoliciones y actuaciones previas necesarias para proceder 

al movimiento de tierras con el que definir la nueva rasante que servirá como base del 

pavimento proyectado en la calzada y aceras. También se instalarán los servicios e 

instalaciones públicas necesarias para que las parcelas existentes adquieran la condición de 

solar y puedan ser edificadas posteriormente. 

3.3. Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra 

- Presupuesto: 

Situación 
de las obras 
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El Presupuesto de Ejecución Material asciende a la cantidad de CIENTO TRECE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN  EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (113.821,53 €) 

entendiéndose incluidos en los precios que componen el presente 

Proyecto/Memoria, todos los trabajos y actividades a desarrollar para salvaguardar 

las especificaciones detalladas en este estudio, en cuanto a aspectos de seguridad y 

salud se refiere. 

- Plazo de ejecución: el plazo de ejecución previsto es de 4 meses. 

- Mano de obra: se prevé un máximo de 5 trabajadores. 

3.4. Unidades constructivas que componen la obra 

Las principales unidades que componen las obras para la realización de las 

actuaciones descritas son las siguientes: 

• Demoliciones y actuaciones previas 

• Movimiento de tierras 

• Red de drenaje 

• Red de saneamiento 

• Red de abastecimiento de agua potable 

• Red de riego 

• Red de alumbrado público 

• Red de telecomunicaciones 

• Red de gas 

• Firmes y pavimentos 

• Señalización 

• Jardinería 

En el presente Proyecto/Memoria figuran las características y especificaciones de 

estas unidades. 
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4. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS RIESGOS 

En este apartado procederemos a la identificación de los riesgos, comentando en 

cada caso si trata de riesgos evitables o riesgos que no puedan eliminarse, dejando para 

apartados posteriores las medidas técnicas y preventivas para cada caso. 

4.1. Riesgos Profesionales. 

Los riesgos profesionales que se enumeran a continuación son riesgos laborales que 

no pueden ser evitados, debido a que son parte implícita de la propia actividad diaria de la 

obra donde existe un continuo trasiego y movimiento tanto de maquinaria como de 

personal de cuya interrelación no es viable adoptar medidas técnicas que impidan riesgos.  

En desbroce y movimiento de tierras 

- Atropellos y colisiones. 

- Vuelco de maquinaria. 

- Desprendimientos. 

- Caída de personas al mismo o distinto nivel. 

- Polvo. 

- Ruidos. 

- Caída de objetos a zanjas. 

En paredes de obra de fábrica y estructura metálica 

- Caídas de altura. 

- Caídas de objetos. 

- Golpes y atrapamientos. 

- Propios de las máquinas de elevación. 

- Eccemas. 

- Heridas por objetos punzantes. 

Riesgos producidos por agentes atmosféricos 
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- Por efecto mecánico del viento. 

- Por tormentas con aparato eléctrico. 

- Por efecto del agua. 

Riesgos de incendio 

- En almacenes, vehículos, maderas, etc. 

Riesgos en trabajos eléctricos 

- Descargas eléctricas. 

- Peligro de contacto con tendidos aéreos. 

4.2. Riesgos de daños a terceros 

Se trata en este caso de riesgos frente a los cuales podemos interponer las medidas 

técnicas necesarias para evitar que se produzcan, siempre y cuando estas terceras personas 

no incurran en el incumplimiento de las medidas adoptadas. 

5. PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS PROFESIONALES 

5.1. Protecciones individuales 

- Casco de seguridad: para todas las personas que participan en la obra, incluidos 

visitantes. 

- Gafas y pantallas de protección contra partículas 

- Protecciones auditivas 

- Guantes contra agresiones mecánicas. 

- Guantes de goma finos. 

- Botas impermeables al agua y la humedad. 

- Mascarilla de protección frente al polvo 

- Calzado de seguridad categoría S con puntera y plantilla 

- Ropa de trabajo 
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- Trajes de agua. 

5.2. Protecciones colectivas 

- Pórticos limitadores de gálibo protectores de líneas eléctricas. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señales de tráfico. 

- Cinta de balizamiento. 

- Topes de desplazamiento de vehículos. 

- Barandillas. 

- Caseta de operadores de máquinas. 

- Balizamiento luminoso. 

- Protección eléctrica 

- Extintores. 

5.3. Formación 

Todos los trabajadores intervinientes en la obra deberán tener formación en 

prevención de riesgos laborales en su puesto de trabajo conforme a lo desarrollado en el VI 

Convenio General del Sector de la Construcción (2017-2021). 

5.4. Medicina preventiva y primeros auxilios 

Botiquines: 

Se dispondrá en obra de un botiquín portátil que contenga desinfectantes y 

antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos 

adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan 

pronto como caduque o sea utilizado. 

Asistencia a accidentados: 
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En todo momento deberá haber alguien en la obra con formación suficiente para 

atender una emergencia por accidente o incendio. 

Deberá disponerse en sitio bien visible en la obra de una lista con los teléfonos y 

direcciones de los centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar 

un rápido transporte de los posibles accidentes a los centros de asistencia, así como de un 

plano accesible a todo el personal de la obra en el que se señale la situación de la misma, el 

centro asistencial más cercano y el itinerario más corto entre ambos así como el 

emplazamiento de los diferentes centros médicos donde pueda trasladarse a los 

accidentados, para su rápido y efectivo tratamiento. 

Reconocimiento médico: 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá haber pasado un 

reconocimiento médico con la calificación de APTO para las tareas a realizar en la obra el 

cual deberá repetirse de forma anual. 

Este reconocimiento será voluntario excepto cuando su realización sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro 

para él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 

La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado 

como no apto en los reconocimientos médicos. 

6. MEDIDAS SOBRE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Se analizará de acuerdo con la Normativa vigente el enlace con las carreteras y 

caminos, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que cada caso requiera. 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 

ajena a la misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 
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7. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 

especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

- Disposiciones de Seguridad y Salud en las obras de Construcción. R.D. 1627/97 de 

24 octubre. 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones Complementarias. 

- Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intercomunitaria de los 

equipos de protección individual (modificación Real Decreto 159/1995 de 3 de 

febrero). 

- Real Decreto 1435/1992 de 27 de noviembre por el que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la directiva del consejo 89/392/CEE relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas 

(modificado por Real Decreto 56/1995 de 20 de enero). 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de junio sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de junio por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 487/1997 de 14 de junio sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos (en 

particular dorso-lumbares) para los trabajadores. 

- Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo. 
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- Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 

el trabajo. 

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

- Real Decreto 949/1997 de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevención de riesgos laborales. 

- Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, en relación con las condiciones de acreditación a las entidades 

especializadas como Servicios de Prevención ajenos a las empresas, de 

autorización de las personas ó entidades especializadas que pretendan 

desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de las empresas y 

de autorización de las entidades públicas ó privadas para desarrollar y certificar 

actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

- Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores 

contra los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

- Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

- Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

- Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de 

actividades empresariales. 
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- Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de 

altura. 

- Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. 

- Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 

ruido. 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación. 

- Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto. 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

- Ley 32/2006 de 18 de octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de 

la construcción. 

- Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, 

de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción. 

- Convenio colectivo del grupo de construcción y obras públicas. 

- Ordenanzas municipales. 
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8. AGENTES INTERVINIENTES. OBLIGACIONES 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 

edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás 

disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con 

especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

8.1. Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, 

que, individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios 

o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 

terceros bajo cualquier título. 

Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud y 

ha de contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como 

en ejecución. Asimismo, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral 

competente antes del comienzo de los trabajos. 

Facilitará copia del E.B.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados 

autónomos contratados directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de 

Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 

8.2. Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la 

normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las 

fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 
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8.3. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto 

de obra: el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase 

del proyecto de obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de 

seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 

8.4. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el 

técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para 

llevar a cabo las siguientes tareas: 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su 

caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera 

coherente y responsable los principios de la acción preventiva. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la 

obra, en su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud 

establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar 

la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
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8.5. Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 

encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea 

necesaria su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 

1627/1997. 

En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa 

y del promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

8.6. Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 

promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la 

totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 

contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 

instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la 

realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 

contratista excepto en los casos estipulados en el RD 1627/1997. 

Son responsabilidades de las empresas contratistas y subcontratistas: 

- La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación 

clara y suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, 

las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los 

procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la acción 

preventiva de riesgos en la empresa. 
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- Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y 

salud. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades 

empresariales. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 

autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere 

a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa. 

- Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las 

medidas preventivas corresponda con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud 

en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en 

su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, las empresas CONTRATISTAS cumplirán las siguientes obligaciones: 

- Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado 

correspondiente de este E.B.S.S. y el R.D. 1627/1997. 

- Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su 

caso uno o varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la 

empresa. Así mismo ha de garantizar la presencia de dichos recursos en la obra 

en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con 

capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas. 
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Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 

no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

8.7. Trabajadores por Cuenta Ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban 

una información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere 

a su seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será 

facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 

general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán 

correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán 

fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes 

o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en 

los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 

trabajadores designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 

caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 

motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán 

al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

8.8. Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y 

útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro 
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para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para 

los fines recomendados por ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas 

de utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 

permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 

claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 

almacenamiento o utilización comporten. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por 

los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos 

laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de 

los trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 

instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 

deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel 

de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los 

empresarios la información necesaria para que la utilización y manipulación de la 

maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos 

para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

8.9. Recurso Preventivo 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo especificado en la Ley 

54/2003 de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales y 

desempeñando también el papel de coordinación de las actividades empresariales definido 

en el Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales, la 
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obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente cualificado, designado por 

la empresa contratista y formando parte de su plantilla. 

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado 

por escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o 

posible personal autónomo. 

9. SALUD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

9.1. Primeros Auxilios 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan 

prestarse los primeros auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. 

Designará al personal encargado de poner en práctica estas medidas. 

En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de 

primeros auxilios, correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización 

claramente visible aparecerá la dirección y el teléfono del servicio local de urgencia. 

El botiquín contendrá como mínimo agua oxigenada, alcohol 96º, tintura de iodo, 

mercromina, amoniaco, gasas estériles, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, 

bolsa para agua o hielo, guantes esterilizados, termómetro clínico, tiritas, antiespasmódicos, 

analgésicos, tónicos cardiacos de urgencia, vendas y jeringuillas desechables. 

9.2. Actuación en caso de Accidente 

En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la 

asistencia médica o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en 

caso de que sea indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales 

(consciencia, respiración y circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua, se 

presionarán las hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la 

primera, se le tapará con una manta y se intentará tranquilizarlo. 
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El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, 

conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente. 

El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente 

y deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad 

laboral superior a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la relación de 

accidentes de trabajo que no hayan causado baja médica. 
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10. DOCUMENTACIÓN DE OBRA 

10.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud (E.B.S.S.) 

Elaborado por técnico competente designado por el promotor. El estudio básico 

formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. 

Deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. A tal efecto, 

deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 

indicando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no 

puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas 

preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y 

valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas y contemplará 

también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 

condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

10.2. Plan de Seguridad y Salud 

En aplicación del estudio de seguridad y salud cada contratista interviniente en la 

obra elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los 

trabajadores que vayan a desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos 

a utilizar en el desarrollo de los trabajos. Constará de memoria descriptiva, pliego de 

condiciones, planos, mediciones y presupuesto. En su caso, se incluirán las propuestas de 

medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrán implicar la disminución de los niveles de protección 

previstos en el estudio o estudio básico, ni del importe total. 

En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará 

los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la 
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obra, y asignará los recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, 

que han de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la 

actividad preventiva. Las personas asignadas por el contratista para cumplir la citada función 

preventiva, han de permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, tener 

capacidad y experiencia suficiente y contar con formación preventiva y disponer de los 

medios y autoridad necesaria para ejercer la prevención. Este personal vigilará el 

cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de las mismas. 

Asimismo, facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que 

especifiquen nombre y apellidos de estas personas, así como detalle de la formación en 

materia preventiva de los mismos. 

El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en 

caso de que no haya coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá 

aprobarlo la Administración pública. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 

10.3. Acta de Aprobación del Plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección 

facultativa si no existiera éste o por la Administración en el caso de obras públicas, quien 

deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha operación 

visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
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10.4. Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 

Previo al inicio de los trabajos en obra, cada contratista deberá presentar la 

comunicación de apertura a la autoridad laboral. La comunicación deberá contener los datos 

de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o almacenamiento del centro de 

trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 

10.5. Libro de Incidencias 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 

seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al 

efecto. Será facilitado por el Colegio profesional que vise el Acta de Aprobación del Plan u 

órgano equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones Públicas. 

Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y 

salud durante la ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro 

tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 

de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los 

trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en 

el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones 

en el mismo. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en fase de obra o 

en su defecto la dirección facultativa, remitirán en el plazo de veinticuatro horas, una copia a 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y lo notificarán al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUENTO Nº5 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 27 

 

10.6. Libro de Subcontratación 

El Libro de Subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente 

al territorio en que se ejecute la obra. La habilitación consistirá en la verificación de que el 

Libro reúne los requisitos establecidos en este real decreto. 

Cada contratista deberá disponer de un Libro de Subcontratación. 

En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, se deberán 

reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 

subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comitente, el objeto de su 

contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección 

de cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la 

misma, las respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte 

a cada empresa subcontratista y trabajador autónomo, así como las instrucciones 

elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y desarrollo del 

procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección 

facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional de las previstas en el 

artículo 5.3 de la LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 

Sector de la Construcción. 

 Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el 

coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y 

trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados 

de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 

empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 

Asimismo, cada empresa deberá disponer de la documentación o título que acredite 

la posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las 

disposiciones legales vigentes. 
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11. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCION 

11.1. Medios de Protección Colectivos 

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán 

antes de comenzar el trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de 

seguridad y salud. Si hubiera que hacer algún cambio respecto a lo indicado en el plan, 

previamente deberá aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 

Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su 

vida útil, cuando estén deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias 

sean mayores que las admitidas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por 

el Recurso Preventivo de la empresa contratista. 

Pórticos limitadores de gálibo protectores de líneas eléctricas 

Dispondrán de dintel debidamente señalizados. 

Topes de desplazamientos de vehículos. 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio 

de redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

Barandillas. 

Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. 

Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas. 

Dispondrán de un listón superior a una altura mínima de 100 cm, listón intermedio y 

rodapié de 15 cm que impida también la caída de materiales. 
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Riegos. 

Las pistas para vehículos se regarán convenientemente para evitar levantamiento de 

polvo. 

Vallados 

Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  

El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas 

resistentes que eviten su desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo 

de valla es utilizado para evitar caídas a distinto nivel, se colocará sin dejar espacio sin 

cerrar. 

El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura 

de 1,10 m, y una longitud de 2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, 

articulada o plegable. 

Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el 

recinto a proteger previendo puertas peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán 

metálicos o de madera de manera que no permitan su fácil rotura o deterioro siendo 

totalmente cuajados cuando por su cercanía a los tajos puedan preverse proyección de 

partículas o materiales.  

Protección Eléctrica 

Las líneas de distribución llevarán un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas 

partes exteriores serán de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada 

de conductores deberán estar aisladas de forma adecuada. 

Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de 

las partes metálicas accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del 
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secundario, se colocará entre ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, 

según sean los transformadores portátiles o fijos. 

Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las 

máquinas y herramientas que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el 

circuito al que van conectadas tendrá un interruptor diferencial de 0,03 amperios de 

sensibilidad. El terreno en el que se encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 

Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la 

entrada de conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las 

tapas serán estancas y no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se 

comprobará diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 

Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m como 

mínimo. 

Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones 

se harán de forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 

Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m o de 5 m, según pasen 

por zonas peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán 

convenientemente. 

Extintores 

Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a 

cuadros eléctricos. Se colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, 

sobre paramentos verticales, a una altura máxima del suelo de 1,70 m. Deberán estar 

protegidos de forma que no se vean afectados por acciones físicas, químicas o atmosféricas. 

Se señalizarán según el RD 485/97. 
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11.2. Medios de Protección Individual 

Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 

Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán 

molestias innecesarias. Serán ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, 

permitirán una ventilación suficiente o llevarán absorbentes de sudor, si pudiera ser 

enganchado se romperá pasado cierto límite para eliminar peligros, su manejo será fácil y 

rápido y si fuera necesario llevarán dispositivos de resplandor. Llevarán inscrito el marcado y 

si no puede ser visible completamente durante toda su vida útil, aparecerá en el embalaje y 

el folleto informativo. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán 

las instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase 

de protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite 

de uso, plazo de vida útil, controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 

comprensible y al menos en la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al 

término de su vida útil, o cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 

Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el 

fabricante al igual que el mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 

Se cumplirá la siguiente normativa: 

- RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de 

noviembre, y O.M. de 16 de mayo de 1994, modificado y ampliado por RD 

159/1995 y orden 20/02/97. 

- RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUENTO Nº5 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 32 

 

Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 

Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 

En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 166 

correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, 

y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, la identificación del 

fabricante, la clase óptica, y los símbolos de resistencia mecánica, el de no adherencia de 

metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el de resistencia al 

deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento.  

Cumplirán la norma EN 166. 

Protecciones Auditivas 

Pueden ser tapones, orejeras, casco antirruido, orejeras acopladas a cascos de 

protección para la industria y tipos especiales.  

Los tapones se introducen en el canal externo del oído, pueden ser premoldeados, 

moldeables por el usuario y personalizados, desechables o reutilizables. Podrán retirarse 

fácilmente, y no producirán irritaciones ni alergias, en el estuche aparecerá marcada la 

identificación del fabricante, el número de la norma EN 352-2:1993, el modelo, instrucciones 

de colocación y uso y si es desechable o reutilizable. 

Las orejeras cubren el pabellón auditivo y están unidas por un arnés. Estarán 

constituidas por materiales que no manchen, flexibles, suaves y que no produzcan 

irritaciones ni alergias, sus elementos serán redondeados, el acabado superficial será liso y 

no tendrán aristas vivas. El recambio de elementos se hará sin necesidad de herramientas. 

Serán regulables, resistentes al deterioro en caso de caída, resistentes a fugas y no 

inflamables. Llevarán marcada la identificación del fabricante, el modelo, las indicaciones de 

orientación y el número correspondiente a la norma EN 352-1:1993. 
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Los protectores reutilizables se limpiarán periódicamente y se mantendrán en buen 

estado. Cumplirán las normas EN 352-1,2 y 3; 458 y 397. 

Casco de Seguridad 

Está formado por un armazón y un arnés. deberá absorber los impactos, será 

resistente a la perforación y a la llama y los puntos de anclaje del barboquejo caso de 

llevarlo serán resistentes a tracción. 

En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo 

diferente. Deberá tener las dimensiones mínimas exigidas: distancia vertical externa 80 mm; 

distancia vertical interna 50 mm; espacio libre vertical interior 25 mm; espacio libre 

horizontal; altura de utilización 80 mm, 85 mm y 90 mm según sea para cascos colocados en 

la cabeza D, G y K; anchura de barboquejo 10 mm; si tiene ventilación de entre 150 y 450 

mm². 

Llevará marcado el número de la norma EN 397, la identificación del fabricante, el 

año y trimestre de fabricación, el modelo y la talla. Cumplirán la norma EN 397:1995. 

Ropa de Trabajo 

Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de 

metal en fusión y radiaciones infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, 

contra bajas temperaturas, contaminación radiactiva, antipolvo, antigás, y ropa de 

señalización. 

La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios 

dimensionales mayores de +-3 % y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con 

propagación limitada de la llama, se clasificará en función de la permeabilidad al aire y la 

resistencia al vapor de agua, tendrá diferentes tallas según la EN 340, será estable ante el 

calor, resistente a flexión, a la tracción, a la abrasión, a la perforación, al desgarramiento, al 

estallido del material de punto, a la proyección de metal fun0dido, a la permeabilidad de 
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líquidos, a la penetración por pulverizaciones, las costuras serán resistentes. En zonas donde 

se requiera las prendas serán de color de alta visibilidad. 

Llevará marcada la identificación del fabricante, el tipo de producto, la talla, el 

número de la norma correspondiente, pictogramas, etiquetas de cuidad, instrucciones de 

limpieza según ISO 3758, forma de colocación, advertencias de mal uso, mes y fecha de 

fabricación, variaciones dimensionales y número máximo de ciclos de limpieza. El marcado 

será visible e indeleble y resistente a los lavados.  

Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 

Protección de Pies y Piernas 

Calzado de seguridad, de protección y de trabajo, calzado y cubre-calzado de 

protección contra el calor y el frío, calzado de protección frente a la electricidad y las 

motosierras, protectores amovibles del empeine, polainas, suelas amovibles y rodilleras. 

Cada ejemplar llevará marcado o en etiqueta, de forma permanente la talla, la 

identificación del fabricante, el tipo de fabricante, la fecha de fabricación, la nacionalidad del 

fabricante, el número de la norma EN correspondiente, la protección ofrecida y la categoría. 

Además de los requisitos mínimos indicados en la normativa correspondiente, el 

calzado de seguridad, protección y de trabajo de uso profesional, podrá llevar protección 

contra la perforación, penetración y absorción de agua, aislamiento frente al calor y al frío, 

suela con resaltes, podrá ser conductor, antiestático, absorbente de energía en el tacón, 

resistente al calor por contacto y a hidrocarburos. 

En el calzado con protección contra la perforación, la plantilla irá incorporada al piso 

del calzado de forma que para quitarla habrá que destruir el piso del calzado. La plantilla 

tendrá unas dimensiones tales que la distancia máxima entre la horma y la plantilla será de 

6,5 mm o de 17 mm en el tacón. Tendrá como máximo 3 orificios, de diámetro máximo 3 

mm y no estarán en la zona de color amarillo. 
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El calzado conductor y antiestático no es aislante de la energía eléctrica, sino que 

permite al usuario librarse de las cargas estáticas que pueda acumular. 

En el calzado con aislamiento frente al frío y al calor, el aislante estará incorporado al 

calzado de forma que no pueda quitarse sin destruir el piso del calzado. Cumplirán las 

normas EN 345, 346 y 347. 

Protección de Manos y Brazos 

Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y 

térmico, contra el frío, microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva, 

manoplas, manguitos y mangas. 

Los materiales utilizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán 

a la salud del usuario y el fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan 

provocar alergias. El pH será próximo a la neutralidad y el contenido en cromo será menor 

de 2 mg/kg. Habrá de diferentes tallas definidas según las manos que deben llevarlo. 

Permitirán la máxima dexteridad, la transmisión del vapor de agua, que, si no fuera posible, 

se reducirá al mínimo el efecto de la transpiración. 

Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la 

norma EN 471. La superficie de material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del 

guante. 

Los guantes llevarán marcada la identificación del fabricante, la designación del 

guante, la talla, la fecha de caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En 

el envase irá marcado, además de lo indicado en el guante, las instrucciones de uso, la 

protección que ofrecen y pictogramas. 

Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte 

por cuchilla, al desgarro y a la perforación. También podrán tener resistencia al corte por 

impacto y volúmica. 
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Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la 

permeabilidad y se darán datos de su resistencia mecánica. Las protecciones contra 

microorganismos tendrán resistencia a la penetración y se darán los datos sobre la 

resistencia mecánica. 

Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. 

Tendrán prestaciones frente a la llama, al calor de contacto, convectivo y radiante, a 

pequeñas salpicaduras de metal fundido y a grandes masas de metal fundido. 

A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva se les 

exigirá eficacia de atenuación y uniformidad de distribución del material protector, 

integridad, impermeabilidad al vapor de agua y al agua (generalmente), resistencia al 

agrietamiento por ozono y si es necesario resistencia mecánica, química y especial. 

Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, ala flexión, al 

frío, al frío convectivo y de contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Cumplirán 

las normas EN 374, 388, 407, 420 y 421. 

Sistemas Anticaída 

Los sistemas anticaída están constituidos por cinturones de sujeción o por un arnés 

unido a un dispositivo anticaída deslizante (con línea de anclaje rígida o flexible) o retráctil, 

unido a su vez a un elemento de amarre (de longitud fija o variable) mediante un conector 

(mosquetón o gancho). Llevarán marcada, de forma clara, legible, visible y permanente y sin 

perjuicio del elemento, la identificación del fabricante, la fecha de fabricación, el número de 

lote o el número de serie. 

Serán ergonómicos, no producirán más molestia de la necesaria y no dañarán la salud 

del usuario. 

Las bandas y cuerdas estarán fabricadas con fibras sintéticas y los hilos de la costura 

serán compatibles con las bandas y de color contrastado. 
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Los cinturones llevarán como mínimo dos elementos de enganche o un elemento de 

amarre y uno de enganche. La anchura mínima de la banda de la cintura será de 43 mm. Los 

cinturones de apoyo dorsal tendrán los bordes redondeados y una rigidez tal que las fuerzas 

se repartan por todo lo ancho del cinturón. No se podrá desmontar manualmente y la hebilla 

no se abrirá de forma involuntaria. La longitud mínima del apoyo dorsal será 50 mm mayor 

que la distancia medida sobre la espalda, entre los elementos de engancho o entre la fijación 

del elemento de amarre y el enganche. Su anchura mínima será de 100 mm. Los elementos 

de amarre de sujeción no podrán desengancharse de forma involuntaria. Tendrán un 

sistema de ajuste de longitud. La longitud máxima en condiciones normales será de 2 m.  

Los sistemas anticaída serán de fácil colocación, lo más ligeros posible, se 

mantendrán en la posición de colocación y no se desajustarán de forma involuntaria. No se 

utilizarán como sistema anticaída un arnés y un elemento de amarre, sin absorbedor de 

energía. En los dispositivos anticaída deslizantes, la línea de anclaje tendrá un tope final. Si 

tiene un dispositivo de apertura, sólo podrá abrirse mediante dos acciones manuales 

consecutivas y voluntarias. Los arneses se adaptarán al portador. Las bandas no se aflojarán 

de forma involuntaria y tendrán una anchura mínima de 40 mm o 20 mm, según sean 

principales o secundarias. El elemento de enganche quedará delante del esternón, por 

encima del centro de gravedad. Las hebillas de seguridad sólo permitirán el enganche de 

forma correcta. La longitud máxima de los elementos de amarre, incluyendo el absorbedor 

de energía y terminales manufacturadas, será de 2 m. La cuerda cableada estará formada 

por al menos 3 cabos. Las cadenas cumplirán la ISO 1835.  

Los conectores de los sistemas de sujeción y anticaída tendrán cierre y bloqueo 

automático o manual, y se abrirán como mínimo con 2 operaciones consecutivas y 

voluntarias. Los sistemas tendrán la resistencia estática y dinámica indicada en la normativa 

y las piezas metálicas estarán protegidas contra la corrosión. 

Cumplirán las normas EN 345, 353,354,355, 358, 360, 361, 362, 363, 364, 365 y 795. 
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11.3. Máquinas, Útiles, Herramientas y Medios Auxiliares 

Toda la maquinaria, equipos de trabajo y herramienta manual 

Será requisito indispensable disponer de marcado CE o de certificado de 

cumplimiento del R.D.1215/97 así como encontrarse en perfectas condiciones de uso. 

Deberá entregarse copia de la declaración CE de las máquinas, así como de los impresos de 

revisión o mantenimiento al coordinador de seguridad si éste lo solicita a la empresa. 

La herramienta manual deberá encontrarse en perfectas condiciones de uso y 

mantenimiento. 

Las partes móviles de la maquinaria (órganos de transmisión, correas, poleas...) 

estarán protegidas mediante carcasas. 

Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, 

previa desconexión de la energía eléctrica. 

Equipos de trabajo a utilizar por los trabajadores para la realización de trabajos 

temporales en altura (escaleras de mano, andamios y equipos para trabajos utilizando 

técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas) 

Será requisito indispensable el cumplimiento estricto del R.D. 2177/2004, 

informando previamente a la utilización en obra del equipo al coordinador de seguridad y 

salud y facilitar la documentación acreditativa al cumplimiento del mismo. 

Maquinaria movimiento de Tierras 

La maquinaria estará protegida mediante cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y 

antiimpacto (FOPS).  

Dispondrá de faros de marcha delante y retroceso, bocina automática de marcha 

retroceso, servofrenos, freno de mano, retrovisores en ambos lados y un extintor de polvo 

químico seco. 
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Se realizará una revisión diaria del motor, sistema hidráulico, nivel y estanqueidad de 

juntas y manguitos, frenos, dirección, luces, bocina, cadenas y neumáticos. Las operaciones 

de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 

Inspección periódica de los puntos de escape del motor para impedir la entrada de 

gases en la cabina del conductor. 

Sierra Circular de Mesa 

Constituida por una mesa con una ranura, disco de sierra, motor y eje porta-

herramientas. 

La sierra estará dotada de un dispositivo que evite su puesta en funcionamiento 

después de que se haya producido un corte en el suministro de energía, y de un cuchillo 

divisor situada detrás del disco, que impide que las partes aserradas se cierren sobre ella y 

produzcan el rechazo de las piezas. 

Para operaciones por vía húmeda, la sierra dispondrá de un sistema de 

humidificación. 

Se utilizarán las dimensiones de disco indicadas por el fabricante; El dentado y el 

material del disco variará dependiendo del material a cortar. 

Estará provisto de protecciones rígidas que han de estar en su posición de protección 

para el funcionamiento de la sierra, excepto la parte necesaria para el aserrado. 

Hormigonera 

Formada por una cuba que gira alrededor de un eje graduable accionada por un 

motor mediante correas y piñón. 

Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. Los mandos de puesta en 

funcionamiento y parada, estarán ubicados alejados de las partes móviles y protegidos del 

polvo y la humedad. 
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Se limpiará después de cada uso, previa desconexión de la energía eléctrica. 

Herramientas Manuales Ligeras 

Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni 

deterioros y adecuadas para los trabajos que van a realizar. 

Los mangos permanecerán limpios de residuos (aceites o grasas), sin bordes agudos y 

aislantes, en su caso. 

Las herramientas de accionamiento eléctrico, estarán protegidas con doble 

aislamiento y se conectarán a los enchufes a través de clavijas. 

Las lámparas portátiles llevarán doble aislamiento y los portalámparas, pantallas y 

rejillas estarán formados por material aislante. Los elementos como asas y palancas, no se 

aflojarán de forma involuntaria, y las tapas no girarán. Las lámparas portátiles que estén 

protegidas contra la caída de agua llevarán un recubrimiento cuyo único orificio posible será 

el de desagüe. 

Andamios 

El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por 

una persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado 

según una configuración tipo generalmente reconocida. 

Será obligatoria la elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje 

del andamio, por una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los 

siguientes tipos de andamios: 

a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil. 

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el 

nivel de apoyo hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan 

elementos horizontales que salven vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se 

exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 
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c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda 

de 24 metros de altura. 

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a 

más de seis metros de altura. 

No será obligatoria la elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del 

marcado "CE", el plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, 

proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje. 

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 

sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o 

profesional que lo habilite para ello, o por trabajadores que hayan recibido una formación 

adecuada y específica, que les permita enfrentarse a riesgos como: 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 

e) Las condiciones de carga admisible. 

f) Otros riesgos. 

Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 

desmontaje.  

Cuando, no sea necesario un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas 

por persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia 

de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 

universitaria o profesional que lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio. 
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b) A continuación, periódicamente. 

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 

resistencia o a su estabilidad. 

Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones 

podrán ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el 

empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

11.4. Señalización 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo 

indicado en proyecto y lo dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo". 

Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y 

de comunicación verbal. Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y 

comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares 

apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras exista el 

peligro del que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. No se 

colocarán muchas señales muy próximas unas de otras. 

Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 

Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a 

deslumbrar. Si es para peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán 

revisiones especiales. 

Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se 

utilizarán si éste último es muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 



 

REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES 

VINARÒS (CASTELLÓN) 
 

 

DOCUENTO Nº5 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 43 

 

Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, 

choques o golpes se indicarán mediante señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas 

y negras inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación se hará 

mediante color de seguridad, que contrastará con el del suelo. Las tuberías, recipientes y 

lugares de almacenamiento de sustancias peligrosas llevarán la señal específica del producto 

que contengan, que será inalterable. Los equipos de protección de incendios serán rojos y se 

señalizará su lugar de colocación. Los medios y equipos de salvamento y socorro se indicarán 

con señales de panel, las situaciones de emergencia con señales luminosas, acústicas, 

verbales o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con señales verbales, gestuales o 

ambas. 

12. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Al ser ésta una obra ubicada muy próxima al casco urbano de la población, donde hay 

un bar, y ser su plazo de ejecución tan reducido, no se prevé la instalación de vestuarios, 

aseos ni comedor. 

13. PRESUPUESTO MEDIDAS A ADOPTAR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD R.D. 

1627/1997. 

Teniendo en cuenta la tipología de la obra definimos un presupuesto para las 

medidas a adoptar durante la ejecución de las obras en materia de Seguridad y Salud, que a 

continuación desglosamos. No obstante, dicho presupuesto podrá ser modificado por el 

Contratista adjudicatario en función de sus propios métodos de ejecución, siempre con la 

aprobación correspondiente del Coordinador en materia de Seguridad y Salud. 

El presupuesto para las medidas a adoptar en materia de Seguridad y Salud asciende 

a TRES MIL OCHENTA Y UN EUROS CON UN CÉNTIMOS (3.081,01 €). 
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14. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptando este 

estudio a sus medios y métodos de ejecución. 
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Fecha : Obra : EBSYS REMODELACIÓN PARCIAL CARRER CAMARAES

Situación: Página :VINARÒS (CASTELLÓN) 1

PRESUPUESTO EBSYS

Clave Descripción Medición Precio Importe

1 ud.  Casco  de  seguridad  para  la  construcción, con arnés de sujeción.

Homologado y marcado concertificado CE. 5,00 11,13 55,65

2 ud.  Par  de guantes de cuero, homologados y marcados con certificado

CE. 5,00 10,60 53,00

3 ud.  Par  de  botas  de seguridad de cuero con puntera reforzada y suela

antideslizante. Homologada y marcadas con certificado CE. 5,00 15,90 79,50

4 ud.  Mono  de  trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Homologado y

marcado con certificado CE. 5,00 7,42 37,10

5 ud.   Valla   normalizada   para   desvio  de  trafico,  incluido  montaje  y

desmontaje. 120,00 14,38 1.725,60

6 ud.   Suministro,   colocación   y   desmontaje   de  señal  de  seguridad

normalizada   de   60/70   cm,   con  soporte  de  acero  galvanizado  de

80x40x2 m de altura, amortizable en cinco usos. 4,00 13,29 53,16

7 ud.  Suministro,  colocación y desmontaje de cartel indicativo de riesgos

normalizado,   de   30x30   cm,con   soporte  de  acero  galvanizado  de

80x40x2 mm y 2 m de altura (amortizable en cinco usos). 4,00 7,83 31,32

8 ml.  Cordón  de  balizamiento reflectante, incluidos soporte, colocación y

desmontaje. 1.500,00 0,45 675,00

9 ud.  Cono  reflectante  para  balizamiento de 50 cm de altura, irrompible,

amortizable en cinco usos. 12,00 1,72 20,64

10 ud.  Suministro  y  colocación  de  botiquín  de  urgencia  para caseta de

obra,   con   los   contenidos   mínimos   obligatorios,   instalado   en   el

vestuario. 1,00 350,04 350,04

Total 3.081,01
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